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C O L E C C I O N 
DE LOS R.EALES DECRETOS, 

ORDENES, Y CEDULAS 
DE SU M A G E S T A D 

(QVE DIOS GVJRDE) 

DE LAS REALES P R O V I S I O N E S , 
y Cartas-ordenes del Real, y Supremo Consejo 
de Castilla, dirigidas a la Universidad de Sala
manca desde el ano de 1760. y siguientes, hasta 
el presente de 1770. > y mandadas reimprimir 

por el mismo Real Consejo. 
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En Salamanca: Por Eugenio García de Honorato , Impressor de dicha 
Real Universidad, y Nicolás Villargordo y Alcaráz. 
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Informo Id 
UmVerftddd 
largamente, 
en obedecí— 
miento de el 
Real precep
to. 
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C A R T A 
DE 15. DE DICIEMBRE DE Í 7 5 9 . 

L C O N 
DE FUENTES Dio A EL REY 
(Dios le guarde) un Memorial, 
y lifta de Sugetos, junto con los 
Eftatutos propueftos para la Aca
demia del Buen gufto , en las 
Ciencias, y Artes que preten

día erigir en la Ciudad de Zaragoza, de que fon copias 
las adjuntas ; y habiendofe S. M . férvido remitirlo todo 
ai Confejo, para que en fu aíTunto confultaíTe lo que 
le parecieíTe: para poderlo hacer ha acordado, que eíTa 
Univerfidad informe por mi mano lo que fe la ofrecieíle, 
fobre las utilidades, ó inconvenientes que pueden remi
rar, de permitir la erección de la expreíTada Academia. 
Y para que V» S. fe halle enterado y difponga fu cum
plimiento, fe lo participo de orden del Confejo, de cuyo 
recibo me dará V . S. avifo para ponerlo en fu noticia. 
Dios guarde a V . S. muchos anos , Madrid quince de 
Diciembre de mil fetecientos cinquenta y nueve. — 
Don fuan de Pewelar, 
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EN 18. DE ABRIL DE I76Í. SE LIBRO 

LJ REJL ORDEN SIGVIENTE. 

O N JOSEPH A N T O N I O DE YARZA 
Secretario de el Rey Nro* Señor, fu 
Efcribano de Cámara mas antiguo, y 
de Gobierno del Confejo , certifico, 
que ante los Señores de él , en diez 
y feis de efte mes fe prefentó la Pe
tición fi guíente : M . P. S. Lorenzo 

Jofeph de la Cámara, en nombre de D . Manuel Jofeph 
Gííorio y Vega, Conde de Grajal y Fuenfaldaria , Mar
ques de Alcañizes, y de Montaos, ante V . A. parezco 
y digo , que por el muy infigne Clauftro, y Eftudio ge
neral de la Univerfidad de la Ciudad de Salamanca , éi> 
el que celebraron en diez "tle Marzo próximo fe nom
bró á migarte por aclamación, y neminedifcrepante en 
una Confervaduria que eftaba vacante , con el falarío y 
preeminencias que como a tal Confervador le correfpon-
den , fegun relultaba ;de la certificación que prefentaba; 
y para que tuviefle efeóto a V¿ A. fuplico fe firva expe
dir el Defpacho de aprcbacíomcorrefpondíente en la for
ma que es eftilo, en que recibirá merced &c. ~ Loren-
K° fvfifh ^e ^ ñamara: Y con efta petición fe hizopre-
fentacion de el nombramiento que en ella fe refiere,, y 
dice afsi: Yo Diego García de Paredes , Notario Apoí-
lol ico, y Secretario de el muy infigne Clauftro, y Eftu-
dio general de la Uníverfidad de la Ciudad de Salaman
ca, certifico, y doy fee , como en el Clauftro de Dipu
tados , que fe hizo y congregó en efta dicha Univerfi-
<dad en diez de Marzo panado del prefente año de la fe
cha , la dicha Univerfidad fue férvida de elegir, y nom
brar por aclamación, y nemine difcrepante .en una Confer
vaduria que fe hallaba vacante, a el Excmo. Señor Mar-
que's de Alcañizes, Conde de Grajal, con .el falarío , y 

preeminencias que como a tal Caballero Coníervador le 
cor* 
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correfponde; y de mandato de la expreflada Umverfidad, 
y a petición de la parte de dicho Excmo. Señor, doy 
ella en Salamanca a diez de Abril de mil fetecientos fe-
fenta y uno. — Diego García de Paredes : Y vifto por 
los Sres. de el Confejo, por Decreto que proveyeron el 
citado dia diez y feis de efte mes, aprobaron en la forma 
que ha fido eoftumbre el nombramiento de Confervador 
de la Univerfidad de Salamanca, hecho por ella en el 
Conde de Grajal, y Fuenfaldana , Marques de Alcañizes 
y de Montaos , y mandaron fe guardaíTe y cumplieífe 
en todo , como en dicho nombramiento fe expreíTa. 
Y para que confte lo firme en Madrid a diez y ocho 
de Abril de mil fetecientos fefenta y uno. ~ D . fofeph 
síntomo de YarKa. 

EN ¿ DE WNIO DE i76i. SE EXPIDIO 

LA REAL ORDEN SIGUIENTE. 
0£i£íiBr,lD ZOV.Ü'^U: tfc ¡OS 

J L » r v t i i • ,'.r 

ENERABLES RECTOR, MAESTRESCUELA, 
y Clauftro de la Univerfidad de Salamanca, fabed, que 
conformando , mi religiofo zelo , y devoción al Myfterio 
de la ¡inmaculada Concepción de la Virgen SSma. Nra. 
Señora, con el que igualmente han confervado fiempre 
mis Reynos, vine gultofo en condefcender a la fúplica 
que eftos me hicieron en las ultimas Cortes, celebradas 
el dia diez y fíete de Julio de el ano próximo paitado, 
tomando como defde luego tomé por efpecial Patrona, 
y Abogada de todos mis Reynos, y Dominios de Efpaha 
y de las Indias a efta Soberana Senara, en el referido 
Myfterio de fu Purifsima Concepción, fin perjuicio de 
el Patronato que en ellos tiene el Apoftol Santiago. Y¡ 
habiendo en fu confeqüencia interpuefto mis reverentes, 
fúplicas con fu Santidad , para que fe firvieíTe aprobar, 
y confirmar e'fte Patronato, y conceder el Rezo y culto 
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4 
correfpondiente, lia venido fu Beatitud en difpenfar ambas 
gracias por fu Breve, de que os^remito el adjunto exem-
piar impreífo, firmado de ~D. Andrés de Zerezo y Nie
va, de itii Cónfejo, y- ComiíTario general de la Sta. Cru
zada , para que haciéndole- publicar en eífa Univerfidad 
llegue a noticia de todos p y fe obferve y cumpla lite
ralmente fu contenido, de que me daré' por férvido: de 
Aranjuez a dos de Junio de mil fetecientos fefenta y 
uno. — YO EL REY. — Por mandado de el Rey Nro. 
Señor. — Don Aguftin de Montearlo y Luyando. 

EN 5. DE MAYO DE i76z. SE LIBRO 

LA REAL ZEDVLA SIGVlENTE. 

EL CONSEJO E N VISTA DE LA REPRESEN-
tacion (cuya Copia es la adjunta) hecha por el 

fidad infor- Cancelario de effa Univerfidad en catorce de Mar* 
mo y y repre- zo próximo , quexandofe de algunos Graduados fuyos en 
femó di Real la facultad de Cañones, por haberle embarazado el ufó 
'Con fe jo : y de las que le competen en el fehalamiento de la hora, 
defea con an- para conferir los Grados de Licenciado, y de las cireunf-
jíd el éxito taheias, y modo con que fe las refiftieron: Ha acordado, 
final de les que V. S. inftruida de fus Individuos , que fe citan en la 
puntos que fe expreíTada reprefentacion, y de lo demás que eftime con-
expresaron veniente , le informe con brevedad , juííificacion, y l a 

en la repre- mayor individualidad fobre todos los puntos que contie-
fentacion. ne lo que fe le ofreciere , y pareciere : Lo que participa 

aV . S. de orden de el Confejo para fu cumplimiento; y 
de el recibo me dará avifo para ponerlo en fu noticia. 
Dios guarde a, V . S. muchos anos como defeo, Madrid 
cinco de Mayo de mil fetecientos fefenta y dos. *» Don 
f °fepb Antonio de Yar^a, 
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EN iS. DE OCTUBRE DE i 7 6 t . SE EXPIDIO 

LA SIGUIENTE CJRTJ. 

E DADO PARTE A L REY DE LA 
Representación que V . S. dirige por 
mi mano con fecha de veinte y dos 
del paflado , para enterar a, S. M . de 
lo mucho que la Univerfidad fe ha 
efmerado en fu fervicio, con motivo 
del páífo de las.T"ropa.s. por eíía Ciu

dad,; y de las defatenciones, y mala correfpoiidencia coa 
que fus Regidores han procurado ajar , y obfcurecer los 
procedimientos de la Univerfidad, que como buenos Va£* 
íallos debieran antes haber imitado. Y hecho cargo S. M . 
de todo* me manda expreíTar a V . S. lo agradable que le 
ha fido qüantó han practicado la Univerfidad, y fas De* 
pendientes fn el Alojamiento, y fervicio de la Tropa, de 
que en fu nombre doy a V. S. las gracias; aífegurand33e 
que en fu Real animo hallará fiempre la Univeríidad la 
mas graciofav protección. Configuiente al gufto conque 
ka mirado S. M . tes procedimientos' de la Univeríidad, 
le lia fido defamradable la conducta de elfos Regidores, 
en efpecial la que ha tenido D. Nicolás Rafcon» y de fu 
Real Orden lo avifo afsi a la Ciudad: previniéndola para en 
adelante que fi fe ofreciere cafo igual, no reparta Voletas 
fcbre individuo, ni dependiente alguno de la Univerfidad; 
los que deben eftár libres de femejantes cargas mientras las 
Caías de los que no fon exemptos puedan fufragar para 
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el Alojamiento; y en cafo de queeftas no fean fufícien-
tes, lo avifara la Ciudad al Clauítro por medio de fus D i 
putados i haciendo confiar la neceísidad de valerfe de fu 
auxilio. Y aíTegurada la Univerfidad de fer cierta fu 
demanda, nombrará fus ComiíTarios para repartir los 
Alojamientos fobre fus Subditos, por sí, y fin interven
ción alguna de la Ciudad , a quien con efta fecha co
munico las Ordenes correfpondientes, como V . S. puede 
ver por la adjunta Copia que remito a V . S. para prue
ba de el amor, y protección con que mira S. M . el dis
tinguido Cuerpo de eífa Univerfidad. Dios guarde a V. S. 
muchos anos, San Lorenzo el Real a veinte y ocho de 
Odtubre de mil fetecientos fefenta y dos. — Don Ri
cardo 
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C O P I A 
DE LA CARTA-ORDEN, 

R E M I T I D A A E S T A C I U D A D 
eonfiguiente a lo dicho. 

«i «pbon ¿ t i J¿ # V zmq oh &i£ti. - ; ¿obuiO ¿»¡ : b 
L R E Y H A S A B I D O CON 

particular defagrado el irregu
lar manejo, que eíTa Ciudad lia 
tenido, con motivo de el paito 
de la Tropa por ella. Olvida
dos fus Comisarios de la abun
dancia , y alteo de los Aloja
mientos , que era fu primera 
obligación , folo parece que 

fe han aplicado a denigrar los lervicios, que con tanto 
zelo pra&icabi la Univerfidad, y en mortificar a fus i n 
dividuos ; efparciendo propoficiones indecorofas a fu fi
delidad , y tratándolos en el repartimiento de las Voletas 
fin el debido miramiento a fu carácter , y exempcion. 
Siendo el quemas le ha fenalado en efta mala conduc
ta el Regidor Don Nicolás Rafcon. No puede ignorar 
eífa Ciudad, que los exemptos folo deben contribuir con 
fus Cafas, en el cafo de que las de los que no lo fon, 
no fean inficientes para el acomodo de la Tropa. Sin 
embargo , fus ComiíTarios dexaron muchas de las de fus 
Subditos fin repartimiento , y algunos de los mifmos 
Regidores fe tomaron por fu mano efte Privilegio. Unos 
hechos de efta naturaleza, merecían el mas feve'ro cafti-
go y pero la piedad del Rey fe contenta por ahora con 
el ^unágo ; efperando la ernmienda de la Ciudad; y mas 
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efpecialmente la de Don Nicolás Rafcon , de cuya con
duela lian llegado yá repetidas las quexas a los Oídos 
de S. M . , y a efte fin hará V . S. prefente efta Carta en 
eíle Ayuntamiento a prefencia de dicho Rafcon. Y pa
ra que en adelante no de la Ciudad mas motivo de fen-
timiento a la Univerfidad, fiempre que fe ofrezca, que 
no fean fuficientes las Cafas de los Subditos de la Ciu
dad para los Alojamientos, paitará ella un recado atento 
a la Univerfidad , haciéndola conftar la necefsidad de 
valerfe de fu auxilio , para que el Clauftro por me
dio de fus Diputados haga el repartimiento de las V o -
letas febre fus Dependientes, fin intervención alguna 
de la Ciudad : y para que lo páííe V . S. a íii noticia íe 
lo prevengo de Orden de S. Mag. , y V . S. me avilará 
de haberlo afsi practicado. Dios guarde a V . S. muchos 
años, San Lorenzo el Real a veinte y ocho de O&u-
bre de mil fetecientos fefenta y dos. — Don Ricarda 
WáL — Señor Don Diego de Cifuentes* I 
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EN 10. DE fVLIO DE tj$¿ SE LIBRO 

LJ REJL CARIA SIGUIENTE. 

( ^ O N M O T I V O DE LOS MEMORIALES DADOS 
a S. M . por los Cathedraticos Jubilado, y actual de eíTa 
Univerfidad Don Diego de Torres Villarroel, y Don Iíi-
doro Ortiz Gallardo, en que fe ofrecieron, como lo hi
cieron, a traducir el Libro Inftruccion fobre el ufo de los 
Globos, y la Esfera de Monfieur Robert de Baugondi, 
y explicarle en la Librería de V . S. permitiendo una ef-
pecie de Academia, Cathedra, óEftudio práctico, el Me
morial de eífa Univeríldad, y lo informado en veinte y 
dos de Julio de el año paitado de mil fetecientos cinquen-
ta y ocho , de los Acuerdos que celebró en el aífunto, 
Juntas de fus Comiífarios, y notas que pufieron el Mro. 
Fr. Manuel Bernardo de Ribera, y el Doótor Don Fran-
cifco Ovando, a Confulta de el Confejo de fíete de No
viembre de el proprio año de mil fetecientos cinquenta 
y ochó', fue S. M . férvido entre otras providencias refol-
ver, que por lo que mira al eftablecimiento de la Aca
demia de Mathematicas, y reglas que fe deben obfervar 
en ella , informaífe V . S. nuevamente lo que fe le ofre-
cieíTe, y tuvieífe por conveniente, para en fu vifta tomar 
el Confejo la providencia que correfpondieífc ; lo que 
participe a V . S. en trece de Mayo1 efe!año pallado de mil 
fetecientos fefenta y uno; y que también intormaífe en el 
proprio aífunto el Cancelario Maeftre-Scuela deíTaUniver-
fidad, a quien igualmente lo participe el mifmo día; y en 
fu virtud en ocho de Julio del próximo año hizo, y remi
tió V. S. al Confejo cierto Informe , y el referido Maef-
tre-Scuela el fuyo en treinta de dicho mes de Mayo , ex
poniendo en ellos lo que tuvieron por conveniente y ha-
biendofe vifto en el Confejo los referidos Informes con 
los demás antecedentes de el aífunto, y lo expueíto por 
el Sr. Fifcal por Auto de doce de Junio próximo paífado, 
entre otras coías, Ha refuelto prevenga a Y. S. (como 
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lo hago de fu orden ) que de acuerdo con los C a t e d r á 
ticos Jubilado , y aótual de Mathematicas, difponga que 
el Cathedrático futa a la Librería de e.ffa Univerfidad en 
los dias, y horas que parezcan oportunos, y en ella i n t 
truya prácticamente a los Difcipulos con la infpeccion y 
manejo de la Efphera, Globos terreftre, y terráqueo , y 
demás inftrumentos Mathematicos , empleando en efte 
la hora, y ganándo la Cathedra, dando quenta pronta
mente, al Confejo de haberlo puefto en prá&ica j partici
pólo á V. S. para fu inteligencia , y del recibo de efta 
rae dará avifo para ponerlo en fu noticia. Dios guarde á 
V . S. muchos años como defeo. Madrid veinte de Julio 
de mil fetecientos fefenta y dos. ~~ Don fofeph Antonio 
de Yar^d, 

EN j , DE NOVIEMBRE DE t76u SE LIBRO 

1 ? LA CARTA ORDEN SIGVIENTE. 

Í I n T E R A D O E L REY, DE QUE L O S M E D I C O S 
empleados en la afsiftencia de los Militares enfermos de 
los Hofpitales eftablecidos en eíTa Ciudad, les hacen folo 
una vifita al dia, difculpandofe para no egecutar las dos 
que fe ha difpueífco, con la precifa concurrencia á fus 
Cathedras, y Aóbos de Univerfidad, y fiendo el de la 
curación de dichos enfermos, un punto tan importante á 
fu Real Servicio, y de el Eftado, y que merece toda la 
atención de S. M . , me manda prevenir á V . S. que lera 
cíe fu Real Agrado fe difpenfe en todo el tiempo, que los 
citados Hofpitales fe mantengan ay, á los Médicos que 
eíien empleados en ellos, la referida concurrencia á Ca
thedras , y A&os de Univerfidad , y que aquel mérito, 
les íirva como el que harian en efta para ler atendidos 
en los afcenfos que les correfpondan; y de orden de S. M . 
lo participo a V . S. para fu inteligencia, y cumplimien
to. Dios guarde á V. S. muchos años. San Lorenzo el 
Real tres de Noviembre de mil fetecientos fefenta y dos. 

El Marques de Squilace. — Señor Refluí de la Real 
Vniyerjidad de Salamanca, E N 
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£ i V i é . D £ DICIEMBRE DE 1 7 6 3 . S £ I / f f i O 

1 ^ R £ ^ £ PROVISION SIGVIENTE. 

ON CARLOS, 
POR LA G R A C I A DE D I O S , 
Rey de Caftilla, de León ' de Ara
gón , de las dos Sicilias, de Jcrufa-
len , de Navarra, de Granada, de 

Toledo, de Valencia , de Galicia, de Mallorca, de Se
villa, de Cerdena, de Córdoba, de Córcega, de Mur
cia , de Jaén , Señor de Vizcaya , y de Molina, &c. 

A Vos el Rector, y Clauftro de la Univeríidad de la 
Ciudad de Salamanca, falud, y gracia : Sabed, que por 
Don jofeph Verdes Montenegro, Opofitor a las Cathe-
dras de Leyes de eíTa Univeríidad por fu Comunidad de 
el Colegio mayor de Oviedo de ella, fe prefentó a el 
iiueftro Confejo hallarfe vacante la Cathedra de Digefto 
viejo, cerca de un ano habia, y la letura a ella deteni
da, por la difputa que tienen pendiente en el:Confejo-
los T neólogos, entre dos Cathedras de fu facultad, que 
padecerá dil:'ciones ?:durante la que fe podia leer a la Ca
thedra de Leyes: Y en atención a que fe retardaba la 
enfeíianza pública, y a*lo que fe llevaba expuefto por sí 
y en nombre de los demás Opofitores interefados, 
iüplicó fuefemos férvido mandar á Vos dicha Univeríi-
dad, diefleis puntos immediatamente para leer a la Ca
thedra de Leyes: Y vifto por los de nueftro Confejo, con, 
lo expuefto por nueftro Fifcal, por Decreto que prove
yeron en catorce de efte mes, mediante la difputa pen
diente fobre lecturas a las Cathedras de Artes, y Theo-
logia, fe acordó dár efta nueftra Carta: Por la qual os 
mandamos, que luego, que la recibáis hagáis íe íaquen 
las nominas , y fe den puntos immediatamente , para 
leer á la Cathedra de Digefto viejo, como fe pide por el 
nominado Don Jofeph Verdes Montenegro; que^afsi es 

3 % nuef-
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12 
nueftra voluntad. Dada en Madrid a diez y feis de D i 
ciembre de mil fetecientos fefenta y tres. — DIEGO 
Obiípo de Carthagena. — Don Th ornas Mal donado. — 
Don Pedro Ric y Exea. — Don Francijco de Saladar y 
Agüero. — Don fuan Manuel de Gamio. ~- Yo Don ip-~ 

O . I 1 1 . 

nació EJveban de Igareda Secretario del Rey Nro. Sr. la hi^e 
efcribir por Ju mandado con acuerdo de los de juConjejo, 

EN zo. DE MAKZO DE 1 7 6 4 . SE EXPIDIO 

E 
LA CJRTJ ORDEN SIGVIENTE. 

N EL CONSEJO SE H A VISTO U N EXPE-4 
diente caufado a inftancia ,-dc el Do&or Don Angel Grc-

La ZJníver- gorio Paftor, Presbytero, de el Gremio , y Clauftro de 
Jidad infor- la Univerüdad de Alcalá, fobre nulidad de la incorpóra
me de lo que cien concedida por la mifma, a Don Juan Gayan de los 
fus Leyes mu- Grados de Bachiller en Artes, y de los de Licenciado, y 
nicipalespref Doctor en Theologia que recibió en la Univerfidad de 
criben,y de Siguenza, por fer contra la Conftitucion latina 56., y la 
los abufos | del Real reforme del tit . 5 4 . de la citada Univerfidad de 
de fe aba cor- Alcalá, y reconociendo el Confejo, no ferá infreqüente 
tar* ocurran nuevos cafos como e] prefente, con atrafo, y per

juicio de los Profeífores que afsiften, y curfan efe&iva-
mente en las Univerfidades de verdadero eftudio, y reci
ben los Grados como teftimonio de fu eítudio, y aplica
ción : para tomar una providencia general, que evite fe-
mejantes controvertías, y perjuicios en lo fuccefsivo,en 
vifta de lo expuefto por el Señor Fifcal : Ha acordado que 
V . S. con toda la pofsible brevedad, en el termino pred
io de dos mefes informe por mi mano, lo que fe la ofrez
ca, teniendo prefente a efte fin, lo que fobre Incorpora
ciones difponen fus Eftatutos, y de quales Univerfidades 
mandan fe admitan las Incorporaciones, y de quales no, 
como afsknifmo los abufos que haya obfervado en el af-
funto, proponiendo con toda diftincion al Confejo, lo que 
fobre cfte aífunto le ocurra; y para que V . S. proceda a que V. p 
fu cumplimiento fe lo participo de fu orden , y de el 

re-
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1 3 
recibo de e'fta me dará V . S. aviíb para noticiarlo al Con
fejo. Dios guarde a V . S. muchos anos como defeo : Ma
drid y Marzo i o. de mil fetecientos fefenta y quatro. ~ 
Don Ignacio de Igareda. — Señor Reclor, y Claufiro de 
la Vruverfidad de Salamanca. 

EN i.DE SEPTIEMBRE DE 1 7 6 4 . SE LIBRO 
LA CARTA ORDEN SIGVIENTE. 

O N A N T O N I O PELEGRIN V E N E R O , 
Maeííre-Scuela, y Canónigo de eíTa Santa Igle-
fia Cathedral, ha hecho al Confejo la repreíen-

tacion ( de que acompaño a V . S. copia) quexandofe de 
las providencias de V . S. con motivo de no haber coníe-
rido el Don Antonio Pelegrin un Grado de Licenciado al 
Bachiller Don Phelipe de la Pena y Vázquez. El Confe
jo en vifta de efta inftaneia, y de los Documentos con 
que fe ha acompañado : Ha acordado, que V . S. infor
me con juftificacion fobre el contenido de la citada re-
prefentacion, y que en el ínterin, que por el Confejo fe 
toma la providencia que correfponda, no fe innove en 
efte aíTunto. Participólo a-V. S. de orden de el Confejo, 
para fu inteligencia, y cumplimiento; y de el recibo me da
rá avifo para ponerlo en fe noticia. Dios guarde a V . S. mu
chos anos. Madrid 1 . de Septiembre de mil fetecientos fe
fenta y quatro. — Sres. Reéíor,y Vniverfidad de Salamanca. 
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EN 1 4 . DE OCTVBRE ÜE i 766. SE LIBRO 

LA REAL PROVISION SIGUIENTE. 

Informo la 
Umverjiddd 

j en fu vijidy 
Je mando por 
el Redi Con-

D 
ON CARLO! 

icio lo ue re-1* 
jicrc la Redi 
Orden expe* 
diád en 2,7. 
de Septiem
bre de 1769. 

POR. LA G R A C I A DE D I O S , 
Rey de Caftilla, de León , de Ara
gón , de las dos Sicilias, de Jerufa-
le'n , de Navarra, de Granada, de 

Toledo, de Valencia ,^de Galicia, de Mallorca, de Se
villa ,: de Cerdeha , de Córdoba, de Córcega, de Mur
cia , de Jaén j Señor de Vizcaya , y de Molina, &c. 

A Vos el Rector, y Clauftro de la Univerfídad de la 
Ciudad de Salamanca, falud, y gracia : Sabed, que ante 
los de el nueftro Conlejo fe prefentó la petición que dice 
$fé: M . P. S.: Francifco Antonio Mirion en nombre de 
el Dador Don Antonio Jofeph Roldan, de el Gremio, y 
Clauftro dé la Univerfídad de Salamanca > fu Juez de Ren
tas , Opofitor a las Cathedras de fagrados Cañones, y Pre
bendado en la Santa Cathedral Iglefia de dicha Ciudad, 
ufando del poder que en debida forma, y con el neceífa-
rio Juramento preíento, ante V . A. en la mejor que ha
ya lucrar en derecho, digo: Que en fuerza de Bulas Apof-
tolicas, y cóñcefsioiiés Reales con que fe enriquece la me
morada Univerfídad, expedidas para fu mayor aumento, 
y confervacion, logra el Privilegio de poder nombrar un 
Juez privativo, y peculiar, con abfoluta inhibición de otro 
Ordinario ante quien fe traten todos los negocios , plei-

tos, 
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tos, y difcordias, que ocurran en las Adminiftraciones de 
fus frutos, rentas, preftamos, provechos, y emolumentos 
aísi en la citada Ciudad, como en los demás Lugares, V i 
llas, y términos donde fe producen, o adeudan, y a quien 
tanto por derecho , como coftumbre immemorial, y prác-
rica inconcuíTa, correfponde igualmente la prefidencia, y 
antelación en las funciones publicas, y particulares, en 
que exerce fu Jürifdiccion, como acontece en los a&os de 
poílturas, remates, arrendamientos, y quentas; aprobando-
las, y reprobándolas, declarando las buenas, malas, adniifi-
bles,ó inadmifibles, fubfcribiendolas el primero, haciendo,y 
dando fobre ello los Autos, Decretos, y providencias con
venientes , fegun y con arreglo a la jufticia que adminif-
tra 5 y últimamente, obfervando, y haciendo fe obferven 
correípondientes formalidades ; y liendo efto cierto, tam
bién lo es, que a. el tiempo de la ultima vacante de efta 
judicatura, íe mandó por la Univerfidad, y fu Clauftro 
arreglar quanto necefsitaífe de remedio, y que fe le im-
pufieífe las condiciones y límites congruentes, para evi
tar quexas, fentimientos, y recurfos de el futuro eleóto, 
y para que defpues no fe entendieífen en odio de fu per-
íona, mediante la aceptación y conformidad fubfiguiente, 
y a que baxo de eftos principios debia folicitar la confir
mación de el 111 mo. Arzobifpo de Santiago pero como 
codo fe hallaba en el mas juí to, equitativo, y perfecto ef-
tado nada fe innovó, antes bien paitó aquel Clauftro a 
hacer elección de el mérito de mi parte para la menciona
da Judicatura, fin limitar ni minorar alguna de las fácula 
tades, fueros , prerrogativas é immunidades de que ufa
ron fus Anteceílores, entre las quales denumera, y nu
meró la de prefidir, afsi en todos los a&os principales con
cernientes a fu Jurifdiccion, como en la Contaduría, en 
virtud de la antigua obfervancia , y de pofterior formal 
Acuerdo en dicha Univerfidad celebrado en los diez y 
nueve de Diciembre de el aíio paitado de mil fetecientos 
treinta y uno ; como efectivamente lo ha egecutado mi 
parte a vifta, ciencia y paciencia de todos los Individuos 
de el citado Cuerpo, autorizando los ocurrentes remates, 

C 2. ad* 
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admitiendo pofturas, aprobando quentas; y últimamente 
ocupando el primer aisiento, y Jubfcrifcion el mejor lu
gar en todos los referidos acontecimientos; y aunque tan 
relevantes fundamentos ciertifsimos, y notorios hechos de
bieran fujetar qualquiera opoficion para que no falieíTeiv 
de los umbrales de el penfamiento ; y para que no fe 
impugnaiTe el mas inviolable derecho, y la mas invete-, 
rada práctica, es llegado el inefperado cafo , de que el 
D c ó t D. Pedro Cafamayor y Pichón, Cathedratico de Pri
ma de fagrados Cañones , guiado de particulares inten
ciones, y especialmente de la de bexár y moleftar a mi 
parte, y valido de fu mucha aceptación ha formado cier-*-. 
tas preteníiones en dos Clauftros que felicitó , y fueron 
congregados para fu audiencia, dirigidas a que a mi par-; 
te le le defpoje de las preeminencias, y facultades que 
como á tal Juez de Rentas le competen , efpecialmente, 
dé la de autorizar y piefidir las memoradas principales1 

funciones, infiftiendo en ello con tanto ahinco y tefón, 
y con tales eítudios, cautelas , y cabilaciones, que bafta-, 
ran para inducir la mas efcandalofa novedad, perjudicia-; 
lifsima ázia la buena fama , honor, y reputación de mi-
parte; y para que fe haga critica de fu juftificado proce
dimiento con equivocadas cenfuras de aquel Pueblo , mo
tivando efcandalofas refiftencias, inobediencias, y atrope-
Uamientos que probablemente fe verificaran fiempre que 
el citado Do£t. D . Pedro Cafamayor logre el objeto de 
fus inftancias, ya por fu mucho concepto y graduación* 
ó. ya por finieítras inteligencias de los juítificados Indivi
duos de aquel Clauítro, y no proporcionandofe otro nías* 
adequado remedio a tanto amenazado daño , que el re-
curio a la tuición, amparo, protección, y defenía de V. A.? 
formalizando el que mas convenga, y en tal cafo fe re
quiera: a V. A. íuplico, que habiéndome por prefentado 
dicho poder, y a el citado mi parte en efte recurfo, fe 
firva librar la correfpondiente Real Provifion, a efeclo 
de que en manera alguna fe innove en los derechos, 
prerrogativas, e inmunidades, que mi parte, y fus An-
teccííores como tales Jueces de Rentas han egercido, fin, 

que 



que primero fea vencido en juicio contradictorio ante 
vueftro Real, y Supremo Confejo, emplazátoria, para que 
íi dicho Doótor Don Pedro Cafamayor , ú otro algu
no de los Individuos de el relacionado Clauftro tuvieífe 
que deducir, lo execute a un breve , y perentorio ter
mino , y compülforia, para que el Secretario de dicha. 
Univerfidad de a mi Parte los Teftimonios , que le fue
ren pedidos para juftificacion de el anterior relato , con 
la neceífaria infercion , pues afsi es jufticia , que pido, 
juro de no malicia, imploro el Real auxilio, &c. ~ Lic. 
Don Manuel Bravo, — Francisco Antonio Miñón. — Y 
viíta por los de el nueftro Confejo la petición referida, 
con lo expuefto por el nueftro Fifcal, por decreto que 
proveyeron hoi dia de la fecha, fe acordó expedir d i a 
nueftra carta : Por la qual os mandamos que fiendo con 
ella requeridos , informéis a los de nueftro Confejo por 
roano de Don Ignacio Eftevan de Igareda, nueftro Ef-
cribano de Cámara mas antiguo, y de govierno de el , 
lobre el contenido, y fúplica de el pedimento que va in -
ferto, lo que hubiere, y fe os ofrecieren y por ahora, y 
en el ínterin que por los de nueftro Confejo otra cofa íe 
providencie, queremos, y es nueftra voluntad fe guarde 
la coftumbre en los aífuntos que fe citan, fin hacer no
vedad i y lo cumpliréis pena de la nueftra merced, y de 
veinte mil maravedís para la nueftra Cámara, baxo la qual 
mandamos a qualquier Efcrivano os la notifique, y de 
ello de' teftimonio. Dada en Madrid a catorce de Octu
bre de mil fetecientos fefenta y feis. — El Conde de Aran
do,* — Don Simón de Baños. — Don Pedro de León y Ef~ 
candón. ~ Don Pedro de Cajlilla. — El Marques de San 
fuan de Tajjo. — Yo Don Ignacio EJleVan de Igareda Se~ 
creario de Cámara del Rey Nro. Señor, la hice eferibir por 
fu mandado con acuerdo de los de fu Confejo. — Regiftrada: 
D. Nicolás Verdugo, Theniente de Chanciller mayor, D. Ni* 
colas Verdugo. 

mi 
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REAL RESOLUCION 
DE SV MJGESTJD DE ti. DE fVNIO DE 6 6. 

ON CARLOS, 
POR L A GRACIA DE DIOS, 
Rey de CaftiUa, de León, de 

«. Aragón, de las dos Sicilias, de 
Jerufale'n, de Navarra , de Gra
nada , de Toledo, de Valencia^ 
de Galicia, de Mallorca, á& 
Sevilla, de Cerdena, de Cor* 

dóva, de Córcega, de Murcia , de Jaén., de los Algar-
ves, de Algeciras, de Gibraltar, de las Islas de Cana
rias, de las Indias Orientales, y Occidentales, Islas, y 
Tierra-firme de el Mar Océano, Archiduque de Aüí~ 
tria , Duque de Borgona, de Brabante, y Milán , Con
de de Abípurg, de Flandes , T i r o l , y Barcelona, Señoí 
de Vizcaya, y de Molina, &c. — A los de el nueftró 
Confejo y Preíidentes, y Oidores de las nueftras Audien
cias, y Cnancillerías, Corregidores , Afsiftente, Gober
nadores, Alcaldes Mayores, y Ordinarios, y demás Jue
ces, Juftkias, y Perfonas de eftos nueftros Reynos, y 
Señónos, Eckfiafticas ó Seculares, de qualquier eftado, 
preeminencia, condición ó dignidad que fean , á quien 
lo contenido en efta nueftra Carta, tocare, ó tocar pue
da en qualquier manera , falud, y gracia: SABED, que, 
por parte cíe los Reverendos Obifpos, y de los Venera
bles Deanes y Cabildos de las Santas Iglefias de Mala^ 
ga y Tortoía fe acudió al nueftro Confejo por Recurfo 
de fuerza de los Atitos y procedimientos de el Licencia
do Don Erancifco Saenz ele Viniegra, Abogado de nuef

tros 



19 
tras Cbnfejos, Juez Subdelegado para la égecucion de 
la Gracia de Diezmos Novales, en el modo de cono cer 
y proceder, como conocía y procedia, embargando los 
Diezmos de los Terrenos, que el Promotor Hfcal de la 
citada Gracia íuponia incluidos en ella, fin haberles antes 
oído fus legitimas excepciones y defenfas ; y fubfiguien-
te en no otorgar las apelaciones , fobre cuyas inftancias 
acordó el nueftro Confejo, que el Notario de el citado 
Juzgado en quien paraífen los Autos, vinieíTe a hacer 
relación de ellos ai nueftro Confejo , citadas las Partes, 
en la forma ordinaria, de los refpe&ivos a cada una de 
citas Inftancias , fobre que fe introducían los referidos 
Recurfos de fuerza : Y habiendofe efeufado a ejecutar-
lo , con el pretexto de no exiftir en fu poder los Autos, 
por haberlos entregado al ndminado Juez Subdelegado, 
y efte dirigídolos a la Via refervada de Hacienda: Con-
efte motivo, y teniendo prefente el nueftro Confejo lo in
formado por el mifmé Juez Subdelegado en el aífunto, fe 
mandaron paíTár eítas Recurfos , y demás documentos 
producidos, al nueftro Fifcal, por quien en diez y ocho 
de Octubre de el ano próximo paífado de mil fetecietv 
tos fefenta y cinco fe expufo: Que el aífunto de que fe 
trataba, rió miraba alo principal de la Gracia, ni a re
tardar fu debida égecucion, fino a el modo y forma como 
efta debía tener lugar, para que ni la Real Hacienda 
faeífe defraudada de fus legítimos derechos, ni las Igle-* 
íias perjudicadas fuera de la intención de la concefsion 
Pontificia, ni en la coartación de las legitimas defenfas 
y recurfos , ni en el exceíTo a lo concedido , y forma 
preferipta para la égecucion: Que la dificultad que en el día 
ocurría, fe reducía a. dos puntos : uno, fi fe habia de ver 
el Recurfo de fuerza de Malaga, pendiente en el Con
fejo a inftancia de la Santa Iglefia de ella , y en el cafo 
de deber procederfe en el , como fe habia de ocurrir al 
defeóto de Autos, que indicaban, afsi el Juez Subdele
gado, como el Notario, expreíTando haberles remitido en 
Confuirá a N . R. P. por la Via refervada: Que era cier
to , empezando por lo. fegundo, que el procedimiento de 

D A NO-
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Novales de ívlalága, fegún fe enunciaba en la mejora de 
fuerza, fe habia hecho contenciofo, y mandado recibir á 
juftificacion , fin perjuicio de los embargos decretados de 
los Diezmos, que fe pretcndia por el Promotór-Fifcal de 
la Comiísion fueífen de Novales: Que femé jantes Autos 
nunca debió voluntariamente fubftraherles de fu Juzga
do efte Subdelegado , privando por efte medio a las Par̂  
tes contendientes del ulo de fus defenfas con efta efpecie 
de mutación de Juicio: Que el Notario fe efcufaba con 
una Efquela, que aparecía rubricada de el Juez Subdele
gado , con fecha de diez y fíete de Septiembre antece
dente, en que le mandaba pufieíTe en fu poder los Au
tos de Tortofa, y Malaga, para remitirlos en Confulta a 
nueftra Real Perfona: Que fi efta remifsion fe hicieífe en 
virtud de Real Orden, en que fe pidieííen ¿íá ejfettum vi-
dendi, ó inftruclivamente los Autos, el cafo era de mas 
fácil refolucion; pero habiéndolos remitido de oficio d i 
cho Juez quando conoció que las Partes preparaban el 
Recudo , no era tan regular, ni neceíTaria, pues para re-
prefentar a nueftra Real Perfona lo que le parecieííe opor
tuno fobre los puntos que indicaba de dar nueva forma 
a ellos negocios, nada tenia de común con la remifsion 
del procedo Eclefiaftico original a nueftra Real Perfona, 
antes era contrario el eftilo, y práótica regular > y eftos 
pretextos, por inocentes que fueíTen, daban pretexto a los 
Interefados para multiplicar Recurfos, y defconfiar de el 
modo de enjuiciar; como toda novedad de fuyo fe reci
be mal, fe aumenta la odiofidad, quando no es regular 
el orden, y por los trámites conocidos: Que afsi,en efte 
primer particular convenía fe tomaíTe providencia, que ra-
dicaííe tales proceífos en un orden conftante, mediante 
el qual, afst la Real Hacienda, como los partícipes, ha-
Uaííen en fus recurfos y quejas una regla fegura para ter
minarlas , fe^un la forma de Derecho recibida en el Rey-
no , efpecialniente quando fe trata de un derecho perpe
tuo como el prefente: Que apuntaba en fu Reprefenta-
cion al Confejp el Subdelegado de Diezmos Reales de 
P^cgadío s y nuevos Rompimientos, que en eftos cafos no 
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podía tener lugar el Recúríb de fuerza, por eftar dene
gado páralos de Cruzada, ó de las tres Gracias, y.deber 
eltimarfe la prefente en todo a femejanza ¿e ellas, por 
el interés que igulmente militaba de la Real Hacienda: 
Que la Ley que fe citaba era la oótava, titulo diez, l i 
bro primero de la Recopilación, la qual manda a. los Pre-
íidentes y Oidores de las Reales Chancillerias de Vallado-
lid y Granada no admitan Recurfos de fuerza en los ne
gocios de Bulas, fubfidios, y quartas: Que efta Ley de 
fu naturaleza fe reftringe al cafo ó cafos efpeciáles de que 

••trata, y por configuiente no puede ¿ ni debe extenderle 
a los no comprehendidos, por fer odiofo privar a los Vaí-
f allos de la Protección Real, que induce el Recurfo de 
fuerza: Que por otro lado ella Ley habla con folo las 
Audiencias, y Chancillerias Reales, y no con el Confe
jo , donde habia recurrido la Igleíia de Malaga , ' cómo 
confta literalmente de la Ley diez, capitulo fepnmo 4¿j 
el mifmo titulo, que expresamente íüpone , que en el 
Confejo pueden radicarfe tales Recurfos de fuerza, ó,de 
otra naturaleza; y en tal cafo ordena, que el Confejo, 
¿ntes de proveer, pida Informe, al AfleíTor de Cruzada, 
como Miniftro de Tablar las palabras dé la Ley fon las 
íiguientes: „ Que quando en algún negocio tocante a 
„ Cruzada fe ocurriere al Confejo, ó por via de fuerza 
„ ó agravio , ó fuplicando de alguna Cédula, el AíTeíTor 
3, de la Cruzada informe en el Confejo de lo que le pa-
„ reciere, para que o ído , fe provea lo que conviene, y 
„ Nos proveeremos como en el Confejo no fe provea 

cofa alguna fin oír la relación del dicijo AíleíTor : Que 
de aqui fe deduce con evidencia rio fer cierto, que las 
Leyes comprehendan al Confejo Real en la generalidad 
de la no admifsion de Recurfos de fuerza, ó agravios en 
materias .de Cruzada i antes confiderando el egercicio de 
efta alta regalía radicado en el Confejo, hacen las Leyes 
la diftincion, que iba expreíTada, reducida únicamente 
a que el Confejero AíTeíTor de Cruzada, a fin de que en 
nada padezcan los interefes Fifcales, como mas enterado 
en ello, informe al Confejo antes de proceder éfte a fu 
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decifion : Que lo expuefto hacia ver, que el Recurfo de 
fuerza eftaba legitimamente introducido, y no fer cier-̂  
t o , que las Leyes del Reyno le refiftan, ni los términos 
de la comifiion de Diezmos de Regadío y Rompimientos 
egecutados con licencia Reai, tienen que ver con fu dif-
poficion. Por otro lado, fiendo efte Subdelegado un Juez 
único en afluntos de tanta importancia y confequencia, 
feria muy arriefgado privar a las Partes de efte Recurfo, 
lo qual no es compatible con la regular forma de admi-
niftrar la jufticia, y aun lo venía reconociendo en íu In
forme de buena fee el Subdelegado: Que el Recurfo prin
cipal, que fe introducia por la Santa Iglefia de Malaga, 
era en el modo, el qual no privaba de el conocimiento 
al Juez Eclefiaftico, y la regla que prefcribieíle el Con-
fe jo en fu Auto, no hacía otra coía, que rectificar el pro
cedimiento a los términos de Derecho j y afii de admitir-
fe efte Recurfo no fe feguia, como preíuponia el Juez 
Subdelegado , que debiefle otorgarte la apelación para 
ante otro Juez Eclefiaftico , antes por el contrario, re-
puefto el deforden de el procedimiento, fi le habia, y 
mucho mas declarando no haberle, quedaba expedita la 
jurifdiccion de el Subdelegado, al qual le era indiferente 
efte Recurfo, pues en la decifion de el Coníejo aífegu-
raba el mas firme apoyo de fus procedimientos regulares: 
Que íl alguna vez no lo fueífen por error de entendir 
miento, como fucedia a todos los Jueces, porque al fin 
fon hombres, jufto era, que el agravio fe repufieíTe,y 
tuvieííen las Partes adonde recurrir: Que la Gracia con
tenida en el Breve de la Santidad de Benedióto Décimo-
quarto de treinta de Julio de mil fetecientos quarenta y 
nueve, eftaba cometida en fu egecucion a todos los muy 
Reverendos Arzobifpos, y Reverendos Obifpos del Rey-
í io , y a ios Subdelegados que nombraífen para fu ege-: 

cucion: Que conftaba que el Reverendo Obifpo de Avila 
Don Pedro González, requerido con el Breve de orden 
de el Señor Don Fernando Sexto, de augufta memoria, 
aceptó la juriícliceion Apoftolica, y la fubdelegó en D. 
Fernando Gil de la'Cuefta, Presbytero, a inftancia de el 



citado D. Franciíip Viniegra, fiendo Promotór-Fifcal de 
efta Comifsion, qüe parece había fuccedido en ella a di
cho Cuefta : Que era punto digno de examen , fi de 
el Subdelegado debia haber apelación al Delegante ? 
quales debian fer los términos de la jurifdiccion dele^ 
gada en efta materia ? qué reglas fe debian obfervar 
por parte de eftos Subdelegados, para adjudicar eC-
tos Diezmos a la Corona, fin agravio ? ni perjuicio de 
los partícipes, y la forma de fu recaudación, réduciei> 
dofe todo efto, con el debido examen, a una regla conC-
tante y fólida, que ni exceda de la mente de la cbncet 
f ion , y términos de ella, en perjuicio de los partícipes, 
ni por otro lado perjudicare a la Real Hacienda en la 
fácil percepción de los Diezmos Novales de lo inculto, 
o fupercrecentes del Riego de que habla el Breve ; pues 
no haciendofe las regulaciones y declaraciones en una foiv 
ma reglada por el tenor y mente del Breve, y con una 
Audiencia a lo menos inftru&iva de los Interefados, no 
podría tener firmeza lo que fe adjudicaíTe, a pefar de el 
mayor zelo, y fe prevaldrían los Interefados partícipes, 
aún en lo jufto , y debido , para confundirlo todo por 
cualquier defecTto de formalidad: Que en eftos ternarios 
fe podría confukar a nueftra Real Perfona por lo'tocante 
al Recurfo de Malaga, que el Juez Subdelegado no dê -
bia impedir a fu Notario por el recogimiento de Autos, 
que vinieíTe a hacer relación de ellos en la forma ordi
naria , dignandofe nueftra Real Perfona mandar fe le de-
volvieíTen para efte efeéto, y fu profecucion conforme a 
derecho; y que lo mifmo egecutaíTen en los cafos fuccef-
íivos, viendofe eftos Recuríos por el interés de la Real 
Hacienda, con afsiftencia precifa del Promotór-Fifcal de 
aquel Juzgado, y la de el nueftro Fifcál, dandofe la for
ma , é inftruccion, que parecieíTe mas oportuna en aífun-
to de tanta gravedad, y que es trafcendental á muchas 
partes de el Reyno , a fin de evitar agravios y recurfos 
en lo pofsible , porque de otro modo, ya por los emba-
razos que fufcitaíTen los partícipes, ya por lo que pudief-
fen exceder los Comifsionados, la Gracia no tendría la de-
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bida egccucion, y fe haria efta odiofa , fin culpa de los 
que la ptomovieílen , por falta de una pauta determina
da a que arreglarfe: y afsi el prefcribir reglas equitati
vas y juilas, fin impedir a las Partes los naturales Recur-
fos, era interés recíproco de la Real Hacienda y de los 
partícipes, y obligación de el Fiícal exponerlo al nueftro 
Confejo ; fiendo del mifmo modo conveniente y aun -pre
cita oír fobre ello el parecer de los Miniftros y Perfonas, 
que nueftra Real Períbna eílimaíTe, quando no tuvieífe 
por conveniente fiar al nueftro Confejo elle reglamento: 
Con atención a tGdo lo referido, a lo que en Con ful ta de 
veinte y tres de Noviembre de el citado año próximo h i 
zo prefente el Confejo a nueftra Real Perfona, con pre-
íencia de ella , y de los repetidos Recurfos , que fe le 
lian hecho por diferentes Reverendos Obifpos, y Cabil
dos de las Iglefias Cathedrales de eftos nuetlros Reynos, 
y otros llevadores de Diezmos , en que fe quejaron de los 
procedimientos de el mifmo Don Francifco Saenz Viniér 
gra , como Juez-Egecutor de la citada Gracia de Nova
les, que fe impetró a nombre de el Señor Rey D. Fefc 
nando Sexto , de anguila memoria, nueftro muy caro y 
amado Hermano, (que efte en Gloria) excitado el Real 
animo de nueftra Real Perfona de la juila piedady no
toria propenfion, que tiene al Eftado Ecleíiaílico; y en
terado de el contexto de la Bula, y Gracias que contiene, 
formalidades que deben preceder a fu egecucion , facul
tades de el Juez que ha de entender en ella, y términos 
con que debe proceder, por Refolucion de nueftra Real 
Perfona de treinta y uno de Enero de efte año, fe mandó 
formar una Junta de Miniftros efeogidos, íntegros y doc
tos del nueftro Confejo, y de el de Hacienda, y de los 
Rfcales de el de Guerra, éIndias, encargándoles el exa
men de eftos puntos, y que oyendo fobre ellos al Juez-
Egecutor de la Bula, y al Promotór-Fifcal de fu Juzga
do , confultaíTen fu dictamen : Y habiéndolo egecutado, 
aéluado nueftro Real animo de quanto ha producido y 
explícito efta Junta, y de que el Juez Subdelegado ha 
procedido en la egecucion de las dos Gracias que com

pre-



prehende la Bula, contra el orden prevenido en los Cá
nones , adjudicando en varias Dioceíis a nueftra Real Ha
cienda los Diezmos, que eftimaba por Novales , y los 
que proceden de el aumento de frutos a beneficio de el 
Rie<ro, fin verificar los hechos que prefuponen las Gra
cias , y deben preceder a fu egecucion, y aun fin dar 
audiencia a las Iglefias, y otros partícipes, que fundan 
de derecho a la Universalidad de Diezmos i defeando 
nueftra Real Perfona dar efta prueba más de el amor que 
le merece el Venerable Eftado Eclefiaftico, en una ma
teria en que el Real Patrimonio es el único Interefado, 
ha tenido a bien en efte concepto mandar: Que el re
ferido Don Franciíco Saenz Viniegra no ufe de las Facul
tades de Egecutor de la Bula llamada de Novales, con
cedida al Señor Rey Don Fernando Sexto, de gloriofa 
memoria , por la Santidad de Benedicto Decimoquarto, 
en treinta de Julio de mil fetecientos quarenta y nueve, 
con la que por parte de N . R. P. fe requirió al difun
to Reverendo Obifpo de Avila Don Romualdo Velarde, 
que delegó fus veces en el referido D . Francifco Saenz 
de Viniegra: Que fe reponga todo lo executado por ef
te y y fe reftlttiyan las cofas al fer y eftado, que tenían 
antes de aceptar la fubdelegacion, y a las Igleíias, y de
más Interefados en la poííefsion de que fe les def pojó: 
Y que el nueftro Coníejo fe encargue de que tengan 
cumplido efecto nueftras Reales intenciones en efta par
te , hafta que fe verifique el reintegro a favor de todos, 
y cada uno de los Interefados, dando a. efte fin al mif-
mo Viniegra las ordenes que tenga por conveniente. Y 
como efte Real animo fe termina á evitar todo perjuicio 
en efta materia, quando delibere N . R. P. hacer ufo de 
las concefsiones de efta Bula, fe prevendrá al mifino tiem
po a. el Juez que haya de entender en fu egecucion, que 
antes de proceder a ella, debe averiguar los hechos, que 
han de calificarla, y oír fus excepciones a los interefa
dos , dándoles el traslado correfpondiente; y a mas de eí-
to fe difpondrá por nueftra Real Perfona para efte cafo, 
fe faciliten los medios, a efecto de que las Iglefias y par-
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tícipes, qüe fe fintieren agraviados de el Delegado , ó 
Subdelegado, tengan el recurfo en el grado de apela
ción a Tribunal competente \ con declaración, de que 
fi confirma la Sentencia de el Subdelegado, caufe Ege-
cutoria; y fi la revoca , fe fuplíque para el mifmo T r i 
bunal , con facultad de enmendar, ó cpnfirmar fu p m 

y mera determinación: Y fe declara, que en el cafo de que 
* • determine nueftra Real Perfona ufar dé la Bula, como 

único Interefado de las Gracias concedidas en ella, que 
en quanto a los Diezmos procedentes de el aumento de 
frutos a beneficio de el Riego, folamente debe tener l u 
gar quando las Aguas fe deriben por Azequias o Con
ductos conñruidos á nueftras Reales expenlás: Y por lo 
correfpondiente a la fegunda Gracia concedida a Nos, 
y a nueftros Auguftos SucceíTores de los nuevos Diez
mos , que refulten de rompimientos de Montes, y otros 
Terrazgos incultos metidos en labor, fe declara igual
mente en el mifmo concepto de fer el Real Patria 
monio único Interefado en la Gracia i que folamen
te es verificable en los Montes , y demás Terrazgos in
cultos , que fe reduzcan a cultivo, pertenecientes a nuef-
tro Real dominio y propriedad > pero de ninguna mane
ra en las Tierras, Montes, Bofques, y demás que feañ 
de el Dominio de Pueblos , Comunidades, ó Particula
res. Y para que efta Real deliberación, que fue publi
cada en Coníejo-pleno , tenga fu puntual , é invariable 

•f~**=* cbfervancia y cumplimiento, fue acordado expedir efta 
nueftra Carta para vos en la dicha razón : Por la qual 
mandamos veáis la citada nueftra Real Refolucion, y lá 
obferveis, y haeais obfervar a la letra en los cafos que 
previene, arreglándoos a fu tenor y forma, fegun y co
mo en ella fe contiene, fin contravenirla en manera al
guna , y que por el nueftro Confejo fe expidan, para fu 
puntual obfervancia y cumplimiento, todas las Ordenes, 
y Provifiones, que fean neceííarias y convenientes: Que 
afsi es nueftra voluntad \ y que al traslado irnpreífo de ci
ta nueftra Carta, firmado de Don Ignacio Efteban de H i -
î areda j nueftro Eicribano de Cámara mas antiguo, y de 
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Gobierno de el nueftro Con fe j o , fe le de la mifma fee y 
crédito, que a fu original. Dada en Madrid a veinte y uno 
de Junio de mil fetecientos fefenta y feis. - El Conde de 
branda. — Don Francisco de Saladar y Agüero. — Don 
fofeb Herreros. — Don Antonio Francifco Pimentel. - D. 
Nicolás Blufeo de Oro^co. ~ Yo Don Ignacio Eftevan de 
Higarcda, Efcribano de Cámara de el Rey nueftro Señory 

la hice escribir .por fu mandado 5 con acuerdo de fas de fu 
Confejo, Regiftrada: — Don Nicolás Verdugo. Tenien
te de Canciller Mayor. — Don Nicolás Verdugo. -- Es 
Copia de el Original^ de que certifico. 

EN i 7 . DE SEPTIEMBRE DE 6 6. 
fe defpacho la fguíente Carta"* 

N EL DIA DE AYER, QUE ERA 
di feiialado para votar las Cathedras 
últimamente remitidas por el Clauf 
tro de effa Univerfidad, fe tuvo mui 
prefente la Reprefentacion, que con 
fecha de i 6 . de Agoíteíproximo paf-* 
fado me remitió V . S. con exprefsion 

mui eficaz de las razones, y egemplares en los mifmos 
términos, para que fe difpenfaíle la lecl:uravde opoficion 
a las dos Cathedras de Regencia de Artes pofteriormen-
tc vacantes, por haber ya cumplido fu trienio el P. Mro* 
Jofeh Segura de los Clérigos Menores Thomifta , y Don 
Cayetano Francos Monroy Colegial en el Mayor de Ovie
do, y de la Efcuela Jefuita. Pero el Confejo no ha te
nido por conveniente la difpenfa que fe pretendia, y con 
efte concepto manda, que fin embargo de lo que con
tiene la Reprefentacion, fe lea a la vacante propuefta; lo 
que de fu orden participo a V . S. para el mas pronto 
cumplimiento, avilándome el recibo de efta. Nro. Señor 
guarde a V . S. muchos anos, Madrid 2,7. de Septiem
bre de 1 7 6 6 . — Don Pedro Colon y LarreateguL — Se
ñor Don fofeph Mefsia Vice-ReSlor. 

EN 
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Infortho Id 
Univerjidad 
y reprejento 
los abujos in
troducidos en 
Ids Opoj¡CÍG~ 

EN i6. DE OCTVBRE DE i766. SE LEYO 
Id Jigmente determinación del Conjejo Real. 

U A N D O EL CONSEJO TRÁ-
taba formalizar la Confuirá, que 
correfpondia con ocafion de la 
ledura a la Cathedra de Prima 
de Cañones menos antigua , de
liberó fufpenderla por ahora, con 
motivo de fer diez y ocho los 
Opofitores que no han leído, y 

fon el Dod . D. Miguel Fernandez Cacho, el Dod. D. 
Juan Machado y Miranda, D . Diego Fernandez Cantos, 
D . Andrés Ifunza por aufentes, y enfermos: Y por en
fermos folamente el Doót. D . Bernabé Antonio Velarde, 
y D . Garda Valledor , cuyas accidentales caufas, dice 
el Clauftro de la Univerfidad 3 refultaban de formales 
Certificaciones prefentadas. No refulta la mifma junifi
cad a diligencia en los Opofitores Don Jofeph Degano, 
D . Francifco Martin de el Roble, D. Antonio Sara, Don 
Manuel de Mena y Panlagua, D. Manuel Davila, Don 
Eugenio García Ledeíhla , Don Francifco Merchan, D. 
'Antonio Roque Manchado , D. Francifco Alcrudo, Don 
Bernardo Suarez, D . Simón Francifco de Gibaja, y Don 
Jofeph Fernandez Diez , los quales fe prefentaron a la 
opoficion de la adual vacante , y no han leído a ella 
fin dar caula alguna , como expreíTa el informe de la 
Univerfidad , y defeando el Confejo la mas perfeda jus
tificación en efte aflunto, ha acordado que el Clauftro de 
cífa Univerfidad , teniendo prefentes los Eñatutos , por 
los quales fe govierna , fiempre que ocurra vacante de 
Catliedras, informe con brevedad , y claridad , fi con 
efedo fueron legitimas , y bien juftificadas las caufas> 

para 



para no haber leído los que las propufieron, y quedan 
nombrados, de modo que no pueda producirít § alguna 
duda contra la verdad de la caufa , y legitimo, modo de 
acreditarla. De los otros Opofitores, que fe prefentaron 
a la Opoficion , y defpues fe retiraron fin otro motivo, 
fegun fe fupone , que no querer egercítar | acto de la 
Opoíicion, expondrá el Clauftro lo que le parezca, y 
entienda fer mas conforme al ferio eftablecimicnto, y 
honor de eíTe Eftudio General, lo que avifo a V . s. de 
orden del Confejo , para que en todo exponga fu dic
tamen, haciendófe cargo de la fufpenfion en la Confui
rá, y de la proximidad del Curfo. Nro Señor guarde 
a V . S. muchos anos, Madrid 8. de Oóbubre de 1766. 
— Don Pedro Colon jy Larreategui. — Señor Vice-KeBor^ 
yCídufiro de la Vniverfidad de Salamanca; 
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EN 16. DE OCTUBRE DE i766. SE LEYO, Y 

OBEDECIO LA CARTA-ORDEN SIGVIENTE. 

E ORDEN DE EL CONSEJO I N C L U Y O A 
V . S. la Certificación adjunta, comprelieníiva 
de las Reales Refoluciones dadas por S. M . 

en punto a provifion de Cathedras: á fin de que en la 
parte que le toca, proceda V. S. a fu cumplimiento, dán
dome en el Ínterin avifo del recibo de efta, para paitar
le a la Superior noticia del Confejo. Dios guarde V. S. 
muchos anos como defeo : Madrid , y Octubre n > de 
1J66. — Don Ignacio Efle^an de Igareda. — St* B&cl$rt 

y Clauftro de la %J niverjidad de Salamanca» 

DON 
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• I G N A C I O E S T E B A N 

DE HIGAREDA, ESCRIBANO DE C A M A R A 

DEL REY NUESTRO SEhOR MAS ANTIGUO, 

Y DE GOBIERNO DEL CONSEJO: • • 

E R T I F I C O Q U E EL R E Y 
( Dios le guarde ) a Coníulta 
de el Coníejo-pleno de veinte 
y cinco de Septiembre del año 
anterior, en villa de la propuef-
ra de Sugetos, que le hizo para 
las Cátliedras de Código menos 
antigua, y las dos de Inftituta 

mas, y menos antigua, que fon refultas de la Cáthedra 
alta de Digcfto viejo, vacantes en la Univerfidad de Sa
lamanca , fe firvió tomar la Real Reíolucion, que dir 
3, ce afsi: Para la Cáthedra de Código menos antigua 
3 , nombro a Don Thomás Ruiz Gómez Buftamante : Para 
„ la de Inftituta mas antigua a Don Ramón Ihiguez de 
3 , Beórtegui: Y para la de Inftituta menos antigua a el 

Do¿t. D . Francifco Pérez Mefsía. Y ordeno , que no 
„ fe propongan para las Cátliedras a los que egerzan la 
„ Tudicatura\íe el Eftudio de la Univerfidad, ni los Ofi-
, cios deProvifor, y Metropolitano. Y fe advierta a el 
, Maeftre-Scuela, al Obifpo de Salamanca, y a el Ar-
, zobiípo de Santiago, que en la elección, y nombra-
, miento de dichos Jueces, fe arreglen a lo prevenido 
, en los Eftatutos de la Univerfidad en efta razón. Man-
, do igualmente, que fe guarden y cumplan las Refo-
, Iliciones del Rey mi Padre y Señor a las Confultas del * 
, Confejo de doce Mayo de mil fetecientos catorce, y 

G i vein-
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Señores de 

Con fe jo pleno. 
Su Excelenci a. 
Él Barón Conde 
de la Villanueva 
D.PedroColón. 
El Marqués de 

Monterreal. 
Don F/ancifco 

Cepeda. 
Don Pedro Caí-

tilla. 
D. Manuel Ven

tura Figueroa. 
Don Simón de 

Baños. 
Don Andrés de 
Valcarcel. 

, veinte y uno de Agofto de mil fetecientos diez y feis,' 
5, y fu Real Decreto de veinte de Octubre de mil fete-
?, cientos veinte y uno. Y en fu virtud fe me confulte" 
,, y proponga para las Cáthedras de afcenfo, y no fe u> 
5 J cluya en la proporción a los que fin juila y legitima 

caufa hubieren dejado de leer a ellas : Y en todas las 
„ vacantes fe me confulte fin refpeto alguno al turno, ni 
„ a la antigüedad , fino a el mérito y circunftancias de 
„ los Opofitores en términos de rigurofa jufticia. Y ha-
biendoíe publicado en Confejo-pleno efta Real Refólu* 
cion, por fu Decreto de veinte y uno de Enero de-efte 
año fe mandó guardar y cumplir, y que paílaíTe al Se-
íior Miniftro Cadiedrero, para que informaíTe al Confe-

D Francifeo Jo- j 0 folamente fobre el punto de Judicaturas de el Eftudio, 
Metropolitano, y Provifor. Y habiéndolo egecutádo en 
primero de el corriente , fe proveyó con vifta de todo, 
y de las Reales Refoluciones, y Decretos, que fe citan, 
el del -tenor figuiente. Madrid dos de Octubre de mil fe
tecientos fefenta y feis : Comuniquefe la Refolucion de 
S. M« ala Confulta de el Confe jo-pie no de veinte y cin
co de Septiembre de el año paífado de mil fetecientos fe-

D.PedroRicy f e n t a y cinco, con infercion de las que cita , a las U I I H 
Don Juan Mar- veffidades, cuyas Cáthedras confulta el Confejo , y fe ha-* 

ga también en la parte que les toca, a el Maeftre-Scue^ 
la de la Uíiiverfidad de Salamanca, Reverendo Obifpa 
de ella, y al M . R. Arzobifpo de Santiago. Y todas las 
Confultas de Cáthedras, publicadas que fean en el Con
fejo fus refoluciones, fe entreguen y pongan en el Ar-

j chivo, y al fefior Miniftro Cathedrero, que es ó fuere, 
fe le dé copia certificada con infercion de ella, y de fu 
determinación > y al fehor Fifcal fe le palle copia de la 
Refolucion de S. M . ala citada Confulta de veinte y cin
co de Septiembre de el ano próximo paífado, y de las 
Refoluciones á las de doce de Mayo de mil fetecientos 
catorce , y veinte y uno de Agofto de mil fetecientos 
diez y feis , y del Real Decreto de veinte de Octubre 
de mil fetecientos veinte y uno, y también á los Seño
res Miniftros del Confejo, a cuyo fin fe impriman. 

:?p 
Fintas* 

El Marqués de 
Montenuevo. 

El Conde de 
Troncofo. 

Don Francifeo 
SalazaryAguero 
Don Joíeph del 

Cimpo 

tin de Gámio. 
Don Andrés de 

Maravér. 
D. Joíeph Mo

reno, i 
D. Luis de Va
lle Salazar. 
Don Antonio 
Francifeo Pi-
tnentél. 

D. Jofeph Her
reros. 
Don Nicolás 
Orozco. 

t). Pedro León 
y Efcandón. 

Don Bernardo 
Caballero. 

£1 Marqués de 
San Juan de 
Tafso. 
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En cuyo cumplimiento certificó afsimifmo, que el 

j Ref0l^ tenor de las Reales Refoluciones , y Decreto , que fe 
deSM m a ^ d a n infertar, y comunicar al mifmo tiempo , fon 

a°C nfultdd ^ t e n o r % u i e n c e : N o m b r o » P* Antonio Geronymo 
a oa^utd e ^ ^icr: vengo en que los demás Cathedraticos afcien-

j °d ~ ¿av. por el orden, y graduación, con que el Confejo los 
pleno ^ i2>* p r 0 p 0 n e : Echo menos , que en efta Confulta no venga 

gado, ó Abogados Generales, que fe hallaífen a ella ; y 
mando, que en adelante fe obíerve en todas. LosOpo-
fitores, que fin jufta, y legitima caufá dexaren de leer, 
el Confejo nunca los incluya en la propoficion: pues el 
pretexto de aufencia, ó indifpoílcion, muchas veces vo
luntaria, no debe fufragar a la obligación de leer ; ni es 
razonable, que por efta mal introducida deíidia, ni por 
la que acafo produce la eftablecida feguridad de los af
éenlos de Cáthedras y para olvidarfe de el defernperio en 
lasque regentan, aunque deba eftimarfe proporcionado 
al aícenfo, f i no le merecen, deje de fer mas jufto pafar 
al que fin aquella grave nota llenare lu obligación: cu
yas circunftancias, verificadas no pocas veces, períiiadea 
la conveniencia de tomar los mas feguros informes de 
cómo cada Cathedratico cumple , para que como lo man
do,, los que no fueren muy dignos , no me los propon
ga el Confejo: A las tres Cáthedras de Leyes , reíultas 
que quedan, ordenara el Confejo fe lea a fola la mas an
tigua , y que efta Opoficion firva para las otras dos: pues 
en virtud de efta únicaOpoficion me hade proponer el 
Confejo los tres fugetos, que con mas plena fatisfaccion 
hubieren cumplido para las tres Cáthedras vacantes, con 
cuya providencia fe evita el inconveniente de una larga 
vacante de las dos ultimas Cáthedras, con daíio de la 
Univerfidad , y de los Eftudiantes, y fe efeufan gaftos 
confiderables a ios Opofitores; y para que por efto no re-
fulte agravio a los Colegios Mayores , cuya practica es 
embiar a cada Opoficion el Colegial mas antiguo, les 
permito embien a efta los tres mas antiguos de cada uno, 
y haga reflexión el Confejo , y mire coa toda atención, 

H que 
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que defpues que llevo Cáthedra el Dod . D . Matheo Pé
rez Galeote, que ha veinte y feis arios íe han dado vein
te y una reinitas de Cáthedras de Leyes, fin que un Gra
duado Manteifta haya entrado en Cathedra alguna ; y 
que defde que fe dio Cathedra de refulta al DoCt. Don... 
Pedro Nunez, fe han proveído por el Confejo otras quin
ce refultas confecutivas de Cánones, fin que haya recaí- , 
do de todas ellas en Doótor Graduado una por efta Uni=-
verfidad s fiendo folo quien defpues acá la ha obtenido 
el Do£fc. D. Andrés Hidalgo y y las Catorce reliantes han 
fido conferidas a Colegiales mayores; y parece moral-
mente impofsible, que en tanto tiempo y ferie tan dila
tada de provifiones , no haya habido un folo Dodror 
Manteifta digno de una Cáthedra entre tanta copia de 
refultas, quando es cierto, que en efta Univerfidad han 
florecido muchos Manteiftas mas antiguos Graduados,-y 
muy beneméritos. El Confejo, como fe lo ordeno ,-y en
cargo, efté muy atentó a tan eftraña deiigualdad> para 
enmendarla fin otra prevención mia; y aunque la Uñí-
verfidad ha dado regla para que haya Cáthedras de prac* 
tica, y para que en das otras fe lean materias útiles para 
la mifma práótica, le encargará de nuevo elGon&jo -ten
ga, gran cuidado en obfervarlo afsi, y en ir defterrando 
todo lo que no fea útil y neceffario a la práótica, y me
jor inteligencia de las Leyes del Reyno. 

Cuya Refolucion puefta á la citada Cunfuká de el 
Confejo pleno de doce de Mayo de mil fetecientos ca
torce, confia haber fe publicado en él en trece de Julia 
del mifmo aíio de mil fetecientos catorce. 

Por los motivos que el Confejo me hace prefentes^ 
Otra Red v e n g 0 e n que folo fe lea a la Cathedra, que por muer-
Refolucion a p e ^ a f c e a f 0 ? ¿ G C r o motivo quedáre vaca j pero en con-
Confulta del f e q U e n c ¡ a ¿ e J o : q U e tengo refuelto, ordeno al Confejo, 
Confejo-ple- ^ c a j a Cathedra me proponga tres Sugetos; por-
M Z J ' a u n < 3 u e e^ c r a n u t o c ' e u n a * o c r a P o r 1° regular fea 
Jgoj o de j u j j . Q ^ conveniente el que fe ha aíTentado ¡ no lo ten-

1 7 x ó * go por ta l , y echo menos, que el Confejo (corno tamv 
bien fe b tengo mandado) no me haya confultado, ni 

H pro-
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propueílo Perfonas para todas las Cáthedras, que el Con
fejo proveía en todas las Univerfidades; pues no tengo 
prefente, que aya dado nueva orden, para que no lo 
egecute. Y teniendo entendido, que no obftante haber 
mandado afsimifmo, que a cada una délas Opqficiones 
que fe hicielTen a las Cáthedras, fe opufieíTen tres Co
legiales los mas antiguos de cada Colegio Mayor , folo 
fe opone uno: vuelvo a mandar fe egecute mi Refolu-
cion, y que en los informes que embiaren las Univerfi-
dades, vengan todos tres, con los tirulos, y méritos de ca
da uno, y que el Confejo me proponga el mas digno, 
fin atención a la antigüedad , fobré que le encargo la 
conciencia. 

Cuyas ordenes confia haberfe comunicado a las tres 
Uhiverfidades de Salamanca, Alcalá, y Valládolid. 

Real Deere- Son repetidos los decretos, en que tengo ordena
do del Señor do, que para la proviíion de las Cáthedras, uio fe atien-
Phelipe V. da al turno, fino al mérito de los Opoíitores > pero afsi 
en San Lo- porque eftas ordenes no han tenido el mas exáóto cum-
ren^p a 2,0. plimiento, como porque nada hai mas perjudicial a la 
de Offubrc cáuía pública, que la obfervancia del turno en perjuicio 

¿ 1 7 1 x., de méritos: He refuelto, que en adelante fe voten to-
queeseUu- dás las Cáthedras en fecreto por el Confejo, como an-
toiy.tit. 7. tes fe hacia j y que fin embargo de ella Refolucion, fe 
libro 1. me confulten , proponiendo para ellas el Confejo en tér

minos de rigurofa jivíticia, como repetidamente fe le ha 
mandado, y debe hacerlo por la caufa publica, y por el 
grande interés de los Opofitores, y en inteligencia de que 
no le doy facultad para la gracia, ni para eftimar el tur
no , ni antigüedad, fino es en igualdad de ciencia, vir
tud , y juicio, para beneficio de las Efcuelas, y feguri-
dad de la adminiftracion de Jufticia en los Tribunales. 

Y para que confte en las Univerfidades de provi-
fion del Confejo , y fe comunique á el ferior Fifcal, y 
feñores Miniftros : en cumplimiento del citado Auto de 
el Confejo-pleno de dos de efte mes, lo firmo en Ma
drid a. tres de Oótubre de mil -fetecientos fefenta y feis. 

Don Ignacio de Igareda, 
H 2, 
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19. DE ENERO DE i 7 6 7 . SE LEYO 

Y OBEDECIO LA REAL RESOLVCION 

SIGUIENTE. 

Se ohedecio 
la Real Or-
denyy para el 
exafío y en
tero cumpli
miento repre
sento laUni-
Verfidad va
rias dudas cj 
Je la ojre— 
cieron,y es
pera fu rejo-
luc.on. 

p 

ASSO A M A N O S DE V . S. DE 
orden de elConfejo la certificación 
adjunta, comprehenfiva de la Relo-
lucion que S. M . fe ha dignado to
mar, en punto a que ceíle enteramen
te el turno, ú alternativa, y divifion 
de Efcuelas para la provifion de las 

Cathedras de Philofophia , y Theologia en todas las Uní-
verfidades; a fin de que V . S. en la parte que le toca x 

proceda a el cumplimiento de efta Real deliberación: y 
de el recibo me dará V . S. avífo para trasladarlo a la íu~ 
perior inteligencia de el Confejo. Dios guarde a V . S. 
muchos ahos: Madrid veinte y quatro de Diciembre de 
mil fetecientos fefenta y feis.- Don Ignacio de Igare-
¿d Señor Rcííor, y Claujlro de la ZJniverJldad ds 
Salamanca. 

V«<^r V9«y ^ 
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ON IGNACIO 
E S T E B A N DE IGAREDA, 

ESCRIBANO D E CAMARA 

DE EL REY NUESTRO Sr. 

MAS A N T I G U O , Y DE 

G O V I E R N O D E E L C O N S E J O . 

l l > £ r t i f i c o que en el año dé mil fetecíéñtós treinta 
y fíete fe remido a el Confejó por S.M. la inf* 

tancia promovida fobre la tripártítá de Cathedras de Ara
tes de la Univerfidad de Alcalá , entre las tres Efcuelas 
Thomifta b Suarifta, y Efcotifta í en ciíyo tiempo preten
dió el General de S. Frañcifco que S. M . decláraíTe que 
la doctrina Efcotifta, no debiá concebirfe tomo indife
rente, fino que por sí fola debía hacer turno feparadó 
de la Thomifta , y jefuita, mandando a el mifmo tiem
po , que en las Confultas que hicieífe el Confejo a lá 
Real Perfona de Gathedras de Philofophia, óbfervaífe in
violablemente tripártítá. Y fin haber recaído decifion for^ 
mal en e'fte expediente , ni hacer mención alguna de la 
inftancia, que en el referido ano de mil fetecientoS trein
ta y fíete, fe propufo por el General de San frañcifco, 
fe acudió l S.M. en el año de mil fetecientos fefenta y 
dos por efta Religión, felicitando fe decláraíTe el turno, 
y tripartita rigurofa en las Cathedras de Theologia de 
Alcalá; cuya inftancia fe remitió a el Confejo pleno con 
Real orden de nueve de Febrero de el proprio año, pa
ra que en fu viftá confukaíTe fu parecer i y habiéndolo 



t i 
hecho, teniendo prefentc todos los referidos anteceden
tes , y lo expuefto en fu razón por el fehor Fifcal en la 
que paíTó a las Reales manos con fecha de treinta de 
Junio de mil fetecientos fefenta y quatro; fe ha férvido 
S. M. refolver a ella lo figuiente : „ Mando quitar, y 
„ que cefle enteramente el turno, ó alternativa, y divi-
„ íion de Efcuelas para la provifion de las Cathédras de 
„ Philo fophia, y Theologia en todas las Univerfidades, 
5, y que le atienda íblo a el mayor mérito, y aptitud de 

los Opofitores, precediendo concurfo abierto , al que 
„ fe admitan indiferentemente los ProfeíTores de todas 
„ Efcuelas , egecutandofe las Opoficiones legítimamente 
„ con los mas formales," y rigurofos Egercicios, a. que 
^ debe feguirfe la jufb , y arreglada cenfura, en juicio 
„ comparativo, por los Maeftros* y Jueces que fe defti-
„ náren, a efeóto de que pueda proceder el Confejo, 
„ con entero conocimiento en las proporciones de Su-
5 , getos que páífe a mis Manos. 

Efta Real deliberación fe publicó en Confejo- ple
no , y por fu decreto de veinte y dos de el corriente, 
fe mandó guardar, y cumplir, y que fe dieífen las or
denes competentes a las Univerfidades. Y para que co úc 
y proceda a fu obfcrvancia la de Salamanca, doy cfta Cer
tificación que firmo, en Madrid a i j , de Diciembre de 
\ij66. Don Ignacio de Igareda* 

file:///ij66
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i V < # i ® . * . S 
^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

EN %p D E DICIEMBRE DE i766. SE LEYO, 

Y OBEDECIO LA SIGUIENTE. 

| N C A R T A DE 15. DE OCTUBRE 
de efte año hizo preferiré el Doótor 
Don Pedro Cafamayor y Pichón, Ca-
thedratico de Prima de Cañones me
nos antigua, el verdadero, y funda
do motivo para no haber leído a la 
vacante de Prima mas antigua, lo 

que no ignoraba el Confejo, y fue muy diverfo el fin 
de la pregunta: por lo qual declara nuevamente , que 
en los calos de femejante vacante, en la que no fe ve
rifica afcenfo, porque folo es un paíTo de nudo hecho, 
fío debe leer el Cathedratico de la menos antigua, pues 
le falta el concepto de Opofitor, lo que de orden del 
Confejo participo a V . S. cuya vida guarde Dios muchos 
anos. Madrid 2,6. de Noviembre de 1766. — D . Pedro 
Colon y Larreategui. ~ Señor Reétor, y Claufiro de la 
Vniverjiddd de Salamanca. 
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R E A L 
PRAGMATICA 
DE S. M . EL SEÑOR 
D. CARLOS St 

( Q U E D I O S G U A R D E ) 

Y C A R T A O R D E N A D J U N T A , E N A S U N T O 

del extrañamiento de eílos Reynos á los 

Regulares de la Compañía de Jefus, que 

fe leyó en Clauílro pleno de fíete de 

Mayo de mil fetecientos fefenra y fíete; 

y de todo efto quedó copia á la letra, 

fegun manda dicha Real Orden , en el 

Libro de Clauftros , que da principio al 

folio 26. buelta, de el , correfpondiente 

alCurfo de 766 . en 767. y dicho Claus

tro al folio 25, b. 

A VAS-
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ASSO á manos de V. S. la Real Prag-
marica fancion de dos de efte mes, publi
cada en efta Corte > para el eftrañamiento, 
y ocupación de temporalidades de los Re
gulares de la Compañía de Jefas, con prohi
bición de fu reíbblecimiento, y otras pre
cauciones tocantes á la tranquilidad del EC* 
tado, para que leyendofe en Clauftro pleno, 
fe hallen enterados todos fus Individuos de 
la Real refolucion ; cuidando en todo tiem
po de fu obfervaneia, y con particularifsima 
atención de lo difpuefto en el Cap. doce de 
la exprefada Real Pragmática, guardando 
con efcrupulofidad,y exa&itud todo fu con
texto , haciendo poner una copia de ella en 
los Libros de Acuerdos de efla Univerfi-
dad , y en el Archivo el exemplar certifica
do que remito. 

De haber executado uno , y otro 3 y 
del recibo de efta me dará V. S. el corres
pondiente avifo, para trasladarlo á la Su
perior noticia del Confejo. 

Dios guarde á V. S. ms. años. Madrid 
30. de Abril de 1767. 

Z ) . Ignacio de Igareda, 
• -

Sr. Redor, y Clauftro de la Univerfidad de Salamanca. 
• 

PUAG-

> 
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PRAGMATICA 
S A N C I O N 

DE SU MAGESTAD 

PARA EL E S T R A ñ A M I E N T O DE 
eftos Reynosá los Regulares de la Compañía, 

ocupación de fus Temporalidades, y prohibi

ción de fu reftablecimiento en tiempo al

guno , con las demás precauciones 

que exprefa. 

A n o $7 Gfi 

E N M A D R I D , 

En la Imprenta Real de la GAZETA. 

( 
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ON CARLOS 
POR L A GRACIA D E DIOS, 
Rey de Caftilla, de León, de Ara
gón , de las dos Sicilias , de Jera-
íalen , de Navarra , de Granada, 

de Toledo , de Valencia , de Galicia , de Mallorca, 
de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba , de Córcega > de 
Murcia, de Jaén , de los Algarbes , de Algecíra 5 de 
Gibraltar, de las Islas de Canarias, de las Indias Orien
tales , y Occidentales , Islas , y Tierra-Firme del Mar 
Océano , Archiduque de Auftria , Duque de Borgo-
ñ a , de Brabante , y de Milán , Conde de Abfpurg, 
de Flandes, Tiról , y Barcelona; Señor de Vizcaya , y 
de Molina, &c. ~ Al Sercnifsimo Principe Don Car
los , mi muy caro y amado Hijo a los Infantes , Pre
lados , Duques, Marquefes, Condes, Ricos-Hombres, 
Priores de las Ordenes, Comendadores , y Sub-Co-
mendadores, Alcaydes de los Caftillos , Cafas fuertes, 
y llanas: y a los del mi Confejo, Prefidente, y Oi 
dores de las mis Audiencias, Alcaldes , Alguaciles de 
la mi Cafa, Corte , y Chancilleres ; y a todos los 
Corregidores, e Intendentes , Afilíente, Gobernado-

B res, 



res, Alcaldes mayores 5 y ordinarios, y otros qualef-
quier Jueces y Jufticias de eftos mis Reynos; afsi de 
Realengo, como los de Señorío, Abadengo , y Or
denes de qualquier eí tado, condición, calidad y pree
minencia cjiie fean , afsi a los que ahora fon > como 
a los que íeran de aqui adelante , y a cada uno y 
qualquier de vos: SABED 5 que habiéndome confor
mado con el parecer de los de mi Confejo Real en 
el Extraordinario > que fe celebra con motivo de las 
refultas de las ocurrencias paíTadas 5 en confuirá de 
veinte y nueve de Enero próximo y y de lo que fo-
bre ella, conviniendo en ei mifmo dictamen > me han 
expuefto perfonas del mas elevada carácter y acredi
tada experiencia: cftimulado de gravifsimas caufas% 

relativas a la obligación en que me hallo conftituído, 
de mantener en fubordinacion > tranquilidad ^ y juC-
ticia mis Pueblos , y otras urgentes juilas y neceíTa-
rías > que refervo en mi Real animo: ufando de la fu-
prema autoridad económica, que el Todo-Poderofo 
ha depoíicado en mis manos para la protección de mis 
Vafallos , y refpeto de mí Corona: He venido en 
mandar eftrañar de todos mis Dominios de Efpaña 3 é 
Indias, é Islas Filipinas, y demás adjacentes á los Re
gulares de la Compañía, afsi Sacerdotes, como Coad
jutores o Legos que hayan hecho la primera pfofe-
í ion, y a los Novicios que quifieren feguirles, y que 
fe ocupen todas las temporalidades de la Compañía en 
mis Dominios; y para fu execuciort uniforme en to
dos ellos, he dado plena y privativa comifion^ y au
toridad por otro mi Real Decreto de veinte y fiete 
de Febrero al Conde de Aranda , Prefidente de mi 
Confejo, con facultad de proceder defde luego a to
mar las providencias correfpondient.es. 

h Y he venido afsimifmo en mandar * que el Con
fejo haga notoria en todos eftos Reynos la citada mi 
Real determinación; manifeftando a las demás Ordenes 
Religiofas la confianza, fatisfaccion, y aprecio que me 
merecen por fu fidelidad y doctrina , obfervancia de 
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47 
vida monafttca , exemplar férvido de ía Iglefiá > acre* 
ditada inftruccion de fus eftudios, y fuficiente numero 
de Individuos, para ayudar á los Obifpos* y Párrocos 
en el palto efpiricual de las Almas , y por fu abftrac-
cion de negocios de gobierno > como ágenos, y diftan-
tes de la vida afcetica > y monacal. 

IL Igualmente dará a entender á íos Reverendo! 
Prelados Diocefanos •> Ayuntamientos , Cabildos Ecle-
íiafticos > y demás Eftamentos, ó Cuerpos politices deí 
Reyno j que en mi Real Perfona quedan refervados 
los judos , y graves motivos , que á pefar mió han 
obligado mi Real animo a eftá neceítaria providencia* 
valiéndome únicamente de la económica poteftad, fin 
proceder por otros medios, figuiendo en cllo-ql impul-
ib de mi Real benignidad > como Padre y Prote&or 
<lc mis Pueblos* 

I I I . Declaro , que en la ocupación de temporal^ 
dades de la Compama fe comprenden fus bienes y efec
tos , afsi muebles * como raíces , ó rentas Eclefiafticas, 
que legitimamenté pofean en el Reyno j fin perjuicio 
de íus cargas> mente de los Fundadores > y alimentos 
vitalicios de los Individuos * que íerán de cien pefos¿ 
durante íu vida, a los Sacerdotes 5 y noventa a los Le
gos 3 pagaderos de la niafa general > que fe forme de 
los bienes de la Compama* 

I V . En eftos alimentos vitalicios no ferán co í th 
prendidos los Jefukas eftrangeros i que indevidamente 
exilien en mis Dominios dentro de fus Colegios j ó fue
ra de ellos 5 ó en cafas particulares j virtiendo la fotâ > 
na , ó en trage de Abates , y en quálquier deftinoen 
que fe hallaren empleados ; debiendo todos falir de mis 
Reynos fin diftincion alguna* 

V. Tampoco feran comprendidos en los alimentos 
los Novicios , que quifieren Voluntariamente feguir á 
los demás, por no eftar aun empeñados con la profe
sión , y hallarfe en libertad de fepararfe. 

V I . Declaro > que fi algún jeiuita faliere del Eftado 
Eclefiaftico $ ( a donde fe remiten todos) ó diere j tif

io 



co motivo de refentimiento a la Corte con fus opera
ciones o eícritos ; le celara defde luego la penfion que 
va afignada. Y aunque no debo preíümir que el Cuer
po de la Compañía, faltando a las mas eftrechas y fu-
periores obligaciones , intente ó permita , que alguno 
de fus Individus eferiba contra el refpeto y fumifion de
bida a mi refolucion , con titulo o pretexto de Apolo
gías ó Defenforios , dirigidos a perturbar la paz de mis 
Rey nos , o por medio de Emifarios fecretos confpire 
al mifmo fin; en tal cafo, no efperado, cefara la pen-
íion a todos ellos. 

VIL De feis en íeis mefes fe entregara la mitad 
de la penfion anual a los Jefuítas por el Banco del Giro, 
con intervención de mi Miniftro en Roma , que ten
drá particular cuidado de faber los que fallecen, ó de
caen por fu culpa de la peníion , para rebatir fu im
porte. 

V I I I . Sobre la adminiftracion y aplicaciones equi
valentes de los bienes de la Compañía en obras pías, 
como es dotación de Parroquias pobres 3 Seminarios 
Conciliares, Cafas de Mifericordia , y otros fines pía-
doíbs , oídos los Ordinarios Eclefiafticos en lo que fea 
necefario y conveniente: refervo tomar feparadamente 
providencias , fin que en nada fe defraude la verda
dera piedad $ ni perjudique la caufa publica, ó derecho 
de tercero. 

I X . Prohibo por ley y regla general $ que jamas 
pueda volver á admitirle en todos mis Rey nos en par
ticular a ningún Individuo de la Compañía 5 ni en 
cuerpo de Comunidad , con ningún pretexto ni colo
rido que fea > ni fobre ello admitirá el mi Confejo i ni 
otro Tribunal inftancia alguna > antes bien tomaran a 
prevención las Jufticias las mas feveras providencias con
tra los infractores , auxiliadores , y cooperantes de fe
mé jan te intento 5 caftigandolos como perturbadores del 
íofiego publico-

X . Ninguno de los actuales Jefuítas profefos, aun
que falga de la Orden con licencia formal del Papa, 

y 
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y quede de Secular ó Clérigo 3 ó paíTe a otra Orden* 
no podra volver a eftos Reynos fin obtener efpecial 
permiío mió» 

X I . En cafo de lograrlo, que fe concederá toma
das ias noticias convenientes > deberá hacer juramento 
de fidelidad en manos del Prefidente de mi Con fe jo; 
prometiendo de buena fe > que no tratara en publico 
ni en ice reto con los Individuos de la Compañía , ó 
con fu General > ni hará diligencias , pafos ni i n fin ila
ciones , directa ni indirectamente a favor de la Com
pañía > pena de fer tratado como reo de Eftada , y 
valdrán contra él las pruebas privilegiadas* 

XIL Tampoco podra eníeñar i predicar > ni con-
feílar en ellos Rcynos , aunque haya fdido, como va 
dicho 5 de la Orden > y lacudido la obediencia del Ge
neral j pero podrá gozar rentas Eclefiafticas > que no 
requieran eftos cargos» 

X I I I . Ningún Vafallo mió > aunque fea Ecleíiaf-
tico Secular ó Regular , podra pedir Carta de herman
dad al General de la Compañía , ni a otro en fu nom
bre ; pena de que fe tratara como reo de Ellado , y 
valdrán contra él igualmente las pruebas privilegiadas* 

X I V . Todos aquellos > que las tubieren al pre-
fente , deberán entregarlas al Prefidente de mi Con* 
fe jo , ó á los Corregidores y Jufticias del Rey no y pa
ra que fe las remitan y archiven, y no fe ufe en ade
lante de ellas ; fin que les firva de óbice el havedas 
tenido en lo paitado , con tal que puntualmente cum
plan con dicha entrega ; y las Jufticias mantendrán 
en referva los nombres de las períonas que las entrega^ 
ren para que de efte modo no les caufe nota* 

X V . Todo el que mantubiere correfpondencia con 
los Jefuitas , por prohibirfe general y abfolutamente^ 
ferá caftigado á proporción de fu culpa* 

X V L Prohibo exprefamente , que nadie pueda 
eferibir , declamar , ó conmover con pretexto de eítas 
providencias en pro ni en contra de ellas i antes im
pongo filencio en efta materia á todos mis Valallos, 
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y mando , que a los contraventores fe les caíliguc 
como reos de lefa Mageftad. 

X V I I . Para aparcar altercaciones , ó malas inteli
gencias entre los particulares , a quienes no incumbe 
juzgar , ni interpretar las ordenes del Soberano ; man
do expreíamente 5 que nadie efcriba , imprima, ni ex
penda papeles ó obras concernientes a la expulfion de 
os Jefuitas de mis dominios ; no teniendo eípeciat l i 
cencia del Gobierno ; é inhibo al Juez de Imprentas, 
a fus fubdelegados , y a todas las Jutticias de mis Rey-
nos , de conceder tales permifos ó licencias ; por de
ber correr todo efto baxo de las ordenes del Prefiden
te y Miniftros de nai Confejo , con noticia de mi Fif-
cal. 

X V I I I . Encargo muy eftrechamente a los Reve
rendos Prelados Diocefanos , y a los Superiores de 
las Ordenes Regulares , no permitan, que fus Subdi
tos elcriban, impriman, ni declamen fobre cite a fu ri
to : pues fe les haría refpo nía bles de la no eíperada 
infracción de parte de qualquiera de ellos: la qual 
declaro comprendida en la Ley del Señor Don Juan el 
Primero, y Real Cédula expedida circularmente por 
mi Confejo en i 8. de Septiembre del año paflado, 
para fu mas puntual execucion: a que todos deben 
confpirar, por lo que interefa el orden publico, y la* 
reputación de los mifmos individuos, para no atraher-
fe ios efe&os de mi Real defagrado. 

X I X . Ordeno al mi Confejo , que con arreglo á 
lo que va exprefado haga expedir , y publicar la Real 
Pragmática mas eftrecha y conveniente, para que lle
gue a noticia de todos mis Vafallos, y fe obíerve in 
violablemente , publique, y executen por las Julticias 
y Tribunales territoriales las penas, que van declara
das contra los que quebrantaren ellas difpoficioncs pa
ra fu puntual, pronto , é invariable cumplimiento ; y 
dará a efte fin todas las ordenes necesarias con prefe
rencia a otro qualcjuier negocio, por lo que interefa 
mi Real fervicio: en inteligencia, de que a los Con- , 
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fejos de Inquificion , Indias , Ordenes, y Hacienda, 
he mandado remitir copias de mi Real Decreto para 
fu relbeóhva inteligencia y cumplimiento. Y para fu 
puntual , é invariable obfervancia en todos mis Do
minios, habiendofe publicado en Coníqo pleno eñe 
dia é Real Decreto de ¿ 7 . de Marzo, que contiene 
la anterior refolucion, que fe mandó guardar y cum
plir fegun y como en él fe exprefa , fue acordado ex
pedir la prefente en fuerza de Ley, y Pragmática ían-
cion , como fi fueíTe hecha, y promulgada en Cor
tes , pues quiero fe elle , y paífe por ella, fin contra
venirla en manera alguna, para lo qual, íiendo nece-
fario, derogo, y anulo todas las cofas que fean , ó 
fer puedan contrarias a. efta: Por la qual encargo á 
los muy Reverendos Arzobifpos, Obifpos, Superiores 
de todas las Ordenes Regulares, Mendicantes, y Mo
nacales , Vifitadores, Provifores, Vicarios , y demás 
Prelados, y Jueces Eclefiafticos de ellos mis Rey nos, 
obferven la exprefada Ley y Pragmática como en ella 
fe contiene i fin permitir que con ningún pretexto íe 
contravenga en manera alguna a quanto en ella fe or
dena : Y mando a los del mi Confejo, Prefidente, y 
Oidores, Alcaldes de mi Gafa y Corte, y de mis Au
diencias , y Cnancillerías , Afiftente , Gobernadores, 
Alcaldes mayores y ordinarios, y demás Jueces y Juf-
ticias de todos mis Dominios, guarden, cumplan, y 
executen la citada Ley y Pragmática fancion, y la ha
gan guardar y obfervar en todo y por todo , dando 
para ello las providencias que fe requieran , fin que 
fea neceífaria otra declaración alguna mas de efta, que 
ha de tener fu puntual execucion defde el dia que fe 
publique en Madrid, y en las Ciudades, Villas y Lu
gares de eftos mis Reynos, en la forma acoftumbra-
da 5 por convenir afsi a mi Real fervicio , tranquili
dad, bien , y utilidad de la caufa publica de mis Va-
fallos. Que afsi es mi voluntad , y que al traslado 
impreífo de efta mi Carta, firmado de Don Ignacio 
Eftcvan de Higareda y mi Efcribano de Cámara mas 
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antiguo , y de Gobierno de mi Confejo, fe le de la 
mifma fe y crédito que á fu original. Dada en el 
Pardo a dos de Abril de mil fetecientos y fefenta y 
fíete anos. YO EL REY. Yo Don Jofeph Ignacio 
de Goyeneche , Secretario del Rey nueftro Señor , le 
hice eferibir por fu mandado. ¿ El Conde de Aran-
da. ¡Z- Don Francifco Cepeda. p2 Don Jacinto de l u 
do. ¿ Don Francifco de Salazar y Agüero, Don 
Jofeph Manuel Dominguez. S£ Regiftrada. Don 
Nicolás Berdugo, Thcnience de Chanciller mayor. ~ 
Don Nicolás Berdugo. 

• y 
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Si 
PVBLICAC 10 N. 

N la Villa de Madrid á dos 
dias del mes de Abril de 
mil fetecientos y fefenta y 
fíete , ante las Puertas del 
Real Palacio, frente del Bal

cón principal del Rey nueftro Señor, y 
en la Puerta de Guadalajara, donde eftá 
el publico Trato , y Comercio de los 
Mercaderes, y Oficiales; eftando preíen-
tes Don Juan Eftevan de Salaverri , Don 
Juan Antonio de Peñaredonda; D. Beni
to Antonio de Barreda, Don Pedro X i -
nienez de Meía, Alcaldes de la Cafa, y 
Corte de S. M . fe publicó la Real Prag
mática fancion antecedente con Trompe
tas , y Timbales, por voz de Pregonero 
publico , hallandofe prefentes diferentes 
Alguaciles de dicha Real Cafa, y Corte, 
y otras muchas Perfonas, de que certifi
co yo Don Francifco López Navamuel, 
Efcribano de Cámara del Rey nueílro Se
ñor y de los que en fu Confejo refiden. 
Don Francifco López Navamuel. 

Es Copia de la Real Pragmática fancion ori-* 
gtnal, y fu Publicación , de c^ue certifico» * D. 
Ignacio de kareda. 

D MUY 



? 4 

UY Sr. mió. En inítruccion de 
2 2. del anterior que fe me co
municó con Carta del Excmo. 
Sr. Conde de A randa fe halla 

uno de íus capitules, cuyo tenor dice aisi. 
I , Donde quiera que huvieíle Univerfii 

„ dades podrá fer útil agregar á ellas los L i -
„ bros que fe hallaren en las Cafas de la 
„ Compañía, fituadas en los miímos Pue-
p blos j y para poderlo decretar el Coníejo 
„ con conocimiento, coníultará el Execuror 
„ de acuerdo con los Diputados que nom~ 
„ bre el Clauftro, que íerá un Graduado de 
„ cada facultad. Y lo avifo á V. S. para que 
fe firva providenciar fe junte e í le , y pro
ceda á la elección de los en que deba re
caer 3 para dar íatisfaccion á lo acordado 
por el Confejo en eíle particular. 

A cerca de un incidente de él reprefen
te á dicho Sr, Excmo., y en carta de oy 
refponde lo miímo que manifeftaré á los 
Señores Diputados que fueren. 

Nueílro Sr. guarde a V. S. ms. años. 
Salamanca, y Mayo 5. de 1767. 

r B. L. M. de V. S. fu mayor, 
y mas feguro fervidor 

• 

Z). Pedro Pablo Pereda, 

Sr. Redor de elfo Univerfidad El 



L P. Fr. Luis Vicente Mas de Cafa-
balls, de el Orden de Predicado
res, Cathedratico de Prima de San* 
to Thomás en la Univeríidad de 
Valencia , imprimió en aquella Ciu
dad con las licencias neccífarias, 
un Libro intitulado Incommoda Pro-

bdhilifmi, impugnando entre otras la Doctrina de ei 
Regicidio-, y Tiranicidio. 

Eíta Obra fe denuncio al Confejo , por quien 
íe dio providencia para recoger el original , y un 
exemplar impreífo de él, a cFe&o de reconocerle, y 
ver íl era conducente fu curfo, y venta; y habien-
dofe executado con el examen, y cuidado que pide 
fu importante afunto , fe encuentra , que fe halla 
impreífa con todas las licencias , y folemnidades pre
venidas por las Leyes, y Autos Acordados , y que en 
defeubrir, é impugnar el Autor efte error, declarado 
por tal en la Sefion 15. de el Concilio General de Conf* 
tanza, celebrado en el aho de 1 4 1 5 . fe ha manifesta
do digno Hijo de la Efclarecida Orden de Predicado
res , y en fu inteligencia, teniendo prefente lo expuef-
to por los Señores Fifcales ha refuelto el Confejo, que 
corra la venta , y defpacho de dicho Libro. 

Y para extirpar de raíz la perniciofa fe mil la de 
la referida do&rina de el Regicidio, y Tyranicidio, 
que fe halla eftampada, y fe lee en tantos Autores, 
por fer deftrudiva de el Eftado,y de la publica tran
quilidad , ha refuelto afsimifmo el Confejo , que los 
Graduados, Cathedraticos , y Maeftros de las Un i -
veríidades, y Eftudios de eftos Reynos , hagan ju 
ramento al ingrefo en fus oficios , y Grados, de ha
cer obfervar, y eníeñar la do&rina contenida en la 
referida Sefion 1 5 . de el Concilio de Conftanza , y 
t(ue en fu «onfeqüencia no irán , ni enfenaran , ni 

aun 
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5&. 
aun con titulo de probabilidad la de el Regicidio, 
y Tyranicidio contra las legitimas Potcftades. 

Participólo a V. S. de acuerdo de el Confejo á 
efeóto de que lo haga prefente en el Clauftro de eíTa 
Univerfidad, para la inteligencia , é inviolable cum
plimiento de fus Individuos en la parte que les toca; 
y de fu recibo me dará avifo para ponerlo en fu no
ticia. 

Dios guarde a V . S. ms. años. Madrid 1 5 . dé 
Mayo de 1 7 6 7 . 

JD. Ignacio de ígareddf 

oh 
i/I- i 
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* Líi 'Jti , ¿üijíl'lxjf y • 

f' ¿bin^moa finí 

Sr. Redor de la Univerfidad de Salamanca. 
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URATIS, vos obfervaturum Fore de-
crecum Sacrofandi Concilii Genera-
lis Conftantienfis, Sefsione quinta-
décima edícum , quó errores quof-
dam confígit, eliminar., 6c damnat, 
quorum ex praecipuis unus erar: L i -

cére privar^ perfone, , vafallo , vel fubdico , Tyránum 
occidere, non expedata fententia, vel mandato Judi
éis cujufcumque. Curabitis ¿taque, errorem iftum , de 
Regicidio, vel Tyranicidio, a privara pcrfona > 6c nul-
la publica, 6c legitima authoritate fulcita , perpetran
do adverfum legitimas Poteftates, da tima re 5 & ana-
thematizare , ut ipfa Sánela Synodus Conftantienfis 
damnat, 6c anathematizat, 6c quod in pradida Sef-
fione docet, docere : nec continget unquam , contra-
rium vos dodurum, praedicaturum, aut problemacicé 
tantum difputaturum , nuüius etiam prartextu proba-
biliratis 5 aut exercitii ? Sic Juro. 

Ex Pradfcripto Supremi Caftella? Senatus, fuper 
hac re emanato, & Univerfitati diredo > ac etiam ex 
commifsione, 6c JuíTu Univerfitatis, prauttiíTani Jura-
mentí formulam confecere. 

Mdg> Fr. Bdfilius de JMendo^d. Ec Mag*Fr.EmmanHcl 
Fernandez 

• 

. ¡ • 
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OR Don Julián Sánchez Domínguez, 
Leótoral de la Sanca Igleíia de eíTa 
Ciudad, y Cathedratico de propie
dad en eíTa Univeríidad , en la in 
titulada de Philofophía Moral , fe 
ha ocurrido al Confejo, haciende* 
prefente haliarfe Deputado en eíta 

Corte por fu Cabildo , como Prote&or del Clero de 
eíTe Obifpado, para el leguimiento de las trefeientas 
diez y ocho Cafas Diezmcras, reclamadas en el Tribu
nal del Efcufado, haviendole puello eíTa Univcrfidad 
en todas las concurrencias por fu Grado 5 y Cathe-* 
dra, Leyente, y Jubilante> en cuyo concepto feguia, 
y hallándole vacante la Cathedra de Vilperas de Theo-
logia, en la que leería, refidiendo en eíTa Univerfi-
dad, pretendió, que el Gonfejo declaraíTe lo que áoá 
bía executar en eftas circunftancias, íi reftituíríe a fu-
cafa para executar la Opoücion correípondiente , i l 
omitir fu viage. 

El Confejo, en fu vifta , y de lo expueílo por: 
el Señor Fifcal, fe ha férvido refolver, no haver lu?ar 
a lo que propone, y pide el citado Don Julián Sán
chez Doniinguez, y que efte fe reítituya á ella Uni -
verfidad, a regentar, y fervir fu Cathedra de Philofo-
phia Moral, ó la renuncie. 

Al proprio tiempo ha acordado el Coníejo, que 
V , S. le informe por mi mano, fi la Cathedra que fe. 

VmZSJd e x P r e í r a > f e I e e > fi h a i Curiantes de Etnica, ó Philo-
io aue tuto f°phi a Moral, f i fe di£ta, ó enfeña por Author deter

minado , ó fi por el contrario es un empleo, que no 
tiene mas que el fonido, la condecoración, y el fala-
rio: expreífando qual fea a favor de el que obtiene 
eíta Cathedra, añadiendo V. S. Con que facultad efti-
ma Leyente , y Jubilante a efte Cathedratico, y los 
medios que íe le ofrezcan para remediar femejantes 
abufos, y hacer útil el inftituto, y objeto de éfta Ca

che-

lo que tuto 
por contenien
te. 
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triedra, efpecialmente en los que fe dediquen a el e£ 
tudio de los Derechos , por fer fus elementos una ef-
pecie de introducción a la Jurifprudencia > donde fe co
noce bien. 

Participólo á V . S. de orden de el Confejo3 pa
ra fu inteligencia , y cumplimiento, y de el recibo me 
dará avifo > para ponerlo en fu Superior noticia. 

Dios guarde a V» S» ms. anos. Madrid i y Mayo 
¿7 . de 1767. 

JD, Ignacio de Igareda. 

• 1 
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Sr.fLete,y Clauílro de la Uhiveríidad de Salamanca. 
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Informo la 
Univerfidad 
lo que Je le 
pedía. 

L Doctor Don Juan Martin López, 
Cathedratico de Anatomía en eíía 
Univerfidad , ha ocurrido al Cou-
fejo perfonalmente, prefentando, y 
pidiendo la aprobación de un Plan 
que ha formado junto con D. Juan 
Aguftin de Medina, cuya copia es 

la adjunta , en virtud de lo refuelto en Clauftro ple
no, en que fe eílablecé el método, y forma que fe 
deberá obfervar en adelante, en los Eltudios de la fa
cultad de Medicina , Cirugía, Botánica, y Phyfica ex
perimental ; y en fu vifta, y de lo expuefto por el Sr. 
Fifcal , entre otras cofas ha acordado el Coníejo , que 
V. S. informe fobre dicho Plan lo que fe le ofreciere, 
por lo tocante al Método de Eftudio en la facultad de 
Medicina, añadiendo en eíle informe, el numero ac
tual de Cathedras, y fu falario , con las horas de 
enfeñanza, para formar concepto de lo que convenga 
cftablecer, a vifta de lo ya eftablecido, teniendo enten
dido haverfe concedido al expreífado D. Juan Martin 
López, tres mefes de termino para que permanezca en 
tila Corte , en folicitud de efte importante negocio. 

Participólo a V . S. de orden de el Coníejo, para 
fu puntual cumplimiento, y del recibo me dará avifo, 
para paliarle á fu Superior noticia. 

Dios guarde á V . S. ms. anos. Madrid, y Mayo 
50. de 1767, 

D. Ignacio de Igareda* 

• 

Sr. Redor, y Clauílro del Colegio de la facultad de 
Medicina de la Univerfidad de Salamanca. 
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POR L A GRACIA D E DIOS* 
Rey de Caftilla > de León , de Ara
gón , de las dos Sicilias > de Jeru-
falen , de Navarra , de Granada* 

de Toledo j de Valencia , de Galicia > de Mallorca, 
de Sevilla, de Cerdeñá , de Córdoba, de Córcega 5 de 
Murcia) de Jaén , de los Algarbes , de Algecíra , de 
Gibralcar, de las Islas de Canarias , de las Indias Orien
tales , y Occidentales > Islas, y Tierra-Firme del Mac 
Océano > Archiduque de Auftria , Duque de Borgo-
ña* de Brabante , y de Milán , Conde de Abfpurg* 
de Flandes, Tiról^y Barcelona} Señor de Vizcaya, y 
de Molina, &c* A Vos los Jueces Delegados de 
•nueftro Confejo Real en el Extraordinario, que íc-ce
lebra con motivo de las ocurrencias paíTadas , que 
tais entendiendo en eftos Reynos , los de Indias , é if-
las adyacentes en las diligencias refpe&ivas a la ocupa
ción, de temporalidades de los bienes , y efeclos , que 
pertenecieron a las Gafas de los Regulares de la Com
pañía de el nombre de Jefus, y demás perfonas aquie
tes lo contenido en efta nueftra Carta toque, ó tocar 
pueda en qualquiera manera, falud, y gracia. Ya fa-
beis la orden circular, que fe os comunico por nuef
tro Fifcal en doce de Junio próximo en punto a k 
elección de la primera Cafa dezmera, o efeufada , que 
dice afsi; „ El Confejo en el Extraordinario celebra
ndo en dos de efte mes , conformandofe con lo ex-
^puefto en el afunto, ha acordado, que en cafo de 
9, que los Arrendadores del Efcufado hagan elección 
a , de Cafa dezmera en alguna de las Haciendas que 

P fue-



5 > fueron de los Regulares de la Compania del nom-
s 3 bre de Jefus , íolo fe pague la quota de Diezmos, 
„ que haíta ahora eítaban en poíTeíion de fatisfacer di-
„ chos Regulares, y que fe embarguen los reftances, 
3, hafta que oídos ios participes, y el derecho de Ter-

cías reípeóHvamente, tome el Confejo con conoci-
„ miento otra providencia : de cuya orden lo partid-
„ po a V. para fu inteligencia, y cumplimiento, Dios 
„ guarde a. V . muchos años. Madrid 11, de Junio de 
„ 1 7 6 7 . : r Don Pedro Rodríguez Gampomanes. ^ 
Cuya orden fue comunicada a todos ios Subdelegados 
de efta Peniníula , é Islas adyacentes. Y íubcefivamen-
re con motivo de las reprefentacioncs, que por algu--
iios de Vos los referidos Subdelegados fe nos hicieron, 
en razón de f i los frutos de los bienes ya ocupados \ 
dichos Regulares, debían pagar diezmo integro , co
mo los de otro qualquiera particular , ó havia de fe* 
guirfe en ello la coftumbre, concordias, ó tranfaccio* 
ríes, que parece tenían ajuftadas dichos Regulares cori 
las Iglefias> fe expufp lo conveniente por nucftros Fifr 
cales Don Pedro Rodríguez Gampomanes, y Don Jo-r 
feph Mohíno fobrc cada uno de dichos expedientes, 
con el.dictamen de que a los participes íe fatisfacicííe 
por ahora íntegramente el diezmo, íin perjuicio de !a 
referida orden circular , que fe 0$ comunico en 1 z. 
«de Junio próximo: En cuyo citado por el Venerable 
Dean, y Cabildo de la Santa Iglefia Primada de To
ledo , a nombre del Clero de eltos Rey nos , fe diri
gió por mano del citado nueítro Fifcal D* Pedro Ro
dríguez Gampomanes, una reprefentacion , con fecha 
de primero del corriente, en la qual expufo: que el 
alio de 1549. la Santidad de Paulo Tercero, que tm-
via aprobado el Inítituto de la Compañía, concedió a 
fus Socios, que de lo que necefsitaífen para fu confur 
rno , el de ornamentos , y fabrica , para redimir ios 
cenfos que aeaíb tuvieflen, y de los Legados que h i r 

cieiíen a fus Cafas, y Colegios, para compra de Juros, 
Huertos, Scc. | no pagaífen décima alguna ; aunque 
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fucilé papal, porción canónica , ó procuración ; <JU2 
tila gracia la extendió pofteriormente la Santidad de 
Pió Quarco en diez y nueve de Agofto de iS6u a 
todos los Colegios, Cafas Profeífas , y de Aprobación, 
con las exorbitantes claufulas de eximirlos de qualqule
ra décimas aun papales , prediales, perfonales, quar-
tas) medias , y otras cargas ordinarias > aunque fuci
len para expedición contra Infieles > defenfa de la pa
tria , y otro qnalquier motivo* Que bien conoció la 
Compañía , que las expresadas dos gracias Pontificias 
no eran bailantes ( aunque tan exorbitantes } para ü-
bertarfe de pagar Diezmos, como que no hacían ex-
preíla mención de la Conftttucion de la Santidad de 
Innocencio Tercero, expedida en el Concilio General 
jLateranenfe acerca de el modo de eximirfe de la pa
ga de Diezmos , y fe hallaba en el Capitulo Nupér 
dt Decimist y por lo mifmo para llebar a efe&o la 
execucion, que ya entonces folickaba, acudió el Pre-
pofito General de dicha Compañía a la Santidad de 
Gregorio Trece > quien por fu Breve de primero de 
Enero de 1578* les concedió la enunciada eíTencion, 
confirmando las anteriores gracias Pontificias > con la 
exprefsion de que vaiieíTen en la mifma forma * que 
ft de ellas fe huvieííe hecho expreífamente mención 
en la citada Conftitucion de Innocencio Tercem Que 
con efte nuevo Breve fe acaloraron mas las difputas 
entre el Clero de eftos Reynos, y dichos Regulares 
por el grave perjuicio , que experimentaban las Igle-
iias en los muchos Diezmos í de que fe les privaba» 
como codo lo expufo brevemente a fu Santidad el Se-
&or Rey Don Phelipc Tercero en la carta que efert-
bió de Valladolid ^ jo» de Marzo de tÁop cuyo te-
tvor es el figuiente* „M« S* P. Los Procuradores de el 
a , Eftado Eclefiaftico de eftos mis Reynos de la Coro-
w n a de Caftilla , y León me han fignificado, como 
8 , por haver obtenido los Religiofos de la Compañía 
9 > de Jefus, privilegios para no pagar Diezmos demu-
wchas Heredades, que tienen fus' Colegios, y Cafas 
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de Aprobación , con que gozan muy gran, parce de 
'„ las Rencas Decimales, y que con el tiempo la han 

de venir á adquirir mayor en perjuicio de las dichas 
^Iglefias, y fus Miniftros, y de mis Reales Tercias, 

"1; y uían de los dichos Privilegios con mas aprovecha-
"„ miento de los dichos Diezmos, como en adquirir 
V, heredades; y fintiendo el daho que por muchos ca-
~„ bos alcanzaba á toda la República , el dicho Eftado 
„ Ecíefiaítico , y los Procuradores de las Cortes havian 

hecho inftancia diverfas veces, en que fe trataífe del 
„ remedio, llegando a punto de refolverlo, fe les ha-
,, via divertido, tratando el tomar concordias, que no 
„ han tenido efe&o mas de para dilatar, y entretener* 
„ y que ha muchos años que pretenden , que los d i -
„ chos privilegios fe revoquen , ó reformen , y en e& 
„ tos paíTados V . B. lo remitió a Jueces particulares, 
„ que conocen de ello,y me fuplicaron los favorecief-
„ fe , y ayudaíTe como fe tomaífe refolucion. Y porque 
„ he entendido, que todas las veces que íe ha ofreci-

do tratar de dicho indulto , íe ha tenido por muy 
¿, perjudicial, y'que de fu obférvancia fe ven cada día 
„ inconvenientes, y pleitos; Yo tendré por íin^ular 

gracia, y beneficio, que V . B. mande , que los di > 
ellos Privilegios fe moderen , y reduzcan a los termi-

„ nos del Derecho Canónico, porque demás del daño 
y perjuicio de las dichas Reales Tercias, por el que 

„ padecen las Iglefias dichas, tengo obligación a de-
„ tenderlas, y mirar por ellas, y en efto , y en otras 
„ cofas que les toca , eferibo particularmente al Duque 

dé Sefa mrEmbaxador: Muy humildemente fuplico 
„ a V. B. , &c. Que antes de tomar la refolucion que 
S. M . felicitaba en efta Carta, murió elSantifsimo Pa
dre Clemente Oótavo, a quien fe dirigía , y de cuya 
orden fe eftába conociendo de las controverfias fufei-
tadasrpero immediatamente que fue ele&o en Sumo 
Pontífice el Sandísimo Padre León Once , atendiendo 
Via jufta folicitud del Rey CathoÜco, y defeofo de 
"concluir de una -vez tan ruidofos. litigios , acetando la 
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remifion, que pata venir a un equirativó acomoda
miento havia hecho a, la Sede ApoftoÜca la Congre
gación del Clero de ellos Reynos § cuyo negocio efta-
ba examinado por fu anteceflbr > para corear de raiz 
coda difpuca , de mora propio , & ex cerca feientia, 
determinó , que en adelante la dicha Compartía, fus 
Cafas, y Colegios pagaífen de todos fus bienes , y 
efectos, que fegun coftumbre deben diezmar, afsi de 
los que tenían, como de los que en las nuevas funda
ciones de Cafas , y Colegios fe les dieífe para fu do^ 
tacion, ya los labraíTen por si , ya los dieífen en ar
rendamiento , de veinte uno, en lugar del figurofo 
diezmo 5 pero que de los bienes que compraíTen en 
adelante, ó de los ágenos que labraíTen por arrenda
miento , pagaífen por encero el diezmo , y falo fuefíen 
efentos de pagarle de los huertos , que tuvieíTen den^ 
tro de fus Colegios en las Ciudades/ , y Poblados , y 
por cada Colegio un prediolo en el campo, con tal 
que eftuvieífe cercado, y no excedieíTe de quatro fane* 
gas de terreno,cuyo Breve fe expidió cri i$> de Abril 
del ano de 1605., pocos dias antes de la pronta, in-* 
opinada , y fentida muerte de efte Sandísimo Papa* Qiie 
con tan clara decifion, y tan favorable a la Compás 
ñía , parecía fe debía haver aquietado efta, fin movetf 
nuevas inftaneias , y litigios en extenfion de fu pre
tendida efencion de Diezmos 5 pero lexos de efto ácu-
dio el P» Prepofito General de la Compañía á la San
tidad de Gregorio Quince, para que extendieíTe la ex-
preífada gracia Pontificia, a que de ningún modo ef-
lUvieífen obligados a pagar Diezmos 3 fino como los 
demás Mendicantes havían acoftumbrado pagarlos, de 
los bienes que de qualquiera manera tuvieífen adqui
ridos , ó en adelante adquirieíTe la dicha Compañía, o 
fus Religiofós: lo que afsi fe les concedió en 15* de 
Febrero de 1611. Pero advirtiendo el exceíTo, y no
torio perjuicio, que de femejante extenfion fe feguía 
contra lo difpueíto, y tan maduramente acordado por 
et Sandísimo Padre León Once de feliz memoria, la 
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.Santidad de Urbano Octavo, en el (¡guíente ano de 
. 162.3-5 á los io. de Noviembre , por fu mocu pro
pio revocó, casó , abrogó, y anuló en todo , y por 
codo las expreífadas Letras de Gregorio Quince, man
dando fe obíervaífen en todo fu tenor las de León On
ce , con las clauíiüas mas firmes , y fuertes , que co
noce el Derecho. Que ninguno creerla, que defpues 
de eftas repetidas Pontificias refoluciones fe podrían 
pretender mayores exenciones ; pues lo cierto era, que 
.de- ellas fe figuieron tan ruidofos pleitos, que para cor
tarlos , pocos anos defpues íe vio precifado el Serenif-
fimo Infante Don Fernando de Auftria, Cardenal Ar-
zobifpo de la Primada Iglefia, y a fu nombre el Re
verendo P. Don Diego Caftejon y Fonfeca , Obifpo 
Gobernador por S. A. de efte Arzobifpado, junto coa 
el Cabildo de aquella, a fu nombre, y el de el Cle
ro de efta Diocefi, a otorgar nueva concordia en i u 
de Septiembre de 1 6 3 9 . con los expreílados Regula
res, fobre la paga de Diezmos tan favorable á dios, 
como perjudicial al Clero, íegun le conocía de fu con
texto, y Capítulos, que fe reducían a. nueve , y eran 
en compendio los fi guien tes* 

I . Que los Colegios , y Cafas de la Compañía de 
efte Arzobifpado pagaran por Diezmo,de treinta uno, 
.afsi de los bienes adquiridos, como de los que en ade
lante adquineífen, por qualquier titulo, ya los labren 
por si , ya los dieífen en arrendamiento* 

I I . Que de lo que labraífen en tierra agena paga
ran por entero. 

I I I . Que los Ganados, y Animales que necefsitaf-
fen para fu confumo , no pagarán Diezmo pero de 
los que tuvieífen para vender,y grangear5 pagarán de 
veinte v cinco uno. 

I V . Que de las Gallinas, y demás Aves , como 
de las hortalizas que criaífen en fus huertas, y predio-
los, no pagaífen cofa alguna, y de la hortaliza que 
cogícífen en otros terrazgos, pagaífen de treinta uno.' 

V* Que los bienes dados en eníiteufis por la Co ñi
pa-
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pañia hada el día de la concordia, pagaíTen de veinte 
uno, y de los que dieíTen en adelante 5 de diez uno; 
pero íi volviendo a fu domicilio directo los arrendaf-
len, pagaííen de veinte uno. 

V I . Q^ e <^e l ° s bienes que tomaíTen a cenfo, ó 
a enfitcuíis, folo pagaíTen de treinta uno, 

V i l . Que dichas cantidades las han de fatisfaccr 
de todas las efpecies, que acostumbraban diezmar los 
legos. 

Y el VIIL y I X . fe reducía a no pedirfe nada por 
lo paíTado, renunciando reciprocamente íus derechos. 
Que aunque efta Concordia era la que en efta Diocc-
fi regía, no havia libertado a los participes de conti
nuados pleitos, y en las demás partes de el Reyno ha-
via fucedido lo propio a otras Santas Iglefias \ que a 
imitación de efta otorgaron igual Concordia > bien que 
otras zelofas de defender fus derechos, no las haviaa 
otorgado, antes si algunas en contradictorio juicio ha-
vian obtenido pagaíTen por entero los Diezmos, de fus 
muchas nuevas adquificiones, reduciéndolos a los tér
minos de Derecho. Que de todo lo referido fe maai-
feftaba bien el perjuicio , y danos que haviatl eftado 
padeciendo las Iglefias, y demás participes en Diez
mos, y que faltando oy, con la jufta providencia de 
N . R. Perfona en el eftrañamiento de dichos Recula-
res de la Compama del nombre dejeíus , y ocupación 
de fus temporalidades, el fin , y caufa que movieron 
á los Sumos Pontífices a conceder los expreífados Pri
vilegios a dichos Regulares , y firvieron de bafa, y 
fundamento para los referidos pleitos, y concordias, 
que para concertarlos fe otorgaron j parecia llegó el 
cafo de haberfe reducido a los términos de el derecho 
común , y deber eftar fu jetos todos los bienes , que 
antes fueron de los expreíTados Regulares i y oy per
tenecían a N . R. Perfona para el deftino que fueíle de 
fu real agrado, en qualquiera que fea, a pagar por 
entero el Diezmo a las Iglefias; lograndofe por elle 
medio ver verificadas las piadofas intenciones del Se

ñor 
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fior Rey Don Phelipe ID, y la de los Diputados de 
las Cortes, y Clero de ellos Reynos : Por todo io qual 
concluyó pidiendo aquella Primada Iglefia , que el Con-
fejo mandaíTe a los Jueces, y Adminiftradores que cui
dan , y entienden en la adminiftracion de los bienes 
ocupados a los Regulares de la Compañía del nombre 
de jefus, que den, y paguen á quien por derecho lo 
deba haver, el Diezmo entero de todos los bienes, 
efectos, y efpecies decimables. Y haviendofe paíTado 
cita Reprefentacion de orden del Confejo a nueítro 
Pifcal D. Pedro Rodríguez Campomanes , con fu vifta 
expuío en quatro de efte mes: Que las efenciones 
de Diezmos fe reputaron en todo tiempo odiofas; por 
que detraen al Clero gerarquico aquellos efectos , que 
hacen el fondo de fu propia dotación. Que fueron mal 
vidas eftas eíenciones en todos los figlos , y el Conci
lio Lateranenfe pufo regla, y limite; de cuya difpofi-
cion fe formó el Cap. Nuj>er de Decimip, Que fu efta?-
blecimienro precedió mas de tres figlos a la fundación 
déla Compañía, y adquirió un derecho indubitable a 
todo el Clero Secular , para no permitir que fedifpen1-
faífe una diípoficion Conciliar, y Canónica tomada por 
un Concilio General, y aceptada por los Principes Ca
rbólicos , cuya protección les incumbía. Que apenas 
logró la Compañía fus Privilegios, quando las Iglefias 
de Efpaña les reclamaron , acudiendo a la protección 
de los Señores Phelipe I I . y Phelipe I I I . quienes remi
tieron al Confejo efta inftancia , para el impartimien
to de la Real Protección, y retener , como era jufto3 

unos Privilegios que iban a dexar indotadas las Iglefias 
con el tiempo, y debieron mirarfe como fubrepticios 
por el perjuicio de tercero que ocaüonaban, qual era 
el de las Iglefias. Que fe llegaba a efte perjuicio igual* 
mente el de la Corona , y fus dotaciones afsi en Ef-
paña, como en las Indias ¡ por fer los Diezmos perte
necientes al Real Patrimonio , y gozarles a fu nombre 
las Iglefias, fin que de Diezmos infeudados, y de re-, 
galia pudicífe la Curia Romana, fin ofenfa del Sober 

rano, 
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rano, eximir a perfona alguna> no haviendo precedi
do aífenfo Regio, anees reclamación , como fe havia 
vifto de el Señor Phelipe I IL 

Con lo dicho concurría cambien el interés de los 
particulares, a quienes por las Cortes de Guadalaxara 
eftaba confirmado el ufo, y poíTefion de percibir ios 
Diezmos, en todo , ó en parte , á quienes tampoco 
pedia difminuirfeles fus derechos fobre unos efectos de 
privado dominio ya fecularizados. Que el mifmo incon
veniente verfaba contra las Tercias de ia Corona, Quar-
ta Decima, Tercio Diezmo, y Primicia de Aragón, que 
con folemnes tirulos , y coftumbre, fe hallaban de la 
propia forma fecularizados, y ya no caían baxo délos 
privilegios por ia regla,de que eftos jamas pueden te
ner lugar contra tercero, en perjuicio de derecho ad
quirido» Que la prepotencia de dichos Regulares, co
mo confiaba de las Sefsiones impreífas del Clero , tuvo 
modo de detener el recurío de protección, y retención 
de los Privilegios , eíparciendo nieblas de efcrüpulos 
mal entendidos en unos tiempos débiles 9 y llenos de 
otros cuidados: y afsi las Santas Igleíias quedaron aban
donadas , y en la preciíioa de tomar otro rumbo 
gando en Jufticia» 

Que en el Libro de Bulas, y Breves de las Sari
tas Iglefias, de que íe hacía cargo la Primada de To
ledo, conftaba la fuftancial revocación de dichos Pri
vilegios de la Compañía en la Curia Romana por Leoá 
X L y Urbano V I I I . , pero como en dicha Curia ha
vian tenido fiempre dichos Regulares tanta protección* 
y mucha mano con el Clero \ a la fombra de Concor
dias, en que nada daban de fuyo, havian ido infeníi-
blemente dexando de pagar los Diezmos, haciéndolo 
en la parte, y forma, que havian querido,por el ge
neral temor, que infundían a todos, fiendo pocos los 
que fe atrevieíTen a contender con eftos Regulares ma
no a mano.en los Tribunales Reales > ni en los Hele-
üaíticos. 

Que con cfte arbitrio quedó eftablecida en ful-
tí tancia 
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tancía la efencion de Diezmos de la Compañía , y ftuf-
tradas todas las difpoficiones, y providencias mas fo-
lemnes , obtenidas por el Clero; contra las quales nun
ca pudieron fer validas unas Concordias hechas por ar
tificio , y feduccion; ni paflaban de los autores que las 
concordaron, no ligando a los fucefores, como perju
diciales á la dotación del Clero, y al interés del Real Pa
trimonio, que no pudo fer perjudicado por unos adiós 
hechos entre otros, en que no tuvo la menor interven
ción y concurriendo también a la nulidad el mero hecho 
de no haveríido citados los Patronos Láyeos , ni otros 
muchos, á quienes irrogaron grave perjuicio cftas com-
poficiones Clandeftinas, tituladas Concordias. Que por 
otro lado la Concordia, 6 tranfaccion, folo tenía lugar 
en afuntos dudofos j peto no en materias claras como ef-
ta, en que todas las difpoficiones Canónicas confpirabari 
á favor de las Iglefias; ni eftaba en fu mano renunciar 
un derecho, que con el tiempo las fue empobreciendo* 
no folo por las adquiíiciones, lino porque eftendían ef-
te Privilegio á las tierras que arrendaban. 

Que pueftas en tela de Jufticia eftas efenciones, 
íicmpre han obtenido contra ellas las Iglefias, como fe 
acaba de ver refpe&o a las Indias, militando iguales ra-> 
zones con todas las demás. Que baxo de efte íupuefto, 
y fiendo conforme a la equidad, y Jufticia la preten-
íion introducida por la Santa Iglefia de Toledo, y trans
cendental a todas las Santas Iglefias la regla que fe to-
maíTc, podría el Confejo deferir a fu folicitud, prece
diendo confuirá a N . R. Perfona, para que defde lue
go, y en todo tiempo queden los bienes que fueron 
de las Cafas de los Regulares de la Compañía del nom
bre de Jefus, y fus frutos, fugetos a la paga de Diez
mos, y Primicias, fin diminución alguna , a aquellos 
a quienes de derecho toque fu percepción fin diferen
cia alguna de los demás bienes, que eftanen manos de 
Legos,por havercefado todo pretexto de efencion, li-
brandofe para ello la Real Provifion ó Cédula circu
lar, y demás Defpachos convenientes,con otras cofas 
qué expufo. Y 
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Y vifto todo con los antecedentes por nueftro 

Confejo 5 en el Extraordinario que celebro el exprcíTa-
do dia quatro de efte mes, lo pedido por la Santa Pri
mada Igleíia de Toledo, coadyubado por el citado nuet 
tro Fifcal Don Pedro Rodríguez Carapomanes, expu
fo fu parecer en confulta de feis del corriente a N . R t 

Perfona. Y haviendofe conformado con fu difamen, 
y publicadofe en el Confejo ella Real Refolucion, en 
el Extraordinario celebrado en diez y fíete de efte mes, 
fe acordó guardar, y cumplir, y para ello fue acorda
do librar efta nueftra Carta; Por la <̂ ual mandamos a 
dichos Subdelegados hagan entender a los Adrniniftra-
dores de las temporalidades ocupadas a los Regulares 
de la Compama del nombre de Jefus , que generalmen
te todos los frutos , que produzcan los bienes ocupa
dos , pertenecientes á las Cafas de dichos Regulares en 
eftos Dominios, quedan fugetos a pagar en adelante 
con integridad, y un diminución alguna, los Diezmos 
y Primicias a aquellos á quienes de derecho toque fu 
percibo, no obftante qualquiera Efencion, Concordia, 
o Privilegio en cuya virtud fe hayan eximido hafta 
aquí; por deber cefar de todo punto : y en fu confor
midad mandamos expreífamente a Vos los Delegados 
del Confejo, que entendéis en la ocupación de tempo
ralidades de las Cafas, y efeétos que fueron de los ci
tados Regulares de la Compañía, que lo hagáis afsi exc-
cutar, y cumplir exactamente, entendiendofe no folo 
con los que eftén en adminiftracion, fi no es con aque
llos que fe huvieíTen dado , ó dieífen en arrendamien
to; refpe&o a que no debe quedar ninguno efento; y 
declaramos, que efta providencia es fin perjuicio de lo 
acordado en la orden circular de doce de Junio próxi
mo tocante a la Cafa Dezmera, cuyo contexto por aho
ra debe fubfiftir, hafta que fe fenezca el aátuai arren
damiento, hecho a favor de la Compañía de los cinco 
Gremios. 

Todo lo qual cumpliréis, y haréis fe execuce fia 
la menor tergiverfacion, por fer a&i nueftra voluntad, 

y 
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y que al traslado impreíFo de efta nueftra Carca , fir
mado dé D. Jofeph Payo Sanz, nueftro Efcribano de 
Cámara honorario del Coníejo con dcftino al citado 
Extraordinario, fe le dé la mifma fe, y crédito que a 
fu original. Dada en Madrid a diez y nueve de Julio 
de mil fececientos fefenta y fíete. El Conde de Aran-
da. £ D. Miguel María de Nava. £ D. Andrés Mara-
ver. ¡2 D. Luis de Valle Salazar. ~ D. Bernardo Ca
ballero. :r Yo D. Jofeph Payo Sanz, Efcribano de Cá
mara honorario del Confejo, la hice eferibir por fu man
dado en el Extraordinario, £ Regiftrada. tz Don Ni
colás Berdugo, Theniente de Chanciller mayor, m D. 
Nicolás Berdugo. Es copia de la Real Provifion ori
ginal de que certifico en Madrid a diez y nueve de Ju
lio de mil fetecientos fefenta y fíete. 

EL 
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L Confcjo i para tomar la 

providencia conveniente en 

el expediente fufcitado en 

él , fobre la provifion déla 

Cathedra de Prima de Cañones de eíTa 

Univerfidad y ha acordado, que V. S. re

mita por mi mano á buelta de Correo 

un exemplar del Informe imprcílb, que 

executó eíTa Univerfidad de los exerci-

cios , y a&os literarios de los Opofitorcs 

á ella, lo que participo á V. S. de fu or

den para fu puntual cumplimiento. 

Dios guarde á V* S> ms. años. Ma-

drid 24. de Junio de 1767. 

2X Ignacio de Igareda, 

Sr. Rector de la Univerfidad de Salamanca, 
/ CO-

• 

•re-

-----



COPIA DEL CAPITULO 41 . DE LA 
Real declaración titulo 2. fbl. 42. | 
ílguiente. 

ERAN efencos los Eftudiantes Matricula-^ 
dos, que conforme a. la Ley i 8. T i n 
7.1ib. i . de la Recopilación , deben go
zar del fuero Académico, ha viendo de 
haver hecho un Curfo encero, eftudiar 

de continuo, entrar en las Efcuelas de las Univerfida* 
des aprobadas, y no en Conventos, ni Colegios,y oír 
dos lecciones cada dia, con tál que haya'n de haceg 
conílar fu aprovechamiento en las ciencias , ó huma
nidades en que verfan, por certificación de fusCathe-
draticos, vifitada del Redor de la Univerfidad, cuyo 
Documento, con las Cédulas de Matricula que huvie-
ren obtenido , han de prefcntar los Interefados á la, 
Jufticia de fu Pueblo, luego que fe promulgue el for
ceo : pero aunque fe hallen de Graduados de Bachille
res, íi al tiempo del forceo fe verifica, que no apro
vechan adualmence en losEftudios en que verfan , ni 
han curfado defdc el tiempo en que facaron las Matri
culas íeis mefes antes de haverfe publicado el forreo, 
quedaran fugetos al mifcfto , y a fervir las Plazas de 
Soldados por el Pueblo a que correfpóndan , fiempre 
que fe juftifique havcr cometido algún fraude, fupo-
niendo íer Eftudiantes, pues no deben conceptuarfe 
por tales, faltándoles alguna de las circunftancias pre
venidas, 

Tit. 3. Arrie. 29. fol 72. y figuientes. 

CADA Pueblo ha de incluir en fus fórreos, y cla-
fe que correfponda las perfonas que eftuvieren 

en el rnifmo de fixa, y continua refideníia , feaci, ó 
no naturales, fin incluir á los que la tuvieren fuera, a 

me-



menos que fean mozos folteros , firvientcs en otros 
Pueblos, que íe hallen dentro de la diftancia de fíete 
Ie<? uas los que eftuvieren a mavor dift pues los qu ancia del 
Pueblo de fu nacuMaleza, concurrirán á eñe férvido en 
los Pueblos donde fe hallaren. 

30. • 

PARA que no ocurra duda fobre como debe en* 
tendetfe la fixa, y continua refidencia para la 

inclufion en los fórreos de Milicias declaro, que la fi
xa refidcncia fe tiene en el Pueblo donde fe cumple con 
el precepto anual; y fi por no haver llegado efte tiem
po falcare efta eircunftancia, fe tendrá encendido, que 
el mozo es de fixa refidcncia en el Pueblo donde íu> 
ve, ó exerce fu modo de vivir* 

3* 

COMO aun podía refulcar alguna equivocación en 
la verdadera inccligencia de los dos anteceden

tes arciculos: declaro que folo el mozo folcero que fe ha
lle dencro de las fiece leguas del Pueblo de fu nacuraleza 
en ocro, ya fea Jirviendo, ó con minifterio que no fea 
de precifa rcfidéncia en el mifmo , debe quedar fugeco 
por uno, y ocro Pueblo á la fuerce para los forceos que 
ocurran ; pero íl fucediefle en- ambos á un tiempo cele
brar el forteo, tendrá mejor derecho alxal mozo el Pue* 
blo de fu nacuraleza 5 mas no á los que vivan en ocro 
en compañía de fus Padrqs, íiendo del Pueblo donde fe 
hallan verdaderos Vecinos,ni á los mozos folcerosque 
lo fueren de caía abierta, pues eftos deben concurrir al 
Pueblo donde la tuvieren, para entrar en fu clafe a los 
forteos. 

V 
EL 
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L Confejo en vifta de k reprefentacíon que 
V. S. le hizo con fecha de 12,. de Agofto 
próximo jen razón de los perjuicios que 
fe pueden caufar de la continua repreíen-
tacion de Comedias en eífa Ciudad, a 

confeqüencia de la Real determinación de S. M. comu
nicada al Corregidor de ella; y de lo que al mifmo tiem
po ha expueftoen otra reprefentacíon el propio Corre
gidor , ha acordado, que efte, y el Ayuntamiento traten 
con el Diputado que nombre V. S. y con la parte de el 
Hoípital, de eftablecer las horas en que puedan tenerfe 
las Comedías, y no concurran con las preferiptas en los 
Eftatutos, para los exercicios literarios de la Universidad, 
atrafandofe la celebración de Comedias , y tomandofe 
todas las precauciones que fin perjudicar a el Eftudio 
contribuyan á no defterrar de la Ciudad tina divcrfion 
neceíTaria, ni el produ&o que pertenezca a los intere-
fados, remitiendo por mi mano el reglamento que for
men para fu aprobación. 

Participólo á V. S. de orden del Confejo para fu 
inteligencia, y cumplimiento en la parte que le toca, 
previniéndole, que con efta fecha doy igual avifo a el 
Corregidor para fu obfervancia, y del recibo de efta 
me le darán V. S. para ponerlo en noticia del Confejo. 

Dios guarde á V.S . ms. anos. Madrid i . de Sep
tiembre de 1767. 

D. Ignacio de Igareda. 

• 

i 

Sr. R.edor5y Clauftro de laUnivcrfidad de Salamanca. 
E N 
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N ocho de eflre mesetmiunique'a V>S. 
de orden del Cgnfejo la refolurion 
que havia íido férvido tomar para 
el arreglo de leer á las Cathedras^ 
proviíion de eftas , y otros puntos 
relativos á el mifmo afunto» Y ha-
viéndola buelto a reconocer ahora 

el Confejo; ha acordado , que para evitar dudas , y 
que fe proceda en un afunto tan ferio con la mayor 
claridad, fin dar lugar á tergiverfaciones > fe comuni
que a todas las Univerfidades del Reyno la Carta im» 
prefla que acompaño } para que haciéndola prefente 
V» S. en el Clauftro de eífa Univeríidad, difponga fu 
cumplimiento > y que V» S. me debuelva original la 
anterior citada de 8. de eftc mes > y avifandome del 
recibo de efta / para trasladarle a la Superior noticia 
del Confejo, 

Dios guarde a V . S. ms. anos. Madrid y Septiem
bre 16. de 1767. 

ZX /¿nació de 

Sr.Re&or,y Clauftro de laUniverfidad de Salamanca 
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L REY (Dios le guarde) por Decre
to publicado en el Confejo en u . 
de Diciembre del año próximo paf-
fado, de que ya fe remitió Certifi
cación a eíTa Univerfidad, por lo 
reípedivo a que cefaíTen los Turnos, 
ó alternativas, y divifion de Efcue-

las en. la provífion de Cathedras , fe íírvió mandar al 
Confejo confultaífe lo que fe le ofreciefle, y parecief-
íe para eftablecer los medios mas convenientes a el im
portante fin de que las Opoficiooes á Cathedras fe exe-
cutaíTen con los mas formales, y rigorofos exercicios, 
á que debía feguirfe la juila, y arreglada cenfura en jui
cio comparativo por los Maeftros y Jueces facultativos, 
que fe deftinaíTen. 

El Confejo, para cumplir efta Real refolucion con 
la inftruccion, y detenido examen que acoílumbra, y 
defpues de haver oido en can importante afunco a los 
Señores Fifcalcs, ha acordado, que eíía. Univerfidad jn.? 
forme los exercicios que actualmente fe hacen, y los 
que en fu lugarconíldera neceíTanos paralas Opoficio-
nes, con: juicio comparativo de los Opofitores en cada 
una de las Facultades, que fe enfeñan en ella , con la 
debida diftincion > qué tiempo deben durar dichos exer
cicios ? quienes y quantos deberán argüir á cada Opo-
fitor, y bajo de qué formalidades * para evitar coluíio-
iies, é inteligencias reprobadas j quienes deben prefidir 
y afsiftir a eftos exercicios como Jueces, para calificar 
el verdadero mérito comparativo: en qué forma deben 
dar fu dictamen y cenfura de todos, prefentarla en el 
Clauftro sy paífar efte Informe ai Confejo: a fin de que 
en fu vifta, y de la expoficioo, del Señor Fifcál 5 a quien 
fe paitara para reconocer fi cftan obfervadas las reglas 
que fe eftablezcan, pueda hacer a S.M* la Confulta : ex
plicando también en el informe ^ qué Cathedras fe pue
den reunir, ó aumentar, para dotar competentemente 

las 
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las neceflarias a la eníeñatiza publica, con todas las de-, 
más circunftancias y prevenciones que fe eftimen,con 
el faludable fin de atajar radicalmente quaiquier defor-
den en eftas proviüones ; á cuyo efe&o tendrá prefente 
el Clauíko lo que fe hacía en las Univerfidades de CaC-
tilla antes del año de 1617 , en que fec empezaron á pro
veer las Cathcdras por el Confejo, lo que difponen fo-
bre tocjo los refpecÜvos Eftacutos y Conftituciones, y 
aquello , que la variación de los tiempos pida, para ma
yor iiultracion , y doctrina de los Cathedracicos, y pro
vecho de los oyentes , que la han de, recibir en ellas 
necesariamente,, y no en otra parce. 

El Clauftrp ha de proceder en la inteligencia, de? 
que el Concurfddebe fer abierto para admitir Opofito-
res de las demás Univerfidades, y parces del Rey no 5 y 
tener confideracion á que fe celebren las Qppficipnes eri 
íitios, y horas, que no impidan la enfehanza, ó otros 
ejercicios: atendiendo también para que el ado de la 
Opoficion fea mas pública , y haya mas ceftigos de lá 
foiemnidad, con que fe procede, conviene fe anuncie el 
día antes quien es el que fe opone, lee, y exercíta, res
pondiendo á los argumentos, y replicas, que fe eftabíez-
can; examinando defde quando han cefado los argu
mentos en las Opoficiones , como época de la relaxacion. 

Igualmente ha refuelco el Confejoyque eftelnfbr-* 
me fe evacué precifamente en el termino de un mes, 
fin que el Redor, Cancelario, ó Juez Efcolaftico, ni 
ninguna Facultad, ó Cuerpo Académico impida, direc
ta, ni indirectamente á el Clauftro la libertad de opi
nar > ni tome parte en el afunto para mantener defor-
denes, y perjudicar al mérito > ni fe tenga refpeto á Tur
no , Efcueta, ni á ninguna Comunidad, ó Particulares, 
y sí únicamente á reftablecer el luftre de la Univeríi-
dad, y aíTegurar el acierto en la elección de los Maef-
tros públicos de la Nación: quedando en libertad qual-
quiera de los Graduados, inclufos los Bachilleres, de 
avifar refervadamente al Confejo por mano de qual-
quiera de los Señores Fifcales,ó de los Señores M i n i t 

tros, 
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tros, fi obfervaíTe algún dcforden, ó efpiritu de facción 
ó partido, como cambien de remirir fu dictamen par
ticular ; guardando en todo la urbanidad debida; ha
blando cada uno en fu lugar, defempenando fu ho
nor., y el bien de la Patria, que jamás podrá promo-
verfe, mientras las Univerfidades fe mantengan en el 
actual eftado de defercion, y decadencia. 

Prevengolo á V . S. para fu inteligencia, y cumpli
miento; y del recibo de efta Orden me dará el avifo 
corrcfpondiente, para paflario á la Superior noticia del 
Confejo, cuidando mucho de que en nada fe falte á 
quanto va prevenido con madura deliberación , fin de-
xar enfanche á interpretaciones, ni á qu§ fe ufe de pre
potencia con nadie. 

Dios guarde á V . S. muchos anos, como defeo. 
Madrid i ¿ . de Septiembre de 1767. 

D. Ignacio de Igarcda. 

Sr.Re£tor,y Clauftro de la Univerfidad de Salamanca 
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A VIENDOSE viftoen el Confejo la Inftan-
cia introducida en el por parte de Anto
nio Martin, vecino del Lugar de la Alver-
ca, Provincia de Extremadura, con los Au
tos , y Informe , remitidos por el Licen

ciado Don Manuel Antonio de Arredondo Pelegrin, 
Juez del Eftudio de eíTa Univerfidad , de orden de los Se
ñores de é l , que pendían en el Tribunal Efcolaftko de 
ella , entre Manuel del Puerto , Ordinario Provehedór 
de Eftudiantes de la Ciudad de Oviedo , vecino de 
dicho Lugar de la Alverca , Jurifdicion de Granadilla, 
y dicho Antonio Martin , y Juan Pies de Vaibuena, 
de la mifma vecindad , fobre diviíion , quenta, y parti
ción de los vienes, qué quedaron por fia y muerte de 
María Hernández; con lo expueíto en fu razón por el 
Señor Fifcal $ por Auto de 1 7 . de eíte mes, entre otras 
cofas : Ha acordado el Confejo, fe efeiba Carta acor
dada á V* Separa que immediatamente haga borrar de 
la Matricula á Manuel del Puerto , Arriero Ordinario 
Provehedór de Eftudiantes , y á los demás Artefanos 
que huviere en ella , fin permitir ; que jamas fe buel-
van a Matricular, y que remita V.S» al Confejo por mi 
m a n O j l i f t a de los que en cumplimiento de efta Orden 
fe borraren de la Matricula 5 y para que V . S.fe halle 
enterado de efta refolucion, y proceda á fu cumplimien
to , fe lo participo de mi orden , y del recibo me da* 
ra avifo para ponerlo en noticia del Confeja 

Dios guarde a V . S. ms. anos como defeo» Madrid 
1$. de Marzo de ij6B* 

/ • : : • .,,1 , V * 

D . Juan htimU w Ocharan* 

ES 

Redor de la Univerfidad de Salamanca, 
L POR 



POR diferentes Cathedraticos de eíTa Univerfidad 
fe ha hecho al Confejo la reprefentacton, de que 

es copia la adjunta, fobre la provifion de la Cathedra 
de Mathematicas. 

El Confejo en fu vifta, y de lo expuefto por el Sr. 
Fifcal ha acordado,que V.S. fobre la mas juila provi
fion de efta Cathedra informe lo que fe le ofreciere, y 
pareciere, fufpendiendofe dicha provifion, enere taftto 
que fe evaqua , y el Confejo toma providencia ; de cu-* 
ya orden lo participo a V.S. para fu inteligencia, y curo> 
plimiento, y del recibo me dará avifo para trasladarlo 
á fu Superior noticia. Zl Dios gde. a V . S. ms. anos. Ma
dr id^ Abril 11. de 17 6 $• £>• Ignacio de Igareda. 

Sr. Redor, y Clauftro de la Univerfidad de Salamanca. 

i . ; j ..... * 

SEñor: La perfuafion en que por efperiencia efta* 
mos,de que la reforma de los Eftudios en todo 

el Reyno, y efpecialmente en efta Univerfidad, es uno 
de los objetos, que de continuo ocupan la atención de 

r V . S.I. nos hace continuaren nueftras reprefentaciones, 
confiados en que feran tan bien oídas como antes, y afe-
gurados de el ningún otro arbitrio útil que el de recurrir a 
V . S . L . Si tratáramos con algún Miniftro, que aunque 
fueífe zelofo de las buenas letras, no conociera fu valor 
refpe&ivo, y qué facultades fon las mas útiles, nos feria 
ibrzofo hacer por donde formaífe juicio de el prove
cho ( para no decir necefsidad ) de las Machematicas: 
pero como no hay parte de Literatura, cuyo mérito^ 
y ufo no comprehenda V.S.L folo diremos,qu$ e,fta¿ 
Cathedra fe halla vacante, y que fin un esfuerzo efi
caz de V. S. I . eftamos para nombrar un malifsimoCa-
thedratico: La provifion es de las que pertenecen a la 
Univerfidad , que pufo ediclos convocando a opoficio-
nes, luego que murió el Cathedratico , por mas que 
uno de nofotros clamó reprefentando al Clauftro la re
forma que fe cfperaba, la necefsidad de Catedrático 

bien 
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bien intimido, y las ningunas efperanzas de lograrle 
por ocho ducados > que oy tiene, y cendra mientras 
el Propietario viva : nada bailó > fe ha hecho la con
vocación por cdiüos > y fi V» S. L no remedia el daíio 
inminente folicicando con brevedad , que el Confejo 
mande que fe detengan las opoííciones > cfta Cathedra 
va a perderfe del todo : Nofotros conocemos bien el 
país en que vivimos > y podemos aífegurar a V» $» í% 

.que provenida la Cathedra por la Univerfidad recaerá 
en un Hermano de el Cachedratico difunto, Sobrino 
de el Maeftro D. Diego de Torres i Efte Opofitor lle
va de eftudio en la Aftronomia como cofa de tres me* 
fes > fin haver Taludado la Arithmeríca > Algebra , Geo
metría j ni Trigonometría y y aun para el exereieio que 
hace > uno de nofotros le ha preftado los Globos > y ne
gado libro que no podía entender dicho Pretendiente* 
Vea V.S*L que progrefos hará el que vive tan def-
prevenido. Debemos añadir, que la Univerfidad no fe 
halla en eftado de poder juzgar fobre Opoíitores á ef* 
ta Cathedra > porque hai pocos Graduados que enrieos 
dan lo que fon Mathcmaticas, cofa que V» S» I» ten
drá preíente para lo que convenga» Para la Cathedra 
de Phyfica defeamos también > y necefsitamos fugeto 
muy hábil: en efta parté eftamos con bailante fatif» 
facción > por fer la prbvifion de el Confejo: Solo fupli-
camos a V» S. L fe acuerde de lo que en el Plan de Me
dicina eftá expuefto fobre la Phyfica > y fu Cathedra: Y 
generalmente fuplicamos > que para nueftra reforma ol
vide V . S . L fu inata benignidad, tratándonos con fu
mo ri^or > pues eftá ya tan apoderado el mal > que fe 
burlara de toda fuave providencia. Dios guarde á V.S»L 
lo que nofotros con todos los buenos defeamos para ho
nor de las Letras , y Üniverfidades, como para la felici
dad de la Monarchia. De Salamanca á 19. de Marzo de 
1768. ~ Señor: B. L . M . de V . S. I . fus mas afe&os> y 
favorecidos fervidores ^ D . Antonio Tavira y Alma-
zán» Juan Martin» £ Fr. Bernardo Zamora, ir: limo. 
Sr. Don Pedro Rodríguez Campomaaes. 

DE 
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E acuerdo de el Confejo remito a V.S* 
el exemplar adjunto de la Real Prag
mática de i 6 . d e efte mes , por la 
qualS. M . fe ha férvido reftablecer 
la de 1 8 . de Enero de 1762 . , en 
punto a la previa prefcntacion de 

^ Bulas , Breves , y Defpachos de la 
Corte de, Roma en ei Confejo ; y otro de la Real Ce-
dula con la mifma fecha , tocante a las reglas que fe 
prefcriben para la prohibición de Libros , formación 
de Ediótos, y paíTe de los Breves concernientes a la 
Inquificion, a fin deque eíTa Univeríidad fe halle en
terada de fu contenido para fu obfervancia , y que fus 
Individuos procedan arreglados a lo que en las cicadas 
Reales Pragmáticas, y Cédula fe ordena por S. 3VL afen-
tandola en fus Libros Capitulares, y de fu recibo, y 
cumplimiento me dará V . S. aviío para trasladarlo a 
la Superior noticia del Confejo. 1 

Dios guarde á V . S. ms. anos. Madrid 50. de Ju
nio d e ' 1 7 6 8 , 

D . Ignacio de Igareda; 

Sr.Heaor,y Clauftro de laUniyeríidad de Salamanca* 

http://i6.de
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ON CARLOS, 
POR L A GRACIA DE DIOS, 
Rey de Caftilla, de León , de 
Aragón, de las dos Sicilias, de 
Jerufalén , de Navarra, de Gra
nada, de Toledo , de Valencia, 
de Galicia, de Mallorca, de Se

villa, de Cerdena, de Córdoba, de Córcega, de Mur
cia, de Jaén , de los Algarbes, de Algecira, de Gibral-
tar, de las Islas de Canarias, de las Indias Orientales, y 
Occidentales, Islas, y Tierra firme de el Mar Océano, 
Archiduque de Auftria, Duque de Borgona, de Braban
te , y de Milán, Conde de Abfpurg, de flandes, Tiró!, 
y Barcelona, Señor de Vizcaya > y de Molina , &c. — 
Al Serenifsimo Principe Don Carlos, mi muy caro y 
amado H i j o , ya los Infantes, Prelados, Duques, Con
des, Marquefes, Ricos-hombres, Priores de las Ordenes, 
Comendadores, y Sub-Comendadores , Alcaydes de los 
Cadillos, Cafas-fuertes, y llanas, y a los del mi-Confe-
j o , Préndente, y Oidores de las mis Audiencias, Alcal
des, Alguaciles de la mi Cafa, Corte, y Cnancillerías 
y a todos los Corregidores , Afsiftente , é Intendentes, 
Gobernadores, Alcaldes mayores, y Ordinarios, y otros 
qualefquier Jueces, y Jufticias de eftos mis Reynos, af 
l i de Realengo, como ios de Señorío, Abadengo, y Or
denes, de qualquier eftado, condición , calidad, y pree
minencia que lean, tanto a los que ahora fon , como a 
los que feran de aquí adelante , y a cada uno , y q u a U 
quier de vos : SABED, que con el defeo faludablc de 
que las Bulas, Breves, y Defpachos de la Corte de Ro
ma tengan puntual execucion en mis Reynos, evitando 
al tiempo de ella todo perjuicio , ó defaílbfsiego públi
co i y en vifta de la entera uniformidad con que los de 
mi Confejo, eftando pleno, fueron de diótamen que re-
fidía en mi Perfona legitima poteftad, y authoridad pa
ra executarlo, eftablecí en diez y ocho de Enero de mil 
fetecientos lefenta y dos una Pragmática Sanción , en 

que 

D 
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que fe prevenía la prefentacion por punto general de 
los citados Refcriptos , fiendo efta regalía muy antigua, 
y ufada, no fok> por los Reyes mis gloriofos Predeceífores, 
fino también en otros Eftados, y Paífes Catholkos: Ha-
biendofe advertido, que algunas cláufulas en la mate
rial extenfion de la expreíTada Pragmatiea podían reci
bir un fentido equívoco , y pareciendo por la experien
cia poderfe efcufar la prefentacion en mi Confejo de al
gunos de eftos Refcriptos,, tuve a bien por mi Real De
creto de cinco de Julio de mil fetecientos fefenta y tres 
mandar recoger la citada Pragmática 4 para apartar to
dos losfentidos eftranos , y finieftras interpretaciones, 
con el fin de explicar en el aííunto mis Reales intencio
nes. Y defpues de un ferio , y maduro examen de los 
de mi Confejo en el Extraordinario , con aísiftencia de 
los cinco Prelados, que tienen afsiento, y voto en é l ; y 
conformándome con fu uniforme di&amen j he venido 
en ordenar a mi Confejo reftablezca el ufo de la enun* 
ciada Pragmática en efta forma : 

I . Mando fe prefenten en mi Confejo, antes de fu 
publicación y ufo , todas las Bulas ¡ Breves , Refcriptos, 
y Defpachos de la Curia Romana , que contubieren 
ley , regla , ú obfervancia general para fu reconocimien
t o , dandofeles el paíTe para fu execucion en quanto no 
fe opongan a las Regalías, Concordatos , Columbres, 
Leyes , y Derechos de la Nación , ó no induzcan en. ella*, 
novedades perjudiciales, gravamen público , ó de tetv 
cero. 

I I . ' Que también fe prefenten qualefquiera Bulas, 
Breves, ó Refcriptos, aunque fean de particulares, que 
contuvieren derogación direda , ó indireda del Santo 
Concilio de Trento, Difciplina recibida en el Reyno, y 
Concordatos de mi Corte con la de Roma ; los Nota
riatos, Grados, Títulos de honor , ó los que pudieren 
oponerfe a los Privilegios , ó Regalías de mi Corona; 
Patronato de Legos , y demás puntos contenidos en la 
Ley % 5. tit* 3. Ith» 1 • de la Recopilación. 

I I I , Deberán prefentarfe afsimifrno todos los 
A * Ref. 
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•Refcriptos de Jurifdiccbá contéiVclofa, mutación de Jue
ces, Delegaciones, o Avocaciones -para conocer en quai-
quiera Inltancia de las caufas apeladas ó pendientes en los 
Tribunales Eclefiafticos de eftos Reynos,y generalmen
te qualefquiera Monitorios , y publicaciones de Cenfuras, 
con el fin de reconocer f i fe ofende mi Real poteftad tem
poral, ó de mis Tribunales, Leyes, y coftumbres reci
bidas, ó fe perjudica la publica tranquilidad , ó ufa de 

.las Cenfuras in Cana, Domini , fuplicadas y retenidas en 
todo lo perjudicial a la Regalía. 

I V . Del mifmo modo fe han de prefentat en mi Con-
fejo todos los Breves, y Refcriptos que alteren, muden 
ó difpenfen los Inftitutos y Conftituciones de los Regu
lares , aunque fea a beneficio ó graduación de algún par-
ticular; por evitar el perjuicio de que fe relaje la Difcr-
plina monaftica, ó contravenga á los fines y paclos con 
que fe han eftablecido en el Rey no las Ordenes Religio-
las baxo del Real permiíb» 

V . Igual prefentacion previa deberá hacerfe de lo& 
Breves, ó Defpachos, que para la eífencion de la Jurif-
dicción ordinaria Eclefiaftica intente obtener qualquiera 
Cuerpo , Comunidad ó perfona. 

V I . En quanto a los Breves ó Bulas de Indulgencias, 
ordeno fe guarde la Ley t i . tit. 10. de Id Recopilaáoh, 
para que fean reconocidas y prefentadas ante todas cofas 
a los Ordinarios , y al ComiíTario General de Cruzada, 
conforme a la Bula de Alexandro V I . , mientras Yo nom
brare otras perfonas, fegun lo prevenido en la mifrna 

¡ V I I . Los Breves de Difpenfas matrimoniales, los de 
edad, extra-temporas, de Oratorio, y otros de femejan-
te naturaleza, quedan exceptuados de la prefentacion ere-
aera! en el Confejo *, pero fe han de prefentar pr'ecifa-
mente a los Ordinarios Diocefanos, a fin deque en ufo 
de fu authoridad, y también como Delegados Regios, 
procedan con coda vigilancia a reconocer, fi fe turba ó 
altera con ellos la difciplina , ó fe contraviene a lo dif-
puefto en el Santo Concilio deTrento: dando cuenta al 

mi 
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mi Confejo por maño de mi Fifcai, de qualquiera cafo 
en que obfervaren alguna contravención, inconveniente 
ó derogación de fus facultades ordinarias ; y además re
mitirán a mi Confejo liftas de feis en feis mefes de todas 
las expediciones, que fe les hubieren prefentado, a cu
yo fin ordeno al mi Confejo efté muy atento para que 
no fe falte a lo difpuefto por los Sagrados Cánones, cu* 
ya protección me pertenece. • 

VíII. Por quanto el Santo Concilio de Trento tiene 
dadas las reglas mas oportunas, para evitar abufos en las 
Sede-vacantes, y la experiencia acredita fu inobferyan* 
cia en las de mis Reynos; declaro , que Ínterin dure la. 
vacante deberán prefentarfe al-mi Confejo; los Refcrip-. 
tos , Difpenfas ó Letras facultativas y.í ú' otras qualet 
quiera que no pertenezcan á Penitenciaría, fin embar
go de lo difpueíto para Sede-plena en el Articulo ante*, 
cedente.: . i nrr^ • r ! : ' • ;t i ,r '< oi r. s j ' c! : ¿ t " *' 'íl « 

I X . Los Breves de Penitenciaría , como dirigidos a l 
fuero interno, quedan eíTentos de toda prefentadon, * . 

X . Para que el contenido de los Capítulos-anteceden*' 
tes tenga puntual cumplimiento, declaro á los tranfgref-
teres por compreliendidos en la difpoficion de la Ley zy* 
tit. $. lih. i . de U Recopilación, cuyo tenor fe inícrtará 
a i la nueva Pragmática, que ha de expedir el mi Con-» 
fcjfíí , i b : ¿ u i l ó"?;? frj inri K \. !• 14 i ti' * \?i '"'4-/->'Y\ 

X I . Encargo al mi Confejo fe expidan eftos;negocios 
can preferencia a otros qualefquiera: de fuerte que las . 
partes no experimenten dilación, obfervandofe en los 
derechos el moderado Arancel eftablecido el aíio de mil 
ietecientos fefenta y dós¿ 

Y el tenor de la Ley z 5. tit. \. lib. i . de U Recopé 
que queda citada, diceafsi: „ Por los Procuradores de 
„ las Ciudades, Villas, y Lugares de eftos nueftros Rey-
, Í Í I O S , y por parte de los Grandes y Caballeros y Hijos-
„ dalgo, y de todos los Eftados en eftas Cortes, que hi-
, 3 cimos en la Villa de Madrid , fe nos han dado muchas 
» querellas de los agravios, que cada dia refeiben en eftos 
s> nueftros Reynos de provifiones, que fe defpachan en 

»> Cor-
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Corte de Roma en derogación de las preeminencias 
de ellos , y de la coftumbre immemorial, fuplkando-
nos por el remedio ; y porque nueftra intención y vo
luntad es, como fiempre ha fido y ferá, que lo*man-
damientos de fu Santidad y Santa Sede Apoftolica y fus 
Miniftros fean obedecidos y cumplidos con toda la re
verencia y acatamiento debido, y afsi lo tenemos en
cargado , y por efta encargamos y mandamos a los Ar^ 
zobifpos, y Obifpos, y a todos los Cabildos, y Abades 
y Priores, y Arzipreftes de eftos nueftros Reynos, y a 
fus Jueces y Oficiales que afsi lo hagan ; y que todas 
las Letras Apoftolicas, que vinieren de Roma , en lo 
que fueren juilas y razonables, y fe pudieren buena
mente tolerar, las obedezcan y hagan obedecer, y cum
plir en todo y por todo, fin poner en ello impedimen
to , ni dilación alguna, porque nos temíamos por de-
férvidos de lo contrario , y mandaremos proceder con 
todo rigor contra los inobedientes: Y afsi como es juí-
to proveer en lo fufodieho, lo es anfimifmo proveer 
en loque por parte de los dichos nueftros Reynos nos 
es fuplicado , en que tienen razón y jufticia, que le 
guarde y cumpla lo concedido por los Pontífices paf-
fados a Nos, y a los Reyes nueftros predeceíTpres de 
gloriofa memoria, y a los dichos nueftros Reynos, y la 
coftumbre immemorial, que en eílo ha habido, y hai, 
y lo que las Leyes y Pragmáticas de eftos Reynos cer-

,;ca dello dífponen, afsi en que no fe derogue la pre-
, eminencia de nueftro Patronazgo Real, ni el dere-
, cho de Patronazgo de Legos, ni lo concedido y ad
q u i r i d o , para que ningún Eftrangero de eftos Reynos 
, pueda tener Beneficios ni penfiones en ellos, ni los Na-
, rurales dellos por derecho habido de los tales Eftrange-
, ros, ni en lo que toca a las Calongías Do&orales y Ma-
, giftrales de las Iglefias Cathedrales de eftos Reynos, y 
, a los Beneficios Patrimoniales en los Obifpados donde 
> los hai; porque qualquiera cofa, que fe proveyeffepor 
; fu Santidad y fus Miniftros en derogación de las cofas 
i fufodichas, ó qualquiera de ellas, traería mui grandes 

y no-
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» y notables inconvenientes , y de ello podian nafcer ef-
" cándalos y cofas, que fueífen en defervicio de Dios Nro. 
3 ? Señor, y nueftro daño, y de eftos Reinos, y Naturales 
"s de ellos: Porende mandamos a los dichos Perlados, 
ñ Deanes, y Cabildos, y Abades, y Priores , y Arzipref-
>>tes, y a fus Vifitadores, Provifores , y Vicarios, y a 
* otros qualefquier Oficiales, y perfonas legas, que quan-
i do alguna prqvifion , ó letras vinieren de Roma en de-
" rogación de los cafos fufodichos, ó de qualquier dellos, 
„ ó entredichos, ó ceíTacion a Divinis en execucion de 
>» las tales provifiones, que fobrefean en el cumplimien-
" to de ellas, y nO las executen, ni permitan, ni den lu -
, J gar que fean cumplidas, ni executadas, y las embien 
> s ante Nos, ó ante los de el nueftro Confejo, para que 
„ fe vea y provea la orden, que convenga, que en ello 
y* fe ha de tener: y no fagades ende al fopena de la nueí-
*. tra merced> y de caer é incurrir los que fueren Perla-
' 'dos, y perfonas Eclefiafticas por el mifmo fecho (f in 

que fea neceífario otra declaración alguna mas de efta, 
» que aqui fe hace) en perdimiento de todas las tempo-
" ralidades, y naturaleza , que en eftos nueftros Rey nos 
" tubieren ; y los hacemos ágenos, y eftranos dellos, pa-
\\ ra que no puedan gozar de Beneficios, ni Dignidades 
, 5 en ellos, ni de otra cofa , de que los que fon Natura-
» les pueden , y deben gozar fegun las Leyes y Pragma-
3 5 ticas de nueftros Reinos, y los mandaremos echar de 
"ellos; y a los Legos que en efto fueren culpantes en 
s > qualquier manera, ó entendieren en notificar las tales 
„ letras ó provifiones, ó en que fe executen, ó fueren en 
» las ganar , ó a ello dieren favor, y ayuda en qualquier 
'* manera, f i fueren Notarios ó Procuradores, incurran en 
**- pena de muerte y perdimiento de bienes; y los otros 
^ Legos en perdimiento de todos fus bienes; los quales 
» aplicamos dende agora a nueftra Cámara y Fifco, y de-
» más de efto la perfona fea a nueftra merced, para man-
u dar hacer della lo que fuéremos férvidos: y mandamos 

a los del nueftro Confejo, Prefidente, y Oidores de las 
* nueftras Audiencias, y a los Alcaldes de la nueftra Ca-
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» f a , y Cor té , y Cnancillerías, y a todos los Corregí-
adores, Afsiftentes, Gobernadores, Alcaldes, Alguaciles,4 

" Jueces, y otras qualefquier nueftras Jufticias de todas 
I* las Ciudades, Villas, y Lugares de los nueftros Reinos, 
„ y Señoríos, y cada uno y qualquierde ellos en íus Lu-
» gares, y junfdicciones, que afsi lo guarden y cumplan, 
" y executen , y contra ello no vayan, ni paííen, ni con- ; 

~ fientan i r , ni paitar en tiempo alguno, ni por alguna 
„ manera. . ¿ ' 

Y para la puntual, e invariable obfervancia en todos 
mis Dominios, habiendofe publicado en Confejo-pleno 
en quince de efte mes el Real Decreto de catorce de el 
miímo, que contiene mi anterior Real Reiolucion, que 
fe mandó guardar y cumplir, fegun y como en él fe ex-
preíla, fue acordado expedir la prefente en fuerza de Leí, 
y Pragmática-Sanción, como si fuelle hecha y promul
gada en Cortes , pues quiero fe efté y paíTepor ella, firr 
contravenirla en manera alguna; paraloquai fiendo ne-
ceíTario , derogo y anulo todas las cofas que fean, o fer 
puedan contrarias a éfta: Por la qual encargo a los M . 
Reverendos Arzobifpos, Reverendos Obifpos y Superio
res de todas las Ordenes Regulares, Mendicantes, y Mo
nacales, Vifitadóres, Provifores, Vicarios, y demás Pre
lados, y Jueces Eclefiafticos de eftos mis Reinos , ob-
feíven efta Lei y Pragmática, como en ella fe contiene, 
fin permitir que con ningún pretexto fe contravenga en 
manera alguna a quanto en ella fe ordena. Y mando a 
los del mi Confejo, Prefidente y Oidores, Alcaldes de 
mi Cafa y Corte, y demás Audiencias y Cnancillerías, 
Afsiftente, Gobernadores, Alcaldes mayores y ordinarios 
y demás Jueces y Jufticias de todos mis Dominios, guar
den, cumplan y executen la citada Lei , y Pragmática-
Sanción, y ía hagan guardar y obfervar en todo y por todo, 
dando para ello las providencias que fe requieran, fin que", 
fea ncceííaria otra declaración alguna mas de efta, que
na de tener fu puntual execucion defde el día que fe 
publique en Madrid, y en las Ciudades, Villas y Luga
res de ellos mis Reinos, en la forma acofeumbrada, por 

con-
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convenir afsi a mi Real fervicio, bien , y utilidad de la 
Caufa pública de mis Vaflallos. Que afsi es mi voluntad; 
y que al traslado impreílb de efta mi Carta , firmado 
de Don Ignacio Eftevan de Higareda , mi Secretario, 
Efcrivano de Cámara mas antiguo , y de Gobierno del 
mi Confejo, fe le dé la mifma fié, y crédito , que a fu 
oripirial. Dada en Áranjuéz a diez y feis de Junio Je 
mil fetecientos fefenta y ocho. Y O EL REY. Yo Dun 
jufeph Ignacio de Goyencche, Secretario del Rey nuef
tro Señor , la hice efcribir por fu mandado. El Conde 
de Aranda, Don fofefh tierreros, Don jacinto de TudL 
El Marques de Pe jas. Don Aguflin de Lej^a Erafo. 
Regiftrada. Don Nicolás V?rdugo. Teniente de Canci
ller Mayor. Don Nicolás Verdugo. 

P V B L I C J C I O N . 

~? N la Villa de ívíádrid a diez y fíete dias del mes 
de Junio de mil fetecientos fefenta y ocho, an
te las Puertas del Real Palacio, frente del Bal

cón principal del Rey nueftro Señor, y en la Puerta de 
Guadalajara, donde efta el público Trato y Comercio de 
los Mercaderes, y Oficiales; eftando prefentes Don M i 
guel Joachin de Lorieri, Don Juan de Azedo Rico, D. 
Jofeph Rofales y Corral, Caballero del habito de Cala-
trava, Don Ignacio de Santa Clara, Alcaldes de la Cafa, 
y Corte de S. M» fe publicó la Real Pragmatica-Sancíon 
antecedente con trompetas y Timbales, por voz de Pre
gonero publico, hallandofe prefentes diferentes Algua
ciles de dicha Real Cafa y Corte , y otras muchas Pet fo
lias , de que certifico yo D. Francifco López Navamuel, 
Efcrib ano de Cámara del Rei Nro. Señor> de los que 
en fu Confejo refiden. — D . Francifco Lope% NavamueL 
— Es Cof ia de la Real Pragmatica-Sancion original, y 
Publicación, de que certifico, — Don Ignacio EJleban de 
Hipareda. 

* * * 

Q R E A L 



REAL CEDULA 
DE SV MAGESTAD i Y Sres. DEL CONSEfO, 

tocante a la forma que fe ¿¿be obfervar en quanto a 
las prohibiciones dé Libros , publicación dé Ediííos de la 
Inquificion, y execucion de Bulas concernientes al Santo 
Oficio, en declaración de la Cédula de die% y ocho de 
Enero de mil fetecientos fefenta y ¿osy que difyone fobre 
el mifmo afjunto* 

E L R E Y . 
O M O EL TRIBUNAL DE LA 

Inquificion en Efpaha, en con-
fequencia de lo prevenido y man
dado por mis gloriofos Prede
cesores , tiene a fu cargo la 
formación de Edi&os,é Indices 
prohibitivos, y Expurgatorios de 
Libros, previne por mi Real Cé

dula de diez y ocho de Enero de mil fetecientos fefenta 
y dos lo que en eftus puntos fe debia obfervar; y def-
pues por Decreto de cinco de Julio de mil fececientos fe
fenta y tres tube a bien fe recogieíTe la citada Cédula, 
para aclarar algunas de fus claúfulas, y reducirlas a fu ge
nuino {cutido. Siendo conveniente, que en materia tan 
grave íe proceda con toda clan'dad y orden, tratándola 
con aquella circunspección , que es propria de el Santo 
Oficio, para evitar motivos de críticas en la condenación 
y expargación de Libros; y defeando Yo affegurar tan 
importantes fines, deípúes de un serio y maduro examen 

de 



de los del mi Confejo en el Extraordinario , con afsiíten-
cia de los cinco Prelados, que tienen atsiento y voto en 
el; y conformándome con fu uniforme dictamen, he ve
nido en refolver y prevenirlo íiguiente. 

t Que el Tribunal de la Inquificion oyga a los Mr 
thores Católicos > conocidos por íus letras y fama, antes 
de prohibir fus Obras : y nó fiendo Nacionales, ó ha
biendo fallecido > nombre Defenfor , que fea Perfóna pu-, 
blícá, y de Conocida ciencia, arreglandofe al efpiritu de 
la Conftitucion Solicita & próvida, de el Sandísimo Pa
dre Benedicto Decimoquarto, y a lo que dida la equi
dad* 

ÍL Por la mifma razón no embarazará el curfo de los 
Libros, Obras, ó Papeles a titulo de Ínterin fe califican. 
Conviene también fe determine en los que fe han de ex
purgar defde luego > los paráges ó folios, porque de ef-
te modo queda fü lectura corriente, y lo cenfurádo pue
de expürgarfe por el mifmo dueño del Libro > advirtieri* 
dofe afsi en el Edióto, como quando la Inquificion con*-
dena propoficiónes determinadas. 

IIL Que las prohibiciones del Santo Oficio fe dirijan 
a los objetos de deíarraigar los errores y füperftic iones 
contra el Dogma, al buen ufo de la Religión , y a las 
opiniones laxas, que pervierten la moral chriftiana. 

IV* Que antes de publicarfe el Edicto fe me prefen*-
te la minuta por medio de mi Secretario del Defpachó 
de Gracia y Jufticia; ó en fu falta cerca de mi Real Per
fóna por él de Eftado, como fe previno en la citada Real 
Cédula de diez y ocho de Enero de mil fetecieñtos fefen-
ta y dos j fufpendiendo la publicación hafta que fe de
vuelva. 

V* Que ningún Breve ó Defpacho de la Corté de 
Rómá tocante a la Inquificion, aunque fea de prohibi
ción de Libros, fe ponga en execucion fin mi noticia ^ y 
íin haber obtenido el paíTe de mi Confejo, como requi-
fito preliminar, é indifpenfable. Y para la puntual, é in
violable obfervancia en todos mis Dominios, habiendofe 
publicado en Confejo-pleno en quince de eíte mes el 

C i Real 
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Real Decreto de catorce de el mifmo, que contiene la 
anterior Refolucion , que fe mando guardar y cumplir, 
fegun y como en él fe expreíTa i fue acordado expedir 
efta mi Cédula: Por la qual mando a los del mi Con-
fejo, Prefidentes, y Oidores de las mis Audiencias) Alcal
des de mi Cafa, Corte , y Cnancillerías, y a todos los 
Corregidores , Afsiftente , Gobernadores, Alcaldes ma
yores y ordinarios, y otros Jueces y Jufticias, Miniftros 
y Períonas qualefquíer de todas las Ciudades, Villas, y 
Lugares de cftos mis Reynos, vean la expreífada mi Real 
Refolucion, la hagan publicar , a fin de que llegue a no
ticia de todos, y íegun lo declarado y prevenido en ella, 
la guarden y cumplan en todo y por todo , fegun fucon-
tenido, fm permitir con pretexto alguno fu inobfervan-
cía, por convenir afsi a mi Real fervicio, y íer mi vo
luntad , a cuyo efeóto la he participado también al Con-
fejo de la Suprema Inquificion: Y mando, que al traf-
laclo impreíTo de efta mi Real Cédula firmado de D. I g 
nacio Efteban de Higareda, mi Secretario, Efcribano de 
Cámara mas antiguo, y de Gobierno de el mi Con fe) o,» 
fe le de la miima fe y crédito que a fu original. Dada en 
Aranjuez a diez y feis de Junio de mil fetecientos fefen-
ta y ocho. — YO EL REY. — Por mandado del Rey 
Nro. Sehor: Don f°feph Ignacio de Goyenecbe. — Es Co
pa de la Real CeduU original , la qual efta rubricada de 
los Señores del Confejo y de que certifico. — Don Ignacio Ej-
tehan de Higareda» 



ASSO a manos de V . S. de orden del Con-
fejo el exemplar adjunto certificado , de 
la Real Cédula de S. M . de doce de e £ 
te mes, para que fe extingan en tod as 
las Universidades, y Eftudios de cftos 

Reynos las Cathedras de la Efcuela llamada Jcfuirica, 
y que no fe ufe de los Authores de ella para ia enfe-
ñanza, a fin de que haciéndola prefente en el Claultro 
pleno de eífa Univerfidad fe entere de fu contenido 
para fu puntual cumplimiento, colocando el citado 
exemplar en el Archibo , copiándole antes en los l i 
bros de Acuerdos, repartiendo los demás exemplares 
que acompaño entre los Cathedraticos Doctores, y 
Maeftros de eífa propia Univeríldad para fu mayor 
inftruccion, y noticia, y de haverfe executado todo 
me dará V . S. avifo para trasladarlo a la Superior no
ticia de el Confejo por mi mano, de refuítas de ía ex
tinción de dichas Cathedras, lo que fe deba hacer con 
fus rentas a beneficio de laenfeñanza publica, íin per
dida de tiempo. 

Dios guarde a V . S. muchos anos. Madrid 17. de 
Agofto de 1768, 

D, Ignacio de Igareda. 

Sr.Re<3or,y Clauítro de la Univeríldad de Salamanca. 
D O N 



ON CARLOS 
POR LA GRACIA DE DIOS, 

Rey de Cartilla , de León, de 
Aragón , de las dos Sicilia^; de 
Jerufalen, de Navarra, de Gra
nada > de Toledo , de Valen
cia , de Galicia, de Mallorca, 

de Sevilla, de Cerdeña > de Córdoba, de Córcega, 
de Murcia 3 de Jaén , de los Algarbes, de Algecira, de 
Gibraitrar, de las Islas de Canarias, de las Indias Orien
tales, y Occidentales, Islas, y Ticrra~£rme del Mar 
Océano, Archiduque de Auftria, Duque cíe Borgoña, 
de Brabante, y de Milán , Conde de Abfpurg, de 
Flan des, Tiról j y Barcelona , Señor de Vizcaya , y 
de Molina, &c. A los del mi Confejo, Prefidentes, y 
Oidores dé las mis Audiencias, Alcaldes , Alguaciles 
de la mi Cafa, Corte, y Chancillerías, y a todos los 
Corregidores, Afilíente, Intendentes , Gobernadores, 
Alcaldes mayores, y ordinarios, Univerlidades , Co
legios , Redores, Cancelarios, Cathedratícos, y Maef-
tros de ellas, y á otros qualefquíer Jueces, Jufticias, 
Míniítros, y Perfonas de todas las Ciudades, Villas y 
Lugares de eftos mis Reynos , afsi de Realengo , co
mo los de Señorío, Abadengo , y Ordenes de qual-
quier citado / calidad , condición, y preeminencia que 
íean , tanto á los que ahora fon, como a los que íe-
rán de aqui adelante, y á cada uno de vos: SABED 
que hallandofe pendientes en el mi Confejo diferen
tes Expedientes fobre fuprefion de Cathedras, y Ef-
cuelas de los Regulares cxpulfos de la Compañía, á 
efecto de proceder i fu decerminackm con cabal co

nocí-
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oncimientOj fe manejaron unir a ellos , como fas in
cidentes y feculares , los íufeirados fobre la prohibi
ción política de ías Do&rinas practicas del Padre Pe
dro de Calacayud, Suma moral del Padre Hermano 
de Bufembaun, Dedicatoria que pufo el Padre Alva
ro Cicnfuegos en fu Obra intitulada: Enigma Theo-
locricum, y otros , que todos fe hallaban formaliza
dos conforme a la naturaleza de ellos. Y viftos por 
los del mi Confejo , eftando pleno, teniendo prefen-
te lo que fobre cada uno de ellos expufieron mis Fifi 
cales , en Confuirá *de primero de Julio próximo me 
hizo prefente fu parecen y conformándome en todo 
con él , por mi Real Refolucion a la citada Confuí» 
ta , publicada en el mi Confejo en ocho de efte- mes, 
fe acordó fu cumplimiento, y para que le tenga en 

tó* todo, expedir efta mi Cédula : Por la quál mando íe 
extingan en todas las Univerfidades y Eftudios de ef-
tos mis Reynos las Cathedras de la Efcuela llamada 
Jefmtkd , y que no fe ufe de los Autores de ella 
para la enfeñanza : y en fu confeqüencia encargo á, 
los M . Reverendos Arzobifpos, Reverendos Obifpos, 
Superiores de todas las Ordenes Regulares Mendican
tes , y Monacales, y demás Prelados , y Juezes Ecie-
fiafticos de eftos mis Reynos obferven efta mi Real 
Refolucion como en ella fe contiene 5 fui permitir, 
que con ningún pretexto fe contravenga á ella en 
manera alguna en los Seminarios y Eftudios , que 
eftán á fu cargo. Y mando a los del mi Confejo, 
Prefidentes y Oidores de las mis Audiencias y Chan-
cilierías, Alcaldes de mi Cafa y Corte, y demás jue
ces y Jufticias, Univerfidades> Redores, Cancela
rios , Cathedraticos, Maeftros , Profeíforcs, y Eftu-
diantes de eftas, y demás á quien correfponda ¿ guar
den , cumplan y executen la citada mi Real Refo
lucion y la hagan guardar y obfervar en todo y por 
todo, dando para ello las providencias que fe requie
ran; por convenir aísi á mi Real fervicio, bien y uti
lidad de mis Vafállos, y pureza en la enfeñanza pu

blica, 
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blica , y fer mi voluntad ; y que a el traslado ím-
preílb de eíla mi Cédula, firmado de Don Ignacio 
Eltevan de Higareda , mi Secretario y Efcribano de 
Cámara mas antiguo , y de Gobierno de él , fe le 
dé la mifma fé y crédito, que a fu original. Dada 
en San Ildefonfo a doce de Agolto de mil fetecien-
tos fefenta y ocho, Y O EL REY. £T Yo Don 
Jofeph Ignacio de Goyeneche, Secretario del Rey 
nueltro Señor, le hice eferibir por fu mandado. ¡£j 
El Conde de Aranda. Don Andrés de Maravér. § | 
Don Pedro de León y Efcandón. ~ Don Bernardo 
Caballero. £3 Don Aguftin de Leyza Erafo. ~ Regif-
trada. Don Nicolás Verdugo. Teniente de Chanciller 
Mayor. % Don Nicolás Verdugo. 

Copia de la Real Cédula original, de que certifico. ~ Don 
Ignacio Eftevan dé Higareda. 

DON 
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ON CARLOS 
POR LA GRACIA DE DIOS 

D Rey de Caítilla , de León , de 
Aragón , de las dos Sicilias , de 
Jerufalen, de Navarra, de Gra 
nada , de Toledo , de Valen 
cia, de Galicia, de Mallorca 

de Sevilla > de Gerdeha > de Córdoba , de Córcega, 
de Murcia, de Jaén , Sehor de Vizcaya, y de Moli 
na, &c, A vos el Cancelario de la Univerfidad de Sa~ 
lamanca, y Redor, y Clauftro de ella. Salud, y gra* 
cia: Ya fabeis que por los de el nuefco Confejo , en 
quatro de Junio de efte ano fe libro la Proviíion ¡, cu
yo tenor, y el de las diligencias con ella practicadas 
es como fe figue. ES DON CARLOS por la gracia de 
Dios, Rey de Caftüla, de León, de Aragón , de las 
dos Sicilias, de Jerufalen , de Navarra , de Granada, 
de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de 
Sevilla , de Gerdeha , de Córdoba , de Córcega , de 
Murcia, de Jaén > Sehor de Vizcaya, y de Molina, &c. 
Por quanco por parce de Don Phclipe de la Pena , 
Opofitor a las Cathedras de Leyes, y Cañones de la 
Univerfidad de Salamanca, fe nos reprefento, que con 
ocafion de haverfele conferido el Grado de Licenciado 
en Leyes por dicha Univerfidad, y que fe negó a dar
le el Cancelario de ella fe fufcicaron varias qüeíliones 

Bi, en-



entre eñe , y el Reverendo Obifpo de aquella Ciudad, 
quien fe lo confirió , por haverfele dehuelto la jurif-
dicción, y poteftad para ello en fuerza de varios Ef-
tatutos, y Bulas Pontificias, todo lo qual fe havia ven
tilado pofteriormente ante nueftra Real Perfona j y ha-
viendo fido remitido al nueftro Confejo, fe havía fe-
guido fobre dicho afunto dilatado pleito, que viftoen 
el año paíTado de mil fetecientos fefentay cinco fe hi
zo por el nueftro Confejo cierta confulca, que aun no 
fe havía refuelto > y refpe&o a que cfta dilación le oca-
Conaba graves perjuicios , por no quererfele conferir 
el Grado de Doctor, negarfele el de Licenciada, no 
eftimarle en aquella condición, y clafe en que íe ha-
Haba en poífefion, y ferie lo referido denigrativo a fu 
honor, y eftimacion , nos fuplicó fueífemos férvidos 
mandar, que fin perjuicio de la refolucion de nueftra 
Real Perfona, y la que fe dignaífe tomar fobre los 
puntos que contiene la caufa principal entre el Reve
rendo Obifpo, Univerfidad , y Cancelario, fe le con» 
firieíTe el Grado de Dodlor que pretendía, y las anti^ 
guedades que le correfpondieíTen, con antelación a aque
llos que pofteriormente recibieron el Grado, rcfpeóto 
-a no haver eftado en él la detención en recibirlo, y 
hallarfe impedido en ello, y que conferido dicho Gra
do de Doctor, fe le tuvieüe por tal , fin contraven
ción de alguna perfona, ó quando a efto no huvieííe 
lugar fe hicieífe recuerdo a nueftra Real Perfona d£ 
la citada confulta para que tuvieífe curfo. Y vifto por 
los del nueftto Confejo con lo refuelto por nueftra Real 
Perfona, a nueva confulta de los de el de veinte y fíe
te de Abril próximo, recordando la que cita el expref-
fado Don Phelipe de la Peña, fe acordó expedir efta 
nueftra Carta, por la qual queremos fe confiera á, el 
exprelTado Don Phelipe de la Peña el Grado de Doc
tor en los términos que lo folicita, fin perjuicio de Ja 
Refolucion, que nueftra Real Perfona tuviere a bien, 
de tomar en los demás puntos que contiene la Conr 
fulta pendiente en fus Reales Manos, cpn motivo de 

la 



la competencia ocurrida entre el Reverendo Obifpo, 
Univerfidad , y Cancelario de Salamanca ; y en fu 
..confeqiiencia mandamos al Re&or, y Ciauftro de di
cha Univerfidad, vean , guarden , y cumplan eftaReal 
determinación, fin contravenirla , ni permitir que fe 
.contravenga á ella en manera alguna, antes bien pa
ra fu execucion , y cumplimiento den , y hagan dar 
las ordenes, y providencias que correfpondan , que af-
fi es nueítra voluntad. Dada en Madrid a quatro de 
Junio de mil fetecientos fefenta y ocho. Zl Él Conde 
de Aranda. JC Don Juan de Lerin Bracamonte. ~ Don 
Rodrigo de la Torre. J£ Don Gómez de Tordoya. ~ 
Don Aguftin de Leyza Erafo. ~ Yo Don Ignacio Ef-
tevan de Igareda, Secretario del Rey nueltro Señor, y 
fu Efcribano de Cámara la hice eferibir por fu man
dado, con acuerdo de los de fu Confejo. ¿f: Regiftra-
da. fe Don Nicolás Berdugo. Theniente de Chanciller 

Re tterimien- ^ a y o r * ^- ^ o n Nicolás Berdugo. % En la Ciudad de 
^eqttenmien £ a [ a m a n c a | n u e v e del mes de Junio de mil fete

cientos fefenta y ocho anos, Don Phelipe de la Pena, 
contenido en la Real Refolucion antecedente 5 me re
quirió a mi Vicente de la Rúa y Vizcarro, Eícribano 
de S.M. y del Numero de efta dicha Ciudad , a fin de 
que la notoriaífe a el Señor Cancelario de la Üniverfi-
dad de ella para que fe obfervaíTe , cumplieíTe , y 
guardaíle la Real voluntad, y en la parte que me cor-
reíponde como tal Efcribano , por dicho requerimien
to \ haviendo venerado , befado , y puefto fobre mi 
cabeza el Real Defpacho , como Carta de mi Rey, y 
Señor natural, eftoy pronto á practicar las diligencias 
conducentes para notoriarlo a dicho Señor Cancelario, 
fegun fe me requiere por el citado Don Phelipe, y 
para que conftc lo pongo por diligencia que firmó, y 
firmé. ~ Licenciado D. Phelipe Aguftin de la Peña. tz. 

Diligencia en Vicente de la Rúa y Vizcarro. p Immediatamente Yo 
bufia delSe* el Efcribano , para efecto de dar recado de atención, 
7L Cancek" y notoriar la Real Refolucion antecedente al Señor D. 

Antonio Pelegrin Venero, Dignidad de Maeílre Efcue-
la 
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la de efta Santa Iglefia Cathedral , y Cancelario de la 
Univeríidad de efta Ciudad de Salamanca, pafsé á la 
Cafa morada de dicho Señor, fiendo como las cinco 
de la tarde, y ha viendo preguntado por fu Señoría fe 
me refpondió, no hallarfe en ella, si de paíTeo, y que 
fe retiraría a el obfcurecer; y para que confte lo pon
go por fee, y diligencia, que firmo en dicha Ciudad, 

Recado de dicho día, mes, y año. ; r Rúa. £í En la Ciudad de 
atención. c i > J- J T J -i r • rr 

salamanca a diez de Junio de mil ietecientos ieíenca y 
ocho años, Yo el Efcribano, para el efeóto que fe ex-
preíTa, pafsé a la Cafa morada de dicho Señor Cance
lario , y ha viendo dado mi nombre, con expreiionde 
empleo, y recado a uno que tuve por Page de fu Se
ñoría fe mefalicitó la entrada en una de las falas dorv-
de fe hallaba dicho Señor Cancelario , a quien con la 
urbanidad competente le hice prefente el requerimien
to de la Real Refolucion que fe hallaba en mi poder, 
para notoriarla a dicho Señor, á inftancia de Don Phe-
lípe de la Peña, en ella contenido, y a efte fin le di 
recado atento , político de atención , folicitando me 
dieíTe fu Señoría día, hora, y íício para la intimación 
que defde luego quiíb admitir, entregandofele por mí 
el Efcribano una copia de ella, lo que no execucépor 
haver dirigido únicamente efta diligencia á practicar 
el regular paífage de atención: y en efta conformidad 
me diputó fu Señoría la tarde de efte mifmo dia > en
tre tres, y quatro de ella , lo que pongo por fee, y 
diligencia que firmo. Vicente de la Rúa y Bizcarro. 
En la Ciudad de Salamanca a diez de Junio de mil fe-
tecientos fefenta y ocho anos, Yo el infraferipto Ef
cribano , en confeqüencia de la atención antecedente, 
y fiendo la hora de las quatro de la tarde , con corta 
diferencia , de efte dicho día , eftando en la pollada 
del Señor Do&or Don Antonio Pelegrin Venero , del 
Confejo de S. M . , Dignidad de Maeftre Efcueia de 
eíTa Santa Iglefia Cathedral , Juez Cancelario , de la 
Real Univerfidad de ella, le notifiqué, leí > é hice faber 
a la letra lá Real refolucion de S.M. (que Dios guarde ) 
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expedida por los Señores de fu Real, y Supremo Con-
fejo de Caftílla, que encerado fu Señoría por ante mi 
el Efcribano dixo , que la Real Provifion que fe le 
acaba de leer , y ha oído con la debida veneración, 
no habla con fu Señoría, que es el único Cancelario 
Real, y Apoftolico , á quien como a cal Cancelario 
toca privativamente todo lo perteneciente á Grados 
mayores, pues folo fe dirige a la Univerfidad; y tie
ne prefente, que el mifmo Real Confcjo , por fu or
den de cinco de Diciembre de mil fetecientos fefenta 
y quatro, dirigida al que entonces era Vice-Cancela-
rio, le mandó , que no díeífe el Grado de Dodor a 
Don Phelipe de la Peña hafta nueva orden del Cou-
fejo , en atención a los recurfos pendientes fobre la 
recepción del Grado de Licenciado, el qual (fegun el 
contexto de la mifma orden ) folo puede entenderfe 
del que con notoria nulidad, y ufurpacion de la re
galía dixo el Reverendo Obifpo , que confería con au-
thoridad Apoftolica , y Real ál mifmo Peña. Y que 
fu Señoría, como Cancelario, y Juez legitimo decla
ro 3 que era nulo , cuya declaración no fabe que íc 
haya rebocado, ni tampoco ha recibido la nueva or
den del Confejo, que' por la que fe ha citído ¿ra ne
cesaria para conferir el Grado de Dodor al dicho Pe
ña : a que fe añade , que efta Provifion eftá ganada 
con finieftra,y artificióla relación, como confia de los 
fupueftos, y narrativa que contiene, pues fupone; qué 
el Reverendo Obifpo dio el Grado por havérfele de
vuelto la jurifdiccion , y authoridad para darle Y fien-
do efto tan ageno de verdad , que no fe havia decla
rado legítimamente tal devolución, ni aun fe ha de
clarado , ni es pofsible que fe declare: porque los pre-
cifos requifitos para la devolución, no fe han verifica
do , ni fon verificables, y porque aun quando HegaíTe 
el cumplimiento de tales requifitos, no puede daríe tal 
devolución en efte tiempo fin agravio de S. M . por 
hallarfe derogado, y fin fuerza alguna lo que en pun
to de devolución difpone lá ConlVicucion Apoílolicade 
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que- fe vale el Reverendo Obifpo, y le ha fido el úni
co pretexto para conferir el Grado: con cuya colación, 
tan claramente nula, ha ufurpado la regalía , y defpo-
jado injuriofamente a fu Señoría con el eftrepito de 
Miniftros, y Soldados armados , multas aplicadas al 
Real fifco, y otros excefos que intervinieron en la co
lación de dicho Grado: que también fe vé el artificio 
en el intento de feparar la colación del Grado de la 
controverfia, fiendo afsi que efta confifte en la cola
ción del Grado, como lo reconoció el Confejo en la 
citada orden de cinco de Diciembre de mil fetecienV 
tos fefenta y quatro, y con ella fe obiaron los excef-
fos de ufurpar la regalía, y defpojar á fu Señoría con 
el ruido expreíTado, y criminalidad que refulta: que 
ü no es artificio , parece equivocación el omitir lo cri
minal , que la dicha colación , ufurpacion , y defpojo 
contienen, fiendo lo que ahora fe trata, y apunta otros 
afuntos , los quales piden diftinto juicio , afsi por la 
naturaleza del defpojo , y atentados , que ante todas 
cofas deben reponerle, como por haver proteftado fu 
Señoría,, que folo quiere contextar fobre el defpojo, 
colación, y ufurpacion, y no fobre otros puntos, que; 
fe intentaban mezclar; pues aunque fucile el de la de
volución pedia tratarfe en juicio , y Tribunal compe
tente, defpues de haverfe hecho la plena repoficion; 
porque de lo contrario feria litigar defpojado: y que 
citando defpojado, huvieífe de litigar fi era correípon-
diente, ó no lo era el que le deípojaífen, lo qual no 
es conforme a Derecho ¿ y que cambien pueden notar
le otras equivocaciones que a fu tiempo hará fu Seño
ría prefentes. Pero que fin embargo de lo dicho, por 
reverencia al Confejo, efta pronto a obedecer, y def-
de luego obedece la dicha Provifipn con la veneración^ 
y refpeto debido a fu Alteza i y defeando acertar en el 
cumplimiento de ella, necefsica precifamente confuí-
tar, y reprefentar antes al Confejo algunas dudas , y 
graves dificultades, que para el cumplimiento le ocur
ren. Y aunque S* M . (Dios le guarde) difpenfaífe, ó 
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habilitaffc al dicho Pena , le feria conveniente el con
futarlas 5 y que hará fu reprefentacion con la pofsible 
brevedad , por cuyos motivos, y lo que dexa expuei-
to en efta refpuefta, fufpende por ahora la cxecucion 
de cfta Proviüon ; y que Yo el Efcribano entregarte a 
fu Señoría , para los efedros que huvieífe lugar , copia 
de la dicha Real Proviíion, y diligencias en fu virtud 
practicadas, con efta fu refpuefta , que firmó fu Seño
ría, é Yo en fee de ello, Doctor Don Antonio Pe-
legrin Venero» Maeftre Efcuela y Cancelario de Sala
manca, :g Ante mi , Vicente de la Rúa y Bizcarro. zz 
Doy fee Yo el Efcribano , que oy dicho dia , y fin 
falir de la Cafa del Señor Cancelario le di copia de ja 
Real Refolucion de S» M . que Dios guarde , y Real 
Deípacho que la comprehepde , con iníercion de to
das las diligencias obradas, y fu reípuefta , en quatro 
fojas útiles , papel del felio tercero, y común , y para 
.que confte lo firmo» Rúa. Defpues de lo quai 
por parte de el Licenciado DonPhelipe Aguftin deia 
Pena, de el Gremio de eífa Univerfidad , fe acudió al 
ntueftto Confejo exponiendo* > que de no haverfe dado 
el cumplimiento debido a la citada nueftra Real Pro-
vifion por Vos el Cancelario, fe le impedía enteramen* 
te el Do&oramiento , y que femejantes dilaciones le 
ocafionaban perjuicio á fu eftimacion en el Pueblo,le 
atrahían perdida de tiempo, de intereíes, deque fe le 
ha privado en mas de quatro años , y de infinitos gaf-
tos que no puede foporcar: por lo que ops fuplicó fucf-
femos férvido mandar librar fobre Carta de dicha Real 
Proviíion, para que fin embargo de qualquiera fupli-
cacion, luego , y fin dilación , dentro de un breve , y 
perentorio termino le confiriefeis Vos el Cancelario el 
Clauftro , é immediatamente el Grado que felicita , y 
efta mandado , ó en cafo de dilación, ó denegación, 
lo executaíTen el Reverendo Obifpo de. eífa Ciudad , o 
el Decano de la Univerfidad , a cuyo cuerpo citaba 
concedida la jurifdiccion Efcolaftica , dicho Doctora-
miento, con preferencia > y antigüedad de los que pof-
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teriormente fe Graduaron de Licenciado, con los emo
lumentos , é interefes que en fuerza de ella le corref-
ponden , en virtud de lo refuelto por nueftra Real Per-
fon a , refpe&o a n o haver eftado en el la detención 
en recibirlo. Y vifto por los de el nueftro Confejo, 
teniendo prefentes las reprefentaciones hechas por Vos 
el Cancelario , y Univerfidad en fechas de diez y fíe
te, y diez y ocho de dicho mes de Junio,y lo expuci
to fobre todo por el nueftro Fifcal, por Auto que pro-
beyeron en primero de efte mes (entre otras cofas) fe 
acordó expedir efta nueftra Carta, por la qual os man
damos , que luego que con ella fueredes requeridos, 
veáis la Provifion que va iníerta , librada por los del 
nueftro Confejo en quatro de Junio de efte año , y 
fin embargo de larefpuefta, a ella dada por vos el Can
celario , y reprefentacion de diez y ocho del niífmoj 
la guardéis, cumpláis, y executéis en todo, y por todo 
como en ella fe contiene dentro de tercero dia: Y decla
ramos, que la antigüedad, que pretende Don Phelipe 
Aguftin de la Peña, le correlponde defde el dia de la 
recepción de el Grado de Licenciado, que afsi esnueí-
tra voluntad; y mandamos pena de la nueftra merced, 
y de cincuenta mil mrs., para la nueftra Cámara , a 
qualquier Efcribano la notifique á quien convenga, 
y dé Teftimoñio. Dada en Madrid a dos de Septiem
bre de mil fetecientos feíenta y ocho. *£ El Conde 
de Aranda. ; r Don Phelipe Codallos. ~ Don Do
mingo de Anda. j£¡ Don Aguftin de Leyza Erafo. 
Don Francifco Lofella. Z~ Don Ignacio Eftevan de Iga-
reda , Secretario del Rey Nueftro Señor, y fu Efcribano 
de Cámara , la hice efcribir por fu mandado con acuerdo 
de los de fu Confejo. Regiftrada. Don Nicolás 
Verdugo. Teniente de Chanciller Mayor. £¡ Don Nico
lás Verdugo. 

Doyme pót requerido con la Real Refolucion 
antecedente de S.M. (que Dios guarde) y Señores de 
íu Real, y Supremo Confejo de Caftilla, que venero, 
refpcto, y obedezco conio Carca de mi Rey , y Señor 
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natural, Yo Vicente de la Rúa y Bizcarro , fu Efcri-
bano, y del Numero de efta Ciudad de Salamanca , y 
eftoi pronto a fu execucion, y cumplimiento, a cuyo 
fin fe ha puefto en mi poder por Don Phelipe Aguf-
tia de h Peña, del Gremio, y Clauftro de efta Real 
JJniveríidad, y para que confie lo pongo por fee, y 
diligencia , que firmo en Salamanca á doce de Septiem
bre de mil íetecientos fefenta y ocho años. S Vicente 
de la Rúa y Bizcarro. c : • 

En ía Ciudad de Salamanca a doce de Septiem
bre de mil feteciencos fefenta y ocho años, yo el in> 
fraícripto Eferibano de fu Mageftad, Real, y del Nu
mero de efta exprefada Ciudad , para dar curio a la 
Real Determinación antecedente de fu Mageftad, que 
Dios guarde, noticiqfo de hallarfe aufentc de efta d i 
cha Ciudad el Señor Doctor Don Antonio Pelegrin 
Venero, Cancelario de efta Real Univeríidad, Digni
dad de Maeftre Efcuela , y ha ver Subdelegado en el 
Señor Doctor Don Julián Sánchez Domínguez , Ca
nónigo Lectora! de la Santa Iglefia Cathedral de efta 
dicha Ciudad , del Gremio , y Clauftro de la miíma 
Real Univerfidad, íu Cathedratico en propiedad en la 
de Philofophia Moral ; pafsé a, la pofada de dicho Se
ñor Doctor Cancelario interino , y precedido el pre
cedente recado de atención, y político , encerado fu Se
ñoría , y con fu inteligencia, y permifo, teniendo pre-
fente dicha Subdelegaciort con fecha de fíete del cor
riente , que parece hizo aufencia dicho Señor Cancela
rio , refrendada de Jofeph Blanco, uno de los dos No
tarios de afiento de fu Tribunal, le hice íaber, leí, y 
notifiqué dicha Real Carta, y fu contenido a la letra, 
que enterado dixo , la obedecía , y obedeció con el 
mayor, y debido refpcto efta cicada Real Carta de fu 
Señor, y Rey natural, y que a fu mas brillante exe
cucion , y cabal cumplimiento , no folo dentro del ter
cero dia, fino es en el prefente expedirá cédula con
vocando al Clauftro acoftumbrado para que fe celebre 
en el de mañana trece del corriente, y que entonces 
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hará íu Señoría afsimifmo quanto fueffe de fu cuenta, 
y cargo a los efeótos de guardarla, cumplirla > y exe-
curarla fegun fu tenor, y fin alterar el eftilo de efta 
Real Univerfidad 5 y que fe le entregue a íu Señoría 
efta Real Frovifion original con fu refpuefta, ó copia 
a la letra, afsi la obedeció, cumplió , y refpondió fu 
Señoría , que firmó , y firmé en fee de ello. E 
Doáor Don Julián Sánchez Domínguez. ~ Vice-Can-
celario. s Ante mi £: Vicente de la Rúa y Bizcarlo. 

Fee. Doy fee Yo el Efcribano, que oy trece de Sep
tiembre de mil fetecientos fefenta y ocho entregué co
pia autentica de efta Real Refolucion a y diligencias a 
el Señor Vice-Gancelario de efta Univeríidad, y para 
que confte lo pongo por diligencia, que firmo en Sâ  
larnanca dicho dia, mes, y año. ~ Rúa, 
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O N C A R L O S 
POR LA GRACIA DE D I O S , 
Rey de Caftilla, de León , de Ara
gón % de las dos Sicilias , de Jerufalen, 
de Navarra , de Granada , de To
ledo , de Valencia, de Galicia , de 

Mallorca > de Sevilla , de Cerdena, de Córdoba , de 
Córcega , de Murcia, de Jaén % Señor de Vizcaya, y 
de Molina, &c» A vos el Redor, y Glauftro de la Uni-
verfidad de Salamanca : Salud , y gracia. Bien fabeis, 
que en Carca de veinte y cinco de O&ubre próximo 
pallado nos reprefentafteis, que el extraordinario acá-
fo de hallarfe vacantes en todas facultades las Cathe-
dras, que fe numeraban en el Teftimonio que íemi-
tifteis, la necefidad de fu regencia por Maeftros ido-
neos , que conmovía el crecido numero de Eftudian-
tes , que a la Univerfidad concurrían con defeo de fu 
aprovechamiento, y para que no fe les aliftaíTe en las 
Milicias , eftimulo á vos el Redor a convocar Glauf
tro en que fe providenciaffe de fu remedio, y fe havia 
acordado lo que contenia el citado Teftimonio , a 
cxemplo de lo que havía practicado la Univerfidad de 
Valladolid en quafi igual apuro: Que eífa Univerfidad 
reconocía, que aun efta interina providencia, por la 
qual en modo alguno perjudicaba á las Superiores del 
jweftro Confejo a cerca de las confultas, que en todas 
Cathedras hicieífe , y tuvieífe hechas á nueftra Real 
Perfona, necefsitaba nueftra aprobación , y anuencia, 
y baxo de efta previa condición , havíais nombrado 
Softitutos, y afiguado (alarios: lo qual poníais en no
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ticia del nueftro Confejo , para que pudieílen conti
nuar los Softitucos en efte Curfo. Y el Acuerdo que 

Teftimonio queda citado dice afsi : Yo Diego García de Paredes, 
del Acuerdo. Notario Apoftolico , y Secretario de eíte infigne Clauf

tro, Univerfidad, y General Eftudio de Sálamanca, doy 
fee, y teftimonio verdadero , que en veinte y uno del 
prefente mes , y año de la fecha, fe congregó en efta 
dicha Univerfidad Clauftro pleno, en virtud de Cédula 
para él expedida , y firmada por el Señor D. Pedro Luis 
Blanco5fu Reótor,el día veinte de dicho mes, a fin de 
que la Un i verfidad refol vieíTe lo mas conveniente en 
orden a proveer de Sobílitutos,tanto en la Cathedra de 
Phyficos, quanto en las demás,que al prefente fe hallan 
vacantes en ella; cuyo Clauftro congregado afsi, y leída 
en el la Cédula convocatoria exprefada, dicho Sejíor Rec
tor hizo prefente al Clauftro, que con motivo de las va
cantes de Cachedras, y falta de Maeftros, que las regen-
ten, y muy en particular de las de Phyíica, y Meta-
phyfica , han ocurrido á fu Pofada diferentes Eftudian-
tes , quexandofe de que aunque han concurrido a la 
Univerfidad en el prefente Curfo á. eftudiar dichas 
Ciencias, no han hallado Cathedraticos , ni Maeftros^ 
que fe las enfeñen ; porque en los reftantes Generales 
enfeña refpeólivamente cada Cathedratico fegun el def-
tino , y afignacion de fu Cathedra, a faber , Súmulas* 
Lógica , Moral, &c. que fiendo efte fuftancial defec
to daao conocido de la publica enfenanza , le ha 
parecido precifo hacerlo prefente a la Univerfidad, á 
fin de que providencie lo que tuvieífe por convenien
te ; en inteligencia de que dicho Señor Rector no ha 
querido ufar de la facultad de poner Softitutos por 
veinte dias, ya por el motivo de que eftos fuelen fer 
Eftudiantes , y no Maeftros , como apetecen los Con
currentes, y ya porque fiendo indifpenfablc que los 
Softitutos duren todo el tiempo que dura la Lectura 
de las Cathedras, juzga que tendrán mayor adelanta
miento, fi por el Clauftro fe les nombra fugetos, que 
defempehen fu obligación, que es lo que también ape
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eece por fu parte dicho Señor Re&or , renunciando, y 
cediendo por tita vez (f in que firva de cxemplar, ni 
perjuicio a las regalías del Rediorato) a favor del Clauf-
tro, las facultades de nombrar Softitutos, cafo que a fu 
Señoría le correfpondan i eftimulando a la Univcrfidad, 
y fu CJauftro a que paífe a nombrar Softitutos en las 
qUc correfpondan también a efte, y no fean anexas a 
e [ Reclorato > por que como fus defeos fean, que ios 
Estudiantes no dexen de aprovechar por falta de Maef-
tros 9 íiempre que eíto fe configa por las providencias* 
que la Univerfidad tomaífe defde luego, obfervando la 
buena armonía, que ha experimentado, omítela qüef-
tion que pudiera eludir fu intento, de a quien correfpon-
da nombrar Softitutos en el extraordinario cafo, que oy 
fucede. Y enterada la Univerfidad de la propoficion, y 
reprefentacion del Señor Rector, á quien dio las debi
das gracias, afsi por fu zelo, como por la urbanidad con 
que procede; tratado,y conferido el afunto con la ma
durez que aeoftumbra, y haviendofe expendido por mu-
clips Señores graves fundamentos, por los que patenta
ron la necefsidad de que en todas las Cathedras vacan* 
tes fe nombraífen Softitutos, que lasregentaífen ,hafta 
tanto que por el Rey nueftro Señor (Dios le guarde) 
fe proveyeífen de Maeftros; a cuyo fin , y para mayor 
|uftificacion de la necefsidad, y fu remedio, por algu
nos Señores del Clauftro fe hizo prefente y que las'Uní-
verfidades de Vailadolid, y Alcalá havian nombrado Sof
titutos en iguales cafos : Acordó, que bajo la aproba
ción del Supremo Cpnfejo > a. quien por mano del Se-* 
ñor Fifcal fe le paífe Teftimonio integro délo acor* 
dado, y haga la mas reverente reprefentacion , por aho
ra fe nombren Softitutos en todas las Cathedras vacan
tes, á quienes (fiendo jufto fe les remunere fu trabajo 
con el eftipendio, que el Atea de la Univerfidad lucr* 
por defecto de Cathedraticos) fe les afigne, y defde lue
go la Univerfidad les afigna> por lo qué hace a las Ca
thedras de Regencia el mifmo con que cada una fe ha
lla dotada \ y por lo que hace a las de Propiedad , el 
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que es eftilo dar al ultimo Cathedratico de cada Facul
tad refpeclive , en los cafos de que haya jubilado , y 
donde no , lo que es eftilo j y efta providencia cu todas 
fus parces ha de tener efedo, a menos que el Confejo la 
rclifta: Y por íi merecieíTe la Univerfidad efta aproba
ción, y nueva honra, y honor del Confejo, como lo 
efpera de fu juftificacion, defeando proceder con quanta 
pueda, y que la afignacion fe haga fin perjuicio , ni 
agravio de partes, cometió la Univerfidad la averigua
ción de antigüedad entre el Doctor D. Pedro Queve-
do , y el Rmo. P. M . Fr. Pedro Madariaga, a los RR. 
Madariaga, y Ruarte: Y por quanto en efta interina 
providencia, y por lo que hace a el nombramiento de 
los Maeftros que deban regentarlas (que la Univerfidad 
acuerda fean todos, ü fuere pofsible, de los DD. y M M . 
de fu Gremio, y Clauftro) no es jufto , que la Univer-* 
fidad haga comparación de méritos, y fugetos, que fo-
lo correfponde a la Superioridad > acordó afsimifmo, que 
por el orden de antigüedad de D D . , y Maeftros, que en 
la Univerfidad tienen , y la que lograron en las Regen
cias de las Cathedras de Artes, fe les nombre Softicutos de 
las vacantes, y dio comifion al Sr. Dod . D. Nicolás Raf
een , y R. P. M.Fr. Juan Manzano,para la reprefenta-
cion que fe ha de hacer al Confejo i y en efecto, havien-
dofe execucado fegun lo acordado por la Univerfidad,, 
fe nombraron Softitutos en las vacantes Cathedras, y 
afignaron refpcctivamente los falarios en la forma í i -
guiente. „ Se nombró por Softituto para la Cathedra de 
„ Prima de Cañones menos antigua, al Sr. D o c t D . Jo-
„ feph Geronymo Fernandez de Ocampo ,y fe le feñaló 
„ de renta como tal Softituto yeinte y dos mil y quinien-
„ eos mrs., que hacen reales feifeientos feíenta y uno, y 
„ veinte y feis mrs. vellón» Para la Cathedra de Clcmen-

tinas fe nombró al Sr. Dott. D. Juan Peralbo, y fe le 
„ afignaron quarenta mil mrs., que fon mil ciento feten-
„ ta y feis reales y medio de vellón. Para la de Prima de 
» Leyes menes antigua al Sr. Dr. D. Ignacio Carpintero, 
,, y fe le afignaron diez y ocho mil fetecicntos y cincuen
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„ ta rars., que valen quinientos cincuenta y un reales, 
„ y ákz y íeis mrs. vellón. Para la Cathedra de Volumen 
3 > fe nombró al Sr. Dr.D.Fclix Mangudo, afignandole 
„ cincuenta mil mrs., que hacen mil quatrocicntos feten-
„ ta rs. y veinte mrs. vellón. Para la de Código masan-: 
, ci<rua fe nombró al Sr. Dr. D. Phelipe de la Peña y Vaz-

„ quez, y afignaron veinte y dos mil y quinientos mrs, 
} vellón , que hacen feifeientos fefenta y un rs., y veinte 

^ y feis mrs. vellón. Para la de Inftituta menos antigua 
¿ fe nombró al Sr. Dr. D. Vicente Ocampo del Manza-
„ no, y fe afignaron diez y ocho mil fetecientos y cincuen-
„ ta mrs., que valen quinientos cincuenta y un reales, y 
f¡ diez y feis mrs* vellón. Para la Cathedra de Vifperas de 
„ Theologia fe nombró al R. P.M.Fr. Juan Manzano, 
„ con renta de veinte y fíete mil y dofeientos mrs. , que 
„ hacen ochocientos reales vellón. Para la de Biblia Sacra 

íe nombró al R. P.M. Fr. Phelipe Velafco, con aíigna-
„ ción de veinte y cinco mil y quinientos mrs., que fon 
i i feifeientos fefenta y un rs. y veinte y feis mrs. vellón* 
9 i Para la Cathedra del Doctor Subtil Efcoto fe nombró 
„ al R. P. M . Fr. Pedro Madariaga , y fehalaron diez y 
„ ocho mil fetecientos y cincuenta mrs. que valen qui-
„ nientos cincuenta y un rs. y diez y feis mrs. vn. Para 
„ la de Philofophia natural al Sr. Dr. D. Juan Toledano, 
„ con el falario de veinte y feis mil quinientos mrs. que 
„ componen fetecientos fetenta y nueve rs. y catorce 
„ mrs. vn. Para la de Phyficos al R. P. M . Fr. Juan Ruar* 
„ te, con falario de diez y ocho mil fetecientos cincuen-
„ ta mrs. que hacen quinientos cincuenta y un rs. y diez 
„ y feis mrs. vn. Para quatro Cathedras de Regencia de 
„ Artes, que fe hallan vacantes, fe nombraron por Sof» 
„ titutos en ellas, con el afignado intrinfeco que tienen, 
„ que es el de treinta y tres mil mrs. que componen no-
„ vecientos fetenta rs. y veinte mrs. vn. cada una, a los 
„ RR. PP. M M . Fr. Antonio de Alba, Fr. Juan Nieto, Fr. 
„ Gabriel Sánchez, y Fr.Cayetano Faylde. Para otra de 
„ Regencia de Artes, que obtiene el Sr. Dr. D. Antonio 

Tavira, que contiene la mifma renta que las quatro 
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y > dichas, fe nombra al Licenciado, ó Bachiller mas an-
„ tiguo , por falca de Do&or , para quando llegue el ca-
„ fo; y para la Cathedra de Prima de Medicina, fe nom-
„ b r ó por Softicuco al Sr. Dr. D. Francifco Benitoa , con 
„ el afignado de treinta y fíete mil y quatrocientos mrs. 
3, que hacen mil y cien rs, vn. Como todo lo referi
do coníta de dicho Clauftro, y fus Acuerdos, que fe ha
llan en el Libro Regiftro de Clauftros de efta Univeríl-
dad , correfpondience, a que me refiero , y de fu man
dato doy el prefente , en Salamanca á veinte y cinco de 
OcTtubre de mil fececientos íefenta y ocho. ~ Diego 
García de Paredes , Secretario. Y vifto por los de el 
nueftro Confejo con lo expuefto por el nueftro Fifcal, 
por decreto que proveyeron en treinta y uno de Octu
bre próximo, fe acordó expedir efta nueftra Carca: por la 
qual, fin perjuicio de nueftro Real Patrimonio, ni de otro 
tercero interefado, aprobamos el Acuerdo que va infer
ió , celebrado por efía Univerfidad en Clauftro pleno de 
veinte y uno de dicho mes de Octubre, por el que fe 
nombran Softitutos para las Cathedras vacantes que fe 
refieren, en las Perfonas que fe nominan , y con la afig-
nacion de fueldo que contiene : Y en fu confecuencia 
os mandamos veáis el citado Acuerdo , y le guardéis, y 
cumpláis, y hagáis guardar , y cumplir, fin permitir fu 
contravención en manera alguna, que afsi es nueftra 
voluntad. Dada en Madrid a tres de Noviembre de mil 
fetecientos fefenta y ocho. £T D. Pedro Colón."~ D . 
Andrés Maravér. g£ D. Francifco de Salazar Agüero. ZZ 
D. Jofeph Moreno, ¡z D. Francifco Lofella. z Yo D. 
Ignacio Eftevan de Igareda, Secretario del Rey nueftro 
Señor, y fu Efcribano de Cámara, la hice efcribir por fu 
mandado, con acuerdo de los de fu Confejo. Regit 
trada. D. Nicolás Berdugo* p Theniente de Chanciller 
Mayor* ¡2 D« Nicolás Berdugo* 

I 
; 

EL 
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L Coníejo ha acordado por 
Auto de 27. de Octubre 
próximo , que V. S. remi
ta á mi poder teftimonio 
autentico de las formulas 

de Juramento, que fe executan por los Ca-
thedraticos, Graduados , y demás Indivi
duos de effa Univeríidad, para tenerlos 
prefente en el expediente que pende fo-
bre arreglo de los de la de Cerbera. 

Y de orden del Confejo lo participo 
á V. S. para fu cumplimiento, y del reci
bo me dará avifo para trasladarlo á fu 
Superior noticia. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, y Noviembre z. de 1768. 

D. Ignscie de Igárcda. 

S r-Kcaor,y Clauílro de la Univcrfidad de Salamanca. 
FJ. R E -

} 
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EMITO l á V. S. de orden 
del Confejo el exemplar 
adjunto del Auto acorda
do proveído en 20. de ef-
te mes, para facilitar el 

defpacho , y acierto en las Confuirás de 
Cathedras, á fin de que fe tenga prefen-
te en eíTa Univerfidad para fu puntual 
cumplimiento en la parte que le toca, co
locándole á efte efe&o entre los Eftatu-
tos de ella, y de fu recibo me dará V. S. 
aviíb para paíTarle á la Superior noticia 
del Confejo» 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, y Diciembre 24. de 1768. 

D. Ignacio de Igareda. 

\ 

•Vw— 

Sr.íU&or, y Clauílro de laUníverfidad de Salamanca. 
EN 
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A U T O . 
Señores de Confejo-

pleno. 
Su Excelencia el Señor 

Preíidente Conde de 
Aranda. 

Don Manuel Ventura 
Figueroa. 

Don Miguel María de 
Nava. 

Don Franciíco Jofeph 
de las Infantas. 

Don Francifco de la 
Mata Linares. . 

E l Marques de Monte-
nuevo. , 

Don Franciíco de Sa-
lazár Agüero . 

Don Andrés de Mara-
vér y Vera. 

El Marqués de Pejas. 
Don Simón de Anda y 

Solazar. 
Don Joiéph Herreros. 
Don Pedro León y 

Efcandón. 
P« Bernardo Caballero, 

Marqués de S. Juan 
de Tasó. 

Don Jacinto de T u d ó . 
D o ñ Juan de Miranda 

Oquendo. 
Don Phelipe Codallos. 
D o J } Rodrigo de la 

1 orre Marin. 
Aguf t indcLcYM 

Lrafo . 

D o " Pedro de Avi la 
^ y Soto. 

N la Villa de Madrid a 
veinte de Diciembre de 
mil fetecientos fefenta y 
ocho : Los Señores del 
Gonfejo de S. M . havien-
do oido in Vocc a los Se
ñores Fifcales , dixeron: 
Que para facilitar el def-

pacho y acierto en las Coníultas de Cathedras 
de las Unlverfidades, debían mandar, y manda
ron, que en adelante fe exprefe en ellas el nu
mero de votos, que huviere a favor de quaief-
quier Opofitores en el lugar correfpondiente, y 
que afsi fe haga en las que actualmente eftán 
votadas, y para fubir á las Reales manos. 

Que todos los Informes de Opoíicion de 
Cathedras vengan por las Efcribanias de Cámara 
de Gobierno del Confejo, cuidando citas de for
malizar el Expediente refpeótivo á cada Informe, 
y paíTarle al Señor Fiícal, para que exponga lo 
que fe le ofrezca, y dé cuenta al Confejo, para 
que acuerde el feftalamiento de dia para la vota
ción, repartiendofe los cxemplarcs de dichos In
formes á los Señores Miniftros, que fe hallaren 
á la vifta, a fin de que fe inítruyan del mérito 
de los Opofitores de antemano, y con fuficiente 
termino. 

Que para cada Univcrfidad fe nombre por 
Director un Miniftro del Confejo, que no haya 
fido Individuo de la mifma,ei qual fe entere de 
fus Eftatutos, cftado, rencas, Cathedras , con

cur

rí 



no 
curfo de Difcipulos, cumplimiento de los Cate
dráticos , y demás exercicios literarios , y econo-

* micos, fbrmandofe una Inftruccion particular, a 
cuyo efedro paíTe efte Expediente a los Señores 
Fiícales, para que propongan fobre ello las re
glas practicas, que les ocurran, viendo y refol-
viendo el Confejo lo conveniente al reftableci-
miento, y mejoría del eftudio , y clplcndor de 
las Univerfidades del Rey rio. 

Que el Oficio , luego que le lleguen los 
Informes, tenga cuidado de paífar un exemplar 
al Señor Diredor de la refpeótiva Univeríidad, 
para que efte fepa quando ha llegado, y cuide 
de que fe abrevie la Confulta de la Cathedra. 

Que para proceder defde luego a eftablecer 
cfta Dirección de cadaUniverfidad^paíTe el Ex
pediente al Señor Conde-Prefidente , a fin de 
que haga los nombramientos correfpondientes, 

- comunicandofe a las Univerfidades efta provi
dencia^ imprimiéndole a dicho fin. Y por efte 
fu Auto afsi lo mandaron, y rubricaron* ; r Efta 
rubricado de todo d Confejo. 

*fo n ó b í l o o O • t>b timuhñ zoí;iráboi ) • ' .1 ¿ 
Es Copia del Auto original 9 de qne cer~ 
tifien 

B. Ignacio de Igareda. 

E N 
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EMITO á V. S. de orden 
del Confejo la adjunta Real 
Proviíion > que fe ha fér
vido mandar expedir, con 
motivo del Informe egecu-
tado por eíía Univerfidad, 

co o de los títulos hechos en ella 
es % a la Cathedradc Pro-

Reprefenró la 
tfnftcrfidad 
d Real Con
fejo fobre va
ríes puntos,™- piedad de Vifperas de Theologia, y otras: 
0 £ % l fin de que haciéndolo V. S preíente 
e/perando. en el Clauítro de ella Univerfidad , fe 

ponga en ejecución iinmediatamence quan-
to en ella fe previene : y de fu recibo 
me dará avifo para paíTarlo á la Superior 
hoticia del Cofiíejo. 

s Dios guarde á V. S. muchos años, 
y Noviembre 25» de 1768» 

¡Di Ignacio it fgdreds. 

Redor, y Clauñro de la Univerfidad de Salamanca, 
G* D O N 
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ON C A R L O S 
POR LA GRACIA DE D I O S , 
Rey de Caftilla, de León, de Ara^ 
gon , de las dos Sicilias, de Jerufalen, 
de Navarra , de Granada , de To-< 
ledo , de Valencia , de Galicia, de 

Mallorca , de Sevilla , de Ccrdeíia, de Córdoba, de 
Córcega , de Murcia, de Jaén , Señor de Vizcaya 5 y 
de Molina, &c. A vos el Reélor , y Clauftro de la Uni-
verfidad de Salamanca , falud 9 y gracia ; Sabed , qu$ 
baviendofe paíTado i nueftro Fifcal ek Informe ejecu^ 
tado por eíTa Univerfidad, que comprehende los cita-? 
los hechos en ella por los Opofitofes, a la Cathedra de 
Propiedad de Vifperas de Theologia vacante, por fallen 
cimiento de el Mácftro Fr. Francifco Sorelo , del orden 
de San Bernardo , en que exprefa hallarfe tamblerivaá* 
cante la Cathedra de Propiedad de Efcricura, por mu-
erre de el Maeítro ErrMáüuél Portillo, Carmelita Cal* 
zado , y la de el Dóófor Sutil Efcoto, por la de el 
Maeftro Fr. Manuel Bernardo de Rivera, del ordea de 
Calzados de la Sandísima Trinidad, y fus reíulras, en 
refpucíia con fecha de diez y feis de elle mes, ha ex* 
pticfto lo figuienre: Que las Cathcdras de Efcoto, y de 
Efcritura, fon diferentes enere fi \ pues la de Efcritura 
por fu objeto eftá deftinada a la interpretación de los 
libros fagrados, fobre que eferibió fus Comentarios , GP 
Hypotipofes el Doclor Martin Martínez de Cántala* 
piedra, y requiere el conocimiento de las Lenguas San-* 
tas, Griega, y Hebrea , además del profundo eftuclio 
en el Tefto , é Interpretes de las divinas Letras. De 
aquí es , que •l¿...lTheolagÉ* Scholaftica > y la enfe-

hanza 

: 
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íianza de la Efcritora , fon eftudios muy diferentes , y 
por coníiguientc lo ion también las enfehanzas , y no 
puede afcenderfe de las Cachedras deThcologia Scho-
laftica, á la de k Eícritura 3 ni al contrario , í i n una 
formal Opoficion del todo feparada , y diftinta , por 
íer compatible en un fugeto, fer Scholaftico, y Efcricu-
rano, y eftos últimos lo necefitan como preámbulo a 
k interpretación del Tefto fagrado» 

.La Cathedra de Efcoto,es unSyfthema SeholaC 
tico > diferente del de otras Efcuelas, en varias qtkftio-* 
nes de las que llaman Glkra&erifticas, y afsi los afeenfos 
foto cieñen lugar: dentro de una mifma Efcuela 3 ó clafe 
de Cathedras. Concurre con lo dicho , que eftas Ca~ 
lliedras , vacaron defpues de la Opoficion a la de Vif-
peras de Theologiayy no pudieron aún quando fuefeii 
fubalternas comprehenderfe en la mifma Gpoficion¿ 
y afsi. conviene fe mande al Redor ,.y Glauftro ,las ía~ 
que a opoíicion feparadamente, y al rnifmo tiempo fe 
puede prevenirque la de Efcritura fe regente, y enfe* 
uc por el celebre tratado de Martin Martínez de Can-¿ 
takpiedra, y que los Informes de; ambas Gathedras, vem 
gan feparados con noticia: del tiempo, y termino de los 
edi&os , valor, y obligaciones de cada una de eftas do% 
Cathedras, > la forma coa que fe ha regentado ; quien 
la fobliituye, y el numero de Difcipulos concurrentes* 
cuyas exprefiones vengan en todos los Informes de efta¿ 
y las demás Universidades, para que ai tiempo de pro* 
yeerfe las Gatliedras, pueda advertir de Confejo j el e t 
cado.de fu enfenanza,y remediar loque fea digno de 
providencia. Por.lo que mira a afcenfo, la de Suarez 
ha quedado fuprimida en virtud de la Real Cédula de 
doce de Agofto de efte ano : La de Thcologia Moral, 
es profeíion diftinta de la Efcolaftica j y en la de Saa 
Anfelmo milita lo que va dicho , refpedo á la Cathc* 
dra de Efcoto 5 fobre que debe pedirfe informe a la 
Univerfidad, quando no huvicíTe eftos reparos, puefto 
que los afeeníos requieren tres calidades necesarias;. 
La primera, que el que intenta afcender, haya leído, 

http://cado.de
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{¡ak¿ cjual no pueda optar, por que le falta el con
cepto de verdadero Opoficor. Lo fegundo , que haya 
defempeñado la Cathtdra Inferior, con continuación, 
y-aprovechamiento de Pifcipulos, y cumplido con los 
éüos prú Vniverjíwe , que previenen los Eftatütos, ha-
ckndofc con: formalidad , y rigor , y no abufibarnenter 

qualcs fon los que con indecoro de aquel Eítudip ge
neral , fe llaman careros. Lo tercero, que la Gathedra 
Inferior que poílec , sea de la clafe , y linea de la alta, 
fin cu y as tres caliaadés, no procede el afcenfo 3 antes fe 
debe facar a concurfo , las que le llaman reinitas, y no 
lo fon, excepto la fuprimida de Suarez : Y vifto por log 
del nueítro Gonfejo, citando pleno por auto que prove
yeron en diez y ocho de elle mes , entre otras cofal 
fe acordó expedir efta nueftra Carta: Por la qual , m 
mandamos, que immediatamente que la recibáis , faqueií 
a concurfo la Cathedra de Propiedad de Efcrkura premia 
tiendo a fu debido tiempo el Informe con las declaración 
nes que propone el nucftro Fifcal, en fu refpucfta que va 
inferta, y en quanto aafcenfos a las Cathedras de Theolo-
gia Moral, y San Anfelmoy informéis igualmente en ¿i 
termino de quince dias, teniendo prefente, quanto pro
pone ci nueítro Fifcal, en fu citada refpucfta. Que aísi es 
nueftra, voluntad. De lo qual mandamos dar, y dimos 
efta nueftra Carta , fellada con nucftro fello, refrendada 
de Don Ignacio Eftevan de Igareda, nucftro Secretario, 
Eícrihano de Cámara mas antiguo, y de Gobierno de el 
nucftro Confejo, y librada por los de e l , en Madrid a 
veinte y dos de Noviembre de mil fetecicntos feíenta y 
echo anos. ~ El Conde de Aranda. ¿r Don Juan 
de Lcrin Bracamente. Don Francifco LofeHa. ^ 
Pon Phelipe Codallos. tZ Don Pedro Joíeph Valiente. 
g£ Yo Don Ignacio Eftevan de Igareda, Secretario del 
Rey neeftroSeñor, y fu Efcribano de Cámara j la hice 
eferibir por fu mandado con acuerdo de los-de fu Coniejo. 
rrRegiftrada. Don Nicolás Bcrdugo. ce .Teniente de 

Chacillcr Mayor, B Don Nicolás Berdügo. 

EN 



N confeqiiencia de lo dífpuefto en elAü* 
to acordado del Confejo-pleno , de veín* 
ce de cfte mes , de que en veinte y qua-
tro del mifmo remití Certificación , fo 
lia nombrado á el Illmo. Señor D» Ma

nuel Ventura de Figueroa > del Confcjo , y Cámara, 
por Diredor de eíTa Univerfidad, y Eftudio General. 

Participólo a V* S. para que fe halle en efta i n 
teligencia , y le franquee las noticias prevenidas en d i 
cho Auto acordado , Ínterin fe forma, y dirige la inf-
truccion que en el fe refiere, y del recibo de efta me 
dará V . S* avifo para trasladarle a la Superior noticia 
del ^Cpnfejo* 

Dios guarde á V» S» muchos años. Madrid jo» de 
Diciembre de tf6Zé ' 

- * £ ' D; Ignacio dé Igwedd* 

caor, y Clauftro de la Univerfidacl ele Salamanca. 
Ht EN 

v 



I i é 

A IT T O. 
Señores de Confcjo:-

pleno, 
Su Excelencia el Señor 

Proficiente Conde \ de $ 
A r and.i. 

Don Manuel Ventura 
Figueroa. 

Don ' Miguel María de 
Nava. 

Don Francifco Joíeph 
de las Infantas. 

Don Francifco efe la 
Mata Linares. 

E l Marques de Monte-
nuevo. 

Don Francifco de Sa
ladar Agüero. 

Don Andrés de Mara-
vér y Vera. 

E l Marques de Pelas. 
Don Simón de Anda y 

Salaz» i*. 
Den Joíeph Herberos. 
Don Pedro León y 

Efcanücn. 
D . Bernardo Caballero. 
El Marques de S. Juan 

de Taso. 
Don Jacinto de Tucló. 
Don Juan de Miranda 

y Oqu crido. 
Don Pheiipe Codallos. 
Don Ro-irigo de la 

Torre Marin. 
D o n AguiBn de Leyza 

Eraíb. 
Don Francifco Lofella. 
Don Pedro de Avi la 

y Soto. 
Don Ped. o Jofeph P é 

rez Valiente* 

N la Villa de Madrid a veinte 
de Diciembre de. mil fetecien-
tos fefenta y ocho,.: Los Seño
res del Confejo de S. M» ha-
viendo oído m voce i-,los Se
ñores Fifcales5 dixeronr Que 
para facilitar el deípacho^y 

acierto en las Confuirás de Cathedras de las Uni-
verfidades, debían mandar, y mandaron 5que en 
adelante fe exprefe en ellas, el numero de votos, 
que huviere a favor de qualefquier Opofitores en 
el lugar correfpondiente , y que afsi fe haga en 
las que acShialmentereftan votadas, y para íubir 
a las Reales manos, 

Que todos Ips Informes de Opoficion de 
Cathedras vengan por las Efcribanias de Cámara 
de Gobkrno del Confejo, cuidando ellas de for
malizar el Expediente refpecüvo a cada informe, 
y paflarle ai Señor Efcal, para que exponga lo 
que fe le ofrezca , y dé cuenta al Conléjo 5 pa
ra que acuerde el fehalamicnto de dia para la vo
tación , repartiendofe los exemplares de dichos 
Informes a los Señores Miniftros % tjue fe halla
ren á la v i f t i , i fin de que fe inftruyan del mé
rito de los Opofitores de antemano, y con infi
ciente termino. 

Que para cada Univerfidad fe nombre por 
Direelor un Miniftro del Coníejo, que no haya 
fido Individuo de la mifma, el qual fe entere de 
fus Eftatutos, eftado, rentas , Cathedras , con-
curfa de Difcipulos 3 cumplimiento de los Cache-
draticos a y demás ejercicios literarios, y ccono-

nú-

\ 



m^co^ y fatm^nioíc v -liliyQLtnccion particular, a 
cuyo éfeóto palie eftc Expedienté a bs Seíiorcs 
Fifcales, 'para que propongan íobre ello las re
glas practicas, que les ocurran , viendo y rcfol-
viendo el Confcjo lo conveuicnce al reftableci-
mienco, y mejoría del eftudio , y efplendor de 
las üniverfidades del Reyno. 

Que el Oficio , luego que le lleguen los 
Informes , tenga cuidado de paíTar un exemplar 
al Señor Director de la refpedtiva Univeríidad, 
para que eftc fepa quando ha llegado, y cuide 
de que fe abrevie la Confuirá de la Cadiedra. 

Que para proceder defde luego a eftable-
cer cfta Dirección dev cada Univerfidad, paíTe el 
Expediente al Señor Conde-Prefideme ? a fin de 
que haga los iiornbramientos corréfpondientes,.. 
comunicandofe a Jas IJniverfidades efta provi
dencia , é imprimiendoíe. a dicho fin. Y por eftc 
fu Auto afsi lo mandaron, y rubrlcarope ZZ/EJÜ 
rubricado de todo el Confeso, 

Es Copia del Auto original t de que cer~ 
tífico* *fnl : •:, , o{; . . .. ñ 

& fonatio de Iptreda. 

EN 



O N C A R L O S 
POR LA GRACIA DE D I O S , 
Rey de Caftilla, de León , de Ara
gón , de las dos Sicilias, de Jeriafalen, 
de Navarra , de Granada, de To
ledo , de Valencia , dp Galicia , cíe 

Mallorca , de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de 
Córcega , de Murcia, ic Jaén , Señor de Vizcaya, y 
de Molina, &c. Por parte de Don Anjconio Pekgrin 
Venero, Cancelario de k Univerfidad de Salamanca* 
ie han hecho al nueftro Confejo , en veinte y .nueva 
de Noviembre, y tres de Diciembre del ario próximo 
pallado las reprcíenraciones que fe figuen: M , P, S. 
La vifpera de San Martin eligieron el Reífor , y Con-
filiarios a Don Fernando Velafco y Arjona para que 
fueíTe Redor de efta Univerfidad en el año que ha 
empezado a correr, pero no teniendo efte fugeto los 
requifitos neceíTarios para obtener efte Oficio, lo qual 
no era cofa oculta, me pareció que no podía fubfiítir, 
ni permítirfe la elección t mayormente quando el elec
t o , fobre haver pocos días que refidia en Salamanca, 
y fer el primer ano, no fe havía matriculado, ni aun 
examinado en Gramática, para que con fu aprobación 
fe prefentaíTe al Juez del Eftudio, para que cite le man-
dafle Matricular. N i defpues de San Martin pudiera 
Matricularle, hafta que tórnale poífefion el nuevo Rec

tor, 
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ÉMfi» y abrieííbla; M a c u l a de cftc ano ; y foafta en--
torces ni hay-raaerkmh , ni el tiempo es hábil paradla, 
fti hay RcíioT 3 tjp& le-matricule. Con efte conocimien^ 
to 9 y deíeando:que Te biaícaííe el mejor modo para re-
'tucdi¿rlo,ífiivqnc fe notaile 5 fe lo avifsé fecretamente 
al Re^or , por medio del Juez del Eftudio; el qual le 
maoifeító la iñdüvicablc nulidad , por que en la elec-
aoo fe hávia quebrantado cxprcf&mente Conftimcion, 
y Eftatuto >tpara que el niifmo Reóbr , y los demás elec
tores lo diípufieíTen , como mejor hallaflen : y aun le 
propüfo el medio, de/que.el ele£b no aeeptafTe* pues 
<ési, no tendría" efe<Sto lá elección hecha : y ellos po
dían hacerla, de nuevo -fin que fe ádvirtkffe la prece-
4mm infracción. La referida atenta diligencia , fué 
%i fruto :. y paflando eHos por el influxo , ó confejd 
«le algunos, amover las cofas, pidieron Clauftro pleno* 
yaciendo en el que era nula la elección que havian 
hecho , pidieron que el Clauftro los difpenlaífen para 
que de nuevo ó le hábüicaílen ef
te tiempo } para que en él íe rnacricuiaíle, y ellos pu-
$&$m etegirle. i :\.h 1 - ; 

Con eftas cofas, fe putóco mas el aíunto > dan~ 
do pcaílon para que fcgun los genios de efte lugar fe 
Jhablafle2 y mjarmuraflfe no poco de la dicha elección. 
Á petición Fifcal > que refería los paffages que ña
fian precedido , fe hizo averiguación de haveríe que
brantado Gonftimcion, y Eftatuto con previa noticia de 
k$ Ek&orcs > y conforme a lo que podía, mandé por 
un Auto , que no fe dicífe poífeíion del Reétorato al 
mencionado Velafco j por 1er fu elección contra ex-
prefa Conftitucion, y Eftatuto, y lo mifmo fi exercicíTe 
el dicho empleo 5 como todo fe contiene , y fe jufti-
fica por el Teftiraonio en relación de los Autos que 
remito. 

Pues aunque parece que el Clauftro > habilito al 
íugeco para que fe matriculafTe en efte tiempo , ni el 
Clauftro cieñe autoridad para hacerlo \ ni los términos, 
y circunftancias lo juftificam N i con todo eífo le aru-

/ * dirían 
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tifian los otros fcqüifitos neceífarios. que 1c falcan;. Tref 
pía nitros plenos fe han juntado con cite motivo , y 
el ultimo de ellos fue con Cédula ante tr 'duum í íiendo afsi 
que ja practica, y lo que manda el Eftatuto ha de fer ante 
ékmXst^A es, que fi quifieran alterar , o hacer de 
ixucvo algún Eñatuto , conforme á una Bula que fe 
alega de Paulo Tercero , fe havia de convocar el Clauf* 
tro ante triduum: pero ni con efto , ni con las demás 
circunstancias que pide difíciles de verificar , podría Sdf 
íier efeóto j ; pues aunqup todo concurrieíTe era indifpco* 
fable la expreífa aprobación de V . A. 

Oy me han venido dos Coníiliarios de parte , f ¿ 
gun dijeron , del Glauftro de Confiliarios,y con orden 
del Qlauftrq pleno , 1 decirme, atentamente , que yo 
fobrefeyeíTc, en efte afunto ,porque afsi le havia pat^ 
cido al Clauftro pleno , ó que afsi lo haviat determina» 
do > y que ellos paífafén mañana ;^ hacer nueva elec* 
don en el dicho Don Fernando de Velaico, o en otrá 
perfona queí les parecieife. Viendo yo caá no tfperado 
recado., tan eftrana refoludon ¿ y. que huyendo de la 
lilis pendencia, que por el Auto que fe/les; notifico; y i 
les copftaba no querían reconaceerrie por juez J ni yo 
tenia medio de probar lo que me decían, y lo que yo 
les refpandieífe, hke entrar un,Notario, el qu,al eitáni 
do preíente á todo há dado el, adjurito Teftimoniodé 
ello. Yo con. el esfuerzo que pude Jes, hjee ver 5 que no 
era aquél el medio correípóndíente; que fi tenían qua 
pedir contra mi Auto pio hicielTen cru fortria, pues eíta-í 
ba pronto para adminiftrarles Jufticia r Que fi noques 
rían efto , acudieíTemos a. Y* A* que era Superior de toa 
dos: Que yo havia dado parte ai Señor Fiícal Don Pe4 
dro Fladrigijez Campomanes, enviandole copia de mi 
Auto, con .varios, documentas., que le. Juftificaban, y¿ 
no correfpondia en eftos términos, que yo fin fu no4 
ticia rnc aquieraífe a ló que proponían : Que e l que
brantamiento de Conr^^^ Eftatuta citaba pa-i 
tente, y no podía negarfei y lá Conftitucíonmeman^ 
daba, que le hickffe shfcrvar inviolablemente a todos? 

i •. . con 
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cori ccnfuras^ y otras penas, y yo havia jurado obfer-
yarlo; y en fin les dixe otras cofas para difundirlos da 
íu; intento : expteíando.,. que les proreftaba todos loi 
danos , y perjuicios, y efcandalos que íefultaflen- , por 
no. querer ellos proceder por los medios regulares , y 
que didaba la razón,. queriendo turbar la paz,y quie
tud que yo defeaba, pues yo no podría menos de de
fenderme, y procedería por nccefidad fi fe refolvían a 
BO obedecerme ¿ acropellando mi Jurifdicion, las Conf* 
tkueipoes, y Eftatutos y el refpeco debido a las dos 
Supremas Poteftades : y que aquí no nos gobernaba* 
lüos pqr Leyes del Clauftro , ílnodel .Rey, y del Papa* 
t A la verdad, Señor, aunque con gran dolor mió, 
tftqy en animo: de oponerme a que tenga efecto la 
ekcdbn en el dicho Vclafco . , por que fiendo contra 
txprefa Confticucion;, y Eftatuto , y haviendo yo de* 
clarado: que íoy el Juez único que aqui puede hacerlo, 
mu un deíaire intolerable , indecente , y perjudicial 
el permitir una cofa qud crt mi dictamen feria muy 
mal parecida , mayormente havicndolcs manifeítado 
que hayia dado,ya. parte de efta ocurrencia al Señor 
5ifcal , como antes hé dicho : N i yo puedo compre-» 
hender que eftos intentos puedan fec del fervicio de 
Dios, ni del Rey , n | traigan algún honor, ó provecho 
a efta Univcrftdad, antes me inclino á lo contrario. 
~ El Clauftro, Señor, es, un Cuerpo refpetablc, pe-» 
EQ-ea fin efta fugeto a los Soberanos , los qualcs le han 
fpgctado á fu Cancelario, que los reprefenta, y con efc 

refpcto es Superior al Clauftro; y querer que el In* 
feciór fugetc al Superior* y que dcfprecic lo que man-? 
da en execucion de lo que dilponen los Soberanos, es 
cofá que no puedo entender» Tampoco alcanzo con qué 
autoridad intentan difpcník, o mudar las Conftitucío-
rjes Apoftoiicas, cuya ejecución efta cometida al Can^ 
Celario. V . A. fe ha de; fervir, como fe lo fuplico, mi
rar cite afunco con k atención que acoftumbra, para 
que fus providencias eviten la diícordia que amenaza* 
y las. que, pueden tcmeríc fi cada uno no fe contiene 
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en los limites que los Superiores, y las Leyes les han 
fehalado, y ruego a Dios que guarde a V . A. muchos 
anos;-Salamanca Noviembre veinte y nueve de mil fe-
ceciencos fefenta y ocho. ~ Don Antonio Pelegrin Ve
nero: Maeftre. Efcucla ¿, y Cancelario de Salamanca. 

M . P. S. Con carta de veinte, y nueve del próximo 
Novierabre remi ti a V . A. teftimonio en relación de lor 
Autos que aquí havía obrado fobre la elección de Rec-̂  
cor de> elta Univerfidad, que el Rector, y Confiliarios 
del año paífado havían hecho en Don Fernando Velaf* 
co y Arjona, quebrantando cxpreíTamente Gonftitu-
cíon, y Eftatuto con que fe gobierna la Univerfidadt 
porque el dicho Don Fernando , carecía notoriamente 
de di verfos requifitos, fin los quales la mifma Conftku-
cion , y Eftatuto proiiibigit que fucile elegido; Tara-
bien referia lo que me pafsó con dos Gonfiliários, que 
dixeron venir comifionádos por el Clauftro de Re¿tot ? 

y Coníiliarios, y con orden delCiauftro ple no; y cm 
viaba teíHmonio de Notario* de lo que fe' habló en aque
lla concurrencia; y ahora -también de* lo que teftificaa 
otros dos, que oyeron la canverfaeion* Lo que íc f i * 
guió fué., que el dia (¡guíente hicieron nueva elección 
de Redor, no en la Capilla de San Geronyrno,prece
diendo la MiíTa del Efpiritu Santo , corno fe^acoftúrn--
bra; fino por la tarde en la Sala de Clauftro, y volvk* 
ron a elegir al mifmo Don Fernando de Velafco y Ar
jona para Redor, haviendo precedido el requerimienv* 
to regular, de que fe arreglaíTen a las Conílitucioncs, 
y Eftatutos, que Ies hizo el Juez del Eftudio, a quiení 
antes mamfeftaron , que hmhr\ dado por nula la- eloc-¿ 
cion que ha vían celebrado en la vifpera de San MárCín,? 
y deípues de eíla elección k dixeron, que hávian ele-3 

gidoal dicho Velafco, Con efta noticia que me dio el 
Juez dehEftudio, expedí el Auto 5 cuya copia inciuyo,¿ 
para que los dichos Electores no dieflen poíTefion del 
Redora to al expreííado D. Fernando, por que feria nula,; 
como lo havia íido fu.elección, porhaverfe quebrantadé 
en ella exprcííamenic Conükucionyy Eftatato) refervan-

do 
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dio por ahora el proceder i otras penas:', por fiara obra-
do con tan notable inobedienciay dcfprccio. Poftcrior-
mente ha recurrido a mí el dicho Don Fernando de Ve-
laico , exponiendo que 1c havian elegido para ftcclor de 
efta UftiverGdad, fin embargo de que no tenia los re^ 
quifcos neceílarios: en cuyos términos , ni era güito 
de fu Padre, ni él eftaba en animo de aceptar, y que 
afsi fe k» ha vía manifeftado a los Electores-: y aunque 
cftos iníinuaron que podrían obligarle, Ies reípondiég 

3m iz ley no folo no ie obligaba, antes bien le-impe
lía el obtener efte oficio, por lo que ni él penfaba cu 

reptarle , ni ellos podían compelerle: en cuya inteli
gencia podrían paíTar a la elección de otra perfona pa4* 
ra el Redorato i pero que fin embargo de efto tenia, 
noticia de que le querian moleftar, y hacían amenazas 
para compelerle , por lo que eftando pronto á juftificar 
fus excepciones, en cafo neceíTario fuplicaba, que yo 
dieíTe las providencias que me fueífeti bien viftas, pa
ra contener á los dichos Electores, y que no ic inquie
taren fobre el afunto: y en efe&o fe les ha intimado el 
áia de oy para efte fin otro Auto-tato, cuya copia in-
éluyo,con la del recurfo que ha hecho el mencionada 
jVelaíco. 

A vifta de la inobediencia, y defprcci® con que 
me tratan los mifmos fubditos, notan muchos mi ib-
brada inacción en la tolerancia: y otros en quienes fin 
faher por que fe dexa vét el defafecto, hablan con tal 
defeftimacion de mi perfona, y empleos> que toca en 
indecencia, krif ion, y ultrage; y aunque comidero que 
no fera todo verdad lo que oigo , cftá muy vifible tantó 
ruido de Clauflxos en un afunto , que no fiendo de mu
cho momemo fe ha vifto muchas veces, y por lo mift 
RIO no podía caufar novedad. Advicrtcfe,que los Con** 
filiarlos no han comparecido ante m i , que foy el Juea 
competente, aunque fe les han intimado algunos Au
tos miosi y al mifmo tiempo andan muy folicitos diri* 
gidos por las perfonas que para fu dirección ha nom
brado el plauftfo pleno ? caufendo vaáas juntas , y 

Ki, Clauf-
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Olauftros , y fe noca en ellos mas arrogancia , y ofa-
dia j que la que pudiera creerfe en. unos Mozos , que 
haviendo concluido fus Oficios no fon mas que qua-
Jeíquiera Eftudiaotes. Y como rodo cito fe atribuye a 
los Graduados., y a la-potencia que figuran en elClauk 
?ro pleno, hay algunos que difeurren, que encontrar!-
dofe con « Cancelario prefumen mas de lo que deben, 
ó creen que lo que ellas digan, y afirmen, no ha de 
examinarle, fino fu poner fe. 

Eftranafe cambien, que el Clauftro pleno olien
te fuperioridad, y fe mezcle en lo que toca• privativa
mente al deGq^filiarios , y que eñe fe haga dependien
te del pleno, y fe fugetc a él en lo que los Legislado-
fes encargaron al de Coníilíários. N o fe alcanza; por 
adonde le ha venido tanta autoridad , que parece júrif-
^icion al pleno, y fe admira efta confufion de Clauf-
tros, confpirando todo contra el Cancelario, por lo que 
Xofpechan, que es in odium de la Real Jurifdicion que 
exercej pues él es el único Miniftro del. Rey en quien 
£. M . la pufo para que en fu Real nornbre. gobernalle 
efta Univerfidad , y execucafle lo que por fus Contó-
fuciones 5 y Eí tatucos, efta- ordenada: Y o , Señor ^ bien 
me hago cargo, que es notable mi inacción en al%ü^ 
«as cofas, pues ellas mifmas claman por el remedio,y 
no fe me ha dado 4a jurifdicibh , y autoridad par# te
jerla ociofa , Q indolente en cafps tan graves , y tan 
yihblesi pero veo que eftó no es fácil practicarlo .fin. .el 
peligro de ruido, y aun £fcaridalc*¿ Y confiderando que 
feria mas conforme a lo$ defeos de V* A* que fe piro*? 
ceda con moderación, y quietud me. he incUnado mas 
al fu frumento aunque , fea con defaire, y fonrojo i^ bien 
que me inquieta mucho el grave perjuicio de. terceros, 
y he puefto mi confianza en Y , A. pues poniendo en 
fu noticia con juftificacion las ocurrencias | me parece 
quedar feguro , y poder aquietarme, efperando de & 
providencia el remedio : aunque á veces, ion tales los 
cxcefos,que no es fácil el acierto, como fucede aipre* 
fcqte,en que la ofadia, y la imprudencia ha llegado, i 

tan-



canco, que el Reclor , yConfiliarios del añopaíTado han 
requerido, ó mandado por medio de un Efcribano, y 
coa pena de cincuenta ducados al dueño de la cafa m 
que cieñe fu pollada el nuevo Electo, que no le dexc 
íacar fu equipage : y al criado del Electo en nombre de 
fu Amo, para que no fe aufentaíTc, y afsi fe lo dixtíL 
fe, fiendo afst, que no tiene jurifdicion 3 ni havra exemr 
piar de cal cofa , y par eflb recurren ficmpre al Juez 
del Eíiudio , y afsi lo han hecho en eñe año 5 para que 
ufando de fu Jurifdicion le mande, que no fe aufente 
incerin no. expone legitima excepción, para no admitir 
el Re&orato. En la ocurrencia prefente yo no sé , ni 
puedo entender que quexa tengan de m i : Yo foy el 
único Juez, y el único Confcrvador, y executor de las 
leyes en eíte afunto: la ley me manda exprefameme, 
-que haga obfervar a todos lo que en ella fe contiene, 
y yo he jurado , que lo executaré afsi. La contraven
ción, y quebrantamiento de la ley en varios capítulos 
es publica, y clara: pues por qué no he de impedirlo,3 

con qué conciencia, y con que Juñicia havia de con-
Centírlo> pude hacer mas que iníinuarlo fecretamentc, 
para que los mifmos quebrantadores remediaíTeñ lo que 
havian errado fin que efto fe conocicíTe2; A mi no me: 
¿ocurre masí ni havria hecho mas fi fueíTen hermanos 
mios. Si fe habla deL Fifcaly yo no alcanzo por donde 
fe puedan quejar, que en cumplimiento, de fu oficio 
pida que fe guarden las Conftitucioncs > y Eftatiuos. 
•He oido,quc aunque conocen la nulidad de la prime
ra elección, dicen, que pudiera paitar la fegunda, por 
que haviendó habilitado el Clauftro cfte tiempo- en qué 
no hay , ni puede haver matricula hafta que tome pot-
fcfion nuevo Rector, para que fe matriculaffc el dicho 
Velafco, y dicen que cfta matriculado y fe hallaba ya 
con eftc rcquifito ; y podían difimularfe los demás. Pa
ro difeurro, que V . A* no ha de aprobar tal difeurfó, 
pues dexando a parte la falta de autoridad en el ClaüC-
tro , y la poca ímeendad en el obrar* vendría a lerun 
paliado íuplemenco de la matricula, que cfta exprefla-

men-
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mente prohibido ervunó de los Eftatutos/que por co-
pü tengo remitidos, y feria querer que yo aprobaífc 
tojo eíte proceder; y feria pretender, que yo tácitamen
te dígefle l que no eran neceífarios los otros requifitos 
de que carece el Electo: y fobre todo, fi tienen cftas, 
o otrasr razones, por que no me las manifieftan ? por 
qué -no comparecen a alegarlas en la caufa , que ante 
mi eña pendiente? por qué huyen de mi jurifdición 5a 
por mejor decir me la niegan, que eftoy exerciendo cn 
nombre de S. M . ? yo no lo alcanzo, ni fe que es lo 
que pretenden, ni con qué pueden juftificar las inobe
diencias, y ufurpaciones que fe ven. Finalmente todo^ 
citamos dependientes del juicio, autoridad, y providen* 
cia de V . A. a quien fuplico, que con atención a lo 
que tengo expueíto en eita, y mi antecedente repre-
fentacion, difponga lo que foeífe de fu agrado. NueC* 
tro Señor guarde a V . A. muchos anos. Salamanca DU 
ciembre tres de mil fetecientos fefenta y ocho. ~ Doc
tor Don Antonio Pelcgrin y Venero, Maeftrc' Efcuela^ 
y Cancelario de Salamanca. 

Y por el Cíauftro de Reclor^y Confiliatiode cí? 
£a propia Univerfidad, también fe hizo al nue&ro Con-
fejo, en feis de dicho mes de Diciembre * la reprefen-
fcacion que dice afá: M . P. S. El Cíauftro de Re£tor, 
y Con filiarlos de la Univerfidad de Salamanca , penetra
do del mas vivo dolor de los procedimientos del Docr 
tor Don Antonio Pelegrin y ¥ene ro , fu Cancelario, j 
Maeítre Efcuela, con los que cita bulncrandq las leyes 
fundamentales, y el orden gobernativo de eíte general 
Eftudio j fe vé precifado a reprefentar a V» A. que con 
motivo de la elección de Redor, que celebramos el dia» 
diez del próximo paífado mes de Noviembre, fegun pre
viene la Conftitucion primera, haviendo por,todos los 
votos nombrado Kcótór, para cfte prefente Curio , a 
Don Fernando de Velafeo y Arjoña, reconociendo que 
efta elección podría padecer algún vicio, ó defe&o, por 
no cfbr el electo matriculado, y no haver nofotros ufa* 
do de la prerrogativa que nos compete por tel Eftatuto. 

pri-



primero > titulo primero > para matrfcutefc al tiempo cfó 
la mifma elección , ocurrimos al Claüftro pleno par* 
que eftemandaífe matricularle, á fin de que pudicífe 
íer ele&o, ó íe dífpenfáífe qualquicr obfcaculo , corno 
juzgaífe nías conveniente , como quien privativamente 
correfponde, para que precedido nuevo nombramiento^ 
pudieffe tomar fin tropiezo la poífefion: y havieadote 
habilitado el Claüftro pleno para poder macricuíarfe s 1<* 
que efedivamente fe executó, y 'hallándole por, lo rnifc 
mo capaz de poder fer otra vez electo, ocurrió la no
vedad , de que el Cancelario nos notifico Auto rnan-t 
dándonos con .pena-de cincuenta ducadosno paflafé* 
mps a hacer nueva elección en Don Fernando de Ve*-
lafcó, por no fer Clérigo, carecer de la edad de vein-* 
te y cinco aaos, y no haver refidido uno entero cn eí* 
ta Univerfidad, declarando nula la primera elección ? f-
la que de nuevo íe hicieíTe, por no eftar legítimamente, 
matriculado, ni poderlo eftar, no obftante la rcfoluciori 
del Claüftro pleno , en que le tenían habilitado >*y c i 
fu eficacia hallarfeya con la matricula. N o i fue precifa 
con efta providencia del Cancelario, volver a dar qüen-
ta al Claüftro pleno, y eftc defeofo de la paz, fin em
bargo de reconocer, que al nueftro , y al cuerpo de Uni-
yeríidad fe les privaba de los derechos mas firmes , y. 
ciertos que les correfpondían , acordó: que dos Dipu
tados de nueftro Claüftro , paífafen en legacía al Can
celario , a hacerle prefente los fuperiores motivos que 
havía, y le impedian tomar conocimiento en efta caufa: 
efperando por eftc medio político , fobrefcvefTe en "Ta 
empeño, c irregulares procedimientos, y que en el cafo 
que fe mantubieíle en fu intento , paílafemos á elegir 
al mifmo , como capaz de fer elcelo , ó al que mejor, 
nos páreciefle , reprcfencando\todó lo .acaecido a. V . A# 
y cumpliendo nofotrds con lo acordado en el Claüftro., 
nombramos los dos Corttiffarios , que con la formali
dad correfpondicntc paitaron a la cafa del Cancelario,, 
quien tenia a prevención uno de Tus Notarios t a quien 
mandó eftuvieífe prefente al tiempo que practicaron fu 
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cómifion , ñcndo áfsi, que por nueftrós Diputados, ni 
aun el Secretario del Clauítro fe llevaba, cito para má-
áifcftar la paz , y buena harmonía con que caminaba-
á íos , y que folo afpirabamos al fin de que no fe nos 
impidieíTe la elección: el Cancelario fe mantuvo en fu 
didamen de que no podía recoger el Auto, y que le to
caba privan barréente juzgar: la caufa. 

En fuerzá de eíta refpuefta tan poco regular , é 
inefperada, paitarnos a nueva elección , nombrando át 
mifmo Don Fernando ; romo fugeto habilitado $ y qüc 
no tenía obftaculo , ni impedimento para poderlo ferjí 
y haviendo tenido noticia el Cancelario de eíta eleo* 
d o n , nos notificó á cada uno de nofotros nuevo Auté 
con ceníurá, y otros apercibimientos , para que no p a í 
faíTcmos a darle la poflefion, y al Secretario, y demás* 
Miniftros, que por fu oficio afiften a efte ado • , para 
que no concurrieíTcn á ¿Tí y también fe nds intijiiá 
otro provehldo bajo de la mifma cenfura, y apeíeibP 
mientos, para que no compelicíTemos al citado Don 
Fernando á la aceptación1 del Redoraros que fon, Se
ñor , los hechos á que íc reduce eftá controverfia. Et 
Cancelario, fe ha entrometido en ló que rio le eorref-
pónde por ley alguna del Eftudio , y en lo que es pe
culiar de nueftro Clauítro , y propio de la mifma Uni* 
verfidad , ufurpando los derechos mas inContraftables d¿ 
ambos Clauítros, lo que es digno fe tenga prefentepot* 
y. a . - -

En fa Conftitacíon tercera fe dice , que por lá 
aufencia ¿ ó falta de Redor reíidcn las facultades en' 
ftueftro Clatiftro-¿ y el más antiguo de los ConCliarios 
hace de Vice-Redor, con la mifma jurifdicion que el 
que lo es en propiedad. En el §. fíete del titulo prime-* 
r o , formado en la vifita de Don Juan de Zuñiga, aña 
de mi! quinientos noventa y quatro, fe ordena, que la 
aprobación, y calificación de quantas caufas puedan 
ocurrir para nombrar, pribar, ó inhabilitar á los elec
tos para R e d o r , ó Confiliarióspordefedo de qualquie-
ía de los rcquifitos prevenidos por la ¡Conftítucion, ta* 
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ca enteramente al ClaiAro de eftos. Qué laUniverfidad 
tenga facultades para habilitar, ó •difpenfar la Matricula^ 
fe evidencia de varios Eííatutos» En el §. tres del titular 
quarenta , y quarxo, fe difpone 5 que la Matricula fe pu
blique eres veces en los generales de Prima 3 y Vifpe-
ras , defpues de San Martin > Natividad , y Pafcua de 
Reíureccion j para que los Eftudiantes no aleguen i g 
norancia i y en el antecedente fe concede la Matricula 
aun aquellos Eftudiantcs ¿ que concurran a efta Unir 
vrfidad entre San Lucas > y Natividad , ó quince áim 
deípues , y fi como pretender el Cancelario >• eftuvieiTe 
íiifpcníaík'Matriculaínterin fe nombra Reélor, no pon 
iúá ..-ejecutarle lo difpuefto en dichos Eftátutos. A que 
fc aaade y que el••§. feis ¿id. mifmo titulo prohibe 3 que 
el lledtor j y Clauftro puedan mudar la Matricula a E& 
tudiante alguno de una facultad^ <a. otra 5 de que fe f i* 
gue claramente, que el Glauftro tiene poteftad de daf 
Matricula» h-1 % r cr 

El Cancelario , como Conferbadar, y executor de 
Eftátutos ¿ efta perfuadido 5 que puede ¿ y debe conocen 
de las preheminencias del Claaíbo de Coníiíiarios; pe-» 
r© padece notable equivocación: lo primero jp por quq 
los Eftátutos > y Gonftitucioñ* primera , por lo que reí? 
peta a? la elección de Rector Gotiíiliarios 5 lo dexait 
todo con independencia abfoluta a nueftró' CÍauftro> 
Lo fegundoj por que no es cafo de la Concordia cele^ 
brada entre R e ó b r , y Maeftre Efcuela, para que pué^ 
da á efte competirle jurifdicíon en fuerza de ella > pues 
efta fue hecha en el ano de mil quinientos quarenta y 
quatro j y el Eftatuto fíete título primero 5 por el qual 
k le quita qualquiera concepto de conocimiento * qua 
pudiera competirle por virtud de la Concordia > fué &r-* 
tmdo en el año de mil quinientos noventa y quatro* 
¥ aunque eftuvieranios , Señor, en el cafo ¿ y tétmn 
m de la Concordia, no fe ha arreglado el CaneekriQ 
en manera alguna , fegun la forma* y modo con que 
ha procedido , ni a ella , ni a dicha Conftitncion. prit 
mera: pues en aquella fe le.prcvknc proceda en un to* 
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do coa arreglo a dicha Cohílitucion , y en cria fe le 
ordena , que folo en cafo de difcordia de Re&or, y Con-
filiados íicndo requerido por eflos , y haviendo jurado 
antes en manos del mifmo Reócor, pueda paífar el Can
celario a dirimir la difcordia breve, y furnariamente ert 
Á termino precifo de dos dias , con la pena de exco
munión mayor, ipfo faSlo incurrenddu 

En el §. feis de la citada Concordia fe le prohibe 
abfolu ta mente, que ni aun como executorde Eilatutos 
pueda abocar a si lacaufa, ni inhibir al Redor, y Con-
filiarios de fu conocimiento el que les pertenece , finó 
folo declarar fi fe quebrantó Conftitucion, ó Eftatuto, 
y en el cafo de quebrantamiento mandarlo guardar. Pe
ro el Cancelario con fus Autos, y provenidos nos inhi
be enteramente, nos quita el conocimiento , con com* 
minacion de Ceníuras, y multa , y lo que es mas,nos 
niega la Audiencia, y aun los Teftimonios que 1c hemos 
pedido , y felicitado para la defenfa de nueftros dere
chos , en lo que ha quebrantado los Acuerdos del Clau t 
tro pleno, que como executor de Eílatutos efta. obli
gado a guardar, y ha incurrido, y heehofe reo dé la 
pena de diez mil maravedís, que le impone el Eílatu
to quarenca y uno, titulo nueve, fiempre que alteraf-
fe , mudaíTe , ó dexaíTc de cumplir lo refueko por la 
Univerfidad : y efte Eílatuto , como todos los demás, 
tiene jurado obfervar. 

Supone el Cancelario , que el Redor no puede fe 
elcóto a no fer que tenga todas las qualidades de la 
Conftitucion primera, y Eftatuto primero; pero'en quatí-
to á que fea Clérigo ni la Conftitucion, ni el Eftatuto 
hacen mención de efta qualidad , y folo la piden en los 
Confiliarios, en qúe mira a que tenga veinte y" cinco 
anos, y uno de reíidcncia en la Univerfidad, no efta 
en obfervancia mas há. de un figlo, y lo nnímo en los 
Confiliarios; y en efta parte fe hallan preferiptas dichas 
qualidades, y muchos años hace lo citaban igualmente, 
íegun los Authorcs Académicos, y cofrfuperior razón 
en cftos. tiempos por la penuria, y falta de Eícudiaote^ 

y 
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y en todo el que ha í ¡3o /y es Cancelarlo et aftual > to
dos, ó los mas Redores., y Gonfiliados han carecido 
de fa edad de los veinte y cinco anos,de el de rcfidcn-
cía, y algunos del Clericato , como es notorio; fin em
bargo de lo qual los ha competido a la aceptación el 
Cancelario, 'por medio de fu Juez Efcolaftico, reque
rido por nueftro Clauftro , como es de fu obligación. 1 

Finalmente, Señor , para hacer prefente a V . A. 
I r menos recia intencioji con que el Cancelario proce
de) remitimos los Teñirnonios adjuntos , con que fe 
acredítala verdad de los" hechos, inordinados modos del 
Cancelario , ca haverfe propaíTado a inhibirnos contra 
tanclaros Eftatutos, y Cotíftituciones, fin refpetar(co
mo parecía juño ) los Acuerdos del Clauftro pleno : ful
minando cerifuras, é imponiendo multa , y apercibí- , 
nrientos , exponiendo acafo , a que en la Ciudad hu- ' 
vieüe algún alborota , ó tumulto , íi nofotros valién
donos =dt nueftfos pocos a&osN, toucha Jufticia ¡ y de que 
podíamos por los remedios que nos fubminiftran las 
Ctmftituciones > y EftatuGos» del ÉftucSo $ tifáf de provi
dencias correfpondíentes contra el Cancelario , no nos 
•hhvierárnos contenido dentro de los limites de la mo-
déraciori j que es at lo que miró con toda reflexión el 
•Clauftro pleno, pues pudiéramos]haver convocado nucí- * 
tras Naciones, é implorado el auxilio de la Jufticia Real, 
como fe afTegura lo ha hecho el Cancelario, para llevar 
a~efe£tó-ñueftra elección, y defenfa de nueftra jurifdi-
cíon atendiendo a hallarfe vulnerados los Privilegios, 
que defde la primitiva fundación; de la Univeríidad nos 
eorreípond^n* : - * t 2 '• ' i * 1 

Eftos inconvenientes, que podían fegukfc, que 
por fu eftado <,carácter i y graduáciGív debía el Cance
lario tenerlos premeditados ^ ló$f hemós tenido muy a 
la< vifta, y ios exponemos á la alta, y fuperior corhpre-
henfion de V . A. para que examinados por fu labia, y 
acertada conduela , fe firva providenciar, el que nuel- : 

tra elección dcR&¿tor tenga c^nipiido eícelo , para qué 
cftc Elkidío General, no careíca en el p relente Curfodc. 
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Rector en propiedad > tomando almifmo tiem po V . A* 
las mas ferias determinaciones , que fean de fu Real 
agrado 5 a fin de que el Cancelario no exceda de fu ja-
rifdicion , y fe contenga en fu efphera ,fm haceife arbi- > 
tro , y dueño abfoluto de efta Univerfidad, que es lo que 
apetece, y íegun tenemos entendido en otras reprefen-
taciones anteriores, lo tiene la mifma Univerhdad hecha 
ver a V. A. de cuya juftificacion efperamos proporcio
nara de medios correfpondicntes, para que dicho Can
celario no continué en adelante en las ideas, que jufta— 
mente tememos, de fomentar nuevas difeordías, que al-
reren, y turben la quietud del.-Eftudio',-y-díe-'losi.Cache^ 
draticos en la refidcncia de fus Cathcdras. Nueftro Señor 
guarde a V . A. los felices años , que el bien del Re y no, 
y efta Monarquía neceíiitan. De nueftro Clauftro de V i -
ce-Reólor, y Confiliarios de la Univerfidad de-Salaman
ca á feis de Diciembre de mil fetecientos íc lenta y ocho* 
M . P. S. A los Rs. Ps. de V , A, fus mas rendidos iervH 
dores, D. Pedro Luis Blanco, Vice-Rcclor: D. Manuel 
María Moncoya, Confiliario : D. Luis de Chabes , Con-
ílliario; Por mandado de la Univerfidad de Salamanca,' 
Diego García de Paredes , Secretario. Y vifto el expe
diente por los del nueftro Cpnfejo , con lo expuefto 
por el nueftro Fifcal , por Auto que proveyeron cu 
veinte y uno de efte mes , entre otras cofas fe acor
dó expedir efta nueftra Carta» Por la qual declara
mos por nula la elección de Redor, hecha por el Clauf
tro de Re&or , y Confiliarios, para efte Curfo. Y : 

mandamos fe execute de nuevo , fin dilación , coa 
arreglo a las Conftituciones , y Eftatutos, prefidien-
do efte a£to Don Geronymo de Ruedas y Morales, 
Cathedratico de Prima de Leyes Jubilado, de eíta Uni
verfidad, a quien para efte efecío le conferimos co-
mifion en forma 5 y prevenimos al Cancelario de ella, 
fe abftenga de todo procedimiento en el afunto: Y 
candamos al Clauftro de dicha Univerfidad , vea ef
ta nueftra refolucion, y la guarde, y cumpla en todo, 
y por todo, fm permitir fu contravención, en mane 

ra 
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ra alguna, que afsi es nueftra voluntad: Y lo cumpli
réis pena de la nueftra merced , y de veinte mil ma
ravedís para la nueftra Cámara , bajo de la qual man
damos a qualquier nueftro Efcribano publico, de cf-
cos nueftros Keynos, y Señoríos , os la notifique , y 
de ello dé Teftimonio. Dada en la Villa de Madrid a. 
veinte y quatro de Febrero de mil fetecientos íefenta 
y nueve años. J~: Don Pedro Colon» ~ Don Juan de 
Lerin Braca monte. ~ Don Gómez de Tordoya. ^ D» 
Simón de Anda. ~ Don Francifco Lofella. ZZ Yo Don 
Ignacio Eftevan de ígareda, Secretario del Rey nueftro 
Señor, y fu Efcribano de Cámara, la hice eferibir por 
fu mandado, con acuerdo de los de fu Confejo. ¿ R e -
giftrada. ^2 D. Nicolás Berdugo. ¡r Thcnicncc de Chan
ciller M a y o r . D o n Nicolás Berdugo, 

D O N 
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1 

OH C A R L O S 
POR LA GRACIA DE D I O S , 
Rey de Caftilla, de L e ó n d e Ara
gón 5 dé las dos SÍciliass de jerüfalen, 
de Navarra , de Granada , de To
ledo , de Valencia, de Galicia r de 

Mallorca , de Sevilla , de Cerdena, de Córdoba, de 
Córcega , de Murcia, de Jaén / Señor de Vizcaya 3 y 
de Molina, &:c. A vos el Redor, y Clauftro pleno de 
la Univerfidad de Salamanca, falud, y gracia: Bien fa?* 
beis, que haviendofe vifto por eíTa Univerfidad la Real 
Proviíion y librada por los del nueftró Confejo pleno, 
en ocho de Enero de efte ano* dirigida a reftablecer 
el vigor de los A & o s fro ZJmverfitáte ^ & Cathedris, 
hicifteis al nueftró Confejo en veince y quacro del mif-. 
mo mes de Enero, la reprefentación que fe íigue: 

Reprcfen- M . P. S. Haviendofe leido^en Clauftro pleno de 
tacion. efta Univerfidad la refolucion de V . A. en que con in-

clufion de los documentos , y reprefentaciones que le 
tenían hechas diferentes Cathedraticos, y la mifma Uni-
verfidad, en los anos de mil fetecíentos qu aren ta y eres, 
y próximo pallado, fe firve mandar , que los Docto
res , y Cathedraticos de las facultades de Derechos, 
tengan en el Curfo de cada año los veinte y quatro 
Actos que mandan los Eftatutos, fegun , y como lo 
pra&ican las facultades de Theologia, y Medicina; acor
dó por uniforme refolucion de todos fus Vocales el exac
t o ^ debido cumplimiento, en tanto grado, como que 
mandando V . A. que los Actos fean de dos horas por 
la mañana , y dos por la tarde , no repugnan el au
mento j pero como no obftanre la expeciíica declara

ción 
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cion de V . A. de que los referidos veinte y quatro Ac
tos mayores hayan de fer de .dos horas por la maña
na, y otras dos por la carde : crea la Univeríidad , que 
dicha refolucion no fe compone bien con lornifmoque 
los EílaaicQS- mandan , ni con lo que pra&ican las fa
cultades de Theologia, y Medicina, por quanto citas 
tienen los dichos veinte y quatro A dos de folas dos ho
ras, unas veces por la mañana ., y otras por la tarde, 
cumpliendo con el literal precepto de los Eítacucos , cu
ya puntual obfervancia reencarga tanto V . ' A . ..por lo 
mifmo fe períuade (falva la Superior cenfura, y deter
minación del Goofcjo ) que en la relación que fe hace, 
de que. los referidos veinte y quatro Aclos hayan de ícr 
de dos horas por mañana, y tarde, pudo padecer al
guna equivocación el amanuenfe, que eftendió el De
creto; por la qual (fi literalmente fe obferva) fe gra
ba a las. facultades, de. Derecho: en otros veinte y qua* 
tro Aolos nías , ultra de. los que ordenan los Eftatütos, 
como no menos* a. la Arca de la Uriiyerfidad en el ma-
yor defeniboifo de propinas , por los dichos veinte y 
quatro Aclos que fe aumentan. Todo lo qual coníide-
ra la Univerfidad debe hacer prefente a V . A. para que 
enterado, fe firva declarar, fi cumplen los Juriftascon 
tener los veinte y quatro Actos, fegun lo prefenben 
los Eílatutos , como afsi lo, prefume la UniverjTidad : ó 
fi la voluntad, y refolucion de W A . es,: de que ha
yan de tener los dichos veinte y quatro Aótos en el 
material fentido que fe exponen, y expecifican, gra
vando a dichas facultades, y aun. al Arca de la pjni##r¿( 
fidad, con mayor trabajo,y eftipendio., <> , 

Efpera la Univerfidad de la juftificacíon de V, A* 
fe firva admitir efta reverente fuplicá, y reprefencacioá 
que le hace, como afsimifiTió , que declare k> que ha
ya de pradicar en efte punto. Nueítro fSeñor guárdela 
vida de V.* A. - dilatados-, años , como, puede, y, le, ro
gamos. De. nueítro Clauftro de la ¡Umveríukd de Sa
lamanca, a veinte y quatro de Enero de mil fetectóicos 
fefenta y nueve. M , F. S. A L. XV de V , A. fus-rnas rc* 
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verentes fervidores: M . .Fr. Manuel Calderón de la Bar
ca , Vice-Redor. Doct Don Nicolás Jofeph Rafcon* 
M , Fr. Mauro Martínez de Cabezón. Por acuerdo, da 
la Univerfidad de Salamanca: Diego García de Pare
des , Secretario. Y al mifmo tiempo, por algunos G#l 
thcdraticos de Regencia de Cañones, y Leyes de cttk 
propia Univerfidad también fe hizo al nueftro-Con-
le jo la reprefentacion figuicnte: 

Reprefen- M . P. S. Señor: Los Cathedraticos de Regencia 
tacwn, de-Cañones > y Leyes de cfta Univerfidad A L P. de 

V. A. con la .mas profunda veneración, decimos : Ha 
llegado a nueftra noticia, que entre otras cofas, con* 
cernientes al mejor regimcii 5 eftablecimieoco de. los Ef* 
tudios, fe ha expedido por V . A. un Decreto $ man* 
dando fe tengan veinte y quarro Actos mayores , los 
catorce prendidos por el orden de antigüedad' de Docto* 
res Cathedraticos, y que los diez reliantes los hayan de 
fuftencar los que no tuvieren el Grado de Liccncíadósj 
y fiendo efta providencia propia del zelo ,con que fierra 
pre V . A. ella promoviendo las Letras y y con el úni
co objeto de que afsi ios Maeftros , como los Eftiú 
diantes fe exerciten continuamente 5 fe logre el apro* 
^echamiento común, y aumentada con ventajas la pu> 
fclica enfeñanza, la qúal citarla del mifmo modo fio* 
reciente , y fatisfechas las intenciones de; V» A. íl 
permitieiTe a los Catfodratteosprefidirfus funcionen l i 
terarias, fin que otro alguno les preceda en ellas 3 por 
mas Graduado que efté pues havictido merecido d 
honor -, y concepto- de Maeftros públicos a Jconfulca. 
de V. A. y con la aprobación de S. M , ( Dios 1c 
guarde ) parece correfpondiente a cite crédito s y con
fianza , que haciendo las geltioncs de eníeñar en las 
Aulas, y Generales, en las horas alignad^s, a. fus d i t 
cipulos , hayan de contradecir en otras el Magifterio 
que obtuvieron , y exercen actualmente con notoria 
aplicación, no fin alguna repugnancia de verfe pre
cedidos por Doctores , que han (ido oyentes, y aun 
A&uantes fuyos $ y de que todos los-Cathedraticos 
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fufodiehos, antes de liavcr merecido a la Real pie
dad la Cathedra que gozan , han prcíidido en ella cin
co A ¿los de diverfas materias en ambos Derechos , y 
feria verdaderamente íonrojofo , y aun contrario a la 
mifma .Real, gracia > que cita no fe hicicíTe de peor 
condición, que, antes de tenerla, pues fin ella hemos 
prefidido nu ellos A£tos , para - cuya prefidencia en nim-
guu tiempo, defde la creación de efta celebre Uní ver? 
íidad, fe ha requerido otro Grado , que el de Bachi
ller en qualcjuiera facultad, Hlamos prontos , Scíior^ 
i tener deide luego el numero de Aóbs que nos ella 
m andado , peto íea en la mifma forma que fu pl i ca
sia os ¿ poique aun quando el .Eftatuto fe haya de ob~ 
fer.var, folo previene eíle fe hayan de tener los Ac r 

tos, óadifputas referidas por la tarde > exprefion, que fin 
xkida alguna: declara, que los A&os han de fer menores. 
h% Eílo no abitante ., aceptamos gullofamente el 
nuevo, gravamea-, y obligación, que fe.añade á nuef-
.tras CathedraS v y procuraremos defempeíiar en quan-
to nos fuere polsibíe, previniendo, que las Cathedras 
eran de inferior concepto en toda la íerie de Eftatutos, 
no folo porque jas conferian los Eíludiantes niifmos, 
i in otra elección de fugeCps , que la preferencia que 
daba la pluralidad de Vocales jóvenes, y propenfo$ 
•k la parcialidad ^ fi no es que en aquellos tiempos fe 
;poífeian lasGachedras temporalmente por dos, ó qua r 

tro anos > de modo, que- por evitar diílurbios, fediT 

ciones , y alborotos , que eran freqüentes en ocurrien
do vacantes, avocó el Rey jallamente la; facultad de 
conferirlas á confuirá de fu Confejo , haciendo a to* 
las las de Juriíprudencia perpetuas , fin otra diferen> 
:Ía entre ellas , que las unas exigen a los dos anos de-
poífefion el Grado de Doctores, declarando afsimifmo 
fe confieran todas entre los Opofitorcs, por im, efeclo 
•ie rigurofa juílicia , para la que precede el fabio , y 
prudente juicio comparativo, en virtud del qual eíta~ 

^ Ujos poífcyendo, y gozando tan honrofo encargo por; 
cuchos aíxos9 6a conenrfo, y competencia de los niif-

mos 
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mos que havkn de precedernos , por el corto pre
mio, y eftipendio de íefenta ducados vellón, que es 
la dotación anual , con la precifion de refidir once 
ínefes 5 fin embarco foliáramos anfiofamente cita pro-* 
'porción y por lo que tiene de honorífico , y no con
seguimos hafta deípues de muchos anos de eftudios, 
deívelos, y opoíiciones , pero no fucederia aísí ert 
lo venidero fi íe advierte , que el Grado de Licen
cias fe confidera por fupérior graduación , quandoi 
por él no fe logran mas privilegios , prerrogativas, 
ni foyeres; antes bien para exequarle con los Doc
tores , Maeílros, y Cathedraticos, nueftras ¡ Leyes Pa~ 
ttias requieren la aótual enfenanza , de que carecen 
los Licenciados , y es innegable a los Cathedraticos, 
además , de que para recibir eftos fem epates Gra
dos , necefitan tolerar el defemboifo de cien doblo
nes , en las acoftumbradas propinas , cuya canddaá 
feria dificukofo, que rodos pudicíTen expender, deíl 
pues de haver' feguido la Univerfidad veinte y ocho; 
ó mas arios, en la que hemos confutnido , quaiv* 
do no toda , la mayor parte de nueftros FatrioKrt* 
nios , fin efperanza de recompenfar eñe diípcadíoy 
como le recuperan los naturales , que fe Gradúan coi> 
fervandofe en fus cafas-, y familias , y percibiendo-
defde ellas los emolumentos de otros Grados: y úl
timamente /porque ios Cathedraticos de Regencia de 
Artes, prefiden íús A ñ o s , que fqn como. los, de nuef-
tra facultad , a vifta de los Doítpres de la Tuya., n& 
teniendo fus Cathedraticos perpetuidad , . pues ion 'á& 
declarar vacantes cada tres anos. Por tanto, cípera-* 
mos de la innata piedad de V . A. fe digne admic y 
con benignidad nueftros rendidos ruegos, y .manda* ¡ 
pues en nada fe altera la Real difpoficion, que ten
gamos los referidos diez A&'os, prefidiendo como Macfr'-
tros , y no fúftentando como Prpfeífores, quando*wá 
ello fe configuc el rnifmo fin, la publica nulidad, f 
fe evita un defairc conocido, y perjudicial al taun^il 
y concepto x quê  hafta ; ahora hemos logrado por l\ <• 
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dignación, gracia, y merced de V . A'/ cuya vida ro
gamos á Dios Nueftro Señor, profpere en fu mayor 
Grandeza. Señor: A L . R. Pies de V . A. D. Dié«4 
Fernandez Cancos. Don Eftanislao Monroy* Don Pe
dro Flores Manzano. D. Ramón Iñiguez de Beartegui. 

Y viftas eftas Reprefentaciones por los del ntief-
cro Confejo pleito, teniendo ptefentes los anteceden
tes del afumo, y lo expuefto fobre todo por el nuef
tro Fifcal; por Auto , que proveyeron en diez y feis 
de eíte mes , fe acordó expedir ella nueftra Carta, 
por la qual os mandamos, que luego que la reci
báis , veáis la Real Proyifion , librada por los de* 
ftueftro Confejo en ocho de Enero , próximo paíTa-
do j y fm embargo de la reprefentacion hecha por 
eífa Univerfidad en veinte y quatro del mifmo mes; 
la guardéis, cumpláis, y executeis puntual, y literal
mente, fin contravención alguna; y por lo que mi
ra a lo reprefentado por algunos de los Cathedrari-
cos de Regencia , les concedemos el termino de feis 
mefes, para que dentro de él empiezen a aduar; y 
íi quieren prefidir , reciban el Grado mayor en eíte 
tiempo : bien entendido , que fobre el afunto no fe 
admitirá ya nueva inftancia , y que por efta permi-
fian femeftre no fe ha de retardar la prefidencia de 
Jos Doótores Cathedraticos, y no Cathedraticos, que 
deberán dar prefididos los veinte y quatro Adiós pa
ra el dia de Santiago de efte año. Y también decla
ramos ? que las propinas , y gaftos para recibir el 
Grado de Licenciado por la Capilla de Santa Barba
ra los referidos Cathedraticos de Regencia , han de 
fer las miímas , que difpone la Concordia eftabled-
da entre eífa Univerfidad , y el Colegio de San Bar-
tholomé el Viejo , fin exceder en manera alguna de 
lo literal de ella : encendiendofe efta equidad a fa
vor de los a&uales Cathedraticos de Regencia , fin 
exemplar á fus Suceífores , ni a otros algunos , en 
xonfideracion al eftado en que fe hallaban al tiempo 
de expedirfe la Real Provifion de ocho de Enero pro-
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ximo; que afsi es nueftra voluntad. Y no hagáis lo 
contrario, pena de la nueftra merced,, y de veinte 
mil maravedís para la nueftra Cámara ; baxo la qual 
mandamos a qualquier Efcribaxio os la notifique , y 
de ello dé teftimoniq. Dada en Madrid á veinte y 
uno de Febrero de mil fececientos fefenta y nueve anos. 
El Conde de Aranda, : r Don Phelipe Codallos. £H D . 
Juan de Miranda* ~ Don Pedro Avi la .X Don Pedro 
Jofeph Valiente. ¡3 Yo Don Ignacio Eftevan de íga^ 
reda, Secretario del Rey nueftro Señor, y fu Efcriba-
no de Cámara, la hice eferibirpor fu mandado , con 
acuerdo de los de fu Confejo, Regiftrada. 2: Don 
Nicolás Berdugo. ^ Theniente de Chanciller Mayor. 
Don Nicolás Berdugo. 

Doy fee, que en el Clattftro pleno, que fe hizo, 
y congregó en efta Univerfidad , en dos del prefente 
mes, y aiio de la fecha, yo el prefente Secretario hi
ce prefente, y let la Real Provifion de S.M. (Diosle 
guarde) que antecede, la qual por toda la Univerfidad 
fue obedecida con la veneración, y debido refpeto,y 
en cumplimiento de lo que por iejla fe previeoe , y 
manda, fe acordó el poner en execucion lo pertene
ciente á la prefidencia de Actos po^Jriwrfitdte ,y por 
lo que mira á los Cathedraticos achuales , que fon de 
Cathedras de Regencia , que yo el Secretario les hi-
cieífe faber á cada uno refpe&ive , lo que difponc, íix 
A. lo qual para que confte, como el que dicho Clauf
tro pleno acordó otros diferentes afuntos > lo firmo en 
Salamanca dicho día dos de Marzo de mil fetecientos 
fefenta y nueve anos. ~ Diego García de Paredes, Se
cretario. 

En cumplimiento del Acuerdo,que anteriormen
te fe expreíTa , y dia referido , yo el Secretario hice 
notorio lo contenido en dicha Real Provifion, por lo 

D.Eftanislao i*« perteneciente, á Don Eftanislao Monroy, Colegial 
Monroy. Huelped del Mayor de Oviedo , y Cathedratico de 

Decretales menores mas antigua, quien dixo , queda
ba enterado de dicha Refolucion, para fu cumplimien

to, 



to , de lo qual doy fee. 2 Paredes , Secretario. 
Siguiendo con el mifmo encargo > yo el dicho Se

cretario pafsé dicho dia , mes, y año , a noticiar la 
Z). Pedro expreííada Refolucion del Real Con fe jo a Don Pedro 
Flores. Flores., Colegial Huefped en el Mayor de Cuenca de 

efta Univeríidad, Cathedratico de Decretales menores 
menos antigua , de ella > con quien havíendo citado 
perfonalmente, y haviendola oído dixo: quedaba en-
rerado de fu contenido, para el cumplimiento de lo que 
por ella fe manda 3 efto refpondió; doy fee* £ Pare
des > Secretario* 

En Salamanca a tres de Marzo de dicho año de 
fetecientos fefenta y nuevepara evaquar lo mandado 

D Ramón P ó r ^ { c ^ ° ^ ' a u u ^ r o pleno /yo el referido Secretario paf-
Beortemu ^ - perfonalmente con Don Ramón Iñiguez de 

Beortegui, y Don Diego Fernandez! Cantos > Colegia-
D. Disgo í £ S Huefpedes en el Mayor del Arzobifpo > y Cathe-

Fernandez^ draticos, 4 primero de la de Inftituta mas antigua, y 
Cantos. ^1 otro de la de Decretales Mayores de efta mifmaUni-

verfidad, y. hayiendoles hecho faber la expreíTada Re
folucion del Confejo, refpondieron unánimemente .que
daban enterados de lo que por ella fe previene , para 
fu total cumplimiento, afsi pafsó , de que doy fee. C¡ 
Paredes, Secretario, j 

D O N 



EMITO á V. S. el exemplar ad
junto certificado, déla Real Ce-
dula de S. M. en que eftán inío> 
tos dos Autos acordados , que 

tratan de la creación de Diredores para las 
Univerfidades Literarias, y la ínftruccioii 
de lo que deben promover , á beneficio de 
la eníeñanza publica, en los Eftudios ge-
nerales, á fin de que haciéndolo V. S. pre-
fente en el Clauftro pleno de eíTa U n i 
verfidad , lo tenga entendido para fu pun
tual cumplimiento , en la parte que le to
ca, y de haverlo executado afsi, ycólo* 
cado el citado Exemplar entre los Efia* 
tutos de ella me dará avifo, para paíTar-
le á la Superior noticia del Confejo. 

Dios guarde á V.. S. muchos años; 
Madrid, y Marzo 29. de 1769. 

D. Ignacio de Igareda* 

Sr. Redor, y Clauftro de la Univerfidad de Salamanca. 
D O N 
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ON C A R L O S 
POR LA GRACIA DE D I O S , 
Rey de Cartilla , dé León , de Ara** 
gon a de las dos Sicüias, de Jerufalen, 
de Navarra , de Granada , de To
ledo , de Valencia, de Galicia, de 

Mallorca, de Sevilla, de Cerdeiía, de- Córdoba, de •> 
Córcega , de .Murcia, de Jaén , de los Algarbes, de 
Algecira, de Gibrakar , de las Islas de Canarias > de 
las Indias Orientales , y Occidentales, islas, y Tier
ra firme del Mar Océano , Archiduque de Auftria, 
Duque de Borgoíia, de Brabante, y de Milán, Con
de de Abfpurg, de Flandes, Tiról , y Barcelona, Se
ñor de Vizcaya , y de Molina, &c» A los del mi Con-
fejo, Prefidentes, y Oidores de las mis Audiencias, 
Alcaldes, Alguaciles de la mi Cafa, Corte, y Chan-
cillerías, y a todas los Corregidores, Afiftence, Go
bernadores , Alcaldes-mayores y ordinarios , y a los 
Prelados Eclefiafticos, Univcríidadcs, Colegios, Rec
tores , Cancelarios, Cathedraricos, Graduados , Profef-
fores , y Eíludiantes , y a otros qualcfquier Jueces, 
Jufticias, Miniftros, y Perfonas de todas las Ciuda
des , Villas , y Lugares de eftos mis Reynos , afsi 

P2. de 

I 
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de Realengo, como los de Señorío, Abaden
go , y Ordenes , de qualcfquier eftado , cali
dad, y preeminencia que fean, canto a los que 
ahora fon, como a los que feran de aquí ade
lante , y a cada uno de vos : SABED , que af-
pirando el mi Confejo a defempehar la confian
za que me debe en el régimen de Eftudios pú
blicos de eftos Reynos, y en la Confuka de Ca-
thedras, proveyó en veinte de Diciembre del año 
próximo paííado , eftando pleno , oídos in voce 
mis Fifcales, el Auto-acordado, que dice afsi: 

A U T O . En la Villa de Madrid á veinte de Diciem-
Senores de Confejo- brc de mil fetecientos fefenta y ocho : Los Se-

pleno. ^ íiores del Confeio de S. M . haviendo oido in vo-
Su Excelencia el Señor \ t - ~ r , A r 

Préndente Conde de ce a los Señores Filcales, dixeron: Que para ra-
Arandj. cilitar el defpacho, y acierto en las Confutas de 

Don Manuel Ventura t ' ' ' . 
Fígneroa. Cachearas de las Univerhdades, debían mandar, 

Don^Miguéi María de y m a n d a r o n ; q u e e n ^¿mtc f e e x p r e f r c en ellas 
Don Fi-ancífco Jofeph e l numero de votos,que huvicrea favor dequa-

de las Infintas. , r ¿ ^ r 1 1 r i -
Don Francifco de la leíquier Opoíitorcs en el lugar correlpondiente, 
E l M a ^ q u é ^ d e Monte- J 4 u e a & ^ e ' l a g a e t * l a s .que a&ualmente eftan 

nuevo. votadas, y para fubir a las Reales manos. 
D k z k T g u e C r o . d e S a~ * Q ü e codos los Informes de Opoficion de 
Don Andre? de Mará- Cathedras vengan por las Efcribanias de Cámara 

ver v Vera» 1 • /• 

E l Marqués de Pejas. de Gobierno del Confejo, cuidando eftas de for-
D°SaiazTn d e A n d a y ^alizar el Expediente refpe&ivo a cada Informe, 
Don Jofepb Herreros, y paíTarle al Señor Fifcal, para que exponga lo 
Dr"rcando rn. ^ 7 que fe le ofrezca, y dé cuenta al Confejo, pa~ 
D . Bernardo Caballero. r a q u e acuerde el fehalamienro de dia para la 
E l Marques de S. Juan * . . . r . . » 1 

de Tasó . votación; repartiéndole los exemplares de dichos 
Don f m d e d l S In^mes a los Señores Miniftros , que fe halla-

y Oquendo. ren a la vifta , a fin de que fe inftruyan del rae-
Don Phelipe Codillos. - i y r\ r 1 * r 

Don Rodrigo de la n c o de l ° s Opoíitores de antemano , y con fu-
n^°A«,!ft-ri5' T ficiente termino. 
Pon Aguftin de Leyza <j¿ 1 * T • r 1 1 r i 

Erafo. 3 Que para cada Univerüdad ie nombre por 
Don i S o ^ e ^ i ^ Di^dor un Miniftro del Confejo , que no haya 
r>L D 0 t í ' Y /* v T \ fido Individuo de la mifma ,el qual íe entere de 
Don Pedro Jofeph Pe* r _ n n , * 1 1 " 

rez Valiente, ius Eitatucos, eltado , rentas, Cathedras , con-
cur-



curfo <Ie Difcipulos , cumplimiento de los Catedrát i
cos, y demás exercicios licerarios, y económicos;for-
mandofe una Inftruccion particular , a cuyo efedro 
paíle efte Expediente a los Señores Fifcales, para que 
propongan fobre ello las reglas pradicas, que les ocur
ran , viendo, y refolvieildo el Confejo lo convenien
te al reftabiecimienco, y mejoría del Eftudio , y ef-
plendor de las Univerfidades del Reyno. 

4 Que el Oficio , luego que lej lleguen los In 
formes, tenga cuidado de paíTar un exemplar al Se
ñor Diredor de la refpediva Univerfidad, para que 
efte fepa -guando ha llegado, y cuide de que fe abre
vie la Confuirá de la' Cathedra. 

5 ;Que para proceder dtídc luego a eftabtecer cf-
tá Dirección de cada Uñiverfidad , paite el Expedien
te al Señor Conde-Prefidcnce , a fin de que haga los 
nombramientos correfpondientes , comunicandofe -\ 
las Univerfidades efta providencia , é imprimiendofe 
a. dicho fin. Y por efte fu* Auto afsi lo mandaron, y 
rubricaron, d Efta rubricado de todo el Conjejo. 

De cuyo Auto pafsó el mi Cpnfejo copia certi
ficada a, mis Reales manos, en Confuirá de veinte y 
tres del mifmo mes de Diciembre: y haviendorne ente
rado de fu contenido , fe lo manifefte afsi al mí Con-
féjó , quien configuiente a lo refuelto , y hechos ya 
los nombramientos de Diredores de las Univerfidades, 
fe pafsó el Expediente a mis Fifcales8 Don- Pedro Ro
dríguez Campomanes, y Don Jofeph Moñino, quie
nes en fíete de Febrero ultimo expufieron los Capi-
tulos , que debía comprehender la Inftruccion de los 
Diredores ; y dado cuenta en el mi Con fe jo , c i 
tando pleno , y conformandofe fubftancialmente con 
lo propuefto por mis Fifcales, acordó en nueve del 
miímo mes fe formalizaífe dicha Inftruccion , co
mo afsi fe hizo. Y vifta en el dia catorce por el 
citado mi Gonfejo-pleno , fe formó el Auto-acorda
do , que fe figue. 

En la Villa de Madrid a catorce dias del mes 
de 



Señores de Con fejo-
pleno* 

Su Excelencia el Señor 
Conde de Aranda, 
Preíldentc. v 

Don Pedro Colon. 
Don Manuel Ventura 

Figueroa. 
Don Miguel María de 

Nava. 
Don Francifco Joíeph 

de las Infantas.' 
Don Francifco de la. 

Mata Linares. 
E l Marqués de Monte-

nuevo. 
Don Francifco de Sa-

lazar Agüero. 
Don Andrés de Mara-

vér y Vera. 
Don Jofeph Moreno. 
E l Marqués de Pejas. 
Don Luis de Valle Sa-

lazar. 
Don Simón de Anda y 

Salazar. 
Don Jofeph Herreros. 
Don Pedro León y 

Eícandón. 
D . Bernardo Caballero. 
E l Marqués de S. Juan 

de Tasó . 
Don Jacinto de Tudo. 
Don Juan de Lerin Bra-

camonte. 
D o n Gómez de Tordo-

ya. 
Don Phelipe Codallos. 
Don Rodrigo de la 

Torre Marin. 
Don Francifco Loíella. 
Don Pedro Jofeph P é 

rez Valiente. 

•O. 

de Febrero de mil íétecieñtos y fefenta y nueve? 
Los Señores del Confejo de S. M . haviendo vií* 
to lo expuefto por los Señores Bicales , en reí* 
puefta de fíete del corriente, en que cumpliendo) 
con lo mandado en el Capitulo tercero del A u 
to-acordado de veinte de Diciembre demiífete^ 
cientos fefenta y ocho , proponen las reglas prac
ticas, que tienen por convenientes para la Ins
trucción" que fe mandó formar , refpéetiva at- el 
encargo ¿ y obligaciones de los Señores Miniftroá 
nombrados por Directores de las liMveríidade^ 
de eftos Rey nos, cuyas Cathedras confuirá el Con* 
fejo, dixeron: Que íbbre los fíete puntos , y de-' 
mas particulares, que contiene dicha: Refpueíta* 
relativos a enterarle de los Eftatütos de las mifc 
mas Univerfidades ¿ eftado, rentas, fus Cathedras, 
concurfo de Difcipulos , cumplimiento de los CdA 
thedraticos^ y demás exerekios literarios, y econcU 
micos , en la forma que exprefa el citado capi* 
tulo tercerode dicho Auto-acordado; > debían da 
mandar , y mandaron' fe guarde , tanto' por hs 
Señores Mihiftros Directores, como por las ex-¿ 
prefadas Univerfidades, y demás Perfonas a quie-* 
nes correfponda , la Inftruccionfiguiente. 

I . Los Señores Direótores deben pedir a la 
Univerfidad, de que cada uno efta refpeclivamen-
te encargado , exemplares ó copias autenticas da* 
plicadas de fus Efcatutos,* capítulos de vifita , o 
reformes , con las declaraciones pofteriores del 
Confejo 3 confervandolo todo unido para hallar 
las noticias, que fean neceffarias en los cafos ocur^ 
rentes, con facilidad. 

H. A efta eoléceion deben unir también los 
Decretos generales expedidos hafta ahora , to
cantes a Univerfidades, y los que vayan falien-
do en adelante, paraqúe puedan inftruiríe por 
«i mifmos con fundamento en qüantas dudas fe 
ofrezcan. : 

I I I . Si 
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HL Si en los Eftatutos ó difpoficioncs de la Uni-

Verfidad de fu cargó, fe citaren Cédulas Reales , ó 
*J«aItrc|iííera orros documentos , que puedan dar luz 
a las kyes académicas, ú otras refoluciones § los de
berá pedir el Señor Dlre&or á la Univerfidad y re-
miarlos éfta, autorizados también en toda forma. -

I V . Como pueden no bailar los Eftatutos, y or-> 
tienes, de que ahora fe tenga noticia en cada Univer
sidad, para formar juicio cabal de todas las difpoficio-
lies que fe hayan tomado , y deban feguirfe en ellas 
para fu gobierno , y adelantamiento de ios Eíludios; 
el Redor y Clauftro pleno diputaran un Graduado de 
D a d o r , ó Licenciado , zeloío , y aótivo , para cada 
|Una de las Facultades- mayores , los quales en el ter-
ftlino de leis mefes han de formar , donde ya no le 
Iiuviere , u n Indice de todos los Papeles del Archivo 
úc la Univerfidad, dividido por clafes de materias, y 
cada dafe por orden de tiempos > en que fe anoten 
los afuntos , y exprefe la deciílon , 6 eftado en que 
quedaron, de que fe remitirá una copia autorizada á 
et Señor Director, cuidando efte de Ja execucion exac
t a de efte Articulo , y de que donde huviere Indice 
ya formado, fe revea, adicione, y puntualice, en di 
modo que va explicado , por, los que deberían hacer
le de nuevo, f i n o l o huvieíle. 

V . También deberá pedir el Señor Dire£tor > y 
remitirle el Juez Académico de f u refpeótiva Univeríl-
dad , copia autentica de las ordenes concernientes a el 
ufo de fu Judicatura, de que formara coleccion feparada* 

V I . Para ponerfe e n eftado de faber los abufos ó 
imperfecciones, que pueda ha ver en e l egereicio de la 
jurifdicion académica , y de lo que convendrá reme
diar, ó deliberar e n efte punco , deberán los Jueces 
Académicos formar > y remitir igual Indice > que e l 
refpe&ivo á los demás Papeles de la Univerfidad , de 
los procefos ventilados en fus Tribunales > por clafes, 
y orden de tiempos, con exprefion de los afuntos fo-
bre que fe han feguido* 

Q¿ VIL El 



V I I . El Refior de la Univerfidad deberá remitir 
= menfualmcnte por mano del Señor Director una rela
ción fucinta de los Acuerdos del Clauftro en aquél mes; 
y fi en fu vifta hallare defde luego el mifmo Señor D i 
rector algo notable > y que requiera mayor inftruc-
cion, podrá pedir copia literal del Acuerdo , y de los 
votos íingulares, que haya havido, reflexionando mu
cho en los que miren á fomento de los Eftudios , Q 
hacienda de la Univerfidad* 

V I I I . El Señor Director ha de mirar los Documen-
.tos de que va hecha mención, como un depoüto que 
xicnc á nombre de el Confejo , y quantos Papeles re
ciba, y eferiba en el aíuntoi y para la mayor clari
dad, y permanencia de las noticias f difpondrá que ft 
guarden los borradores de Cartas con todo cuidada, 
formando libro$ ó colección metódica de ellos., de fuer
te, que el fucefor encuentre bien aclaradas las mate^ 
rias, y facilidad de hallar todos fus antecedentes. 

I X . A los Oficios tefpecTtivos de Gobierno de Caí-
t i l la , y Aragón, deberá paíTar el Señor Diredor el du-* 
pilcado, o copia de los Papeles, que remitan '-las. Uní-
verfidades en la forma prevenida en los Capítulos an
tecedentes, á fin de que los mifmos Oficios formen, 
como eftaran obligados a hacerlo, legajos, formales de 
la Dirección de cada Univeríidad íeparadaiuente , y 
por anos, de manera , que no haya confuíion, á. cu
yo fin tendrán aficnto feparado de fus entradas» 

X . Con los legajos antecedentes de dirección ib 
irán incorporando los que fe formen de los Expedien-, 
tes de provifion de Cathedras, y generalmente cjualef-
quiera otros de difpenfas, recurfos , ü ordenes tocan-; 
tes a la mifma Univerfidad. 

X I . Si las ordenes, ú providencias fueífen gene
rales, y tranfccndenrales a todas las Univerfidades , fe 
colocaran en legajo general, y feparado; bien enten
dido, que a cada Señor Director deberá eL Oficio paf-
far un exemplar ó copia , para que pueda unirla a.los 
Papeles de fu reípeítiva Dirección, y que los origina

les, 
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Ies 5 quatido llegué et 'éafo de' paíTárfe á e l Archivo, 
fegun las reglas dadas por el Conft jo-plena fobre tile 
afürí£ó 3 fiempre han de exiftir en é l , un poder facar-
íe pot perfona alguna. 

.XH. Como de muchas Univerfidades , ál tiempo 
de remitir las liftas de Opofitórcs , y noticias de fus 
~A£ko& pofitivos , pueden venir quejas particulares , ó in
formes refervados , cuyo conocimiento é infpéecion 
puede guiar a los Señores Fifcales , en la refpuefta que 
deben dar en cada Expediente deOpoíicion deCathe-
dras 5 no Tolo fe deberá dar cuenta ai Confejo de di
chas quejas^ ó- recurfos que huviere, ó de los infor
mes de oficio, que vinieren ó fe pidieren , aunque fean 
refervados, por qualqüiera mano que vengan > {moque 
fe deberán paflar con el Expediente al Señor Fiícal, á 
quien correfponda fu defpaeho, para que fobre todo 
pueda exponer lo conveniente > fin mas cifeunftaocia, 
que la de *que dichos informes refervados fe le paffen 
en pliego cerrado ^ en cuya regla no fe comprehenden 
aquellas noticias ó informes, que privadamente piáie-* 
re qualqüiera Señor Miniftro para fuparticular gobier
no , con tal que no fe baya dado , ni dé cuenta de-ellas 
en el Confejo > pues quando fucediere afsi , deberán 
precifamerite paílar antes á los Señores Fifcales, como 

X I I I . - Como uno de los encargos principales de ca
da Señor Direélor es enterarfe del eftado de la Univer-
íidad, cuya dirección le eftá confiada, debe fixarfe por 
objeto de íus averiguaciones , y cuidados la inftruccion 
« g u i a r í a de la-mifma Univer í idády la fituaeioo ac
tual, con cuyo paralelo verificará fu progreífo ó deca
dencia, las canfas de que proviene , y los remedios ó 
adelantamientos, que puedan proporcionarfe. 

X I V . Ha, de advertir el Señor Dire&or, fí la de
cadencia nace de k mifoa fundación y y &s Eftatutos, 
por la variación de los tiempos, y fus eireuftancias, que 
pidan alteración > ó de algún error; ó fi dimana de al
guna prepotencia x o providencia fobre hechos , ó prin-

queda 
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cipios equivocados, ó delmportiinas preces , ó delabu-
fo, inobfervancia, ó mala inccligcricia de la mifrna fun
dación , reglas, ú ordenes comunicadas a la Univerfidad. 

X V . Mientras no huviere innovación legitima y au
torizada con las formalidades correfpondientes, yaque! 
examen del Confejo que pide la gravedad de la mate
ria, cuidara el Señor Director de C o n t r i b u i r por fu par
te , á que no fe concedan difpenfaciones de los Eftatu-
tos, y leyes Académicas fin gravifsirna, y evidente cau-
fa: á cuyo fin fiempre que fe pidieren tales difpenfacio
nes , no fe concederán ni refolverán los Expedientes, fin 
pedir informe primero al m i f m o Señor Director t y oír 
dcfpues al Señor FifcaL 

X V I . La mutación anual de Redores en las Uni -
verfidades, y la calidad de los elegidos, puede tal ve& 
le r una de las eaufas de fu decadencia; por lo que los 
Señores Directores deberán inftruirfc , y faber, fi en ef-
tc punto fe quebranta lo difpuefto en la primordial fun
dación, ó en alguna de las ordenes, y Eftatutos de la 
Univerfidad; ó fi aunque la elección de Rectores ñ o p a * 

rezca contraria a aquellas providencias, tiene en fu prac
tica el inconveniente de que reeaygan tan graves o f i c ios 

en jóvenes inexpertos, ó principiantes, ó por tiempo muy 
coreo, de que fe h a y a de feguir la poca autoridad de 
cftos importantes encargos, y el riefgo de no coníeguir 
e l buen orden , y gobierno de la Univerfidad. 

X V I I . Con efta m i r a cuidara el Señor Director, de 
poner en practica los medios de promover, que las elec
ciones de Redores reeaygan en hombre de edad pro
vecta, y Profefior acreditado por fu talento, prudencia,' 
y doctrina; que fu duración fea por un tiempo propor
cionado a lograr e l reftablecimiento de la Univerfidad, 
y l a enmienda de los abufos que pudiere haber; que 
íc propongan por e l Clauftro á el Confejo en términos 
que pueda recaer una elección acertada, y que por fu 
defempeño tengan la efperanza^y áurl feguridad de un 
premio correfpondicnrc a el tiempo de dexar el Recto
r a d o , que es un oficio publico ? en q u e fuele regentaríe 
Jurifdicion Real. X V I I I . 



t6i 
X V I I I . Ademas del cuidado que debe ponerfe en 

arreglar con acierto ta elección de Rectores, correfpon*-
de al Señor Diredor veLir fobre las clafes de Cathedra-
t.'cos, y Graduados , inftruyenáofe de quantos indivi
duos componen cada una ; del modo de celebrar fus 
Clauftros plenos, ü de, Faculcades ; de la afsiftencia a 
las Cathedras , y cumplimiento de fus lecturas > de lo 
que Te practica , y abufos que huviere en el prefidir, 
actuar , argüir , ó explicar ele Extraordinario > hacer 
opoficiones , y en los Examenes ^ y Exercicios para la 
recepción de Grados , en cuyos puntos, y fu averigua
ción deberá el Señor Diredor tener muy particular v i 
gilancia , para dar. cuenta al Confejo , y que recayga 
providencia proporcionada a la necefsidad, ó á la me
jor execucion de aquellos Exercicios. 

XíX. También fera del cargo del Señor Director 
impulfar a los Reítorés, y efiar á layifta de queexer-
citen fu zelo,áfsi fobre los puncos indicados /como fo
bre contener el luxo, y corrupción de cofturnbres en 
codos los ProfeíTores , y Efcolares; en moderar el exce-
íivo cófte de los Grados, reprefentando a efte fin al 
Confejo lo conveniente, y, en difipar el efpiritu de fac
ción de partido, y empeñé. 

X X . Otro de los puntos que Correfponden al en
cargo del Señor Director , es ayeriguar las rencas de ía 
Univerfidad j faber fi fe invierten en fines ágenos dé fu 
deft inocomo, y con qué formalidades fe manejan por 
qualefquiera perfonas, Comunidades, ó Colegios, y pe
dir todas las noticias ncceíTarias para arreglar fu econo
mía , y jufta diftriBucion ; previniendo, y dando las pro
videncias correfpondientes para que anualmente fe den, 
las cuencas , y fe remitan al Confejo defpues para fu 
infpeccion, y aprobación. 

X X I . En algunas Univerfidades faltaran tal vez fon
dos para fus gaftos, y dotación de fus Cathedras, cuyo 
interés firva de incentivo, y de premio a los ProfeíTo
res fobrefalicntes, preparándole afsi el adelantamiento 
de los Eftudios genitales; y el Señor Director deberá 

Í U pro- -



croponcr los medios de obtener , y aumentar'tales fon
dos, y eftímulos, con anexión de Beneficios , ó apli
cación de otrós efectos. 

X X I I . También puede faltar Biblioteca, ó no fer 
tan completa como requiere el efplendor , y la enfe-
ñanza de un Eítüdio general, y a efte fin propondrá, 
también el Señor Director lo conveniente , con aten
ción a los fondos , y a otros medios que fe-piiedan 
proporcionar. 

X X I I I . Otro de los puntos encargados confifte en 
puntualizar una Relación exacta de las Cathedras de ca : 

da Univerfidad por el orden de ellas: de lo que cuida
ra el Señor Diredor, y de promover, que las de cada 
Facultad fe encaminen a dar un Curfo completo a \o$ 
Eftudiantes, de modo, qué puedan cada año empezad 
Curfo los que vengan de nuevo. 

X X I V . Para completar efte puntó, que merece to
da la vigilancia del Señor Director , deberá enterárfede 
las afignaturas de Cathedras, meditando lo mas con
veniente con profunda lección ; reflexionando íi eftan 
reducidas a materias particulares , ó fubdivididas inú
tilmente en varias Efcuelás , y proponiendo lo que con
duzca para dar la pofible perfección a eftos eltableei-
mientos. 

X X V . El encargo antecedente prepara al Señor Di 
rector el que también efta a íu cuidado de velar fobre 
el defempeño de los Cathedraticos, y dé que cumplan 
la enfeñanza que diíporien los Eftatutos 5 y hagan las 
demás funciones anexas á fus oficios. 

X X V I . Debe por confeqüencia zelar el Señor Di
rector fobre que los Cathedraticos no vengan a la Cor-, 
te, ni falgan dé fus refidencias durante los Curfos con 
ningún pretexto. 

X X V I I . También cuidará no haya abufos 'para las 
fobítituciones de Cathedras con pretexto de atifencias/ 
ó en tiempo de vacantes: de que fe enterará particu
larmente , teniendo prefente los Eftatucos, y Ordenes 
que tratan del afunto* 

X X V I I I . 
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X X V Í I I . Afsimifmó cuidara el Señor Director de 

que anualmente los Cachedraricos envíen lifta de los 
Difcipulos, Materias explicadas, y Exercicios que ha
yan tenido, cuyas relaciones han de venir por mano 
del Redor de la Uníverfidad , comprobadas anees por 
el Clauftro pleno de todas las Facultades. 

X X I X . Por eftos medios fe facilitara la Concurren
cia de Difcipulos , que es otro de los puncos , ó encar
gos principales del Señor Director, para lo qual fe le 
enviara anualmente un duplicado de la Matricula , y 
por él reconocerá f i fe difmintiye ó aumenta. 

XXX» Cuidara 5 y p romoverá , que los Estudian
tes que hayan de paííar a las Facultades mayores, fé 
hallen bien ¿nftruidos en la Gramática , Rhetorica , Día-
léclica , y Lógica a lo menos > y que para ello fean exá-
mioados con toda formalidad, y r igor , guardandofe los 
Eftatutos , que prevengan haya de preceder efte exa
men ala Matricula, ó formali^andofe donde f a l t e n ó 
cité invertida la execucion. 

X X X L El Señor Diredor fe enterara de los frau
des que huviere en matricuíarfe perfon^s , que noafiif-
ten a Efcuelas, ó aojSyen^ni aprovechan en la Facul
tad en que fe ahitaron. 

X X X I I . También fe enterara de los fraudes que 
huviere en admitir a la Matricula Comunidades Reí i -
giofas, ó Colegios en cuerpo de tales, refpedlo deque 
debe fer perfonal efte aliftámiehtcv académico. 

X X X 1 I L Se inftruira el Señor Dj r edo r , fi en vi 
refpediva Univerfidad fe quiere obligar a los Graduan
dos a que fe matriculen, y de los inconvenientes que 
fe pueden feguir de efte método 3 como por exempior 

puede fer el de fubftraerfe a la jurifdicion ordinaria» 
X X X I V . Tendrá eí Señor Diredor particular cui

dado en fomentar el concurfo de oyentes a la Uní ver-
Cdadj de que en ella fe reftablezcan con vigor , y fre-
qtiencia los repafos públ icos , y explicaciones de Extraor
dinario i evitando Paííantias particulares , y tomando 
noticias de los Eftudios privados /que convendrá fupri-

mir, 
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mir, afsi en el Pueblo donde efte fituada la Univerfi-
dad. como en los de fu immediacion, Part ido,ó Pro
vincia. 

X X X V . Los Señores Directores fe han de inftruir 
de los demás medios de arreglar las Fees de Curfos, y 
evitar embarazos en lo fuceíivo, proponiendo al Con-
fejo lo que hallaren digno de remedio, ó enmienda. 

X X X V I . El ultimo encargo verfa fobre los demás 
Exercicios literarios de la Univerfidad , a cuyo fin fe 
han de remitir al Señor Diredor exemplares duplicados 
de todas las Conclufiones de Actos mayores, ó meno
res de qualquiera Facultad , paitando uno de ellos al 
Archivo del Confejo, é informandofe del defempeñq 
del Prefidente, Actuante, y Arguyentes , para que conf-
te la habilidad, y aplicación de cada uno. 

X X X V I I . Procurara faber el Señor Director los 
Exercicios de qualefquiera Gymnafios, Academias, y 
Colegios mayores, y menores, Militares ó Regulares, 
y darfele cuenta de como fe hacen > quien les prefen-
cia á nombre de la Univerfidad ; baxo de qué reglas, 
y qué abufos hai dignos de remedio, ó perjudiciales á 
el eíplendor del Eftudio general. 

X X X V I I I . Finalmente los Señores Directores fe 
inftruiran de todo lo demás, que fu zelo , talento, y 
experiencias les fugirieíTe, como neceífario , ó conve
niente al mejor deíempeño de fu encargo , al adelanta
miento de los Eftudios, y la mayor gloria del Rey, y 
de la Nación; proponiendo, y felicitando activamente 
en el Confejo fobre todos eftos particulares, y fus inci
dencias la expedición de eftos negocios. 

X X X I X . A efte fin cada Señor Director , que fe 
hallare con Cartas, noticias, quejas, ó recurfos deque 
haya de dar cuenta al Confejo, deberá hacerlo á pri
mera hora, yendo inftruido de los antecedentes, y Ef-
tatutos, a fin de que enterado efte Supremo Tribunal, 
tome la refolucíon que convenga: la qual refolucion 
neceílariamcnte fe havra de efcribir, y rubricar por el 
Efcribano de Cámara, y de Gobierno, ó por el Rela

tor 



tor a quien toque , par i qué éñ ningún tiempo fe du
de la fubftancia, ni la formalidad de ía determinación. 

X L . Teniendo los Señores Directores el derecho de 
reprefentar al Confejo por efcrito, ó de palabra , el mé
rito , y circunftancias de qualquier Individuo , o Subal
terno de la Univeríidad de fu cargo; no podran priva
damente recomendarles por sí, ni por interpoíita per-
fona, ni eferibir Carta alguna de empeño al Rector y 
Clauftro en común, ni á Individuo de la Univerfidad 
en particular: en lo qual guardaran aquél eícrupulofo 
recato, y circunfpeccion , que corrcfponde a la integri
dad , y carácter de fus períonas y empleo» 

Todos los quales Capitulos de efta Inftruccion fe 
guarden, cumplan, y executen, en la forma, y con la 
exactitud que en ellos fe previenen, precediendo dar 
cuenta a S. M. > y mereciendo fu Real aprobación, fe 
expida la Real Cédula correfpondiente con infcrcion de 
ellos , y fe comunique a. las Univerfidades, y demás 
perfonas que correfponda, para fu puntual obfervancia, 
y cumplimiento. Y por efte fu Auto afsi lo mandaron, 
y rubricaron. Efta rubricado. 

De efta Inftruccion también pafsó el Confejo a 
mis Reales manos copia certificada en Confuirá de quin
ce del expreíTado mes de Febrero, para que merecien
do mi Real aprobación, fe procedieíTe a imprimir , y 
poner en debido cumplimiento» Y haviendome ente
rado de todo 3 por mi Real Refolucion á la citada Con-
fulta, he venido en aprobar lo determinado por el mi 
Confejo. Y:>publicada efta mi Real Deliberación en e! 
pleno, celebrado en fíete de efte mes, acordó fu cum
plimiento > y para que le tenga en todo, expedir efta 
mi Cédula: Por la qual os mando, que luego que la 
recibáis 5 veáis el Auto-acordado , proveído por los de! 
mi Confcjo-pleno en diez de Febrero próximo paílado, 
que contiene la Inftruccion de lo que le debe obfervar 
por los del mi Confejo, que por tiempo fean Directo
res de las Univerfidades, y demás a quienes compre-
hende > y le guardéis, y cumpláis , y hagáis guardar, 

Sx cum-
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cumplir, y executar en i:oda, y por todo, fegun , y co
mo en é l , y en cada uno de fus Capítulos fe contiene, 
y manda, fin permitir fu inobfervancia eri manera al
guna y dando refpe&ivamentc á efte fin las ordenes, y 
providencias que fe requieran, por convenir afsi a mi 
Real fervicio, bien, y utilidad de mis Vaíallos. Que af-
íi es mi voluntad; y que a el traslado impreííb de e íh 
mi Cédula, firmado de Don Ignacio Eftevan de Iga-
reda, mi Secretario y Efcribano de Cámara mas anti
guo, y de Gobierno del mi Confejo , fe le dé la mif-
ma fe, y crédito que a fu original. Dada en el Pardo 
á catorce de Marzo de mil fetecientos fefenta y nueve. 
Y O EL REY. Yo Don Jófepli Ignacio de Goyene-
che, Secretario del Rey nueftro Señor, le hice eferibir 
por fu mandado. ~ El Conde de Aranda. El Mar
qués de Montenuevo. ; r Don Jofeph Herreros, É D. 
Gómez de Tordoya. Zl Don Pedro Jofeph Valiente. 
Regiftrada. Don Nicolás Verdugo. Teniente: de Chancilla 
Mayor. Don Nicolás Verdugo. 

Es Copa del original, de fue certifico* 

Don Ignacio de Igareda. 

POR 
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OR la Real Cédula expedida 
en 14. de Marzo de efle año, 
que íe ha paíTado á V, S. de 
oficio para fu cumplimiento, 
entenderá V* S. larefolucion 

del Rey á confuirá del Confejo, dirigida 
á mejorar los Eftudios públicos de las Uni i 
verfidades del Rey no* 

No necefsito acordar á V* S. fus gran
des obligaciones , porque no dudo , que 
el zelo publico de V. S. fabrá deíempeñar-r 
las con el mayor acierto. Debe V. S. íer 
el primero en reconocer las piedades del 
Rey , y dedicarfe á que tengan entero cum
plimiento fus reales defeos en beneficio de 
la enfeñanza publica > diítinguiendofe V. S. 
en efte honorífico empeño de modo , qu<? 
pueda facilitar con fu exemplo el impor
tante objeto de las intenciones del Rey, 
y de los cuidados de V. S. con ventajóla 
aprovechamiento de toda la Nación. 

Debo afegurar á V, S, que fiempre en^ 
contrará mis oficios prontos á contribuir 
con todas mis facultades al mayor luílre, 
y explendor de eíTa Univerfidad 5 y para 
que pueda éxecutarlo con el conocimien
to que defeo, efpero que V. S. con arre
glo á la Real Inítruccion, me informará 
¿b quanto fea convenientecon una pun

tual 
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cuál noticia de fu a&uál eftado, remitién
dome exemplares, ó copias autenticas du
plicadas de fus Eílatutos, Capítulos de V i -
fita, ó reformes con las Reales Cédulas, 
declaraciones, y providencias del Coníe-
j o , que puedan conducir á la mejor inte
ligencia de fus Leyes Académicas. 

Qué rentas tiene eda Uaiverfidad, co-
mo fe adminiftran , y diftribuyen: Que 
Cathedras, y la dotación de cada una: co
mo fe firven, y cumplen fus obligacio
nes : el concurfo de los Difcipulos, y co
mo fe podrá adelantar fu aprovechamien
to , con todo lo demás que previene la 
Real ínftruccion, y á V. S. le pareciere 
conveniente para informarme completa
mente de el a&uáleftado de iaUniverfi-
dad { obfervancia de fus Eílatutos, fus pro
gresos, o decadencia: qué caufas la moti
van , y qué providencias puedan fer efi
caces para evitarla , facilitar, y afegurárel 
adelantamiento de eflfos Eftudios. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, y Abril i . de 1769. 

¿Don Manuel Ventura 

Sr. Redor, y Clauftro de la Univerfidad de Salamanca, 
EL 
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| L Confejo ha viftp la Carta 
de V. S. en la que da cuen
ta de hallaríe vacantes en e £ 
fa Univerfidad fin leer feis 
Cathedras, y la pregunta que 

hace, de fi fe han de leer , ó íüfpender 
harta que fe acuerde los exercicios de opo-
íícion. 

El Confejo para tomar en efte afun-
to con todo conocimiento la providencia 
conveniente , mandó paíTafe á el Señor 
Fiícál y quien da la reípuefta que contie
ne la adjunta Copia 5 y ha acordado fe re
mita á el Clauftro pleno de effa Univer
fidad , para que informe lo que fe le ofre
ciere , y pareciere, fobre lo que expone 
el Señor Fiícál en fu citada rcfpuefta, en 
el termino de ocho dias ,defde el en que 
reciba eíla Orden. 

Y para que V. S. difponga fu pun
tual cumplimiento, fe lo comunico de or
den del Confejo , y del recibo me dará 
avifo, para paitarle á fu noticia» 

Dios guarde á V. S. ms, años. Ma
drid, y Septiembre 11. de 1769. 

D . Ignacio de Jgareda. 

Sr. Redor de la Univerfidad de Salamanca. 
T i EL 
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dad de fus vacantes; obfcpvan'do en la opoficion de 
todas, los precifos exercicios de lección, y argumen
tos de Opofitores, fin perjuicio de lo demás, que pa
ra en adelante fe eftablezca por el Confejo en el cita
do Efpediente general 

Y para evitar dudas ¿ y recurfos, que harían in
terminable la Opoficion, podra acordar el Confejo por 
providencia general interina , que el Clauftro pleno de 
aquella Univerfidad, forme las trincas de Opofitores, 
y difponga el modo, y tiempo de la lección,y argu
mentos > haciendo executar, y cumplir lo que refuelva, 
y acuerde, fin detenerfe en proteftas, quexas, ni re-
prefentaciones, llevando adelante los exercicios; y fin 
incluir defpues en los informes á los que no cumplan, 
y fe fugeten a ellos. 

Y efto mifmo fe podra prevenir a todas las Uní-
verfidades, cuyas Cathedras provee el Confejo, para 
que por ahora, y fin perjuicio de las reglas que fe aña
dan en el Expediente general de Opoficioncs, fe cum
pla , y execute lo que queda referido, afsi para las Ca
thedras vacantes, que aun no fe han leído > como pa
ra las que vaquen en adelante» El Confejo refolvera lo 
mas acertado, como fiempre. Madrid, y Agofto 16. 
de 1769. 

DON 
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dad de fus vacantes; obfervando en la opoficion de 
todas, los precifos exercicios de lección, y argumen
tos de Opofitores, fin perjuicio de lo demás, que pa
ra en adelante fe eftablezca por el Confejo en el cita
do Eípediente general 

Y para evitar dudas ¿ y recurfos, que harían in
terminable la Opoficion, podra acordar el Confejo por 
providencia general interina , que el Clauftro pleno de 
aquella Univerfidad, forme las trincas de Opofitorcs, 
y difponga el modo, y tiempo de la lección,y argu
mentos ; haciendo executar, y cumplir lo que revuelva, 
y acuerde, fin detenérfe en proteftas, quexas, ni re-
prefentaciones, llevando adelante los exercicios j y fin 
incluir defpues en los informes á los que no cumplan, 
y fe fugeten a ellos. 

Y efto mifmo fe podra prevenir a todas las Uní-
verfidades, cuyas Cathedras provee el Confejo, para 
que por ahora, y fin perjuicio de las reglas que fe aña
dan en el Expediente general de Opoficiones, fe cum
pla , y exetute lo que queda referido, afsi para las Ca
thedras vacantes, que aun no fe han leído , como pa
ra las que vaquen en adelante. El Confejo refolvera lo 
mas acertado, como fiempreé Madrid, y Agofto 16. 
de 1769. 

DON 
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EMITO á V. S. de orden 
del Confejo la Real Provi-
fion adjunta, que fe ha fér
vido mandar expedir, rela
tiva á dar reglas del modo, 

y forma con que por ahora fe ha de leer 
á las Cathedras vacantes, y que vacaren 
en eíTa Univerfidad, á fin de que hacién
dola prefente al Clauftro pleno difponga 
fu puntual cumplimiento; y del recibo de 
efta , y de dicha Real Proviíion me dará 
V. S. avifo, con exprefion bailante para 
noticiarlo al Confejo , executando lo mif-
mo de las demás Ordenes que fe le co
muniquen, para venir en conocimiento 
de el expediente á quecorrefponde, me
diante que en los anteriores avifos que fe 
han dado por V. S. no fe ha expreíado el 
contexto de la Orden, con lo que no de-
xa de experimentarfe alguna confufion. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid i. de Noviembre de 1769. 

Da Ignacio de Igareda. 

Sr. Redor de la Univerfidad de Salamanca. 
DON 
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EN 8. DE ENERO DE 69. SE DECRETO 

LA SIGUIENTE REAL CARTA. 

O N CARLOS 
POR LA GRACIA D E DIOS, 
Rei de Caftilla ; de León, de Ara
gón , de jas dos Siciiias, de Jerufa-

•len, de Navarra, de Granada, de 
Toledo, de Valencia, de Galicia, 
de Mallorca, de Sevilla, de Cer^ 

deña, de Córdová> de Córcega , de Murcia , de jaén, 
Señor de Vizcaya, y de Molina &c; -A Vos el Rector, 
y Ciauftro pleno de la Univerfidad de Salamanca, Carnea 
draticos, Doólores, Maeftros, Védeles i Profeffores de 
ella, y demás a quien lo contenido eñeftanüeftra Carca, 
toca, ó tocar puede en cjualquier manera> Talud y gra^ 
cía: Sabed, qué por los del nueftro Confejo fe comuni
có en veinte y tres de Marzo del año paitado de mil. fe-» 
tecientos quarenta y tres, a el Ciauftro pleno dé eíTa Üni-

Cárta &CQY~ verfidad la Carta-Orden del tenor figuiente \ Señores Rec-
dada de el tor, y Ciauftro de la Univerfidad de Salamanca; teniétt* 
Cúnfejo de do entendido el Confejo, que por diferentes Conftitucio-

nes de eífa Univerfidad , eftán prefcriptos los Aótos lite
rarios que pro Univerfetate deben tener , y prefidir los 
Graduados de ella en Cañones, y Leyes en cada un año, 
a cuyo cumplimiento fe ha faltado por la inobfervancia 
de eítos eftablecimientos en las mencionadas facultades de 
Cañones y Leyes , aunque no en las de Theologia 5 y 
Medicina, lo que hace reíakar mas el reparo > cuya omi-
fion cede en per juicio de la publica enfeñanza 5 convi
niendo ocurrir a los inconvenientes que puedan originar-
fe: Ha acordado fe prevenga a V . S. (como lo hago de 

A fu 
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fu orden) difponga fe guarden y cumplan eftrecha, y re-
ligiofamente todos los eftatutos-, y conftitüciones Ponti
ficios > y Regios qué hablan eri el aífunto; y que en fu 
confequencia remita V* S. al Cóñfejó anualmente, empe
zando defde efte c u r i o p o r mi mano Teftimonio pun
tual de los Aótos literarios qué han tenido \ y prefidido 
en cada un ano todos > y cadá uno de los Graduados en 
Cañones, y Leyes que tienen obligación a exécutarlo; y 
afsi lo participo a V» S. para fu obfervanciá j y cumpli
miento, y de el recibo de efta fé ferviráV. S. darme el 
avifo correfpondiénte para ponerlo en notícíá del Con
fejo: Dios guarde a V.Si muchos años como defeó* Ma
drid veinte y tres de Marzo de mil fetecientos quarcnta 
y tres. — Don Miguel Fernandez Muñilldi 

En virtud de la qual reprefento el cuerpo de eíla 
Univerfidad al nueftro Confejo en diez y feis de Junio 
de el mifmo ano, dañdóle gracias por el cuidado con que 
procuraba fü mayor luftre , prórnóvíendó fus antiguos 
egercicios literarios, y al mifmo tiempo el Colegio de 
Juriícas en Junta particular qué formo de éíTa Univerfi
dad , acordó que el modo mas pronto, y feguro de obe
decer lá rcfolücion de el nueftro Confejo, era teniendo 
veinte y quatro A&os en cadá un ano¿ repartidas las Pre-
fidéncias entre los Doctores de ambos Derechos 5 Cathe
draticos t y ño Cathedraticos ^ conforme a los Eftatutos $ 
cuyo Acuerdó fue aprobado por el Clauftro pleno í en
tendiendo que efta refólución era precifaei la mas arre
glada a la mente dé el nueftro Confejo, mas decorofá a, 
la Univerfidad r mas honrofa a fus ProfeíTores> filas Util 
pará la enfeñanza, y la Unica conforme a los Eftatutos. 
Y al niifnio tiempo hicieron al nueftro Confejo en el 
mes de Julio de el pioprío año de mil fetecientos qua
rcnta y tres , diez y feis Cathedraticos Juriftas de pro-
priedad, y regencia la Reprefentacíon del tenor íiguien-

Reprefenta- t e ¡ P. S. Señor: Con motivo de el Orden que V* Á* 
do». fe dignó expedir en Carta acordada, mandando que los 

Graduados de las facultades de Derechos prefidan todos 
los años los veinte y quatro a£tos que previenen los Ef
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tatutos dé efta Univerfidad de Salamanca , fe juntó Claus
tro pleno para enterarfe de ella, y darle cumplimiento 
pófsible , fegun las circünftancias préfentes , y defpues de 
varias conferencias, fe refolvió por mayor numero de vo
tos la literal obfervancia de lo que V . A. previene, fin 
embargo de las dificultades que pueden fervir de encor
vó i y defeandó inftruir el Real ánimo, nos ha parecido 
poner en fu fupérior confideración las dudas que ocur
ren, y confideramos dignas de efpecial reflexión. 

El Éftatutó qué prefcribc el humero de veinte y 
quatro Actos há eftado fin obfervancia mas ha de ciento 
y treinta anos b en todo^ ó en la mayor parte > fegun re-
fulta de los Libros de la Secretaría > cómo en cafo nécef* 
fario fe hará confiar: de modo, que eri eífe tiempo úni
camente fe han prefididó los que cada Individuo necefsi-
taba para manífeftar fu fufidéncia, y J proporcionarfe al 
logro de las Cathedras y demás a que pueden hacerfe 
acreedores con eftos egercicios litérários ^ y por lo mif-
íiio los que determina tengan los quatro Cathedráticos 
de Cañones (entiéridenfe los de Regencia) los dos de 
Codigó,y dos de Inftituta, lian fido defde entonces for
mularios , sin que fe halle noticia en contrarió. 

En tranfcürfo de tari dilatados años, parece eviden* 
cía, que lá variedad de circünftartciás, y la diverfidád de 
tiempos, ha hecho vér, que lo que eftablecierón los Éftatu* 
tos ¿ como neceiTarid entonces pará enfenanza $ fíñ du
da porque \ lá fazon nó hábriá otras difputas ni Áéfos 
públicos en las Facultades dé Derechos* No lo fué, def
pues, ni lo es ahora, refpeóto a los muchos, que fe han 
tenido, y tienen todos los arios, por los Graduados Opo-
fitores, pot los Individuos de los Colegios Mayores, M i 
litares, y Menores, y por otros muchos ProfeíTores, de 
modo , que llegan a fer tantos , qué fobre haveí fin 
ellos pocos diaS de aíTueto * fuelen concurrir dos eri uno 
niifmo, minorandofé por efta. caufá el Concürfo. A efta 
reflexión fe ahade, la de que püeftós en obfervancia los 
Eftatutos , y queriendo precifáf a los Eftudiaiites a que 
a&úen> privándoles eri cafo de efcufarfe de los emoiu-
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meneos que en adelante pudieren haber de la Üniverfi-
dad, afsi Grados, como otras cofas > fegun lo literal de 
ellos mifmos/ fe dará motivo a que lo tengan por eí-
pecie de fervidumbre, y fe aufenten> efpecialmente ha-
llandofe la materia en eftado de que raro , ó ninguno 
quiere actuar defde que por la efeaséz de Actuantes, fe 
introduxeron los Alquilones aíTalariados , que fe fientan 
al nudo hecho de refumir, fin ir impueftos en lo que fe 
prefide, y aun muchas veces fin fer de la Facultad. No 
concurre efto en los de Theologia, y Medicina, porque 
en la primera , actúan los Sugetos mas lucidos de las 
Religiones* por explendor de ellas mifmas, y por la mu
tua correfpondiencia que entré sí tienen, eftimandofe el 
Acto por de la Comunidad, defuerte, que fi el que ac
túa, es de la Efcuela Thomifta, fe defiende efta opinión,* 
aunque fea de la Jefuka, el que prefide, como fucede e? 
conVerfo, y en la mifma conformidad con la Efcotifta y y 
quafi fe verifica también en los de Medicina, donde el 
que prefide fe arregla igualmente a la doctrina del que 
actúa, pudiendo aílegurár a V . A. con la mayor ingenui
dad , fe paffan muchos anos , fin que en eftas dos Fa
cultades aya Acto alguno de particular * y configuiente-
mente , que faltarían del todo las difputas , fi en ellas 
dexaíTe de haver , las que previenen los Eftatutos. 
Ellas circunííancias, y la experiencia de qué fin los Ac
tos que ordena el Eftatuto, con folos los que por emu
lación entre sí tienen los Graduados, Colegiales, y Pro-
feíTores, con el fin dicho, fe han creado los Sugetos que 
han iluftrado eftos Reynos en todo genero de Empleos 
Eclefiafticos, y Seculares , como tiene prefente la íúpe-
rior comprehenfion de V. A. nos da motivo a dudar , fi 
conviene reftablecer, ó dexar las cofas en el eftado que 
fe hallan. En cafo de que a V . A. parezca mas acer
tado lo primero, folicitamos también faber , fi en la 
Prefidencia de A&os, han de turnar los Graduados Ca-
thedraticos, con los que ion meramente Opolitores, por 
la diferencia que entre ellos puede haber , atendidas las 
particulares circunftancias de aquellos que fe hallan con. 
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la refidencia diaria de fus Cathedras, con la precifioa 
de hacer, y diótar las materias a los difcipulos concur
rentes : con la de tener las Repeticiones que previene 
la Conftitucion decima tercia, con la de prefidir - y ar
güir en todos los Examenes para Grados de Licenciado, 
y Capillas de Santa Barbara, y con otras muchas j que 
no comprehendcn a los que fon puramente Opoficores. 
Las ultimas confideráciones, y otras razones fubítánda
les de diferencia, entre Graduados Gathedraticos, y Opo
sitores , que expuííerbn en fu protexta quatro de los 
que firmamos efta Reprefentacion , dieron caufa a que 
ufaíTen de aquel recurfo en los términos que ocurrían, 
y la dan a que defeofos del acierto los reílantes las ha
gamos prefentes a V . A. con la puntualidad, y claridad 
que percibimos ; fubordinandonos en todo con el refpe-
to, y veneración de nueftro cargo a. lo que fe dignaífe 
providenciar para el mas exacto -cumplimiento, (obre lo 
lubftancial de los Actos , y lo accidental de los Suge-
tos que los deban prefidir ; fuplicando a V . A. nos or
dene lo que fea mas conforme a, fu mente. — 0Ü¿í. Don 
Alonso de Quiros^ Cathedratico de Vifperas de Leyes mas 
antiguo. — Doóíor Don Primo Feliciano S.fuan deSanta 
Cru%> Decano, y Cathedratico de Vifperas de Sagrados 
Cañones. — DoEior Don fofepb de Santayana, Cathedra
tico de Clementinas. — Doctor Don juán Antonio de Ora-
nay Cathedratico de Prima de Leyes. — Doílor Don Die~ 
go Trevino, Cathedratico de Prima de Cañones mas an
tiguo. — DoSíor Don fojeph de fugo , Cathedratico de 
Decretales menores. — Doóíor Don Francisco Dia% San
tos Bullón , Cathedratico de Vifperas de Cañones mas 
antiguo. ~ Doctor Don García IncUn , Cathedratico de 
Decreto. — Do flor Don Manuel Santos de León , Ca
thedratico de Vifperas de Sexto. — Dottor Don Bartho-
lome de Vrla, Cathedratico de Vifperas de Leyes. — 
Lic. Don Santiago Rico Palmero , Cathedratico de De
cretales mayores. — Don Marcos fimeno Rodrigue^, Ca
thedratico de Código mas antiguo. — Dottor Don Ma
nuel de Berdeja, Catedrát ica de Volumen. - Don Diego 
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Manuel de Barreda, Cathedratíco de Inftkuta mas anti
guo. — Lic. Don Bartholome Valledor y Prefno. Lic. 
Don Ventura de Santelices Venero, Cathedratíco de De
cretales. Y vifta por los del nueftro Confejo, con lo 
que expufo el nueftro Fifcal , por Auto de catorce de 
Agofto de dicho aíio, acordó íe dirigieífe a eíTaUniver-
fidad (como con efedo fe executó) en treinta y uno de 
Agofto del mifmo, la Orden , que dice afsi : Señores 
Redor, y Clauftro de la Univerfidad de Salamanca: En 
el Confejo fe ha vifto la refpuefta de V . S. á la Carca 

delConjejode Orden, fobre la obfervancia de los Eftatutos , que pre-
31. <fe ¿íg°j~ v i e n e n lo S Aóbos literarios que deben tener , y preíidir 
to de 1743* jos graduados de Cañones, y Leyes, de la qual refulta* 

haberfe aprobado por el Clauftro pleno el Acuerdo del 
Colegio de Juriftas, en Junta particular , cuyo didamen 
fué , que el modo de practicar, y obedecer lo mandado 
en eñe aítunto era egecutar como fuena el Eftatuto a la 
letra, entendiendo, que fegun éfte fe debían tener vein
te y quatro Actos, repartidas fus Prefidencias entre tx> 
dos los Dodores Cathedraticos , y no Cathedraticos, de 
ambos Derechos : juzgando efta refolucion la nías arre
glada a la mente del Confejo, la mas decorofa a la Uni-
verfidad, mas honrofa a los ProfeíTores, y la mas útil a 
la enfehanza; y concluye el avifo, ó refpuefta, haciendo 
prefente que no dexa la Univerfidad dé conocer, y to
car algunas dificultades : por lo que fuplíca fe firva to
mar el Confejo las providencias que comprehenda mas 
convenientes, poniendo los medios eficaces para mante
ner con firmeza, y eftabilidad lo refuelto : De muchas 
de eftas dificultades que V . S. apunta fin diftinguirlas, 
fue informado el Confejo , por la Reprefentacion for-; 
mal que hicieron los Cathedraticos con motivo de ha
berfe dado llanamente el cumplimiento, para que el Ef
tatuto fe obferve a la letra, como fuena, repartiendo las 
Prefidencias entre los Dodores Cathedraticos, y no Ca
thedraticos de ambos Derechos. Con reflexión a to-» 
do, le pareció conveniente , y muy precito declarar el 
verdadero fentido de lo mandado , lo que con efedo 
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ha executado; declarando, que en el eftilo, y modo con 
que los Cathedraticos cumplen el Eftatuto de los A ¿ros, 
y Repeticiones , no fe haga la menor novedad ; porque 
la coftumbre antiqüifsima que en efta parte • fe-advierte, 
no "pudo dexar de tener motivo muy racional, y princi
pio honefto) y el alterar , ó inovar ahora efta práctica, 
puede acafo defeorri poner la armonía de eíTe Eftudio 
General, al que principalmente conviene el íoí siego pa
ra el crédito de íus Eícuelas, pues la fama de tan. apre-
ciable circunftancia, bien mantenida , las ha dé poblar 
de Gentes lucidas , aunque al prefente por el eítrago, 
o contratiempo de varios accidentes, fe vean poco llenas 
debaxo de efte concepto. El fegundo punto , ó miem
bro de la declaración es, que computando los Actos de 
los Cathedraticos, para completar el numero de los del 
Eftatuto , le diftribuyen los reftantes entre los Doctores 
no Cathedraticos, obfervando el mifmo turno , que en 
•otras Facultades fe practicaj de forma, que f i en algún 
año , hubiere menos Doctores de efta claíTe, que Actos, 
no por eífo ha de volver el turno en aquel propio ano, 
-pues*1 bailará haber prefidido una vez, dentro de el, y par 
el contrario fl fueren mas las Perfonas de los Doctores 
no Cathedraticos , qué los egercicios de eftas Prefiden-
cias; fe dará principio en el figuiente año , ó Curfo por 
aquel Sugeto en quien quedó el turno, y de eftos Actos • 
foíamente habló la Carta-Orden de veinte y tres de Mar
zo próximo paffado, por lo qual cinendo V, S. la inte
ligencia a eftos predios términos > que fin duda facilitan 
mejor la egecucion de lo mandado, pues fiendo menos 
el numero de los Actos, podrán actuar fe todos, ó k ma
yor parte de ellos 5 con Eftudiantes mui decentes. Debe* 
ra practicarle la citada Orden en efte fentido, y no en 
otro: de cuyo cabal cumplimiento no duda el Coníejoj 
por perfuadirfe que V» S. mifma fe aplicará prontamente 
a que dcfde el immediato Curfo, fe promueva con efecto 
U obfervancia de el Eftatuto en la forma explicada, no 
dudando, que a esfuerzos del cuidado, y de el zelo de 
V. S. en los adelantamientos de la profefsion de ambos 
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Derechos*, fe reconoc erán mui en breve los buenos efec-» 
tos que defea el Confejo; de cuya Orden fe lo participo 
a V . [S¿ quien me dará avifo del recibo de efta: Nueftro 
Señor guarde a V . Si muchos anos. Madrid y Agofto 
treinta y uno de mil fetecientos quarenta y tres. — Don 
Pedro Colin y Larreategui» 

Con efte motivo íe celebró nuevo Clauftro en qua-
tro de de Septiembre del mifmo año de fetecientos qua-
renta y tres, y fe acordó por treinta y fíete votos con
tra folos quatro Catiiedraticos, que fe obedecieífe la Or
den de el nueftro Confejo anterior , y fe fuplicaífe de 
ella, y con efeóto fe nombró de Acuerdo de el Clauf
tro una Junta de feis Do&ores no Juriftas, para que co
mo interefados en el honor de efia Univerfidad, y en e! 
aprobechamiento publico, figuieífen efta Inftancia coma 
empezaron a hacerlo ; nombrando un ComiíTario que 
pafsó a efta Corte ; pero como la Univerfidad en común; 
y los Colegios de Thealogia, Medicina i y Artes i ate re
taban tanto en la obfervancia de los Eftatutos que tie
nen, y han tenido fiempre puntual, y debido cumpli
miento en todas las facultades, a excepción de la de De
rechos : Clamaron al nueftro Confejo repetidas veces, 
para que declaraíTe la obligación de prefidir los Doc
tores Cathedraticos Juriftas, acordada por la Junta de ef
ta facultad, por el Clauftro pleno, y por los Eftatutos, 
y no habiendofe logrado nada con eftas inftancias, y 
permaneciendo las cofas en el fatal eftado que eftubie-
ron, no teniendo en todo efte tiempo, y en el ano de 
mil fetecientos quarenta y cinco, acto alguno pro ZJni-
Verfitdte en la facultad de Derechos, reprefentó al nuef
tro Confejo Don Manuel Minayo, Cancelario entonces de 
eífa Univerfidad, recordando efte importante negocio, 
aífegurando que defpues de la mencionada Refolucion de 
mil fetecientos quarenta y tres, fe habían puefeo de peor 
calidad los egercicios literarios de eífe Eftudio. 

Por cuyo motivo , y viendo el Clauftro pleno de 
efle Eftudio general, congregado en once de Marzo de 
ci ano paíTado de mil fetecientos fefenta y feis, que fon 
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mayores fus quiebras de cada dia, por la no obíervari-
cia de los Eftatutos: hizo al nueftro Cornejo en tres de 
Mayo del mifmo año la Reprefentacion íiguiente: 

M . P. S. En el dia veinte y nueve de Marzo de 
mil fccccicntos quarenta y tres años fuimos congrega
dos en Clauftro pleno, para ver una Carta acordada^de 
vueftro Real Confejo en orden a prefidencias de Actos 
pro Vnivcrfitdte en la facultad de Derechos. Por ella co
nocimos que vueftro Fifcal intereíado (como Hijo nuef
tro ) en el mayor luftre de efte General Eftudio, y de-
íeofo de la pública utilidad reprefentó a V. A. que te
niendo efta Univeríidad diverfos Reales Eftatutos, y Conf-
cituciones Pontificios que preferiben cierto numero de 
Aótos literarios, ó conclufiones que mandan fe prefidau 
en cada un año por los Doótores y Maeftros en cada 
facultad, fe ha faltado a eftos tan importantes Eítatutos 
por ios Doctores en Cañones, y Leyes: aunque no por 1 

los deTheologia, y Medicina que cumplen y han cum
plido religiofamente con dichos Eítatutos, y por efeo era 
mas notable la omifion de aquellos, laque cedia y cede 
en perjuicio de la pública eníeñanza. 

V. A. nos manda difpufieífemos fe guardaíTen , y 
cumplieíTen eftrechamente todos los Eftatutos Regios, y * 
Conftitnciones Pontificios que hablan en elaíTunto, y 
que en fu confequencia remitieíTemos al vueftro Confe
jo anualmente, empezando defde dicho dia > por mano; 
de vueftro Secretario de Cámara, teftimonio puntual de 
los Aótos literarios que tubieíTen, y prefidieíTen en cada 
año todos, y cada uno de los Graduados en Cañones, 
y Leyes que tienen obligación a egecutarlo. Su fecha 
Madrid veinte y tres de Marzo de mil fetecientos qua-? 
renta y tres. — Don Miguel Fernandez Muridld* 

Y liabiendofe votado fe acordó cometer efta ma
teria al Clauftro de Juriftas, para que con la mayor ma
durez y reflexión la trataíTen, y confirieífen dando cuen
ta a el Clauftro pleno, para en fu vifta refolver lo con
veniente , y refponder a V . A. 

Dicho Clauftro de Juriftas fue congregado en dos 
C de 



de Abril de el referido ano, y acordaron nombrar Co» 
miliarios para que reconocieflen, y examinaíTen en los 
Libros de el Archivo > el tiempo que habia no fe prefi-
dian rigurofamente los A£tos que previene el Eftatuto, 
y fi los Cathedraticos entraban en eftas Prefidencias, y 
dieflen cuenta a la Junta de lo que refultaíTe de dichos 
Libros para continuar fu eomifsion. Dichos ComiíTarios 
pallaron al Archivo, y defpues de viftos algunos Libros 
convocaron a Clauítro de Juriftas en treinta y uno de 
Mayo de el referido ano, y la relación que hicieron fue 
la figuiente: 

Que defde el ano de mil feifcientos y nueve en 
feifcientos diez, hubo en Cañones y Leyes ocho A&os 
rigurofos, fíete por razón de Cathedras, y nueve.formu-
larios ( no explican f i habia mas Doctores en dicha fa
cultad) en el a lo de mil feifcientos diez y feis en feií-< 
cientos y diez y fiete > hubo fíete Aék>$ rigurofos , tres 
por Cathedras, y dos formularios, y que faltaron cinco 
Cathedraticos \ tener fus Actos. 

En el ano de feifcientos treinta y ocho, en feifcien
tos treinta y nueve > hubo cinco Aótos rigurofos, feis por 
razón de Cathedras, y trece formularios* que todos com
ponen los veinte y quatro. 

En el año de mil feifcientos cinquenta y fíete en 
mil feifcientos cinquenta y ocho , fiete rigurofos, quatro 
por razón de Cathedras, y ocho formularios que hacen 
diez y nueve. 

En el ano de mil feifcientos fefenta y dos en feif 
cientos fefenta y tres, ocho rigurofos, cinco por Cathe
dras, y quatro formularios, y que afsi fuccefsivamente 
muchos anos defpues; y que en ios Aótos que fe nomi
nan por razón de las Cathedras no conftaba haber pro-* 
pina de ei fuftentante que fon veinte y dos reales, y fe-
lo parecía dicha partida en los formularios. 

En efta junta fe trató de fi el Eftatuto tercero de 
el Título veinte y tres, donde fe manda que las Conclu-
fiones de Cañones, y Leyes fean en cada un afto vein
te y quiltro, conaprehendia , ó no a los Cathedraticos 
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Dodores , afsi de PropriedaA como de Regencia,- y ei 
Acuerdo fue por mayor parce: que todos los Dodores 
Cathedraticos, y no Cathedraticos eftán comprehendi-
dos en dicho -Eftatuto > tres , y catorce , y q U e en eftas 
Preudencias no fe comprehende las repeticiones que de
ben hacer, por- obligación de fus Cathedras, los Cathe
draticos de Propriedad ;. pero fi los diez Ados que de
ben prefidir los diez Cathedraticos de Regencia de d i 
cha facultad fiendo Dodores, y no lo fiendo fufteiv 
tarlos pro ¿Vnh>erjifate* 

Es verdad; que algunos Cathedraticos contradige-
ron efta refolucion, y que el Real Orden no los com-
prehendia por diverfas razones que propufieron. Y ha
bí endoie convocado Clauftro pleno en feis de Junio de 
dicho ario, para hacer relación de lo antecedente, y pro-
pueftofe varias razones por algunos Dodores Cathedra
ticos para perfüadir que no ekaban obligados a dichos 
Ados rigurofos, le íatisfizo por otros Cathedraticos de 
dicha facultad, y los- de. otras , que a todos comprenen-
día el Eftatuto , y la refolucion de lá mayor parte fue 
cpnformarfe con el Informe, y Acuerdo de el Clauftro 
de Juriftas , y que fe obedecieíTe, guardaíTe, y egecutaíTe 
la Real Carta-Orden con el refpeto debido, fuplicando 
al Real Coníejo con el mayor rendimiento, y veneración 
fe firvieíTe declarar que los Dodores Cathedraticos como 
los demás Graduados en ambos Derechos eftán obliga
dos a prefidit los Ados conforme a los Eftatutos de el 
Titulo veinte y tres, inciuyendofe en los veinte y qua-
tro, los que deben tener los diez Cathedraticos de Re
gencia en ambos Derechos , y que fe nombraíTen Co-
miíTarios para efcribir a V . A. dándole parte de eftas re^ 
foluciones, y dichos ComiíTarios afsi lo hicieron. Defpues 
defto ocurrieron algunos Cathedraticos ante V* A. que-
xandofe de nueftra refolucion, y Acuerdo, proponiendo 
varias razones á fin de no quedar comprehendidos en di
cha ^Carta-Orden, y Reáles Eftatutos, y lograron inclinar 
el animo de V* A. de cuya orden vueftro FifcaL nos comu
nicó las queabaxo expreíTarcmos j y fuimos convocados 
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en el Clauftro pleno en cinco de Septiembre de el refe
rido ano, para ver vueftra Carta-Orden eferita por vueftro 
Fifcal: Su fecha Madrid, y Agofto treinta y uno de mil 
fetecientos quarenta y tres. — D . Pedro Colón y Larrea-* 
tcgui: — Y en fu Inftancia dice afsi: 

Que fe vio en el Confejo nueftra refpuefta a la 
Carta-Orden fobre la Obfervancia de los Eftatutos, que 
previenen los Adiós literarios que deben tener, y pre-
iidir los Graduados de Cañones, y Leyes, de la qual re
inita haber fe aprobado por el Clauftro pleno el Acuerdo 
de Juriftas, en Junta particular que ya va referida. 

Tuz^ando efta refolucion la mas arreglada a la men-
te de el vueftro Confejd, la mas decorofa a la Univer-
fidad , la mas honrofa a los Profeífores, y la mas útil a 
la enfeñanza pública, y que concluya nueftra refpuefta 
haciendo preíente a vueftro Confejo que no dexaba la 
Univerfidad de conocer tocar algunas dificultades, por 
lo que fuplicaba, que el Confejo fe íirvieíTe tomarlas 
providencias que comprehendieífe mas convenientes po-• 
niendo los medios eficaces para mantener con firmeza, 
y eftabilidad lo refuelto. Y que de muchas de eftas di
ficultades que apuntaba la Univerfidád fin diftinguirlas, 
fue informado el Confejo por la Reprefentacion formal 
que hicieron dichos Doólores Cathedraticos, y con ellas 
pareció a vueftro Cónfcjo conveniente, declarar el ver
dadero fentido de lo mandado. 

Y es: que en el eftilo , y modo con que los Ca
thedraticos cumplen' el Eftátuto de los Adiós , y Repeti
ciones , no fe haga la menor novedad , porque la cofv 
tumbre antiquifsíma , que en efta parte íe advierte , no 
pudo dexar de tener motivo mui racional , y principio 
honefto , y el alterar , ó innovar ahora efta práctica, 
puede acafo defeomponer la armonía de efte Eftudio 
general, al que principalmente conviene el fofsiego pa
ra el crédito de íus Eícuelas, pues la forma de ran apre-
cíable circunftancia , bien mantenida , las ha de poblar 
de gentes lucidas, aunque al prefente por el eftraao ; o 
contratiempo'- de varios accidentes, fe vean poco llenas* 
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Y que el fegundo punto de lá déclaracion es: Que com
putando los Aótos dé los Cathedraticos para completar 
el numero del Eftatuto , fe diítribuian los reftantes en
tre los Doctores no Cathedraticos , obfervando el niif-
mo Turno, que en otras Facultades fe praótíca 5 de for
ma , que fi en algún año huviere menos Dodores de 
efta claífe, que Afros, no por eífo ha de volver el Tur-? 
no en aquel propio arto , pues les bailara haber preíl-
dido una vez dentro de el, y por el contrario, fi fueffen 
mas las períonas de los Dodores 110 Cathedraticos, que 
los exercicios de eftas Preíidencias , fe continúen por 
aquel Sugeto, en quien ' quedo el turno en el curfo í i-
guiente; y que de eftos Afros hablo la Carta Orden de 
veinte y tres "de Marzo» . 

En fubítancia es decir, que los Doctores Cathedra
ticos , ios de Propdedad que fon diez, cumplen con fus 
Repeticiones, y-los de Regencia que fon otros diez, cum
plen con los Afros formularios de . que va hecha men
ción, y que los Doctores Opoíltores deben preíliir los, 
catorce reftantes rigurofamente, que juntos con los diez, 
formularios componen veinte y quatro; y habiéndole tra
tado , conferido, y votado por el Clauftr.o pleno fobre 
dicha Carta-Orden , fe acordó fueíTe obedecida, coa el 
mayor refpeco, y veneración, pero que en quanto a fu 
cumplimiento fe hicieífe a V. A. la mas reverente Xupli-
ca, y que fe le inforrmiFe.de la verdad : fe nombraron; 
Comilfarios para efte fin, é hicieron dicha fuplica, pero 
varios accidentes que fobrevinieron, impidieron la con* 
tinuacion de efte expediente* 

En virtud de eftos hechos, SEíiOR, fielmente re
lacionados, hemos tenido por conveniente el felicitar la 
refolucion de dicho expediente , manifeftando a V . A«. 
con fencillez , y verdad los fundamentos poco solidos, 
en que eftrivaron algunos de los Cathedraticos de Leyes,: 
y Cañones para hacer fu Reprcfentacion , y los incon
venientes que entonces fe apuntaron fin, difunden, rna-
nifeftaremos ahora con toda claridad. Y efperamos de el 
seio, y cuidado que ..íiempre le ha merecido efte gene-
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ral Eftudio, que advirtiendo las quiebras que padece por 
la omifiion de la obferVancia de los Eftatutos, aplique 
los medios que tubiere por mas oportunos para fu per
fecto reftablecimiento. Ignoramos los fundamentos que 
los dichos Cathedraticos expufieron en fu Reprefenta-
cion i pero nos perfuadimos a que ferian los milmos que 
manifeftaron en el referido Clauftro para eximirfe de la 
obligación de prefidir a que los fugetan las expreífadas 
.Leyes. 

Los fundamentos que entonces fe alegaron fon los 
Siguientes. 

L El primer fundamento, SEnOR, de los Do&o-. 
tes Cathedraticos para eximirfe de la obligación de pre-
fidir j era, que fe contaba mas de un figlo en la prác
tica de no prefidir las conclufiones que íe previenen, y 
mandan por el Eftatuto tercero de el Titulo veinte y 
tres, con lo que parece quifieron alegar prefcripcion a 

favor, bien que el pudor les embargó para no ex-
preíTar el termino prefcripcion. Nadie , SEnOR, puede 
negar que eftos A&os públicos, y Egercicios literarios, 
tienen por objeto la pública utilidad, y el bien del Rei
no , fiendo ciertifsimo que nada conduce tanto para el 
exádo régimen de una Monarquía, y el bien de el Eí-
tado, como la educación de la Juventud en las Univer-
fidades , que fon ios Talleces en que fe forman los Ma^if-
trados, Jueces, y demás Miniftros. 

Y tan conftante como es efta verdad, lo es, el que> 
los Aclos contrarios a efte tan noble fin, y objeto, aun 
quando fean repetidos, no pueden afpirar a formar una 
prefcripcion laudable , y fiempre quedarán en la clafe de 
corruptela. Es pues confequencia irrefragable, que opo
niéndole a la utilidad de los Jóvenes, y a fu mayor apro
vechamiento la omifion de eftos Egercicios literarios, la 
falta de obfervancia aun repetida por figlos, no puede 
íufragar a la eíTencion de la Lei que los manda. Fuera 
de que , Seíior , eftos miímos Eftatutos que comprehen-
den fin diftincion a todos los Do&ores de todas las fa
cultades, fe obíervan, y fe han obfervado en todo tiem
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po por los Doctores de Theologia, y Medicina , lo que 
debe de baftar , a que dichas Leyes conferven toda fu 
fuerza, y vigor> y por tanto, culpable fu omifion en 
los que no las obfervaron. 

Anadeíe a ellas razones otra aún mas perceptible, 
y es: que fiendo eftos Reales Eftatutos difpueftos, y or
denados en favor de la Univ#rfidad, y de la pública uti
lidad , fiendo los Cathedraticos parte, y la mas principal 
de efte Cuerpo , fe hallarían en eftos, dos conceptos mui 
repugnantes, quales fon acciones, y pafsiones. con una 
mifmá Perfona, preferibir en ellos contra sí mifmos en 
epanto fon partes , y miembros de la Univerfidad, con
tra quien quieren preferibir. Y finalmente, bafta la con-
fefsion del ComiíTario de que en todos los anos, había 
habido varios Actos«, y Prefidencias para que no tenga 
lugar la prefcripcion* 

Hemos propuefto, Señor, las razones legales que 
alcanzamos para manifeftar la levedad de efte primer fuá-
damento de la Reprefentacion de los Cathedraticos, pe
ro aun juzgamos aclarar mas el origen de efte defedo, 
y la caufa de la inobfervancia de las ya citadas Leyes, y 
al niifrnó tiempo defeubriremos las dificultades que no 
diítinguió la Uiiiverfidad en fu refpuetla» En todo fon 
arregladas, y prudentes las Leyes con que fiempre fe ha 
gobernado, y dirigido efteEftudio de Salamanca^ lo que 
le ha merecido fer la norma, y pauta de un gran n tau* 
ro de Uníverfidades» pero en nada tan nimias y efcru*r 
puloías fus Ordenanzas, como en prevenir las obligación 
nes de íus Cathedraticos , afsi de Própriedad * como de 
Regencia. 

A unos, y a otros ha impuefto, é impone la obli
gación eftrecha de diciar materia a los Difcipulos, y fo-
lo fe nota la diferencia de que a los primeros obliga a 
hacer repetición de fus materias, con la precifion de o 
leerlas en fus refpe&ivas Cathedras en diverfos dias, ó 
de entregarlas al Clauftro pleno, de cuya providencia fe 
han feguido incomparables bienes de el Reino, y una 
fama immortal a efta e r a n Madre de las Ciencias i y a 
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los fegundos folo fe leí impone la de prefidir las mate
rias que dicten fi fueflen Doctores, o no lo fiendo que 
las íuftenten, prefididos de un Doctor de aquella Fa
cultad. 

Es innegable , S E ñ O R , que efte eftablecimiento 
tan arreglado en todas fus partes que no podemos de-
xar de reconocer por el mas acertado para el aprovecha
miento de los Estudiantes,. y el mas conducente para k 
mas rigurofa aplicación de los Cathedraticos tendria por 
algún tiempo el debido efecto. Pero el precifo traftorno 
que caula en todo genero de eftados la variedad , y fue-
cefsiori de los años , hizo efta providencia quaíi imprac
ticable en loque toca a efta íegunda parte: es a íaber: 
de que los Cathedraticos de Regencia de Cañones, y 
Leyes, 410. fiendo Doctores fuftenten las materias que 
hubiefien dictado , prefididos de un Doótor, por aquel 
a quien tocaíTe el turno de prefidir. 

De un figlo a efta parte, fon por lo regular 'Gak 
thedraticos de Regencia de ambos Derechos Sugetos muí 
condecorados, y beneméritos también en la República 
de las letras, los que no fiendo Doctores, como no lo 
fon por lo regular, nunca confentirian fer Actuante de un 
Doctor ácafó de menos años de eftudio, y de edad» Pero 
como efte refpeto, no les exoneraba defta obligación, fe 
encontró el medio termino de fatisfacer a ella, fin padecer 
el rubor que llevamos expreífado, difponiendo que eftos. 
Actos que hoi fon diez, porque fon otras tantas las Cache-
dras de Regencia defta facultad,fuefen Actos formularios, 
y hoi tienen el titulo de toreros, fin duda poi irrifsion, 
y burla, como la hace Don Gregorio Mayáns en la prc-
facción del primer Tomo de fus difputas Civiles. 

Se tienen hoi, y fe han tenido por mas de un f¡_ 
crio ha eftas funciones en tal difpoficion 3 que durara tres 
minutos la función, fin mas concurio que el Prefidente, 
el Cathedratico , dos Licenciados que llevan para argüir, 
el Vedcl, y Maeftro de Ceremonias. Y citamos persua
didos a que fi los Doctores Cathedraticos hubieran ex
plicado a V . A. en fu Reprefentacion lo que acabamos 

de 



de decir no hubiera mandado en fu fobre Carca-Orden,, 
que eftos diez Actos tenidos en la forma dicha, entraf-
íen a componer el numero de las veinte y quatro con-
cluíioncs que manda el Eftatuto tercero de el Titulo 
veinte y tres fe tengan por la.facultad de Derechos, an
tes bien creemos de la gravedad, y circunfpeceion de 
V» A. los hubiera mandado abolir como indecoroíos a. la 
Uníveríldad , perjudiciales ala publica enfeñanza, y con
trarios a el fin de la Lei que manda y ordena eftas fun
ciones i y hubiera mandado fe tubieífen con las debidas 
formalidades*. Y fiendo 5 Señor y efta la, práótica que fe 
alega, fe dexa ver no es capaz de refcripcion, y que no 
tuvo mas principio, ni otro motivo que el de libertar a 
los Cathedraticos de Regencia de la vergüenza de hacer 
un oficio que podrán concebir indecoroíb. Efta era tam ¿ 

bien la dificultad que tocaba la Univerfidad, y no dif-
tinguia, acafo creyendo que V . A. la tubieíTe préfente. 

No era fu animo, Señor, ni hoi lo es íugetár a los 
Cathedraticos de Regencia a efta obligación, que a la ver
dad ia podrán graduar de dura, y poco decente á el ca
rácter que tienen de Cathedraticos fino que el S. R. C. 
arbitraíie-un medio para que cumpliendo los Cathedra
ticos con fu obligación, no fe dexaíTen de tener eftas 
funciones literarias, cuyo defeóto cede en gravifsimo per
juicio de los Eftudiantes. Podia el Cornejo determinad 
que en lugar de fuftentar las materias que habian dicta
do dichos Cathedraticos tubieífen repeticiones, como los 
Cathedraticos de propriedad , ó quando efte medio no 
parecieíle el mejor, dexarlos como á los Cathedraticos 
de Regencia de Theologia, y Medicina, que no tienen 
otra mas que la de cumplir con las obligaciones refpec-
tivas de fus Gathedras. Y con qualquiera de eftos dos 
medios fe quitaban todos los eftorvos, para que fe pu-

dieífen prefidir los veinte y quatro A&os por la 
facultad de Derechos, de el mifmo modo que 

lo practican los Dodores de Theo
logia $ y Medicina. 
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I I . El fegundo fundamento de que fe valieron en 
fu Reprefentacion, fue: de que la Orden de V . A. no 
hablaba con los Doctores Cathedraticos de propriedad, 
ni de Regencia > ni menos que hablaban con ellos las 
Conftituciones Pontificias, y Regios Eftatucos: f i hubie
ran dado alguna prueba de efto fegundo, hubieran igual* 
mente convencido; lo primero, porque la Carta-Orden 
de vueftro Real Confejo fin efpecificar fugetos,folo man
daba que fe obfervaííen los Eítatutos que previenen la 
obligación de las veinte y quatro conclufiones por la fa
cultad de Derechos, de el mifmo modo que fe guardan 
inviolablemente por las facultades de Theologia, y Me
dicina* Pero cómo es pofsible que alegaífen razón algu
na , en virtud de la que puedan probabilizar fiquiera el 
que no hab lan con ellos los Eftatutos que ordenan los 
A&os referidos} 

Quando en los impreílbs aho de mil quinientos no
venta y quatro, que fon los que hoi rigen en elle pun
to , en el tercero de el Titulo veinte y tres dice con pa
labras expreíTas, que fe tengan en la facultad de Dere
chos veinte y quatro conclufióües todos los anos, y en 
el catorce que fe prefidan eftas dífputas por los Docto
res de las facultades por fu antigüedad, empezando por 
el mas antiguo, hafta que habiendo prefidido todos, tor
ne la orden de nuevo i é ignoramos cómo en medio de 
cita claridad de la Ley, fe atrevieron a decir no com-
prehendia a los Cathedraticos de propriedad, y de Re
gencia ? N i diícurrimos otra razón que lá de decir, que 
en la voz de Do&ores eílán analógicamente comprehen-
didos los Doctores Opofitores, y no los Doctores Ca
thedraticos, queriendo que folo fe les aplique ficticia
mente efte Titulo, ó Doctores Litis-caufa, y a los Opo
fitores con propriedad, y realidad: lo que no debemos 
creer por ceder en fu deshonor, defpues de no fer afsi 
lo que fe afirma, conviniendo a dichos Cathedraticos el 
fer Doctores con igual verdad que a los demás. De ¡o 
que refulta, que debieron omitir eífe fundamento por 
contrario ala verdad, y poco decorofo a las Perfonas que 
io reprefeutaban. El 
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I I I . El tercero, y ultimo fundamento, fe reduce a 

ponderar el trabajo que tienen por razón de fus Cathe-
dras, la precifa refidencia de eftas, la obligación de es
cribir materias fegun el juramento de benc legendo, que 
manda la Conftitucion catorce del Señor Martino Quin
to \ las repetidas de fus materias , en conformidad de lo 
que ordena el mifmo Pontífice en fu Conftitucion trece, 
a. lo que añaden el pefo de los examenes de la Capilla 
de Santa Barbara» 

Efte fundamento , Señor, eftá difuelto por sí mif
mo ; íl la obligación de refidir las Cathedras no exime 
a los Cathedraticos de diótar materias, ni éftade la de 
hacer repeticiones en fus debidos tiempos, ni la de re
petir de concurrir a los examenes de Santa Barbara; por 
que ellas lian de exonerar a dichos Cathedraticos de la 
de prefidir que les eftá mandado por la Ley, de el mif
mo modo que de todas las reliantes obligaciones ? Me
jor harian , Señor, en quexarfe de el Legislador que les 
impufo, tanto numero de obligaciones, y con ellas un 
pelo infoportable. Pero a efto no fe atreverían, porque 
tendrían prefente que el premio de eftos trabajos, eftá 
medido con mucha prudencia, y pefado en la balanza 
de la equidad por los prudentifsimos Vifitadores, que 
para efte fin han venido de orden de los Reyes nueftros 
Señores, a eftá Univerfidad. , 

Eftos Oficios fon entre sí mui diftintos, é inco
nexos , y el debido cumplimiento de uno, no bafta a dar 
fatisfaccion a los demás. Los mifmos trabajos que pon
deran los Cathedraticos de Cañones, y Leyes tienen los 
de Theologiá, y Medicina, fin que eífo les embarace el 
debido cumplimiento a las Prefidencias de los Ados de 
fus refpe&ivas facultades. 

Hemos propuefto, Señor, los fundamentos que tu-
bieron los Cathedraticos en la Reprefentacion que hicie
ron a. V . A . , y fatisfecho con la reflexión que nos ha 
parecido mas honefta, y juiciofa. Hemos igualmente 
deicubierto el reparo, ó dificultad que tocábamos para 
la práótica de lo mandado por vueftro Confejo, que es 
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lormifmo que ordenan las Leyes de efte Eftudio• y folo 
jios refta íuplicar a V. A. como lo hacemos con el mas 
profundo , reípeto mande fe cumpla, y execute fu Real 
Decreto de veinte y tres de Marzo de mil fetecientos 
quarenta y tres, obligando a todos los Doctores de la 
facultad de Derechos, a que prefidan quando les toque 
el turno en el numero de los veinte y quatro Adtos, em
pezando por el mas antiguo, nafta el menos, como fe 
practica en las de Theologia, y Medicina. 

Que fe quiten, y borren los A¿tos Toreros, co
mo denigrativos de el honor de la Univerfidad, é inde-
corofos a los Cathedraticos , y que en fu lugar los Ca
thedraticos de Regencia no Graduados, repitan las ma
terias que di&aíTen , y las entreguen al Clauftro, ó que 
hagan lo que i V. A. pareciere mas a propofito, con lo 
que ceda todo inconveniente, y dificultad para la prác
tica de la Real Carta-Orden, ya citada: Nueftro Señor 
proípere a V . A. en fu mayor grandeza dilatados arios, 
para bien, y utilidad de eftos Reinos. De efte vueftro 
Clauftro de la Univerfidad de Salamanca en ella a tres 
de Mayo de mil fetecientos fefenta y feis años: A los 
R. Pies de V . A. — D . Francifco Placido Gon^ale^ Mal 
donado y Redor. — Doctor Don Geronymo Ruedas Alora-
Ies. — M. Fr. Manuel Fernandez — Por Acuerdo de-
la Univerfidad de Salamanca — Diego Garda de Paredes, 
Secretario. 

A cuyo tiempo hicieron al nueftro Confejo en qua
tro de Abril de dicho año de mil fetecientos fefenta y 
feis, ocho Doótores Cathedraticos de eífa Univerfidad, 
la Reprefentacion que fe figue: 

Refrefen- M . P. S. En veinte y tres de Marzo de el año de 
tacion. mil fetecientos quarenta y tres, fe firvió V . A. comuni

car Orden a eíta Univerfidad, acordada por mano de 
el vueftro Hfcal, mandando que los Graduados de las 
Facultades de Cañones , y Leyes prefidieíTen los Actos 
que previenen los Eftatutos tocantes a. ellas. Y en el 
Claultro en que fe trató efte aífunto, quifieron los Gra
duados que concurrieron comprehender, afsi los Cathe-
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draticos de prppriedad, como de Regencia, y defpues 
de varias diíputas, y protext.as, los Cathe draticos que a 
la fazon eran, con Reprefentacion ocurrieron a V . A., 
haciendo ver que no eftaban por Lei alguna Académica, 
aligados a la Presidencia de los Aótos que V . A. ordena
ba en la cicada Orden. 

En fu viíta fe firvió V . A. en treinta y uno de Agos
to de el mifmo año declarar que en el eftilo, y modo 
con que los Cathedracicos cumplen el Eftatuto de los 
Actos, y Repeticiones no fe hicieíTe la menor novedad, 
porque la coftumbre antiquifsima no pudo dejar de tener 
motivo muí racional, y principio honefto, y el alterar, o 
innovar efta práctica podia defeomponer la armonía de 
elle Eítudio, al que principalmente conviene el fofsiego 
para el crédito de fus Efcuelas, pues la forma de tan 
apreciable circunftancia bien mantenida, las ha de po
blar de Gentes lucidas, aunque entonces por el extrago 
ó contratiempo de varios accidentes fe vieífen poco lle
nas; baxo de efte concepto, el fegundo punto, ó miem* 
bro de la declaración de V . A. , es que computando los 
Aótos de ios Cachedraticos, para completar el numero 
reliante fe diftribuyeífen entre los Doótores no Cache
draticos, obfervandofe el mifmo turno que en otras fa-
cultades, de forma, que fi en algún áíio hubieíTe me
nos Doótores de efta claíTe qué Aótos, no por elfo vól-
vieíTe el turno > bailando haber prefidido una vez den
tro de el, y por el contrario f i fueíTen mas los Doóto
res no Cachedraticos, que los egercicios de eftas Prefi-
dencias, fe dieíle principio , en el figuiente Curio por 
aquel Sugeto. en quien quedó el Turno ; y de eftos 
Aótos folamente hacia exprefsion la nominada Orden 
de veinte y tres de Marzo, por la qual cihendo la Un i -
verfidad la inteligencia a. ellos, precifos términos que fin 
duda facilitan mejor la egecucion de lo mandado, pues 
íiendo menos el numero de los Aótos podrían a&uarfe 
todos, ó la mayor parte de ellos, con Elludiantes mui 
decentes: en cuyo lentido , y no en otro, mando V. A. 
fe entendieífe íu Real Orden de veinte y tres de Marzo. 
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La Univcrfidad, y los Do&ores no fe aquietaron 

con efta refolucion, y de nuevo reprefentaron, é hicie
ron recurfo a V . A. el que fe halla pendiente. Defpues 
de tan largo tiempo como veinte y tres años que han 
mediado ? en Clauítro pleno de once del paíTado mes de 
Manzo, je volvió de nuevo a tratar fobre la Prefidencia de 
eftos Ados, y aunque algunos de losCathedraticos expu-
fieron razones sólidas > que evidenciaban los inconve
nientes que acafo V . A» tubo prefentes > para mandar lo 
contenido en la Orden de treinta y uno de Agofto, fe 
acordó continuar el Recurfo, felicitando que los veinte 
y quatro A&os fe tengan por todos los D D . Cathedra
ticos, y Cathedraticos de Regencia con toda formalidad. 

No pueden menos > Señor ^ los Cathedraticos D D . 
dexár de exponer aV. A* el fumo dolor que les catifa ef-
ta inopinada gravofá refolucion de el Clauftro poco de
cente > y honorífica a fus Perfonas, porque además de 
eftár libres de femejante Prefidencia de Ados por el ho
nor que deben a V . A. en la Orden de treinta y uno de 
Agofto, no haí Lei > Eftatuto, ni conftitucion en efte 
Eítudio, que les imponga efta carga, ú obligación. Los 
diez Aótos de los veinte y quatro que ordena hayan de 
tener las Facultades de Derechos el Eftatuto tercero de 
el Titulo veinte y tres, el Eftatuto primero de el mif-
mo Titulo eftablece los tengan los Cathedraticos de las 
Cathedras menores 3 por haberfe fundado citas con efte 
gravamen > y eftos diez Actos 5 que los Cathedraticos de 
Regencia han tenido formularios defde que hai memo
ria , y que no confia de mas de ciento y cinquenta años 
de los Libros antiguos, que fe hayan tenido con forma
lidad 5 pretende la Univerfidad que fe tengan ahora ri^ 
gurofos. 

Todo Cathedratíco no tiene mas obligación que k 
afsiftencía, y refidencia de fu Cathedra, elcribir fu ma
teria , explicarla conforme a la afsignacion de ella por los 
Eftatutos Reales que fe egecuta inviolablemente , con* 
forme al juramento que hace de bene legendo, concurrir 
a los examenes de la Capilla de Santa Barbara, y los que 
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fon Cathedraticos de Propriedad él repetir con arreglo 
a la Conftitucion trece , y Eftatutos primero , fegundo, 
y tercero de el Titulo quarenta y tres, ks quales Repe
ticiones no fe tienen fino formularias, y en efta poffef-
fion eftán los Cathedraticos de Propriedad de mas de un 
figlo a efta parte» Defde luego fi V . A» lo manda, ef
tán prontos á practicarlas en el fentido> y rigor que or
denan la Conftitucion, y Eftatutos. 

Los catorce Aftos que V . A. manda tengan los 
D D . no Cathedraticos, que fon los que fe llaman pro 
Vniverjiidte> fe eftablecen en el Eftatuto catorce de el 
Titulo veinte y tres, el qual en manera alguna fe puede 
adaptar a los DD. Cathedraticos , por no expreflar pala
bra alguna de Cathedratico, ílendo denotar que quan-
do a eftos en concepto de DD. los comprehenden los 
Eftatutos, los nombran expreíTamente, y afsi fu inteli
gencia es de los DD. Opofitores, quienes ni tienen af-
fiftencia de Cathedra, Capillas, ni otro egercicio alguno 
liafta que entran en Cathedra , antes les es mui conve
niente la Prefidencia de eftos A¿tos , proporcionandofc 
con ellos a mas mérito , para afcender á ella> y los Ca
thedraticos Propietarios, y de Regencia tienen feíialado 
los primeros las repetidas, y los fegundos los diez A&os 
referidos, délo que fe evidencia no los comprehendió, 
ni hablo de ellos el Eftatuto catorce de el Titulo vein
te y tres. 

Es cierto que en las Facultades de Theologia, y Me
dicina prefiden los Acíos pro univerfltate fenalados a ca* 
da una los Dodores, y Maeftros que fon Cathedraticos; 
no porque de ellos habló el Eftatuto , fino por motivos 
que a la alta comprehenfion de V* A. no fe le ocultan; 
y aun tienen mas numero los Theologos que el que pre
viene el Eftatuto veinte y cinco de el titulo veinte y tres, 
pero a excepción de el primero que tiene un Profeílbr, 
ó Eftudiante los demás fon de Religiones: Y de eftas Fa
cultades no fe ven mas A&os en todo el Curfo, lo que 
no fucede en las de Cañones, y Leyes que fon tan fre-
quentes en los dias feftivos, y feriados. 

jp}, Los 
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tos Cathedraticos de las Facultades de Derechos*1 

entran a ferio defpues de haber trabajado largamente* 
por efpacio de diez y feis, ó veinte ahos con las Preíl-
dencias de los Actos que fon de eftilo ¿ con continuas 
Conferencias, PaíTantías, y Moderantías en Academias, 
muchas veces ya llenos de achaques; que en las Capillas 
de Santa Barbara tienen la fatiga de que fiempre entran 
con el oficio de prefidir, ó argüir, por el corto nume
ro , lo que no experimentan los Theologos, y Médicos, 
fiendo mas las Capillas de Leyes, y Cañones, no fiendo 
de menor confideracion los Informes que con flequen-
cia ocurren, y Aííeüonas que fe remiten: Y f i fe tubief-
fen los veinte y quatro A&os que pretende la Univeríi-
dad , confumirian e'ftos la mayor parte de los días de Af-
fueto, de modo que no quedarían para que prefidieífen 
los Individuos de las Comunidades mayores, Militares, 
y Profeífores ; figuiendofeles a. todos un atrafo, y perjuk 
ció confiderable en fu carrera, y también faltarían Pro
feífores , ó Eftudiantes decentes * que a&uaíTen dichos 
Actos» 

También fe liace preciíb reprefentar a V . A», que 
íiendo la coftumbre inconcufa de tiempo immemorial, 
eftablecida por la mifma Univerfidad en los arreglos for
mados por fus ComiíTariós, y aprobados en fu Clauftro 
de Diputados de treinta de Agofto de mil íetecientos cin-
quenta y feis, de que los Cathedraticos fatisfacen al cum
plimiento de fu obligación en la hora de fu Cathedra, 
no teniendo oyentes, ó Difcipulos, citando en los Ge
nerales, ó Patios de las Efcuelas > y en Clauftro pleno 
que fe celebró en quince de Marzo próximo pallado con 
Cédula expedida para tratar determinadamente que los 
Cathedraticos eften en los Generales, aunque no tengan 
Oyentes. 

Se trató > y votó efte particular, no obftante los 
convincentes fundamentos que expufieron algunos délos 
Cathedraticos de no correíponder la materia a efte Clauf
tro, fmo al de Diputados, y que era contra lo difpuef-
%o en todo el Titulo quareata y fíete, y cada uno de fus 
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Eftatutos, que preferiben tocar , y pertenecer al Clauf
tro de Diputados, lo que mira a la afsiftencia, y aufen-
cia de Cathedraticos : Sin embargo fe pafsó a refolver 
fin haber determinación formal , que no era opuefto a. 
los arreglos de la Univerfidad, el que los Cathedraticos 
fin oyentes fe mantuvieren en los Generales, lo qual pro-
textaron algunos de dichos Cathedraticos; y fin reparar 
que para revocar Acuerdo de Clauftro fe necefsita de 
quatro partes, tres, y que intervenga jufta caufa, y fe 
expreífe como lo previene el Eftatuto diez y nueve de 
el Titulo nueve; fiendo el motivo de eftas controversias 
el que fe hallan unidos, y proceden de acuerdo la ma
yor parte de los Theologos que es el fuperior numero de 
Graduados, Médicos, y Artiftas, que parece tienen em
peño muy particular en ajar a. los Cathedraticos de las 
facultades de Cañones , y Leyes, con exprefsiones poco 
decorofas a fu carácter, y al refpeto que fe merecen, por 
ler como fon las perfonas de la primer clafe , que com
ponen el Cuerpo de la Univerfidad. Eftos hechos, Se~ 
ñor , fon verídicos , y fe acreditarán con juílificacion, 
fiempre que V . A. mande fe remita Teftimonio de los 
Clauftros, y fus Votos particulares. Y los Cathedraticos, 
que fubferiben efta reverente Reprefentacion , iuplícan 
rendidamente a V, A. fe firva mandar , que la Univer-
fidad obferve, y cumpla la Real Orden de treinta y uno. 
de Agofto; y que no innove en lo nuevamente acorda
do de modo alguno , quedando los Cathedraticos en la 
miíma libertad, que fiempre han eftado. Afsi lo efpe-
ran de la juílificacion de V . A. Nro. Señor guarde a V* 
A. los muchos, y felices años que eftos Reynos, Monar
quía, y República literaria necefsitan» Salamanca, y Abril 
quatro de mil fetecientos fefenta y feis. M . P. S. A Los 
Pies de V. A. fus mas atentos Servidores DoB. D. Fran-
cifeo Lorenzo Agudo , Cathedratico de Prima de Leyes 
menos antiguo» — Doóíor Don Pedro Cdfamayor y Pi~ 
chon, Cathedratico de Prima mas antiguo de Cañones. -
Doflor Don fofepb fulian Arredondo Carmona, Cathedra
tico de Vifperas de Leyes mas antiguo. — Dotfor Don 
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Bernabé Velarde y Telío , Cathedratico de Vifperas de 
Gañones mas antiguo. — Doclor Don Francifco Rui%9 

CathedraticQ de Vifperas de Leyes menos antiguo. ~* 
Doéíor D . Nicolás fofeph Kafcon, Cathedratico de Vif
peras de Cañones. — DoBor Don Marcelino de Parada 
y FoncueMa , Cathedratico de Digefto Viejo. — Don 
Nicolás Arango , Cathedratico de Vifperas de Sexto. 

Y viftp todo efte Expediente por los del nueftro 
Gonfejo pleno, por Auto, que proveyeron en cinco de 
elle mes , teniendo prefente lo expuefto por el nueftro 
Hfcal, fe acordó expedir efta nueftra Carta: Por la qual 
os mando, que luego que la recibáis, guardéis, y cum
pláis literalmente en todo , y por todo los Eftatutos de 
effa %J nivcrjlddd , fin permitir la menor inobservancia > y 
para que efta en manera alguna fe experimente > os man
damos , diípongais que en la Facultad de Derechos, baya 
en cada un ano veinte y quatro Afilos mayores pro Vniverfi-
tate , efto es , de dos horas por la mañana , y otras dos 
por la tarde; los quales deben fer rigurofos, y con to
da la formalidad que previenen los Eftatutos ^quitando, 
y borrando hafta de la memoria (íl puede fer ) los for
mularios , ó toreros, como indecorofos , é indignos de 
la gravedad, y refpeto de eífe General Eftudio. 

ÍL En conformidad de lo prevenido en el §. Ca
torce de. el Titulo veinte y tres, y de la práótica obfer-
vada en las Facultades de Theologia, y Medicina ; ha
réis, fe prefidan dichos Ados por los Doctores fean, ó 
no Cathedraticos, fegun el turno, y antigüedad preve
nido en los Eftatutos : De modo, que todos, y folo los 
Doctores deben preftdir por razón de tales, fin que la 
qualidad de Cathedraticos, les imponga efta obligación, 
ni les efeufe de ella. 

11L Todos los años habrá veinte y quatro Actos 
mayores con todo rigor, y formalidad, en la facultad de 
DerechosQue fe prefidirán todos por los Do&ores Ca
thedraticos , y no Cathedraticos, fegun el orden, y tur
no de antigüedad, que preferive el Eftatuto catorce del 
titulo veinte -y. tres. 

Les 
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I V . Los Cathcdr áticos de Regencia , ó Cathcdras 
menores, que ion Doctores, ó Licenciados por eíTaUni-
verfidad, deben prefidir el Aélo que les toque de los re
feridos veinte y quatro pro %Jnherfitate> y cpn una fo-
la Prefidencia cumplen con las dos obligaciones de Ca
tedrát icos , y Doctores; pero fino tubieren efte Grado 
deberán actuar, y íuftentar un A&o , prefidido por al
guno de los Doctores, como expreífa, y literalmente fe 
previene, y manda en el Eftatuto primero de el Titulo 
veinte y tres> aófcuando , y fuftentando fus Aótos los Ca-
thedraticos de Regencia no Do&ores, ni Licenciados : 
Se quitará el mal nombre, y la que llaman efpecie de 
fervidumbre en los Actuantes, con lo que no faltarán ja
más lucidos Profeílores que fuftenten todos los reftan-
tes de Univerfidad, hafta el numero de los veinte y qua
tro^ como previenen los Eftatutos, conforme a los qua-
les, y efpecialmente a lo , prevenido en el §. tercero, y 
once de el Titulo veinte y. tres. 

V . Podrá el Doótor que hubiere de prefidir, nom
brar Suftentante entre los Bachilleres, y Eftudiantes de 
tercer Curfo, obligándolos, y compeliéndolos a ello, ea 
cafo de refiftirfe, nafta privarlos de los Grados, Gurfos, 
y derecho a Cathedras , como fe ordena en la mifma 
Conftitucion, formando para efte efecto el Vedel de la 
facultad, la lifta de los Eftudiantes hábiles para argüir, y 
refponder, como fe manda en el Eftatuto fegundo de el 
Titulo veinte y quatro. 

V I . El egercicio de efta Difputa ferá el mas opor
tuno, y eficáz para el aprovechamiento de losProfeíTo-
res: Y para que ellos mifmos feliciten actuarlas, y fuf-
tentarlas á competencia, declaramos, que la fuftentacioa 
de los veinte y quatro Actos pro ZJniverJitate, fea de igual 
mérito que la Prefidencia voluntaria de los Actos ex
traordinarios que tienen los Profeflbres. 

V I I . Los Suftentantes de los diez primeros AcTros 
llamados pro Cathedris, no llevarán falario, ni eftipen-
dio alguno por razón de fuftentacion, como fe previene, 
y manda en el Eftatuto fepcimo de el mencionado T i -
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Orlo veinte y tres 5 pero los Acluantes de los otros ca
torce , podrán llevar conforme al mifmo Eftatuto, la pro
pina que fe acoftumbra, y unos, y otros gozarán igual
mente de el mérito pofitivo de la fuftentacion, y de las 
eííencionés eftablecidas, y concedidas a los Actuantes pro 
Univerjitdte. 

V I I I . Todo el gafto de eftas veinte y quatro Difpu-
tas, efto es, el coito de la imprefsion de las Conclufiones, 
le pagará de el Arca de ella Univerfidad, como fe orde
na literalmente en el Eftatuto quarto de el Titulo vein
te y quatro : con lo qual, n i los ProfeíTores fe retraerán 
de eíte egercicio por temor de el gafto que no podrían 
íufrir los mas pobres, ni podrán efcufarfe de el, con pre
texto de la falta de medios; ni los que puedan codear
los deberán repugnar tampoco el que lo haga la Univer
sidad como interefada, y obligada a ello por el Eftatu
to que es general, y común a. todos, y facilitará la abun
dancia de hábiles Suftentantes. 

I X . Para el logro de efte importante efedo, efcu-
far gaftos que fe ocafiónan con el pretexto dé los Áclros, 
y para impedir los juegos que fuele haber defpues de 
ellos; mandamos ( fin embargo de eftar prevenido repe
tidas veces) aunque con poco fruto, que no haya loa
bles, refrefcos, ni convites en los Actos, ni con pretex
to de ellos, ni aun para los Prefidentes, y Suftentan-
te, y que no puedan imprimirfe conclufiones de rafo l i -
i b , ni tafetán, fino una fola, ó a lo mas dos, para el 
que tenga el Aóto, y para la perfona a quien le dedica; 
a cuyo fin imponemos al Impreífor que imprimiere mas 
veinte ducados de multa; y encargamos á Vos el Rec
tor de la Univerfidad, y al Decano de la Facultad, ten-
nrais en efto el mayor cuidado, fin permitir la contraven
ción en manera alguna ; lo qual queremos fe obferve, 
no folo en los Ados pro Vniverfitate, fino también en 
los extraordinarios, que voluntariamente tengan los Pro-
fe fio res. 

X . Afsi en los veinte y quatro Actos referidos, 
como en todos los demás que fe hayan de tener en Éfsfi 
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Univerfidad, fe fijará en la puerca del General quatro días 
anees de el Acto, una cohclufion impreíTa de las que fe 
han de prefidir , guardando inviolablemente el Eftacuto 
tercero de el Titulo veinte y quatro que lo ordena, y 
difpone afsi, no folo para que todos lo tengan entendi
do, fino también para evitar los fraudes, y quimeras que 
de lo contrario pudieran rcfultar; y os encargamos a Vos 
el Rector, y Decano de la Facultad , la puntual obfer-
vancia de efto; y que por ningún acontecimiento , deis 
el General, antes bien fe cierre a quien no hubieífe prac
ticado la mencionada precifa diligencia; é igualmente os 
prevenimos, que impongáis las penas, multas, y priva
ciones de los Eftatutos nueve, y diez del Titulo vein
te y ttes a los que fe excedan , y profieran en dichos 
Actos palabras injuriofas, y denigrativas. 

X L Los Aro-umentos de medio, en los referidos 
veinte y quatro Actos pro ZJniverfetdte, fe propondrán 
por los Bachilleres, y Eftudantés de tercer año; y fi al
guno de ellos fe efeufare fin motivo jufto, y fin haber 
argüido en aquel Gurfo , le compeleréis a ello Vos el 
Redor con la pena de borrarlo de la matricula , y pri
varlo del fuero Académico, paralo qual tendréis una lif-
ta ele todos los Idóneos ; y aunque no fe cree por el 
nueftro Confejo, que falten jamás Doctores, que def-
pues de el medio, arguyan hafta llenar todo el tiempo 
de los Actos; ni fe perfuade a que dexen de afsiñir a 
ellos conforme al efpiritu de los Eftatutos, que por eífo 
feñalan cierto eftipendio a los afsiftentes; fin embargo 
para mayor feguridad de efto, y para que janlás por fal
ta de Arguyentes fe dexen de tener los Actos por todo 
el tiempo de las dos horas; mandamos que los dos Doc
tores Gathedraticos mas modernos > ( pues llevan, y per-* 
ciben eftipendios, y rentas correfpondientes) tengan obli
gación precifa de afsiftir a los veinte y quatro Actos, y 
de argüir, y llevar el tiempo de ellos, fiempre que no 
haya otros que lo hagan, baxo la pena de diez ducados 
que les imponemos por la primera vez que dexen de 
cumplir, veinte por la fegunda; y de dar parte al nuef-
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í r o Confejo por la tercera; encargando, como encarga
mos eftrechamente el cumplimiento de efto, a Vos el 
Reótor, y Decano de la Facultad; y f i por algún jufto 
motivo de enfermedad, ú otro grave > no pudieíTen af-
fiftir, lo harán prefente con juftificacion a Vos el Rec
tor de la Univerfidad, para que avífeis a los foo&ores 
Cathedraticos que figan en antigüedad, a fin de que af-
fiftan en lugar de los otros > baxo de las mifmas penas. 

X I I . Los referidos Actos fe debían antiguamen
te tener defde San Lucas hafta San Juan, defpues fe 
prorrogó el tiempo de ello hafta Santiago, y últimamen
te fe permitió tenerlos hafta Nra. Señora de Septiem
bre ; y no fiendo efte ultimo tiempo yá tan oportuno 
para las referidas funciones, porque regularmente falta 
entonces un confiderable numero de ProfeíTores, que fe 
podrían aprovechar mucho de eftos Egercicios tenidos 
en tiempo mas conveniente > por lo qual, y porque def
de San Lucas hafta Santiago hai ciento doce AíTuetos, y 
feriados en que pueden tenerfe los veinte y quatro Ac
tos pro Vniverfttate \ mandamos que todos los anos fe 
den preíidídos , y fenecidos pard el ¿id de Santiago , que 
es el termino prefinido por el Eftatuto fegundo Titulo 
veinte y tres, quedando ciento y veinte útiles para otros 
tantos A&os- extraordinarios, y voluntarios que podrán 
prefidir cada año los ProfeíTores, mediante a que todos 
los Aífuetos-, ó feriados defde San Lucas hafta Nueftra 
Señora de Septiembre , afcienden a ciento quarenta y 
quatro , rebajados veinte y quatro para los fobre dichos 
A£tos pro Vniverjitate ; de lo qual fe infiere que el rt-
gurofo reftabiecimiento de los primeros > nunca puede 
iervk de eftorvo para los fegundos. 

X I I I . Aísimiftno mandamos a Vos el Redor de 
la Univerfidad , que en los quince últimos dias de el 
mes de Julio de cada un año , remitáis al nueftro Con-
íéjo por mano del nueftro Fifcal, ó el infrafcripco nuef* 
tro Secretario, Efcribano de Cámara mas antiguo, y de 
Gobierno , una relación individual de todos los Adiós 
pro Vmverjitáte , tenidos en aquel Curfo, acompañada 
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de Certificación de el Secretario, en la qual fe expre ífen 
los Sugetos que han prefidido , fuftentado > y argüido 
en dichos Ados, y los que han dexado de hacerlo, te
niendo obligación a ello i y por qué motivos , ó caufas; 
lo qual cumpliréis Vos el Redor, y Secretario, baxo la 
pena de privación de oficio que imponemos a uno, y 
otro; y antes de efte tiempo prohibimos al Secretario, 
el que pueda dar Certificación de dichos Ados a Per-
fona alguna, al menos que haya de hacer aufencia, o 
la neceísite para pretenfiones urgentes, y momentáneas: 
Y todas las providencias que van referidas, os manda-
mes a Vos el Redor, y Clauftro > y demás a quien tc~ 
que, las obfervéis , y guardéis, y hagáis obfetvar , y 
guardar literalmente, ím permitir lá menor contraven
ción en maneta alguna -, para que de efte modo no fo* 
lo fe reftablezca la enfeñanza que tanto ha decaído en 
efíe General Eftudio por la defidia y floxedad, y por la 
falta de obfervancia de fus Eftatutús, fino para que ha-* 
ya también un modo feguro^ y cierto de averiguar , y 
íaber por dichas relaciones anuales la aplicación, traba* 
jo , adelantamiento, y mérito de losDodores, Maeftros, 
y Profeíloxes de Jurifprudencia Canónica, y Civil •> que 
podrá fervir, y aprovechar mucho , para proveer lásCa-
thedras en los mas dignos > conforme a lá ultima refó-
lucion de nueftra Real Perfona, y para la equitativa;, y 
jufta diftribucíon de otros premios. Que afsi es nueftra 
voluntad; y no hagáis lo contrarío, pena de la nueftra 
merced, y de treinta mil maravedís para la nueftra Cá
mara j baxo la qual mandamos a quálquier nueftro Ef-
crivano os la notifique > y de ello dé Teftimonio* Da
da en Madrid a ocho de Enero de mil fetecientos fefen-
ta y nueve ahos. — El Conde de Aranda. — D. Fran* 
cifco Lojella. — Don facinto de Tudo. ~ Don Pbelipe 
Coddllos. — Don Pedro f°feph Valiente* — Yo Don Igna-* 
do Efleban de Igareda, Secretario de el Rey Nró. Señor, 

y fu Efcrivano de Cámara , Id hice eferibir por fu manda
do con acuerdo de los de fu Confejo. — Regiftrada. Don 
Nicolás Verdugo. Theniente de Canciller mayor. — Don 
Nicolás Verdugo. H \ Para 
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Para que el Rector , y Clauftro pleno de la Uní-

veríidad de Salamanca, Cathedraticos, Doótores, Maef-
tros, Védeles, ProfeíTores de ella; y demás a quien lo 
contenido tocare, guarden, y cumplan literalmente, en 
todo, y por todo los Eftatutos de dicha Univerfidad, 
fin permitir la menor inobfervancia y con todo lo demás 
que fe manda. 

o tifie ación N 

a Ewenio T " * N Salamanca , a treinta dias de el mes de Marzo 
García de j Z j ^ c m ^ fctecientos fefenta y nueve ; yo Diego 
Honorato, García"'de Paredes, Notario público Apoftolico,. 

y Secretario de elle infigne Clauftro , Univeríldad, y 
general Eftudio de ella ; en cumplimiento de lo á mi 
mandado por el Sr. Doót. Don Geronymo Ruedas Mo
rales , Decano de la Facultad de Derechos, y Cathedra-
tico de Prima Jubilado de la de Leyes de efta dicha Uní-
vérfidad, en virtud de lo acordado por ella en fu Clauf
tro pleno en que fe hizo prefente la Real Provifion que 
antecede, que fue obedecerla en un todo, y cumplir 
qi-anto por ella ordena S. M . (Dios le guarde) y que 
para lo que expreíTa el Capitulo nono de las Reales Or
denes en ella contenidas, en punto á imprefsion de Con-

; chiflones de tafetán , ó rafo en los A&os de dicha facul-
tád de Derechos, tanto los pro ZJniVerfitate , quanto fas-
Voluntarios, no permitiendo je que jean éflas mas que dos: 
Pafse á la Cafa morada de Eugenio García de Honorato, 
Impreííor de efta Univerfidad, á quien habiendo leído 
dicho párrafo, ó capitulo nono, en lo que a el tocaba 
por fu oficio , para que de ello tubieífe puntual noticia, 
le hizo cargo de é l , y dixo quedaba enterado de quan
to contenía, y fe daba por notificado, para cumplir, y 
ejecutar lo que por el le mandaba afsi el Real, y Su
premo Confejo, como la Univerfidad, á quienes obede
cía en un todo: Y para que confte lo pongo por dil i
gencia , y de ello doi fee. — Diego García de Paredes, 
Notario , y Secretario. 
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N dicha Ciudad de Salamanca a dos de Abril de 
mil fetecientos fefenta y nueve> yo el referido No
tario , y Secretario, en feguimiento de mi cornil-

fion, pafse a la Cafa - Imprenta titulada de la Vera-Cruz 
de eña Ciudad, la qual adminiftra, y recenta Domin* 
go Cafero, Impreífor, y Vecino de ella, a quien perfo-
nalmente hize faber , y notifique el motivo de mí en
cargo > habiéndole leído el Capitulo nono contenido en 
la Real Provifion antecedente, lo que a el fegun fu ofi
cio le pertenecía , y hecho cargo de ello dixo, quedabá 
enterado, y que no paíTaría a egecutar cofa en contra
rio de lo que el Supremo Confejo difponia, y yo le no
tificaba a nombre de la Univerfidad; y para que afsi conf
te lo pongo por diligencia que firmo, y de ello doy fee, 
— Diego García de Paredes, Not. y Secret. 

N didia Ciudad; dicho día, mes, y ano expreíTá* 
dos en la anterior notificación , yo el dicho No
tario, y Secretario pafsé en continuación de mi 

comifsion j a la Caía inorada de Ántoilió Villargordo, 
Vecino , é Impreífor de efta Ciudad, y eftando con el 
períbnalmcnte j le hice faber, y notifique lo contenido 
en el Capituló nono de la Real Provifion aquí referida, 
y que al dicho Villargordo pertenecía > y tocaba p¿r fu 
ofició; y enterado de todo dixo, quedaba advertido de 
ello, y que no daría motivo a que en él fe verificaíTe* 
y exigieííe la multa que el Real, y Supremo Confejo de 
Cartilla imponía a los contraventores de dicho manda
to , el que obedecía con el refpeto debido, y cumpliría 
fecnm, y como fe lo mandaba S. M * , y la Univerfidad 
fe lo proponía en fu virtud ; todo lo qual pafso afsi, y 
para que confte lo pongo por diligencia que firmo, &c. 
— Paredes, Not. y Secret. 

* í í EN 
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Notificación 'T"? N Salamanca a once de .Abril de mil fetecientos 
a Nicolás 1 j fcfcnta y nueve, yo dicho Notario, y Secretario 

Villar$ordo. P a r a concluir mi cometido , pafsé a la cafa mora
da, é Imprenta ,dc Nicolás Villargordo, Vecino de efta 
Ciudad, y habiendo eftado con él> le hice faber, leí , 
y notifique lo contenido en el citado Capitulo nono de 
la Real Proviftqn que a él competía por fu oficio, de 
lo qual hecho cargo dixo, quedaba enterado de ello, y 
que obfervaria .el precepto que por el Real, y Supremo 
Confejo fe le imponía, y la Üniverfidad le intimaba, 
quedando inteligenciado de que, f i lo contrarío egecu-
taba incurriría en la pena de multa, y defobediencia a los 
Superiores preceptos; efto dixo, y para que de ello conf
ie lo pongo por diligencia que firmo, y de ello doi fee* 

— Paredes , Not. y Secret, 

DICTJMEN FISCJL DE * 5 . DE FEBRERO 
de el ano paflado de 69. 

GDO REGLAMENTÓ DEBE SER CONCISO, 
Hi^ofe pre- evitando en él preámbulos, y redundancias, pa-
feme en Cla~ t a q U e t odos fe impongan con facilidad en lo que fe les 

uftro pleno encarga , y tenga cumplido efe&o; y en efta inteligen-
de i i . de £Ía fos capítulos ip* y ZQ< fe pueden reducir a uno, por 
Septiembre ¿¡ qual fe prohiba jtoda eípecíe de alboroto, y defatencion 

de 7 6 9.y fe éntrelos concurrente^, procediendo immediatamente a la 
determino | prifion de el que lo cauíaífe por obra, ó palabra, é i m -
fi reprefen— poniéndole además una multa proporcionada a el excef-
td¡fie al Real fQ 5 y a la difpoficion del Confejo. Por lo que mira a el 
Confejo , de c a p # 4 0 # f e puede reducir a que tanto a la entrada, como 
quien efpera a J¿ g j } ^ u o f c paren los hombres, ni las mugeres arri-
fu Real Re- ruados a las paredes de el Corral, ü otra parte donde fe 

Jo ucion. pueda eftorvar el paífo, que debe quedar muí defembara-
zado, y los criados ú otras perfonas que hayan de acorn-
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paitar, o familias, efperarán en fitio donde no incomoden, 
fin la preciíion de eftár efperando defcubierta la cabeza, 
quedando fu jetos unos, y otros en cafo de contravención 
de la pena que también arbitraífe el Confejo. Por lo ref-
peótivo al cap. fobre no tener los fombreros en la cabeza, 
fe debe entender efta obligación en todos los concurren-
íes, únicamente defde que fe comienza la Comedia, nafta 
que fe acaba; pero antes pueden eftár cubiertos fin i n 
currir en pena alguna. 

En quanto al cap. 9. fobre eflencion de pagar la entra-? 
da, bancos, ó apoíentos,fe debe entender efta eflencion 
refpeeio del Corregidor * ó quando en fu lugar afsifta el 
Alcalde mayor; el Regidor de femana que por turnó le 
tocaífe la aísiftencia, los Aguaciles que acompanaífen a 
el Corregidor , y en íu Lugar-Theniente ; pero todos los 
demás aunque fean Regidores, como no efte'n de fe ma
na, deben pagar como otro qualquiera, para que fe guar-* 
de igualdad entre todos. 

Al Juez del Bftudió fe le podrá negar fu aísiften-
cia, pues no debe haber en el Corral mas Jufticia que la 
Real, quien procederá contra qualquiera que excedieíle 
por no gozar de privilegio alguno , en materias como 
efta perteneciente á Policía, para cuyo efe&o prefidirá 
únicamente el Corregidor, y en fu defecto el Alcalde 
mayor , y afsiftiendo alternativamente, y por íemanas el 
Regidor que le tocaíTe por turno, que deberá zelar fo-r 
bre la pbfervaiicia de el Reglamento , y dar paite de 
qualquiera exceífo para fu remedio. 

Finalmente , en quanto al precio de la entrada, 
bancos, y apofentos , aunque fean del Hofpital, corra 
a cargo del Corregidor, ó Alcalde mayor, fm interven
ción de el Comiífario, ó Diputado del Hofpital, a quien 
folo toca percebír el producto, pero no arreglar el precio, 
por fer materia gubernativa. 

Habiendo manifeftado al Confejo el Reglamento de 
Comedias, formado por Vmd* con afsiftencia de los D i 
putados nombrados, uno por la Univ., y otro por el Hof
pital General, lo mandó paflar al Sr« Fifcal, por quien fe 

I * han 
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han puefto los reparos que Vm3. reconocerá por la copla 
adjunta, y con viita de ellos ha refuelto el Confejo remita 
a Vmd. como lo egecuto, en el egemplar adjunto impref-
íb del Reglamento de Comedias de Madrid, para que con 
fu preferida, y de los reparos del Sr. Fifcal, y arreglándole 
en lo que fea adaptable al de la Corte , forme Vmd. por 
sí íolo el que eftínie conveniente para Salamanca, valién
dole de los Diputados de la Univ. y Hofpital, para que le 
inftruyan folamente de lo que necefsite en el aífunto ref-
peclivo a fus encargos; y también ha acordado el Confe
jo prevenga a, Vmd. que en el Corral, b Cafa de Come
dias no debe tener egercicio otra Jurifdiccion que la Real 
ordinaria, a la qual eftán fujetos todos los concurrentes 
de qualquier fuero , por privilegiado que fea *, y que fo-
lo íe ha de permitir la entrada fin pagar, a el Corregi
dor, ó en fu aufencia a fu Theniente que prefida, a fu 
Efcrivano, y Miniílros que le acompañen , y a el Re
gidor, b Regidores que eftuvieren de mes» cuidando 
que el precio de entradas, afsientos, y balcones no fea 
tan baxo como refulta el Reglamento , pues debe afcen^ 
der a. lo que bafta para que fe pague con eftimacion a 
los Autores, y quede para la Obra-Pia, con lo qual fe 
conie<iuirá también evitar la concurrencia de gentes me-
nos inftrmdas de la formalidad, y quietud con que fe 
debe aísiftir a los Theatros públicos; fin olvidarfe Vmd. 
afsignar los dias, y horas en que fe han de tener eftas 
diverílones públicas, para que no embarazen la afsiftcn-
da a las Eícuelas, y Eftudio. 

Participóle a Vmd. de orden del Confejo para íii 
inteligencia, y puntual cumplimiento, dándome en el 
Ínterin avilo del recibo de éfta para ponerlo en fu fu-
per ior noticia. 

Dios guarde a Vmd. muchos ahos, Madrid, y Fe
brero 2 5 . de 1 7 6 9 . — Don Ignacio de Igareda. — Señor 
•Pon Manuel fodchin de Vega y Melenie^ 

• * * * „ * * * 1* # * - * * * * 
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Informo la 
Vniverfed,, 
jjuien ejpera 
Id totdi re
solución de 
S.M. 

EN15. DE JBRIL DE 1769. SE EXPIDIO 
la Jigmente Carta* 

L CONSEJO DESEANDO ACORDAR 
' alguna providencia para el nombra

miento de Redor en lo fuccefsivo en 
efla Univerfidad > aunque fea con al-* 
guna alteración de los Eftatutos, y 
teniendo prefente lo expuefto en el 
aífunto por el Señor Fifcal, lia re-

fuelto, que eífa Univerfidad informe por mi mano* íi 
ferá conveniente , no fe eligieíTe Reótor a quien no tu> 
bieífe el Grado de Bachiller en alguna Facultad, y hu* 
bjefle curfado dos arios por lo menos en eíía Univcríi-
dad, ni fe eligieíTe tampoco para Confiliario , a, quien 
110 hubiere curfado, y tubiere la Matricula de dos años, 
y fi podrian hacerfe viennales las Conftliaturas, pará que 
entrando cada ano la mitad de Confuíanos nuevos, pu
dieran fer instruidos por los antiguos, y eftubieífe fieñv 
pre eífe Clauftro en difpoficion de cumplir, y defcm-
peíiar exáótamente los negocios que eftán a fu cuidado, 
declarandofe a favor de eftos Oficios, alguna qualidad 
de preferencia para Cathedras, y otros áfcenfos propor* 
cionados; con cuyo medio cree el Confejo no faltarán 
Sugetos dignos, y hábiles que los quieran, y feliciten, 
ni que tampoco falten perfonas de mérito que afpiren, 
y pretendan el Re&orato, efpecialmente , ü fe encon-
traífe arbitrio de cercenar alguna parte de fu gafto, ó 
fi la Univerfidad les podrá ayudar en algo para hacerlo 
mas llevadero* K Par-
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. Participólo a V . S. de orden de el Confejo para 

fu inteligencia, y cumplimiento, y de el recibo de éfta 
me dará avifo para trasladarlo a, fu fuperior noticia. 

Dios guarde a V . S. muchos anos, Madrid 15. 
de Abril de 1769. — Don Ignacio de Igareda. — Señor 
Reélor, y Clauflro de la Vmverfidad de Salamanca. 

1 
EN 2,1. DE ABRIL DE 69. SE DESPACHO 

la Carta, y Provijton figuiente* 

Informo la 
ZJ niverfidad 
al Real Con
fejo, de quien 
queda enve
rando la fi
nal determi
nación. 

ASO A MANOS DE V . S. L A REAL PROVISION 
adjunta que ha mandado librar el Confejo para 

la mejor obfervancia de las defpachadas en 8. de Ene
ro , y 16. de Febrero de efte ano, íbbre los Aótos pro 
cVniverftate , & Cdtbedris, a fin de que V . S. lo haga 
prefente al Clauftro pleno , para que efte difponga fu 
puntual cumplimiento, y de el recibo de ella me dará 
V. S. avifo para trasladarlo a la fuperior noticia de el 
Confejo. 

Dios guarde a V . S. muchos anos, Madrid u , 
de Abril de 1769- — D°n Ignacio de Igaredd. — Señor 
Reclor de la ZJnivcrfidad de Salamanca, 

DON 
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T I 
LEYOSE , Y OBEDECIOSE EN CLAVSTKO 

pleno de i. de Mayo de 1769. 

ON CARLOS, 
POR LA GRACIA DE DIOS, 
Rey de Caftilla, de León , de 
Aragón, , de las dos Sicilias, de 
Jerufalén , de Navarra, de Gra
nada, de Toledo, de Valencia, 
de Galicia, de Mallorca, de Se

villa, de Cerdeña, de Córdova, de Córcega, de Mur- s 

cia , de Jaén , Señor de Vizcaya, y de Molina, & c . ~ 
A Vos el Redor, y Clauftro pleno de la Univ. de. Sa
lamanca , falud , y gracia ; fabed; Que a confequencia 
de las Reales Provifiones libradas por los de el nueftro 
Confejo, en ocho de Enero de efte año , y diez y feis 
de Febrero de el mifmo, dirigidas a reftablecer el v i 
gor de los Eftatütos de eíTa Univerftdad, y de los Aófcos 
pro Vniverjitate, & Catbedris, fe hizo al nueftro Con
fejo en veinte y uno de Febrero por los Doctores Don 
Bernabé Velarde, y Don Nicolás de Arango, la Repre-
íentacion que dice afsi: 

M . P. S. SEñOR : Los Dolores Don Bernabé Ve- -
larde, y Don Nicolás de Arango, Colegiales Huefpedes 
de el Mayor de Cuenca, de el Gremio , y Clauftro de 
la Univerfidad de Salamanca, y fus Cathedraticos de 
Vifperas de Cañones, con la mayor veneración a L . P. 
de V. A. dicen : Que luego, que efta dicha Univerfidad 
dio el debido cumplimiento a la Orden en que V . A. 
ü íirvió mandar que los Dodores, y Cathedraticos de 
Leyes, y Cañones tengan en todos los Curfos los vein
te y quatro A ¿tos que previene el Eftatuto, la mandó 

K 2 pa£. 
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paflar a la ]unta ele las referidas dos Facultades, para 
eftablecér el methodo de tener eftos Egercicios Litera
rios con el mayor adelantamiento, y provecho de el Ef-
tudio; y aunque la expreflada Orden eftá concebida 
en términos mui claros, encontraron en ella algunos, 
variando fu regular inteligencia, dos dificultades, que 
el tesón con que fe han querido abultar, y foftener, las 
hace de confideracion, precifandonos a moleftar la alca 
penetración de V . A . : Una , y otra dificultad fe fun
dan, en que mandandofe en la Real Orden que los 
dos Doótores Cadiedraticos mas modernos (que llevan, 
y perciben eftipendios, y Rentas correfpondientes) ten
gan obligación precifa de afsiftir a los veinte y quatro 
A£tos, y de argüir, y llenar el tiempo de ellos, fiempre 
que no haya otros que lo hagan, refulta la duda, de 
íi la exprefsion de mas modernos fe refiere a los Cathe-
draticos, ó a los Dodores, y también, f i en el fupuefto 
de referirfe ( dándola la regular inteligencia) a. los Cathe-
draticos, deberán por ahora , i r prevenidos para argüir 
en los Aótos, y foportar efta carga los dos Subítkutos 
de Cathedras mas bajas, ó modernas, reípeóto a que re
ciben la renta, y emolumentos de ellas. 

Para defatar eftas dudas, y allanar otras cofas qué 
ocurrieron, fin páfsion, ni parcialidad, nombró la Jun
ta dos Cadiedraticos de Prima, y uno de Vifperas, dé 
los mas Ancianos, y definterefados en el aífunto, quie
nes formaron fu arreglo, que prefentaron en otra Jun
ta, declarando, que atendida la Real Orden, debían 
los Cathedraticos mas modernos ir prevenidos para ar
güir en los. Aclos , y llenar el tiempo, cuya carga era 
jufto toleraifcn por ahora, los Subftitutos nombrados por 
la Univerfidad, que regentan las Cathedras Menores, 
halla que otra cofa fe refolvieíTe por V. A. 

Efta providencia conforme en un todo con lo 
mandado por V. A . , y con lo prevenido por las Coní-
tituciones, Eftatutos, y práctica de la Univerfidad, fue 
mal recibida de los Subftitutos, y Dodores? de aquellos, 
porque recaía en ellos el trabajo, y de eftos, porque le. 
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habrán de experimentar Tiempre que fe verifique entrar 
en Cathedra, y para evitar efte gravamen viendofe due
los de la Junta, por no haber quedado en ella, quan-
do llegó efte cafo, mas definterefado que el Doót. D . 
Pedro Cafamayor, Cathedratico de Prima de Cañones, 
paíTaron a determinar, hechos Jueces de fu caufa, que 
los Subftitutos no eftán obligados a ir prevenidos para 
argüir, porque en realidad no fon Cathedraticos, de
clarando también, que la exprefsion mas modernos de 
la Real Orden j fe refiere a la mas remota Doctores, y 
y no a la immediata Cathedraticos , apoyando una in 
terpretación tan violenta, con que en la Capilla de Sta. 
Barbara llevan el pefo de los argumentos los mas moder
nos en Grado, aunque fean mas antiguos Examinado-' 
res* De efte hecho bailante acreditado por el tefttmo-
nio que acompaña, íe evidencia, que los Doctores > y 
Subftitutos, procedieron fin embargo de nueftras protex-
tas, a decidir en caufa propria, no folo contra lo man
dado por V . A . , fino contra lo que nos enfeíian las 
Conftituciones, Eftatutos, y práctica de la Univerfidad: 
contra lo mandado por V . A. ; porque ordenándonos al-
íiftan a los veinte y quatro Actos, y vayan prevenidos 
para argüir, los dos Doctores Cathedraticos mas moder
nos , ellos traftornando la colocación, y orden de las vo
ces , acordaron fean los dos Cathedraticos Doctores mas 
modernos: contra las Conftituciones > porque no tenien
do nofotros, cómo Cathedraticos de Propriedad, fegun la 
Conftitucion oncée nlas refidencia que la de ocho rrte-f 
fes, y cumpliendo con la de nueftras Cathedras el día 
de San Juan, en vifta de lo acordado por los Dolores, 
y Subftitutos, habiendo de durarlos Actos hafta Santia
go , fe nos aumenta un mes mas de refidencia: contra 
los Eftatutos, porque no hai alguno, que obligue a los 
Cathedraticos de Propriedad a afsiftir, ni argüir en fe-
mejantes A¿tos, y folo el Eftatuto feptimo Titulo vein
te y tres, impone la obligación de afsiftir a los Cathe
draticos de Regencia , porque con efte cargo fe hizo el 
aumento, y fundación de fus Cathedras, ibi: y los Ca-

L the-



thedraticcs de las dichas Cathedras menores , féan o t l i -
gados a hallarle prefentes a las dichas conclüfione? , y 
fino fueren prefentes a la mayor parte de la Difputa, 
íean multados en dos reales de el falario de la Cathedra, 
pues con efte cargo fe hizo el aumento de las Cathedras 
menores. 

Ultimamente decidieron contra la prá&icá de la 
Univerfidad, porque en todas las cofas, y obligaciones 
annexas a las Cathedras , como fon , nombrar Diputa
dos , y afsiftir a la Poftüra, y Remate de las Rentas, 
atiende a la antigüedad de Cáthedra, y no a la de Gra
do j como quieren ahora los Doctores , y Subftitutos, que 
interpretando la Real Ordeñ contra fü literal fentido, t i 
tán á preparar recaiga fobre nofotros todo el pefó de 
Aófcós , y Capillas, fin efperanzas de fer relevados por 
otros, de una carga tan grave, y continua , mientras 
permanezcamos en la Univerfidad r pues habiéndonos 
graduado tarde, y precifados de nueftras Cathedras, to
dos los que vayan entrando en las que vaquen , ferán 
mas antiguos de Grado, y afsiftirán a las Capillas, y Ac
tos folo a tomar las propinas, fin paitar por un trabajo, 
que habremos de tolerar nofotros de por vida* 

Es cierto , que en la Capilla de Santa Barbara ar
guyen los mas modernos en Grado, pero efto fe ha in
troducido contra ün expreíTo Eítatüto , que lo es el diez 
y fíete de el Titulo treinta y dos , donde fe previene que 
en Theologia arguyan a lo menos tres Examinadores, 
y en las otras facultades quatro, los mas nuevos> y es 
duro, que todos los Examinadores nuevos que vayan 
entrando en la Capilla, no hayan de argüir, y también 
que de una práctica que repugna el Elíatuto^ aunque 
guftofos, nos conformemos con ella, por haberla halla
do afsí eftableeida, fe quiera hacer argumento , para car
garnos mas y mas* 

No creemos que el prudente, y juftifícado animo 
de V . A. fe dirija a gravarnos con todo el trabajo de Ac
tos, y Capillas, antes bien, nos perfuadimos querrá que 
las tareas fe repartan entre ^todos, fin víncularfe, como 

es 



es regular fuceda en nofotros por toda la vida; por lo 
que rendidamente fupiieamos a V . A. fe firva mandar:1 

que en conformidad de lo acordado en la Real Orden, 
y prevenido ctt el citado Eftatutó feptimo Titulo vein
te y tres, los Doctores que tengan Cathedras mas ba
jas, ó modernas, fean los que deben afsiftir, é ir preve
nidos para argüir en lós Actos > declarando que los Subí-
titutos de iguales Cathedras, pues llevan* y perciben la 
renta, y emolumentos de ellas * deben por ahora, fo-
portar efta carga > para que de efte modo fe diftribuya 
el trabajo, como parece arreglado a toda equidad; y e f 
peramos de el piadofo, y jüfto proceder de V. A. Cuya 
vida guarde Dios los muchos anos que puede* y necef-
fcamos en fu mayor elevación. Salamanca* y Febrero, 
veinte y uno de mil fetecientos fefenta y nueve* -- M*" 
í \ S* SÉñOR; A L* P. de V . A. fus mas atentos ren
didos fervidores* — DoBor Don Bernabé Velar de* 
DoBor Don Nicolás Ardngo* 

Y el Teftimonió que en ella fe cita de el Arreglo 
hecho párá el cumplimiento de la expreífadá Real Pro-
vifion de ocho de Enero* formado por lós DoótoresD. 
Geronymo Ruedas Morales * Don Fráñcifcó Agudo * y 
Don Nicolás Ráfcon, es como fe figue* 

Yó Diego Garda de Paredes, Notario público, 
ST/-^ Apoftólico , y Secretario dé efte iñfigne Claüftro * Un i -
NlOé verfidad, y General Eftüdió de Salamanca * doy fee, y 

teftimonió verdadero, que en virtud de Real Orden, y 
Defpachó de el Supremo Cónfejo de Caftillá* hecho fa-
ber a eftá Univerfidad en fu Claüftro pleno * fobre el 
methódo * que fe ha de guardar en ella para preíidir los 
Aótos de Leyes * y Gañones; y Junta celebrada en vein
te de Enero próximo paífado de eñe ano * por lós Seño
res Doctores de dichas Facultades y en que fe dio co-
miísion para formar un Arreglo * conforme al Real De
creto * a. los Señores Doótóres Don Geronymo Ruedas 
Morales, Cathedrático de Prima de Leyes Jubilado; D . 
Fráncifco Agudo, Cathedrático de Prima de Leyes; y 
Don Nicolás Rafcon , Cathedrático de Vifperas de Ca4 



ütones, hicieron , y formaron el Xrreglo en la forma & 
guíente: 

L Lo primero fe nombrará Vedel, con arreglo 
a lo que mandan los Eftatutos de el Titulo veinte y qua-
t ro ; que nos parece conveniente fe elija por ahora á 
Don Vicente García, perfona hábil, con el eftipendio que 
fehala el §. quarto de el Titulo veinte y feis. 

I I . Se tendrán doce Ados mayores, en lo que 
refta de el Curio de el prefente aho, por no haber mas 
días útiles para ello i a faber: El Señor Dodor Ruedas 
Morales, prefidirá pro Univerjitate, el día diez y feis de 
Febrero* — El Serior Dodor Agudo, Idem; en veinte y 
ocho de Febrero, — El Señor Dodor Ruiz, Idem, en 
diez y feis de Marzo. — El Señor Dodor Parada , pro 
fymverfadte , & pro Cathedra, en feis de Abril. — El 
Señor Dodor Ocampo > pro ZJniverfitate, en trece de 
Abril. El Señor Dodor Rafcon, Idem, en veinte de 
Abril. — El Señor Dodor Peralvo, pro Univerjttate, &• 
pro Cathedrd % en feis de Mayo* **• El Señor Dodor Gar
cía de Dios, pro ZJniverfitdte, en veinte de Mayo.— EL 
Señor Dodor Navarro , Idem, en ocho de Junio, m. El 
Señor Dodor Cafamayor, Idem, en dos de Julio. — El 
Señor Dodor Carpintero, Idem, en once de Julio. — Yj 
el Señor Dodor Baxo Polo, Idem, en veinte y dos de 
Julio. 

I I I . Replicas ferán los dosSeñorcs Dodores Cathe-
draticos mas modernos; y fino pudieíTen afsiftir, ló avifarán 
al Sehor Redor, y elle paitará noticia a los Señores Doc
tores Cathedraticos que figan en antigüedad, fegun d i 
cho Real Decreto; y por ahora, y en el ínterin que el 
Confejo no decide; nos parece, que debe entenderfe la 
providencia con los Subftitutos nombrados por la Uní-
verfidad, que regentan las Cathedras menores. 

I V . Encada Ado ha de haber dos argumentos 
por mañana, y dos por la tarde, que han de fer Ellu-
diantes de el tiempo que manda el Decreto ; y la prue
ba de las Gonclufiones no ha de paflar de media horas 

Íegun ordena el Eftatuto. -
Que 
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V . Que por el Secretario de la Univerfidad fe 

entregue el Real Decreto al Señor Venerable Redor, 
para que con fu orden paite el mifmo Secretario a ha
cerla notoria a los Señores Cathedraticos de Derechos no 
Graduados. 

Convocófe a Junta de Señores Juriftas para el día 
treinta de el expreíTado mes de Enero , y juntos en el, 
fe hizo prefente por dichos Señores ComiíTarios el ex
preíTado Arreglo; fobre el que habiendofe conferencia
do, y tratado, y hecho reflexión fobre el particular de 
fi los dos Subltitutos de Cathedras menos antiguas, de
ben, ó no argüir : El Señor Doctor Don Bernabé Ve-̂  
larde , en fu lugar, y voto dixo: Que el Arreglo hecho 
por los Señores Comifsionados, es conforme con la Or
den de el Confejo ; y que llevando como llevan los Subs
titutos la renta de las Cathedras, deben fufrir las cargas; 
por lo que le parecía que los dos Subftitutos de Cathe
dras mas modernas, fon los que deben ir prevenidos pa
ra argüir ; y que fi en efto fe encontraíTe alguna duda, 
la Junta no podía decidirla, y fe debe confultar al Real 
Confejo. 

El Señor Dodor Don Nicolás Arango, en fu vo
to , y lugar dixo : Que en todo fe conformaba con el 
Arreglo de los Señores Comifsionados; y que Tiendo to
dos los que votaban interefados, la Junta nada podia re-
folver opuefto al Arreglo hecho porSugetos imparciales; 
y que lo contrario lo protextaba, y pedia por Teftimo-
nio, con lo que fe falió de efta Junta: Y tratado todo,, 
conferido, y votado, fe acordó: Que la Junta fe con
formaba con el Arreglo prefentado en ella por los Seño
res ComiíTarios, a excepción de que los Subftitutos no 
eftan obligados, ni deben ir prevenidos para argüir en 
los Ados por lo refpedivo a fus fobftituciones conforme 
a dicha Real Orden, por lo qual fe pidieron votos para 
declarar ; quienes debian ir prevenidos de argumentos, 
íl los Cathedraticos menos antiguos en grados de Doc
tores, ó los Dodores mas modernos enCathedra; y vo
tado fobre elle particular. 

H ' E L 
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El expreiTado $eíior Doctor Velar de , dixo:Que 

el Arreglo formado por los Señores Comiflarios eftaba 
conforme con los Eftatutos , y con la Orden de el Con
fe jo , que fe debia cumplir, y obfervar literalmente , fin 
darla interpretación alguna violenta; y que en ella eftá 
claro5 que los Cathedraticos mas modernos, fon los que 
deben ir prevenidos para argüir , cuya carga deben fo-
portar por ahora, y nafta que otra cofa fe revuelva por 
el Real Confe jo , fin que la Junta puedá decidirlo, y mas 
íiendo interefados los que la componen, y que de lo con
trarío protextaba para que no le paraíTe perjuicio, p i 
diéndolo por Teftinionio i y habíendofe tratado, confe
rido, y votado fobre ello , el Acuerdo de la Junta fue: 
Que los Cathedraticos Doctores mas modernos , tengan 
precifion de ir prevenidos para argüir, mandando d^r 
Teftimonio a todos los que lo pidieron; en cuya confe-
quencia , y a pedimento de los expreíTados Señores Do<>> 
tores Velarde, y Arango, para que confte donde con
venirles pueda, doi el prefente, remitiéndome en un to
do al Libro de Clauftros, Juntas, y fus Acuerdos, que 
por ahora en mi poder quedan: En Salamanca a. prime
ro de Febrero de mil fetecientos fefenta y nueve años. — 
Dicpo García de Pande*, Secretario* 

Y vifto por los de el nuefttó Confe jo ^ teniendo 
prefentes los antecedentes de el aíTunto, y lo expuefto 
pór el nueftro Fifcal, por Auto que proveyeron en diez 
y ocho de cite mes, fe acordó expedir eíta nueftra Cau
ta: Por la qualos mandamos, que luego que la recibáis, 
ó con ella fuereis requerido, examinéis en Clauftro ple
no la Reprefentacion que va inferta, hecha por los Doc
tores Don Bernabé Velarde, y Don Nicolás Arango, fin 
remitirla a la Junta de Facultad; y teniendo prefente lo 
que en punto de argumentos de replica de Doctores, fe 
practica en las demás facultades, propongáis, é informéis 
a el nueílro Confejo, por mano de Don Ignacio Eftebaa 
de Hicrareda , nueftro Secretario, Efcrívano de Cámara 
mas antiguo, y de gobierno de e l , lo que juzguéis fe 
puede practicar mas utilmente en las de Cañones, y Le-

m 
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yes, expreílaildo con claridad la diftribüción d t argu-» 
memos de Doctores que os parezca mas oportuna, pa
ra que por falta de ellos jamás dexe de Uenarfe el tiem
po de los veinte y quatro Aótos mayores pro ZJniverfi* 
tate, & Catbedris, que debe haber anualmente en dichas 
dos Facultades; bien entendido, que hafta tomarfe otra 
providencia por el nueftro Confejo , obfervareis, y haréis 
obfervar, y guardar puntualmente lo difpuefto en el Ca
pitulo once de la citada Real Proviíion de ocho de Ene-* 
ro de efte ano, y conforme a ella, deberán ir preveni
dos para argüir, y llenar todo el tiempo de dichos vein
te y quatro Actos (fiempre que no haya otros que lo ha
gan) los dos Doctores Cathedraticos de Propriedad mas 
modernos en Cathedra de dichas Facultades» Y declara
mos, y mandamos, que el Vedel de Difputas de las Fa
cultades de Derechos no fe pueda nombrar, ni recaer en 
fugeto que fea Eftudiante de dicha Facultad de Dere
chos, ni efte tenga mas acción en fu oficio que la de el 
íimple recobro, y repartimiento de las Propinas fenaladas 
en los Eftatutos, y la obligación de repartir las Conclu
siones conforme a ellos, y por efta razón pueda, y deba 
percebir los emolumentos , y falario que el mifmo Efta-
tuto le configna. 

En quanto a el Capitulo fegundo de el Acuerdo, 
ó Arreglo que comprehende el Teftimonio que vá i n 
ferió , y en que fe previene que en efte Curfo fe tengan 
doce Actos mayores, por no haber mas dias útiles para 
ellos; mandamos, que fin embargo de el atentado, é 
irreverente Acuerdo, ó Arreglo de los tres Doctores que 
le formaron, fe den prefididos por los Doctores Cathe
draticos, y no Cathedraticos, los veinte y quatro Actos 
mayores de Cañones, y de Leyes para el dia de Santia
go de efte ano 5 declarando como declaramos a mayor 
abundamiento por dias útiles para el egercicio de eftas 
importantísimas Difputas, todos los que lo fon para te
ner Actos extraordinarios , y voluntarios de ProfeíTores: 
bien entendido, que por efta providencia, no fe entien^ 
de perjudicar a el femeftre concedido a los actuales Ca-
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thedraticos de Regencia para empezar a actuar > 6 para 
graduarfe dentro de él. 

Por lo refpedivo a el Capitulo quarto de el citada 
Arreglo mandamos, y declaramos, que los Actuantes no 
puedan gaftar mas que media hora entre mañana , y tar
de y efto es, un quarto de hora en cada uno de eftos eger-? 

ciclos^ en fundar fus conclufiones, que ha de haber fo-
lo dos argumentos de medio, de Bachilleres, y Eftudian-
tes de tercer Curfo, uno por la mañana , y otro por la 
tarde, y que todo el tiempo qne reftc , fe hade llenar 
con los argumentos de los Doctores* 

Por lo que toca a los Ados voluntarios de Preterí 
dientes, y ProfeíTores , abfolutamente prohibimos que 
pueda fuftentárlos como Aduante > ninguno que no fea 
Eftudíante en la mifma facultad de Derechos 5 a lo me
nos de tercer a ñ o , el qual pueda fer efeogido por el Pre-̂  
í idente, ó feñalado por el Redor,como para qualquiera 
otro Ado pro %JniverJitate compeliéndolos a. ello liaftá 
privarlos en cafo de refiftirfe, de Grados 3 Curfos, y de
recho aCáthedras, bien entendido, que a los fobre d i 
chos Eftudiantes, fervirá de Ado pofitivo el haber fuf-
tentado las Conclufiones > en la mifma conformidad que 
fi las hubieífen prendido *, pero nunca lo podrán hacer 
en calidad de alquilones, ni lo permitiréis Vos el Rec
tor que a el prelénte fois > y en adelante fuere, por el 
deshonor que refulta de efte abufo > a eíTe Eftudío Ge
neral» 

Por lo que refulta contra los Dodores Don N . 
y Don N . les prevenimos, y a D o n N . apercibimos5que 
en adelante fe arreglen, y obferven literalmente lo que 
el nueftro Confejo mandare > fin alterarlo con volunta
rias interpretaciones. 

Alsimifmo declaramos por arreglada !a providen
cia que fe tomó para que el Secretario de eíTa Univerfi-
dad entregaíle a el Vice-Redor la Real Provifion de ocho 
de Enero, para hacerla notoria h los Cathedraticos de 
Regencia no graduados. Y atendiendo a que para la ref-
tauracion , y adelantamientos de eíTe General Eftudío, 

con* 
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conviene que todos fus Individuos fe hallen enterados, y 
obferven lo mandado por el nueftro Confejo con tanto 
examen , y acierto, y que con pretexto de ignorancia 
no dege de egecutarfe cofa alguna , n i fe .buelva a la an
tigua defidia, é inacción; os mandamos hagáis imprimir, 
y repartir a los Individuos de eífa Univerfidad , la cicada 
nucllra Real Provifion de ocho deEaerq .de cite ah->, 
juntamente con la de veinte y uno de Febrero , y eíta 
nueftra Carta; que afsi es nueftra voluntad: y todo lo 
cumpliréis pena de lá nueftra merced, y de treinta mil 
maravedís para la nueftra Cámara, baxo la qual manda
mos a qualefquier nueftro Efcribano os la notifique > y 
de ello dé teftimonio. Dada en Madrid a veinte y dos 
de Abril de mil fetecientos fefenta y nueve. — El Conde 
de, ¿dranda* tt* Don Andrés Maravér y Vera. — D . Phe-
lipe Codallos. -~ Don fuan Lerin Bracdmonte. — D. fuav 
de Alirdndd. — Yo Don Ignacio EflcVdn.de Igdreda^ Secre
tario de el Rey nueftro Señor, y Jk Efcribano de Cámara, 
la hice ejeribir por fu mandado, con acuerdo de ios de fe. 
Confejo. — Regiftrada. —- Don Nicolás Berdugo , The-
niente de Chanciller mayor. — Don Nicolás Berdugo. 
Secret. lo-areda. , . 
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E N CLAVSTKO PLENO DE t $ . DE MJYQ 
de 1769. fe leyó el ftgmente Expediente* 

JViso laüni 
Verítddd a el 
Sr. Director 
de Id provi
dencia que 

había toma
do para el 

mas puntual 
cumplimien
to , y de que 
ejperaba or
denes nue

vas , fi 1° 
practicado no 

parecía fufi-
aente, con lo 
que Je fitis-
jt^o S. A. fe-
gun la Carta 
que Je Jiíhji-

ABIENDOSE VISTO E N EL CON* 
fejo un Expediente caufado fobre el 
paíTe de cierta Bula, para fer el Im
petrante de ella admitido por Colegial 
en uno de los Colegios de el Reino, 
fin embargo de tener en el mifmo 
Colegio, un Pariente en fegundo, y 

tercer grado de Confanguinidad i y el haber dos ó tres 
oriundos de fu mifmo Obifpado i difpenfando las Conf-
ticueiones del Colegio , cuya Bula , ó Refcripto de dif-
peníación fe prefento en el Confejo en cumplimiento de 
la Real Pragmática de 16* de Junio de el ano paitado dé 
1768. Enterado el Confejo de fu contexto, y de lo ex-
puefto en fu razón por el Señor Fífcal, por Auto de 5. 
de Abril próximo, fe ha férvido denegar el páíTe de el 
citado Refcripto ; y al mifmo tiempo ha mandado fe ef-
criba Carta acordada a todos los Redores, y Clauftros 
de las Univeríiclades del Reiño, para que no permitan que 
ninguna Univeríidad, ni Colegio mayor, ni menor , Se
cular ? ó Regular acuda a la Curia Romana a felicitar 
difpenfacion de fus Conftituciones, fin noticia, y expreí-
fo confentimiento de o\ Confejo , pidiéndola por medio 
cíe el Señor Diredor de cada Univerfidad, conforme a 
la acordada últimamente expedida , con apercibimiento, 
que de lo contrario fe tomará feria providencia, no lo-
lo con los Impetrantes conforme a lo difpuefto en la c i 
tada Real Pragmática, fino también con las Univerfida-
des, y Colegios que fueren parte en permitir la folicitud, 
ó en confentir fu egecucion, para que de efte modo las 
cofas vayan en orden, y fe eviten los notorios abufos con 

que 
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que faltando a el Patronato de los Fundadores , a las 
Coaftituciones de las Univerfidades , y Colegio, al lla
mamiento pafsivo de los que deben entrar en ellos , y 1° 
que es mas , al refpeto debido a la authoridad pública, 
y traftorno de fus fundaciones. 

Lo que participo a V . S. de orden de el Confejo, 
para que haciendo prefente efta refolucion en el Clauf-
tro pleno de eífa Univerfidad , fe tenga entendido por 
todos los Individuos para fu puntual cumplimiento; y de 
el recibo de<efta, y ele haberla hecho prefenteael CÍauk 
tro , como de quedar fentada en los Libros de Acuerdos 
de é l , me dará avifo, para paflarlo ala fuperior noticia 
de el Confejo. 

Dios guarde a V . S. muchos anos, Madrid, y Ma
yo 12,. de 1 7 6 9 . — Don Ignacio de Igareda. — Señor 
Reéíor, ¿y ClaujirQ de la %Jniverfídad de Salamanca. 

CARTA DE 3. DE fVNlO DE 1769. 

E PASSADO A EL C O N S E J O PARA SU 
inteligencia la Carta de V . S. de veinte y fíe
te de el próximo antecedente mes de Mayo, 

en que me avifa el puntual cumplimiento, y egecucion 
de lu Auto acordado de cinco de el immediato anterior 
A b r i l , y no ocurriendo por ahora otra^ cofa que pre
venir 'a V . S. 5 pido a Dios, que guarde a V.S, muchos 
anos. Madi id , 3. de Junio de mil fetedentos fefeiita7 
nueve. ~ Don Mamel Ventura Figueroa. -~ Señor K i o 
m / y Clanftn de la Vniverfidad de Salamanca. 
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£iV 15. 0 £ f y i J O D £ 69. S£ DESPACHO 
la figuiente Carta-Orden» 

¡L RECTOR DE EL COLEGIO DE 
Inglefes de San Albáno de Vailadolid, 
ha acudido a el Confejo felicitando, 
que para eftimular fus Alumnos a los 
Eftudios, y couftituirlos mas capaces 
de foftener la mifion a. que eftán des
tinados , fe reputen como Académicos 

los Ctufos que hagan en el mifmo Colegio, y que los 
que los Superiores eftimen aptos, puedan graduarfe en 
Artes, ó Tlieologia, fin mas formalidad que la de cele
brar fus A6t<¿s públicos en aquella Un iverfidad. 

Que a los Maeftros bafteri los Curfos hechos en 
fus reípeótivos Colegios, celebrando igualmente fus Ac
tos públicos, y que fe conceda a unos, y otros la exemp-
cion de propinas, para que los Grados no fean gravo-
fos ai expreííado Colegio* 

Reflexionando el Confejo la utilidad que de efta 
concefsion fe figue a los referidos Alumnos, que verda
deramente fon pobres, el ningún perjuicio que refulta a 
los naturales por deber marcharle a fus mifiones en tiem
po prefinido, y el honor que refultará a la Univerfidad 
en que fe divulgue fu fama entre las Naciones, mando 
fe expidieíTen los avifos y ordenes convenientes. 

A efta imitación ha acordado efte Tribunal en el 
extraordinario que celebró en diez y líete de el paitado, 
trate V. S. y confiera con eífe Redor, y Colegio de Ir-
landefes fobre los exprelTados Curfos, y Grados, y tenien
do prefentes los Eftatutos de eífe Eftudio General, como 
también los puntos propueftos por el Redlor de San Al 
bano , y las confidcracion.es que quedan explícitas ; vean 

I ¿ >$ los 
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los medios que parezcan mas adequados a que fin per
juicio de los Egercicios Literarios, fe facilite la recepción 
de Grados a eíTos Alumnos Irlandefes fin llevarles dere
chos , ni propinas; bien entendido , que han de cumplir 
con el examen, y calidades prevenidas por los Eftatutos, 
y acudir a matricularfe, y argüir en los Aótos de Theo-
loo-ia, y que en fu Colegio tengan Sabatinas de Dogmá
tica, a que puedan afsiftir los Curfantes de Theologia de 
eífa Univerfidad, difpenfandoles para el Grado de Licen
ciado el tiempo, neceílario, mediante tener que reilittiir-
fe a fu Patria para un fin tan fanto: Y evacuado infor
me V. S. al Confejo por mi mano de lo que afsi traten, 
en el precifo termino de un mes, para que con pleno 
conocimiento acuerde 16 conveniente; y de fu orden lo 
participo a V . S. para fu inteligencia , y cumplimiento. • 

Dios guarde a V . S. muchos arios, Madrid, i 5. de 
Julio de 1 76 9. — Don Pedro Rodrigue^ Campománes. -* 
Señores Reóíor,y Clauftro de la U niverfidad de Salamanca. 

CARTADE 5. DE SEPTIEMBRE DE 69. 

A Obra intitulada Juicio imparcial fobre el Moni -
torio fe ha corregido en la forma, que contiene la 
advertencia, que va al principio de la fegunda 

edición , cuyo egemplar remito a V. 
En fu confequencia devolverá f7". por mi mano el 

cgetáplar de la primera imprefsion, que le remití con Car
ta de 19. de Agoflo de el ano pajfado, dándome avifo de 
el recibo de el fegundo al mifmo tiempo , y fn la menor 
dilación* 

Dios guarde a V. muchos anos como defeo. Ma
drid s y Septiembre y de 1769. — Don Pedro Rodrigue^ 
Campománes. — Señores Rcéhr, y ZJniverfdad de Sala* 
manca* • 
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iré de 1769 

EN jo. DE SEPTIEMBRE DE 69. SÉ REMITIO 
a eftd ZJniverfiddd Id figuiente Redi ProVifion* 

ON CARLOS, 
POR LA GRACIA DE DIOS, 
Rei de Caftilla, de León¿ de Ara
gón , de las dos Siciliasj de Je-
ruíalén, de Navarra, de Granada, 
de Toledo r de Valencia, de Ga
licia , de Mallorca , de Sevilla, de 

Cerdeña , de Córdoba , de Córcega , de Murcia , de 
Jaén, de los Algarves de Algecira, de Gibfaltar, de las 
Islas de Canarias, de lás Indias Orientales, y Occidentales, 
Islas, y Tierra firme de el Mar Océano, Archiduque de 
Auftria, Duque de Borgona, de Brabante, y de Milán, 
Conde de Abfpurg, Flandes, Tiról, y Barcelona, Serior 
de Vizcaya, y de Molina, & a A los de mi Confejo, Pre-
fidentes, y Oidores de mis Audiencias, y Chancillerias, 
Alcaldes, Alguaciles de mi Cafa, y Corte, y a todos los 
Corregidores , Aísifteñte, é Intendentes , Gobernadores, 
Alcaldes mayores, y Ordinarios, y otros qualefquiera Jue
ces , y ]ufticias de eftos mis Reinos , afsi los de Realen
go , como los de Señorío Abadengo, y Ordenes, y a to
das las demás Pérfonas de qualquiera grado, calidad, ó 
condición que fean , a quienes lo contenido en efta mi 
Carta, toque, ó tocar pueda en qualquier manera, feñala-
damente a Vos los comifsionados en la ocupación de Tem
poralidades del Colegio que en la Ciudad de Salamanca, 

fut 
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fue de los Regulares déla Compañía: Ya fabeis que por 
mi Confejo en el extraordinario, fe expidieron repetidas 
Ordenes circulares, para que generalmente todos los co-
mifsionados qu!e entiendan en la citada ocupación de Tem
poralidades de los Regulares de la Compañia extrañados 
de eftos Dominios, los de Indias, é Islas adjacentes, in-
fornlaífen fóbre el deftinó, y aplicación que con utilidad 
pública i fe podría dar a fus f efpeótivas Iglefias, y Fabril 
ca material de los Colegios, lo que pra&icaífen con in
tervención de los Ayuntamientos, Diputados , Perfone-
ros de el Común, y otras Perfonas Ecleílafticas , y Secu-
lares, zelofas de el bien publico ; cuyas Ordenes fe en
tendieron , y dirigieron afsimiímq a los RR* Prelados Dio* 
cefanos , para que igualmente dieífen fu informe en el 
aífunto, a coníequencia de lo difpuefto en la Real Prag
mática dé dos de Abril de mil fetecientos fefenta y fíete, 
£n fu cumplimiento fe evaquaron los refpe&ivos infor
mes por Vos los comifsionados, Perfonero , Diputados, 
Procuradores Sindicos generales, diferentes perfonas Ecle-
íialticas, y últimamente el R* Obrfpo de eíTa Ciudad, ex
poniendo cada uno quánto tuvo por conveniente, a los 
qiiales fe agregó cierta Inftancia del Abad, Capellán ma
yor, y Capellanes de la Real Capilla de San Marcos, efta^ 
blecida en eíTa Ciudad, otra del RecTror, y Colegiales del 
Colegio de Irlandefes de la mifma *, y finalmente otra del 
Capellán de la Capilla Parroquial del Real Fuerte de la 
Concepción, que fe remitió de mi Real Orden a mi Con
fejo \ y unido todo con otros varios documentos que fe 
tubieron por conducentes, para facilitar toda la Inftruc-
cion neceíTaria en el aíTünto , por Decreto de los de d i 
cho mi Confejo fe mandó paitar a mi Fifcal Don Pedro 
Rodríguez Campománes, por quien en refpueftas de ca
torce de Enero, y tres de Mayo de efte año fe expufo 
íbbre todo , quanto le pareció conveniente: vifto en el 
mi Confejo con afsiftencia de los Prelados que tienen af
ile rito, y voto en el , hizo prefente a mi Real Perfona fu 
parecer, en confulta de veinte y uno de Mayo de efte 
año , y por mi Real refolucion a ella, fui férvido confer-

O a mar-



marme en todo, "declarando en primer lugar, que el Co
legio, é Iglefia que fue de los Regulares de la Compa
ñía en la Ciudad de Salamanca, como de el efectivo Pa
tronato de mi Real Corona, pertenecia a mi libre, y ple
na difpoficion, para darles el deftino que fuefle de mi 
Real agrado; mandando en fu confequenciá, que en la 
parte correfpondiente de dicho Colegio fe eftablezca un 
Convictorio Real Carolino con efte nombre, donde fe 
mantengan doce Eftudiantes honrados que eftudien Len
gua Griega , y defpües fe deftinen a. Medicina , Leyes, 
o Cañones 5 doce de Hebrea para Theologos, diez y ocho 
Médicos, ocho Mathematicos, y ocho Theologos Doe-
maricos, deípues que ayan eñudiado en efta, u otra Uni -
verfidad el Hebreo, admitiendo los demás Penfioniftas 
que quieran entrar , y vivir en dicho Convictorio Real 
Carolino, pagando una moderada cantidad por fu alimen
to , permitiendo vivir en las demás habitaciones á todo 
Curiante que quiera , fiendo Sugeto decente, baxo de 
ks realas íieuientes. 

Los doce que hayan de eftudiar la Lengua Griega^ 
y todas las demás porejones de el Convictorio , quedarán 
de mi Real Proviíion, ó nominación, por haberle de do
tar, y erigido efte Convictorio a expenfas de mi Real mag
nificencia, de los bienes que fueron de los Regulares ex
patriad os , pertenecientes á mi Corona. 

Los deftinados a la Lengua Griega han de afsiftir 
indefectiblemente a la Cathedra que hai de ella en eíTa 
Univerfidad, y tener fu RepaíTante, ó Maeft.ro en cafa, 
han de hacer confiar al Rector de el Convictorio men
talmente por certificación de el Cathedratico, que apro
vechan en el eftudio; fe expelerán en el cafo que no lo 
egecuten , y eftando perfeccionados en efta Lengua, po
drán eftudiar los feis Medicina , y los redantes podrán 
deftinarfe á Jurifprudencia Civil, o Canónica, debiendo 
graduarle á los leis anos que eftudien la Medicina , en 
la inteligencia que los que figan efta fe mantendrán en 
el Convictorio, y los que no la figan folo podrán egecu-
urlo a fus expenfas. & . 

Los 
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Los doce Hebreos fe han de proveer igualmente 

por mi eftas porciones i eftudiarán defpues de inftrui
dos en el Idioma, Philofofia, y Theologia-, y ocho ele 
ellos , acabados cinco ahos de Theologia Efcolaftica, 
fe deftinarán precifamente a la Dogmática: fe han de 
graduar en Theologia a ocho años de eftudio de efta fa
cultad , y no egecutandolo , ferán expelidos de el Con
victorio y y afsi eftos como los demás ProfeíTores que fe 
expreíTarán, han de tener Maeftros en el Real Convic
torio parala Lengua, ó Ciencia a que fe deftinan, pe
ro no por eífo dexarán de aísiftir a. la Univerfidad. 

A los Profeííores de cftas dos Lenguas fe les eftimará 
por mérito íingular el eftudio que hagan de ella, fe les 
apreciará en la Cámara para las confultas, y al que mas 
fe diftinga fe le dará algún premio para que le íirva de 
aliciente, y eftímulo. Para paífar del eftudio de la Len
gua a que fe dedicaron a las Facultades fehaladas, pre
cederá un examen rigoroíb a vifta de el Clault.ro de la 
Univerfidad, prefidido de el Redor de ella , y Diredor 
del Convidorio, y afsiftirán los Cathedraticos de la Len
gua en que fe examine, y íi fuere neceflario fe llamarán 
de otras Univerfidades Cathedraticos, ó Sugetos inteli
gentes en la Lengua, y todos eftos votarán fu admifsion 
a la Facultad, y no eftando para ello en el tiempo que 
fe preferiba, fe expelerá del dicho Real Convidorio. 

Los diez y ocho Médicos fe proveerán de el mif-
mo modo que los antecedentes, deberán eftudiar la Len
gua Griega, y fabída paitar a Philofofia, y defpues a Me
dicina : fe graduarán dentro de feis anos de Facultad, pe
na de expulfion; de lo contrario fe deftinarán en parte 
de el Colegio immediata, a. donde tenian el Jardín los 
Expulíos, y alli fe les deftinará Jardin Botánico. 

Las ocho Porciones de Mathematicos ferán provif* 
tas , y zelado el aprovechamiento de eftos del mifmo mo
do , y forma que los anteriores. 

Los ocho Theologos deberán haber eftudiado la 
Lengua Hebrea dentro / y fuera de el Seminario, y cin
co ahos de Theologia Efcolaftica, y Expofit¡va. 

£ • Han 
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Han de admitirfe también quatro Alumnos con el 

precifo deftino a Curas Parrochos, é inftruirfe en todas 
las obligaciones proprias de efte fagrado Minifterio. 

Se admitirán todos quantos Porcioniftas quieran en
trar , fiendo Sugetos decentes, y que e'ftos paguen cier
ta cantidad commoda, con proporción a la abundancia 
de el País, de fuerte que no pierda el Convictorio en fu 
admifsion, pero tampoco la haga grangería. 

Se deftinarán doce apofentos para los Americanos 
de los tres Virreinatos de Indias 5 Santa Fe, México, y 
Perú, que quieran venir a eftudiar, pero Ínterin no ha
ya quien los ocupe, podrán fervir para Porcioniftas, fi hu
biere fobrantes algunas habitaciones, ó viviendas: fe ad
mitirá en ellas a todo Eftudiante decente que quiera, 
pero deberá eftár fujeto al Rector, en quanto a recoger-
íe á las mifmas horas que los Porcioniftas, y con fepara-
cion de habitaciones, y trato de eftos, con libertad de ef
tudiar la Facultad que quieran, pero harán igualmente 
conftar por certificación de el Cathedratico, de tres en 
tres meíes que eftudian , y aprovechan. 

Se gobernarán , y dirigirán los referidos fefenta y 
dos Penfioniftas de el Real Convictorio, y los.Porcionif
tas que pagando fu contingente, quieran entrar, en e l , 
por un Director, con efte nombre. 

Para elegirle, deberá elClauftro de la Univerfidad 
proponerme feis, ó tres fino hallaífe mas a propofito, por 
medio de el Tribunal de la Cámara, que eften a lo me
nos graduados de Licenciado en Theologia, Leyes, Me
dicina, ó Derecho Canónico, de buena vida, y coftum-
bres, prudencia, y conducta: tendrán también un Ca
pellán que les diga Mifla en la Capilla interior que tie
ne el Colegio, con que les faltará motivo para diftraerfe. 

A efte Capellán fe le fehalará una decente porción, 
o congrua dé las Rentas del Real Convictorio, y deberá 
ir todos los dias á decir MiíTa á los Convictores, perte-
neciendome fu nombramiento en todo mes, y vacante^ 
como de mi Real efectivo Patronato. 

Se áeftinan para hijos de ei Obifpado feis de las re-
fe* 
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feridas cinquenta y ocho porciones del Gonvi&orio, pe
ro precediendo l ami f im.mi Real nominación, y los de-
mas de qualquiera de mis dominios. 

No llevarán fus Alumnos Becas, ni diftintivo algu
no de los demás ProfeíTores. No tendrán loables con nin
gún pretexto de Egercicio Literario , ni otro, ni aun en
tre sí. Nada pagarán de entrada: probarán por informa
ción hecha ante la Jufticia de el Lugar donde fean, que 
fon Chriftianos viejos, y limpios de infamia : no tendrán, 
ni ufarán de ceremonias , fino es las que diótan la bue
na crianza, y vertirán fie.mpre de negro: tendrán cria
dos de Comunidad, y. ninguno particularmente. 

En atención á que todos deben graduarfe al tiem
po íehalado, ferá impofsible, ó mui difícil, fi los grados 
Íes fon á los expreífados Alumnos tan coftofos como á los 
demás ProfeíTores. 

El fer gobernados por un Direótor que efla Un i -
vcrfidad ha de proponerme , útil es á fu general Eftudio, 
de conocido beneficio a ja Nación para la general inftrucv 
cion ; fon circunftancias todas para que la Univerfidad 
cercene algunos gaftos, como lo egecuta con los Cole
giales mayores de San Bartholomé. Cercenando la Uni-
verfidad por lo que mira folámente a los Conviótores, y 
dándoles la cafa, ó Convictorio alguna ayuda de coila, 
podrán fin incomodarle recibir el Grado en qualquiera 
Facultad, ó Ciencia; en la inteligencia, de que Gradúa* 
dos yá no los mantendrá el Convictorio hafta fu colo^ 
cacion. 

Y últimamente, que en la Fabrica del mifmo Co^ 
legio fe eftablezcan los Irlandefes reunidos, afsi del Co
legio de Salamanca, como de los reftantes de el Reino, 
y la habitación para cinquenta Seminariftas Conciliares* 
íín exceder de efte numero, aplicandofe a los Irlandefes 
de fus rentas , y al Convictorio, fegun vayan vacando las 
anuidades, las penfiones correfpondientes para los Jóve
nes que fe dediquen á los eíludios propueftos, y aplica
da la parte que correfponda a, cada uno de los deftinos 
que ván dados. 
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Me refervo la difpoficíóri 3e el refco de el Edificio 
que no fea neceífario para ellos. Que los Preñamos uni
dos al Colegio confiftentes en la Diocefis de Salamanca, 
fegun vayan vacando también las anualidades, fe tenga 
prefente a dichos Seminarios conciliares, y al Convicto
rio , prefiriendo a los primeros, deftinandofe defde luego 
alguna cantidad, para la confervacion de el Edificio, ía-
lários de Subalternos , y manutención de el Reótor del 
Convictorio, cuyos Individuos han de vivir, como Pen-
íioniftas á fu colla, Ínterin las Plazas propueftas de Len
guas, y Facultades tienen lugar. 

Que feparandofe con pared diviforia el todo de el 
Colegio, de la Iglefia fe traslade a éfta la Real Capilla de 
San Marcos para cumplir fus funciones, y las dotadas en 
la Iglefia de el Colegio vacante. Que afsimifmo fe traf-
laden a ella las Parroquias de San if idro, de San Beni
to , y San Bartholome, uniéndolas entre sí el R. Obifpo 
por íii corta Feligresía, y arreglandofe por la Cámara, 
a donde correfponde , tomadas las noticias neceífarias, el 
egercicio de fus funciones entre la Real Capilla, y Par
roquia , defuerte que fe eviten emulaciones, y compe
tencias. 

Que el fitio que quede vacante de los Irlandefes, 
fe reduzca a Cafas redituables a beneficio fuyo, profanán
dole la Igleíla, ó Capilla que tenían con los Ritos acof-
tumbrados, y authoridad ordinaria ; que lo mifmo fe ege-
cute con las tres Parroquias de San I i idro, San Benito, y 
San Bartholome7, aplicandofe el producto de eftos Edifi
cios a beneficio de la Parrochia reunida. 

Que dexandofe con feparacion a la Real Capilla de 
San Marcos, los Ornamentos , y Vafos fagrados que ne-
cefsite para un decente culto, y lo mifmo a la Parroquia, 
los reftantes fe diftribuyan por el R. Obifpo, de acuer
do con los Comifsionados, éntrelas Parrochias pobres de 
aquella Ciudad, y Obifpado, teniendo prefente la Iglefia 
de San Marcos, en que debe quedarla Parrochia corref-
pondiente a, fu Feligresía, y debido culto ; y afsimifmo 
que fe atienda a la Iglefia del Fuerte de la Concepción, 

remi-
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remitiendo al Comifsionado ,' y Rev. Obifpo copia de la 
lifta que dirigí al Confejo en mi Real Orden para fu go
bierno, en la difcribucion de Ornamentos,y Vaíos fagrados. 

Y que a la ZJniverJtdad de eíTa Ciudad, fe le en-
* tregüe la Librería de eííe Colegio, refervando los Libros 

útiles al ufo común de Irlandefes, Conviclores, y Semi-
nariftas conciliares, todo baxo de Inventario , y noticia 
de mi Confejo. Y publicada efta mi refolucion en mi 
Confejo, en el extraordinario celebrado en quatro de 
Junio de efte año con la mifma alsiftencia de los Prela
dos, fe acordó fu cumplimiento, y expedir efta mi Car
ta para Vos en dicha razón, por la qual os mando, que 
luego que la recibáis, ó con ella fuereis requerido, pro
cedáis a poner en egecucion lo refuelto por mi Real Per-
lona en la aplicación, y deftino del Colegio , é Igleíia 
que en eíTa Ciudad de Salamanca poíTeyeron los Regu
lares de la Compañia, poniéndoos de acuerdo para todo 
lo que fea neceffario,y conducente con el R. Obifpo de 
cíía Ciudad, y demás que fea neceífario, franqueando a efte 
fin todas las noticias de cargas efpiricuales, y demás que pa
ra la mejor, y mas pronta egecucion fe requieran, proce
diendo con fu intervención a la aplicación, y difcribuciort 
de los Ornamentos, y alhajas de Igleíla, a cuyo fin acom
paña a efta mi Cédula copia certificada de Don Jofeph 
Payo Sanz [ mi Efcribano de Cámara, honorario del Con
fejo , con deftino al extraordinario de la lifta que dirigí 
a el comprehenfiva de los Ornamentos que necefsita la 
íglcfia de el Fuerte de la Concepción, para que fe ten
ga prefente en ]a dicha difcribucion de los de la Iglefia 
de eíTe Colegio, procediendo á todo ello con arreglo á 
lo refuelto por mi Real Perfona, formalizando en fu eva
cuación los autos, y diligencias que fe requieran, y feaii 
neceífarias, para acreditar el verdadero, y puntual cum
plimiento , y haciendo lo demás que tengáis por conve
niente para que fiempre confte, dando cuenta por ma
no de mi Fifcal de haberlo afsi egecutado ; en inteli
gencia , que las ulteriores providencias que correfpon-
dan fobre el eftablecimiento de Eftudios fe han de arre-
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glar, y determinar por mi Confejo Real en Sala prime
ra de Gobierno, como aflumptos de fu infpeccion; y por 
lo que mira a la Capilla Real de San Marcos, é Iglefias 
Parroquiales que deben reunirfe, fe acordará lo conve
niente por la Cámara , para la prefervacion de los dere
chos de mi Real Patronato , en inteligencia afsimifmo, 
que todos los efeótos que exiftan en eíTe Colegio, y no 
fe an de los eorrefpondientes a Iglefia , los referveis, y 
pongáis en cuílodia, teniéndolos a difpoficion de mi Con-
íejo en el extraordinario, y configuiente á lo refuelto 
por punto general, especialmente en la Cédula expedida 
én catorce de Agofto de mil fetecientos fefenta y ocho, 
declaro por extinguidas qualefquiera Congregaciones, ó 
Hermandades que hubiere eftablecidas en dicho Cole
gio , y de las que fean os mando deis cuenta por mano 
de mi Fifcal, con puntual noticia de fus fondos, cargas, 
y conftituciones, para que examinado por mi Coníejo, 
tome en fu viña la providencia que eftimáre por conve
niente , en conformidad de mis Reales intenciones, ad-
virdendoos afsimifmo, tengo reíuelto por punto general 
que las aplicaciones, y deííinos que fe den a las Iglefias, 
y Colegios que fueron de dichos Regulares, fean, y fe 
entiendan fin perjuicio de los Patronatos particulares, que 
hayan, y tengan qualefquiera Perfonas á íepulcros 5 y otras 
cofas de efta claíe, por deberfe confervar a los refpedi-
vos intereíados con los honores, y preeminencias que fe 
juftifique citaban en poífefsion de gozar, pero fin per
juicio de el Patronato eminente, y protección immedia
ta que correípondc a mi Real Períona, baxo de la autho-
ridad de la Cámara , en la forma que le goza en las de
más Iglefias, y Cafas de Patronato Real, mandando, co
mo os mando fe coloque el Efcudo de mis Armas Reales 
en las puertas principales, y demás partes que conven
ga , denominandofe defde el dia en que fe verifique la 
egecucion de lo refuelto por mi Real Perfona, con el 
didado de Real, para que de efta fuerte pueda la Cáma
ra zelar en el cumplimiento. 

Teniendo también refueko por punto general, fe 
cefíe 
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cefle en la Fiefta por la confirmación de la Compañía, 
que impufo fu General, refpcóto a la perpetua extinción 
de efta Orden en eftos Dominios, los de Indias, é Is
las adjacentes, y en todas las funciones femejantes , ó 
alufivas a efte fin > que el gobierno de la Compañía hu-
bieífe eftablecido en qualquiera délos que fueron fus Co
legios ; y fi fuellen Fundaciones de Particulares, que fe 
co inmuten por los Ordinarios Diocefanos de acuerdo con 
los Comifsionados, y noticia de mi Confejo , arreglán
doos vos a todo lo expuefto, para proceder en la parte 
que os correiponda a fu puntual obfervancia, y egecu-
cion, entregando en el archivó de la Dignidad Epifco-
pal, una copia authorizada de efta mi Carta > para que 
confte en ella, y de las demás diligencias que fe aótua-
ren en fu virtud, de las quales remitiréis teltimonio au-
thorizado a mi Confejo por mano de mi Fifcal, para en-
terarfe de la forma en que fe ha cumplido con lo que 
va expreílado, quedando los originales con la debida cuf-
todia , a cargo de el Ayuntamiento de eíía Ciudad, y 
dando copia a los Interesados en la aplicación que la pi
dieren , en cuya conformidad mando expedir efta mi Ce-
dula , por la qual encargo a los M . RR. Arzobifpos, 
RR. Obifpos, Prelados, y Jueces Eclefrafticos, obfer-
ven lo contenido en ella, en la parte que les toque r c t 
pcótivamcnte. 

Y mando a los de mí Confejo, Preficientes, y Oi 
dores , Alcaldes de mi Gafa , y Corte, y demás Audien
cias , y Cnancillerías, Afsiftente , Gobernadores b Alcal
des mayores, y Ordinarios, y demás Jueces, y Jufticias, 
particularmente a los Comifsionados que entienden en la 
ocupación de Temporalidades de los mencionados Regu
lares cíe la Compartía, y a las demás Perfbnas a quien 
correiponda en qualquier manera , lo guarden , cum
plan , y egecuten , hagan guardar, y obfervar en todo, 
y por todo, dando para ello las providencias que fe re
quieran , por convenir afsi a mi Real Servicio, bien, y 
utilidad de la Iglefia, y de el Eftado, que afsi es mi 
voluntad. 

2 Dada 
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Dada en San Ildeplionfo a veinte de Ágofio de mil 

fetecientos fefenta y nueve. — Y O É L R E Y . — El 
Conde de branda. — El Marqués de San fuan de Taso, 
— Don Andrés Marabér. — Don Pedro de León , y Ef. 
candon. ~ Don Pbelipe Codallos. — Yo Don fofeph Ig
nacio de Gojeneche , Secretario de el Rei Nro. Señor le 
hice cfcribir por fu mandado. — Registrado. — Don Ni
colás Berdugo , Theniente de Chanciller mayor. — Don 
Nicolás Berdugo. 

Concuerda con la Real Cédula original que por ahora en 
mi Oficio queda , a que ?ne remito y y en fiee de ello > 

yo Manuel Francifco Montero , y Pere% , Efcribano de 
S* M. Real y perpetuo , y de el Numero de efia Ciudad 
de Salamanca , lo jijrno, y firmo en nueve fojas útiles > 
inclufa efia en que Va mi figno y primero pliego del fello de 
Oficio, y las del intermedio papel común, rubricadas con 
mi acofiumbrada. En Salamanca a treinta de Septiembre 
de mil Jete cientos fefenta y nueve, — En Teftimonio de 
verdad. — Manuel Francifco Montero y y Pere%. 

3 

DON 
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LEIDA, Y OBEDECIDA EN CLJVsTRO 
pleno de 13. de Oéíubre de 1769. 

ON CARLOS, 
POR LA GRACIA DE DIOS, 
Rei de Caftilla, de León, de Ara
gón , de las dos Sicilias, de Je-
ruíalen, de Navarra, de Granada, 
de Toledo, de Valencia, de Ga
licia , de Mallorca, de Sevilla, de 

Ccrderia, de Córdoba , de Córcega , de Murcia , de 
Jaén, Sefior de Vizcaya, y de Molina, &c. -~ A Vos 
el Reclor, y Clauftro de la Univerfidad de la Ciudad de 
Salamanca , falud, y gracia; fabed: Que anee los de el 
nueftro Confejo, en veinte y tres de Septiembre de mil 
fetecientos feíenta y feis , fe prefentó la Petición fiw 
guíente: 

M . P. S. í Francifco Antonio Minon , en nombre 
de el Dador Don Antonio Joíeph Roldan, de el Gre
mio, yClauftro de la Universidad de Salamanca, fu Juez 
de Rentas, Opofitor a las Cathedras de Sagrados Caño
nes , y Prebendado en la Santa Cathedrai Iglefia de di 
cha Ciudad, ufando de el Poder que en debida forma, 
y con el necefiario Juramento prelento ante V . A . , en 
la mejor que haya lugar en derecho , digo: Que en fuer
za de Bulas Apoftólicas, y concefsiones Reales con que 
íe enriquece la memorada Univerfidad , expedidas para 
fu mayor aumento, y confervacion, lo era el Privilegio 
de poder nombrar un Juez privativó, y peculiar, con ab-
foluta inhibición de otro Ordinario, ante quien fe traten 
todos los negocios, pleitos, y difeordias que ocurran en 
la adminiftracion de fus frutos, rentas , paitarnos, pro-

Jl ye. 
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vechos, y emolimientos, afsi en la citada Ciudad, como 
en los demás Lugares, Villas, y Términos donde fe pro
ducen , ó adeudan, y a quien tanto por derecho, como 
por coftumbre immemorial, y práctica inconcufa, corref-
ponde igualmente la Prefidencia, y antelación en las fun
ciones publicas, y particulares en que egercefu Jurifdic-
cion, como acontece en los actos de pofturas > remates, 
arrendamientos , y cuentas, aprobándolas, y reprobán
dolas , declarándolas buenas > malas, admifsibles, ó inad-
mifsibles, fubfcribiendolas el primero, y haciendo, y dan
do fobre ello los Autos, Decretos, y providencias con
venientes , fegun y con arreglo a la jufticia que admi-
niftra 5 y últimamente > obfervando * y haciendo fe ob-
ferven las correfpondiéntes formalidades > y fiendo efto 
cierto, también lo es, que al tiempo de la ultima vacan
te de efta Judicatura, fe mando por la Univerfidad, y fu 
Clauftro arreglar quanto necefsitaíTe de remedio, y que 
fe le impufielTen las condiciones, y límites congruentes, 
para evitar quejas ¿ fentimlentos, y recürfos de el futu
ro eleólo, y para que defpues no fe entendieífen en odio 
de fu Perfona , mediante la aceptación , y conformidad 
fnbfiguiente, y a que baxo de eftos principios debia fe
licitar la confirmación de el lllmo. Arzobifpo de Santia
go, pero como todo fe hallaba en el mas jufto, equita
tivo , y perfecto eftado, nada fe innovó , antes bien paf-
só aquel Clauftro a hacer elección de el mérito de mi 
Parte, para la mencionada Judicatura, fin limitar, ni mi
norar alguna de las facultades, fueros, prerrogativas, é 
ímmunidades , de que ufaron fus Anteceífores, entre las 
quales fe numera, y numeró la de prefidir, afsi en todos 
los aclos principales concernientes a fu Jurifdiccion, co
mo en la Contaduría, en virtud de la antigua obfervan-
cia; y de pofterior formal Acuerdo de dicha Univeríi-
dad, celebrado en los diez y nueve de Diciembre de el 
ano paífado de mil fetecientos treinta y uno, como efec
tivamente lo ha egecutado mi parte, a viíia, ciencia, y 
paciencia de todos los Individuos de el citado Cuerpo, 
authorizando los ocurrentes remates, admitiendo poftu-

ras, 



139 
ras , aprobando cuentas; y últimamente ocupando el pri
mero afsiento 5 y fu fobteripcion, el mejor lugar en todos 
los referidos acontecimientos ; y aunque tan relevantes 
fundamentos ciertifsimos, y notorios hechos, debieran 
fujetar qualquiera opoficion, para que no falieífen de los 
umbrales de el peníamiento, y para que no fe impug-
naífe el mas inviolable derecho, y la mas inveterada prác
tica , es llegado el inefperado cafo de que el D0ÓL Don 
Pedro Cafamayor y Pichón, Cathedratico de Prima de 
Sagrados Cañones, guiado de particulares intenciones, y 
efpecialmente de la de bexár, y moleftar a. mi Parte ; y 
valido de fu mucha aceptación , ha formado ciertas pre-
tenílones en dos Clauftros que folicitó , y fueron congre
gados para fu audiencia , dirigidas a que á mi Parte fe 
le defpoje de las preeminencias , y facultades que como 
a tal Juez de Rentas le competen, efpecialmente de la 
de authorizar, y prefidir las memoradas principales fun
ciones , infiftiendo en ello con tanto ahinco, y tefon, y 
con tales eftudios, cautelas, y cabilaciones > que bailaran 
para inducir la mas efeandaioía novedad, perjudicialifsi-
ma ázia la buena fama, honor, y reputación de mi Par
te ; y para que fe haga critica de fu juftificado procedi
miento, con equivocadas cenfuras de aquel Pueblo, mo
tivando efcandalofas refiftencias, inobediencias, y atrope-
llamientos, que probablemente fe verificarán fiempre que 
el citado Docl:. D . Pedro Cafamayor logre el objeto de fus 
inftancias, ya por fu mucho concepto, y graduación, y ya 
por finieftras inteligencias de los juftificados Individuos de 
aquel Clauftro; y no proporcionandofe otro mas adequa-
do remedio a tanto amenazado daho, que el recurío a 
la tuición, amparo, protección , y defenfa de V, A. for
malizando el que mas convenga, y en tal cafo fe requiera: 

A V . A. fuplíco, que habiendo por preíentado di
cho Poder, y al citado mi Parte en efte recurfo , fe fir-
va librar la correfpondiente Real Provifion, a efeclo de 
que en manera alguna fe innove en los derechos, prer
rogativas , é [inmunidades que mi Parte, y fus Antecef-
fores como tales Jueces de Rentas han egercido, fin que 

R a. 
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primero fea vencido eíi juicio contradictorio ante vueftro 
Real, y Supremo Confejo, emplazatoria, para que f i d i 
cho Do&. Don Pedro de Caiamayor, ú otro alguno de 
los Individuos de el relacionado Clauftro tubieíTe que de
ducir, lo egecute a un breve, y perentorio termino, y 
Compulforia> para que el Secretario de dicha Univeríi-
dad, de a mi Parte los Teftimonios que le fueren pedk 
dos, para juftificación de el anterior Relato, con la ne^ 
ceflaria infercion, pues afsi es jufticia que pido, juro de 
no malicia, imploro el Real auxilio, &c. — Lic. D.Ma
nuel Bravo, Francifco Antonio Miñona 

Y para tomar providencia fobre efte aíTunto, fe 1H 
bro Provifion en catorce de Octubre de dicho ano, pa
ra que informafTeis lo que fe os ofrecieífe al tenor de el 
Pedimento que va inferto, y que por ahora, y en el in--
terin que otra cofa fe providenciarle, fe guardaífe la co£ ; 

cumbre en los aíTuntos que fe expreífaban, fin hacer no
vedad : cuyo informe egecutafteis en ocho de Noviem
bre figuiente > y en diez de Marzo de mil fetecientos fe-
fenta y fíete , por eíTa Univerfidad fe prefentó en elnuef* 
tro Confejo la Petición que dice afsi: 

M . P. Si: Narcifo Francifco Blazque¿, en nombré 
de la Pontificia, y Real Univeffidad de Salamanca, en 
el Expediente fubfcitado por el Docl:. D. Antonio Roldan 
de el Gremio, y Clauftro de ella , y fu Juez de Rentas* 
ante V . A. como mas haya lugar en derecho parezco, y 
digo : Que habiendo recurrido al Confejo dicho D* An
tonio Roldan, quejandofe de que la Univerfidad mi Par
te , le perturbaba las preeminencias, y regalías que le 
correfponden por fu minifterio de Juez de Rentas, fe 
íirvio V. A. expedir Real Provifion, mandando, que mi 
Parte no hicieíle novedad , y fe guardaíTe la coftuuibre 
cjue había habido, hafta que otra cofa fe mandaíTe, i n 
formando al Confejo en razón de la queja dada por di
cho Doótor Roldan, lo que ha egecutado la Univerfidad 
con la pronra obediencia, que fiempre ha tenido , y tie
ne a las refpetables Ordenes de el Confejo, en cuyo cum
plimiento , defpues de haber dexado las cofas en el fe'r, 
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y eftado que tenían i la precedencia de dicho Juez de 
Rentas en las Juntas de nacimientos de ellas, fe formó a 
nombre de la Univerfidad por fus Comifsionados a efte 
fin nombrados , el informe contenido en el Teftimonio 
que en debida forma prefento, por el qual, y por los he
chos , y lances que fe refieren en otro Teftimonio que 
igualmente prefento, fe reconocen las poderofas , é in -
contraftables razones que han afsiftido, y afsiften a la 
Univerfidad para reducir a fu debida obfervancia el Ef~ 
tatuto veinte y ocho de el Titulo cinquenta, en fuerza 
de el qual eftá expreífamente decidido el cafo de que fe 
trata contra la precedencia pretendida por dicho Juez de 
Rentas en las Juntas a que concurre con los Diputados 
de el Clauftro, fiendo de efpecial confideracion fobre las 
razones expueftas en dicho informe, la de que, aunque 
el Juez de Rentas egerce efectiva Jurifdiccion, pero él-
ta la tiene derivada de las facultades que le da la Uni
verfidad, de cuyo Cuerpo no puede decirfe , ni calificar-
fe fuperior, y como por otra parte los Graduados, é In
dividuos de la Univerfidad que afsiften a aquellos aclos, 
van reveftidos con toda la voz, y authoridad de la Un i 
verfidad , es configuiente que para con ellos no pueda 
producir efe&o alguno la calidad de Juez, que es la úni
ca en que fe puede fundar la alteración que padeció la 
obfervancia de dicho Eftatuto, en cuya comprobación fe 
nota que las referidas Juntas fe califican con el nombre 
de Clauftro de Contaduría, lo qual eftá pofitivamente f ig-
nificado, que efte Clauftro. reducido a menor numero de 
Sugetos, es el mifmo en la reprefentacion, que el Clauf
tro pleno > y afsi como feria cofa impropria que el Juez 
de Rencas ficndo Individuo de la Univerfidad, preten-
dieífe la preferencia fobre todos los Graduados, con el 
pretexto de dicha Judicatura, la mifma razón influye pa
ra que no fe pueda hacer mérito de efta calidad, en una 
concurrencia, y diputación particular , en que fe mira 
exiftente todo el Cuerpo de la Univerfidad, afsi que no 
puede menos de eftimarfe por de mucho efedo , y 
eficacia para la confervacion de los derechos de los In-

S di-
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díviducs de aquella -Comunidad, la protefta que hizo el 

D c ó t D. Manuel Jolí, quando en vulneración de el Ef
tatuto fe trató, y difpufo dar fuperioridad , y preferen
cia , que no le era debida al Adminiftrador Juez de Ren
tas ; porque aunque dicho Graduado no profiguió en la 
defenfa de fu protefta, pero la juftificacion de ella, obra 
a fin de que fiempre deba tenerfe en confideracion lo 
prevenido por el Eftatuto, que fe obfervó por el largo 
tranfcurfo de años que fe nota en dicho Informe, y Re-
prefeiitacion , hafta el de mil fetecientos y veinte y nue
ve , en que fe empezó la novedad de la precedencia de 
Juez de Rentas con que fe demüeftra la íncertidumbre 
de la aíTertiva hecha en el Confejo por el referido Doóh 
Roldan, de que efta precedencia que fupufo corref-
pondiente a fu oficio, le venía de tiempo immemorial; 
y también es de notar la circunftancia, de que habiendo 
difpuefto en el Clauftro el reintegro de la obfervancia de 
el Eftatuto j antes de haberfele conferido el empleo de 
Juez Adminiftrador de Rentas, noticiofo de ello el refe
rido Doót:. Roldan, admitió dicho empleo con fümifsiorx 
a la obfervancia entera de los Eftatutos de la Univerfi-
dad , defuerte que fe puede decir con verdad $ que di
cho Docl:. Roldan, por fu pretendida precedencia incurre 
en la torpeza de contravenir a fu hecho proprio, lo que 
no es julio tolere el Cónfejo, a vifta de las infuperables 
razones que expone la Üniverfidad en defenfa de fu Ef
tatuto , y de la preferencia regular, que córrefponde a 
los Individuos de aquel Cuerpo, fegun fus antigüedades, 
quando fe juntan con la reprefentacion, y nombre de la 
Comunidad: 

Por tanto a V . A. pido, y fuplíco que habiendo 
por prefentados dichos Teftimonios, fe firva mandar fe 
guarde, y obferve a la letra el Eftatuto citado por la Üni
verfidad , que es el veinte y ocho Titulo cinquenta f en 
cuya confequencia, los Graduados comifsionados de efta 
Comunidad en las Juntas de Rentas precedan al Admi
niftrador, y Juez de ellas, reftableciendofe la antigua in-
concufa collumbre que habia antes de el referido ano de 

mil 
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mil fetecientos y veinte y nueve , en que fin preceder 
Real Facultad, y con defeftimacion de la protefta hecha 
por el referido Doót. Don Manuel Jolí, f e alteró la Re
gla prevenida por dicho Eftatuto , mandandofe expedir 
para que efte tenga puntual cumplimiento, la Provifion 
correfpondiente y íbbre todo lo qual hago el Pedimento 
que mas me convenga , en jufticia que pido, &c. — 
Doét. Don fofeph A^pftd. — Ndrcifo Francifco BU^que^ 

Y en tres de Julio también de efte ano de mil fe
tecientos fefenta y í ie te , fe prefentó ante los del nuef-
tro Confejo la Petición que dice afsi: 

Petición* M . P. S.: Manuel Albarez, en nombre , y en vir
tud de Poder que en debida forma prefento del Dod , D. 
Antonio Joíeph Roldan, Presbytero , de el Gremio, y 
Glauftro de la Univerfidad de Salamanca, y Juez de Ren
tas en ella, ante V . A. como mas convenga, digo: Que 
habiendo acudido mi Parte como tal Juez, figuiendo la 
práctica, y coftumbre que anualmente fe obferva, en uno 
de los dias de el mes de Marzo de el ano paífado, a for
malizar las poituras de los arrendamientos de Rentas De
cimales correfpondientes a dicha Univerfidad, y egecu-
tadolo como correfpondia, prefidio fin interrupción al
guna , en todos los tres dias que regularmente dura a los 
Contadores > y demás Graduados que concurren, fin que 
por perfona alguna fe le pufieíTe el menor embarazo; pe
ro habiendo llegado el mes de Junio, y paitado a cele
brar igual a&o que el anterior, aunque folo para el fin 
de el remate de las mifmas Rentas Decimales, fin em
bargó de la prá&ica, y coftumbre immemorial que tie
ne mí Parte , y fus Antecesores en el minifterio de tal 
Juez, por algunos de los concurrentes al mencionado ac
to de el remate, fe intentó privar a mi Parte de la re
galía , y preeminencia de el afsiento que en qualidad de 
tal Juez le correfpondia , lo que egecutaron con tanto 
anhelo, y empeño, como que conociendo que mi Par
te les fatisfacia con razones convincentes, para confe-
guir el fin , felicitaron el que fe formaíTe Clauftro, y pu
dieron lograr el que hecho, fe determinaífe en e l , que 

S z\ 1 mi 
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a mi Parte , y demás Jueces de Rentas Decimales, no les 
correfpondia preferencia en el afsiento en ningún a&o; 
por lo que viendofe defpojado mi Parte de un tan legi
timo , antiguo ¡ y radicado derecho, ocurrió al Confejo, y 

y haciendo exprefsion de lo acaecido, pidió fe le man-
tuvieífe, y amparaífe en la poífefsion immemorial en que 
fe hallaba, y a fus Anteceííores; y que de ningún modo 
fe le perturbarte ; y fue férvido V . A. deferir a ello, man-
dando fe librarte a mi Parte la conducente Real Provi-* 
{ion, que con cfe&o fe libró, y también para que la Uní** 
verfidad informarte en el aíTunto lo que juzgaffe conven 
niente, cuya providencia fe hizo faber en Clauftro ple
no ^ y mediante, que es mui regular que la Univerfidad 
haya informado al prefente , y que mi Parte tiene que 
exponer poderofifsimas razones, que fin la mas leve du
da acreditan el derecho , regalía, y preeminencias de los 
Jueces de Rentas Decimales de la memorada Univeríl-
dad de Salamanca , para prefidir en todos los actos for
males correfpondientes a dichas Rentas, y fus incidentes, 
y que por lo mifmó, no debió, ni pudo difputarfele a 
mi Parte la preferencia de el afsiento en los acíos de pof-
tura, y remate, que quedan infinuados y y que aísimif-
mo es indifpenfable efta infpeccion, y reconocimiento, 
para la decifion de la difputa prefente, y que no parece 
jufto el que fe dexe de oír a mi Parte fus legitimas de-
fenfas. 

Suplico a V . A . , que habiendo por prefentado d i 
cho Poder, fe firva mandar fe entreguen a mi Parte los 
mencionados Autos que en el aífunto fe hallan obrados, 
para' el fin que llevo exprefíado de exponer lo convenien
te, y quando a efto no haya lugar, al menos que fe def-
paclie Real Provifion, para que con citación de ¡a Uni-^ 
verfidad , fe den a mi Parte por el Secretario de ella, 
los documentos, é inftrumentos que por mi parte fe fe-
iialan, y juftificacion de la intención de mi Parte, man
dando , que en el Ínterin, no fe la molefte , ni perturbe 
en el ufo, y egercicio de la Jurifdiccion de tal Juez de 
Rentas, y mantenga , y ampare en ella, y las regalías 

que 
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que le correfponden por razón de fu oficio , y en que 
eftá mandado por el Confejo fe la mantenga, pues en 
vifta de ello protefto deducir quantas acciones corref-
pondan a mi Parte, en jufticia que pido, y p a r a ello ha
go el efcrito mas neceífario, &c. — Lic. Don juan An
tonio Avella Menende^ — Manuel Albare\. 

Y vifto el Expediente por los de el nueftro Con-
fejo , con lo expuefto por el nueftro Fifcal, por Au
to , que proveyeron en veinte de efte mes, fe acordó 
expedir efta nueftra Carta. ^ Por la qual os mandamos, 
que fiendo con ella requeridos, obfervéis inviolablemen
te los Eftatutos de eífa Univerfidad, que tratan de el al-
íünto> fin embargo de qualefquiera Acuerdos, prá&ica, 
y eftilo que abu fi va mente , y en fu contravención fe ha
ya introducido: Que afsi es nueftra voluntad, y lo cum
pliréis pena de la nueftra merced, y de treinta mil ma
ravedís para la nueftra Cámara, baxo la qual mandamos 
a qualquier Efcribano os la notifique, y de ello de Tefti-
monio. Dada en Madrid a veinte y fíete de Septiembre de 
mil fetecientos íefenta y nueve. — Don Pedro Colón. — 
D. fttan de Miranda. D. Phelipe Codallos. — D. Go-
me% de Tordoyd. — Don Manuel Ramos. ~~ Yo Don Ig
nacio Ejlzban de Igdredd, Secretario de el Reí Nro. Se-* 
ñor, y fu Efcribano de Cámara, la hice eferibir por fu 
mandado; con acuerdo de los de fu Confejo. Regiftrada. 
— Don Nicolás Bérdugo , Theniente de Chanciller ma-Don Nicolás Berdugo , Theniente de Chanciller ma 

Don Nicolás Berdugo yol 
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Notifica- T T H L A c 1 U D A D D É S A L A M A N C A , 

Jg Á a diez y feis de Oótubre de mil fetecientos fefen-
ta y nueve, yo Bernardo Petí Montetnayor, Es

cribano de el Rei Nro. Sr. público, perpetuo de el N u 
mero de efta Ciudad, precedido recado de urbanidad, 
notifique la Real Provífion antecedente, y con ella hice 
notorio el Acuerdo de la Univerfidad de efta mifma Ciu
dad hecho en Clauftro pleno, en el aíTunto que compre-
hende la expreíTada Real Provifion, con la qual he fido, 
y me doi por requerido al Sr. Doót. D . Antonio Roldan, 
Prebendado en la-Sta. Iglefia de efta Ciudad, de el Gre
mio, y Clauftro de la mifma Univerfidad, en el concep
to de el Señor Juez de Rentas de ella 5 quien dixo que 
tiene prefentado memorial que ha puefto en manos del 
Señor Rector de dicha Univerfidad, para que éfta fe fir-
va exonerarle de la dicha Judicatura de que hace formal
mente dimifion , en cuyos términos, y en los de que ef-
pera que la dicha dimifion fe admita, no debe enten
der fe con fu merced efta diligencia , bien que en otra 
manera cumplida puntualmente con lo mandado en dicha 
Real Provifion, y defde luego como tal Graduado, y buen 
hijo de la Univerfidad, y obediente como correfponde a los 
preceptos de la Superioridad; pide fe guárdelo manda
do por efta, y egecute, fegun, y como en ella fe contiene. 
Efto rcípondió , y firmó dicho Señor, de que yo el Ef-
cribano doi fee« — Doól* Don Antonio fofepb Roldan. —> 
Bernardo Peú Adontemayor. 

FE E T " \ O í fee que de la Real Provifion, y diligencia an-
J L J tecedente, y también de la certificación del Acuer
dó que en eficacia de la mifma Real Provifion fe hizo por 
la Univerfidad de efta Ciudad , yo el Efcribano di copia 
íntegra a el Docl:. D . Antonio Jofeph Roldan en el con
cepto de Juez de Rentas de la propria Univ . , en doce fo
jas papel del fello tercero, y común: En efta Ciudad de 
Salamanca oy diez y fíete de O&ubre de mil fetecientos 
fefenta y nueve \ y para que confte lo firmo, — Ber
nardo Pcti Montemtiyor. 

S E 
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SE LEYO EN CLAVSTRO PLENO DE 8. DÉ 
Noviembre de 1769. U [iguiente Carta. 

OR EL A U T O ACORDADO DE 14. 
de Febrero de efte ano, inferto en la 
Real Cédula expedida en 14. d e Mar
zo figuiente, de que remití un egem-
plar authorizado a eíTa Univerfidad, fe 
previno que V . S. formaíte, y rcmitiet 
fe un Indice de todos los papeles de fu 

Archivo, Acuerdos, y demás cofas prevenidas en dicho 
Auto, para el fin que en el fe re f ie rey fiendo paitados 
los quatro rriefes que fe prefinieron para la egecucion 
de efte aífunto, teniendo prefente lo expuefto por los 
Señores Fifcales; ha acordado el Confejo fe haga recuer
do a V . S. para que con la mayor brevedad cumpla con 
la remiíion de dicho Indice; y de íu orden lo participo 
á V. S. para que difponga íu cumplimiento; y en el ín
terin me dará avifo de el recibo de éfta para trasladarlo 
a la fuperior noticia de el Confejo. 

Dios guarde a V . S. muchos anos, Madrid , y Oc
tubre 31 . de 1-69. ~~ Don Ignario de Igareda. — Señor 
Reólor,y Clauflro de la Vniverfldad de Salamanca, 

1 1 ir • - •- - • -

LA CARTA SVBSIGVIENTE SE PRESENTO 
en el Clauflro pleno de 15. de Diciembre de 1769. 

H E ha hecho prefente al Confejo la Reprefentacion 
que hizo eíía Univerfidad en 11. de Noviembre 
próximo panado, en que manifiefta el eftado en que 

tiene el Indice de todos los Papeles que hai en el Archi
vo de ella: Y en fu vifta ha acordado que V . S. remi
ta feis pliegos de el citado Indice que dice tiene princi
piado : Lo que participo a V . S. de orden de el Confejo 
para fu cumplimiento ; y del recibo de éfta me dará avifo 
para ponerlo en fu fuperior noticia. Dios guarde a V . S. 
muclfos anos, Madrid, y Diciembre 9. de 1 7 6 9 . - Don 
Ignacio de Igareda. — Sr. Reílor^y Clauflro de la Vniv. de 
Salamanca. T 1 EN 
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EM CLJVSTRO PLENO DE 10. DE FEBRERO 
de 1770. fe leyó la, figuierite Cartd-Orden. 

L CONSEJO H A VISTO EL INFOR-
me que hizo eíTa Univerfidad en ty\ 
de Mayo de el aho próximo paíTado, 
fobre pretenfion de el DocT:. D» Fran-
cifeo de la Forcada> en que felicita^ 
ba fe le nombrarle para fobftituir k 
Cathedra de Vifperas de Leyes de e£-

fa Univerfidad, vacante por muerte de Don Jofeph Ju
lián Arredondo Carmona, y con inteligencia de lo ex-
puefto en el aflunto poc el Señor Fifcal, ha acordado 
que eíTa Univerfidad nombre por efta vez al citado Don 
Franciico de la Forcada, para la fobftitucion de la refe
rida Cathedra de Viíperas de Leyes con ef eftipendio cor-
refpondiente, legun los Eftatutos, y coftumbre, y lo que 
fe ha practicado con los demás Sobftitutos, fin que íir-
va de egemplár, para que en lo fuccefsivu fe pueda nom
brar, ó proponer para las Cathedras de Leyes a quien fea 
"verdadero Religiofo: y de orden del Cónfejo lo partici
po a V. S. para fu inteligencia, y cumplimiento, y de el 
recibo de efta me dará avifo para ponerlo en fu fuperior 
noticia. 

Dios guarde a V . S. muchos anos, Madrid , y Ene* 
ro 18. de 1770. — Don Ignacio de Igareda. — Sr* Hec? 
tor y Clanfiro de la ZJniVerftdad de Salamanca. 
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ON C A R L O S 
POR LA GRACIA DE D I O S , 
Rey de Caftilla, de León > de Ara
gón, de las dos Sieilias, de Jerufaien, 
de Navarra , de Granada , de To
ledo , de Valencia, de Galicia, de 

Mallorca , de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de 
Córcega , de Murcia , de Jaén , Señor de Vizcaya, y 
de Molina , &c. A Vos el Reótor, y Clauftro pleno de 
la Umveríidad de Salamanca , falud , y gracia : SABED, 
cjue haviendofe hecho prefente al nueftro Confcjo en 
el mes de Mayo de efte a ñ o , por Vos el Redor ha-
llarfe vacantes en eíía Univeríidad, y fin leer > ícis Ca-
thedras, que fon las de Prima, y Vifperas de Leyes, 
la de Philofophía natural, y otras dos de Regencia de 
Artes, y la de Prima de Humanidad, preguntando, í¡ 
havia de mandar leer a ellas, ó fi debía fuípender fu 
leclura, hafta que el nueftro Confejo acordaífe los 
exercicios de Opoficion ; fe mandó paitar eíta repre-
fentacion al nueftro Hfcal, quien propufo lo que tuvo 
por conveniente, en refpuefta de diez y feis de Agof-
to de efte a ñ o , de la qual con orden de once de Sep
tiembre fe remitió copia a eíTa Univeríidad, para que 
fobre ella informaíTe, lo que fe la ofrecieífe , y pare-
cieíTe en el termino de ocho días > lo que eon efeelo 
executó eífa Univerfidad en veinte y tres del próximo 
mes de Septiembre, Y vifta por los del nueftro Confe
jo , con lo nuevamente expuefto por el nueftro Fifcal, 
por Auto que proveyeron en veinte y feis de efte mes, 
le acordó expedir efta nueftra Carta: Por la qual, en 
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conformidad de la mente del Real Decreto, expedido 
por nueftra Real Perfona en veinte y dos de Diciem
bre de mil íctecieritos iefenta y feis > de la Carta acor
dada del nueftroConfejo de ocho de Septiembre de mil 
fetecientos fefenta y fíete, configuiente a é l } de la Pro-
vifion librada en diez de Junio de elle año , para la 
Univerfidad de Alcalá 5 y de lo acordado, y reprefen-
tado repetidamente por Vos el Clauftro pleno , os 
mandamos; que luego que efta recibáis , Taquéis im
mediatamente a opoíicion , y concurfo abierto , con 
argumentos de los Opofitores, por el termino acof-
tumbrado, ó el que prefinan los Eftatutos , las feis Ca-
thedras, que actualmente fe hallan vacantes en eíTa 
Univerfidad , de Prima, y Vifperas de Leyes, de Phi
lofophia natural, dos de Regencia de Artes, y de Hu
manidad > executando lo mifmo con las que vacaren 
en adelante; entendiendofe fin perjuicio de las demás 
reglas, que fe añadan en el Expediente general, que 
hai fobre el afunto* 

Eu quanto al nombramiento de Jueces, ó Co~ 
mifarios de Concurfos, declaramos , que deben ferio 
para el de las dos Cathedras de Leyes, actualmente va
cantes, el Rector, y los tres Cathedraticos Doctores de 
Cañones, que nombre el Clauftro, y Univerfidad. Pa
ra el de la de Philofophia natural, y para las dos de 
Regencia de Arces, los tres que nombre el Clauftro 
entre los Cathedraticos de propiedad de Artes, y de 
Medicina* Y para el de la de Prima de Humanidad, 
los tres, que el mifmo Clauftro elija entre los Cathe
draticos de Lenguas, y Rhetorica, prefidiendo en to
do el Rector. Y os prevenimos por regla general in-* 
terina, hafta que otra cofa fe refuelva , que quando 
vaque alguna Cathedra mediana, ó vaja, de qualquie-
ra facultad que fea, nombréis Vos el Clauftro pleno, 
por Comifarios de fu Concurfo tres Do&ores, ó Ca
thedraticos de aquella mifma facultad, que no fean del 
numero de los que fe oponen, fegun, y como lo in-
formafteis en veinte y tres de Septiembre próximo paft 
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fado. Si fueren de las de propiedad nombrareis entre 
los Cathedraticos de las mas altas de la mifma facul
tad , y no haviendo numero fuficiente, fuplircis los que 
faltafíen de los Cathedraticos de la facultad, que tenga 
mas concernencia con la de la Cathedra vacante. Y 
quando vaquen las de Prima , á que fe opongan to
dos los de aqueilá facultad, fuplireis nombrando Co-
mifarios de Concurfo por el (¡guíente orden: Para las 
de Prima de Cañones , entre los Cathedraticos, y Doc
tores de Leyes. Para las de Leyes entre los de Caño
nes. Para las de Theología entre los que tienen Cathe-
dras privatibas de Regulares, quales fon los Benedicti
nos , Dominicanos, y Francifcanos. Para las de Medi
cina entre los Cathedraticos de Propiedad de Artes. Pa
ra las de Artes entre los de Medicina* Y para las de 
Griego, y Hebreo, Gramática, Rhetorica, Lengua 
Latina, y Humanidad , a los Cathedraticos de eftas 
Profefsiones, que parezcan mas oportunos. Por lo to
cante a Mathematicas , Mufica, y otras, que no com
ponen cuerpo de facultad*, a los que juzguéis mas á 
propofito entre todos los que componen el Clauftro, Ó 
aunque fean fuera de é l , ínterin eftos Eítudios fe me
joran , ó rcftablecen a fu primer explendor. En punto a 
la formación de Trincas, mandamos , que los Comi-
farios deConcurfos las formen > por ahora , fegun la an
tigüedad de Grados de los Opofitores , teniendo prefen-
te el Efiatuto veinte y feis, titulo treinta y tres , que 
preferibe la anterioridad de lecciones de Opoíicion, con 
refpedo a la preferencia de Grados de Opofitores de 
eífa Univerfidad, y de las demás del Reyno concur
rentes i cuya puntual obfervancia os encargamos. Aísi-
mifmo mandamos, con calidad de por ahora, a cíTa 
Univerfidad, que no tenga, ni incluya en el numero 
de ios Opofitores a Cathedras, a los que degen de leer, 
y argüir, aunque fea por enfermedad; y que folo per
mita en favor de los enfermos, la dilación , ó fufpen-
íion de fus exercicios a advitrio del Redor, pero den
tro del termino de las opoíkioncs, porque finalizadas 
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eftas, y cerrado ya el Concurfo, no queda lugar á re-
poficion alguna , por no dar ocaíion a fraudes , ni a. 
que dure por mucho tiempo la vacante de la Cachcdra. 
Cuyas reglas, y prevenciones obfervarcis puntual, é in
violablemente , y os prohivimos poder difpcníar en la 
menor cofa de ellas, ni de lo eftablecido en los Efta-
tutos de cíTa Univerfidad i y mediante la voluntariedad, 
y ningún fundamento, con que algunos de lus Indivi
duos Profeífores fe opufieron con fu parecer, y voto á 
que las Opoficiones fe hagan con argumentos \ os man
damos a Vos el Clauftro pleno, les hagáis comparecer, 
y entender el defagrado , que ha caufado al nucítro 
Confejo fu modo de difeurrir; y omitiendo fus nom
bres avifareis en el termino de quince dias, por mano 
del infraferipto nueñro Secretario , Efcq&áao de Cá
mara mas antiguo, y de Gobierno de el nueítro Con
fejo, de haverles intimado efta advertencia. Que afsi 
es nueftra voluntad. Dada en Madrid a veinte y ocho 
de O&ubre de mil fetecientos feíenta y nueve años. 
El Conde de Aranda. El Marqués de San Juan de 
Tasó. JE D.Phelipc Codallos. £ : Don Pedro Jofeph Va
liente. «¿3 D. Manuel Ramos. ~ Yo Don Ignacio Eíte-
van de Igareda Secretario del Rey nueftro Señor , y fu 
Efcribano de Cámara la hice eferibir por fu mandado, 
con acuerdo de los de fu Confejo. Regí/Irada. Don Ni 
colás Verdugo. Teniente de Chanciller Mayor. Don N i 
colás Verdugo. 

DE 



E orden del Confejo en el Extraordinario 
celebrado en 13. de efte mes > preven
go con fecha de oy al Corregidor, y 
Alcalde Mayor de eíTa Ciudad el modo 
con que deben poner en execucion la 

Real Cédula de aplicación de eíTe Colegio > é Igleíia, 
que fueron de Regulares de la Compahia, añadiéndo
les , que el Real Convictorio Carolino ha de colocarfe 
en el ímo que feñalan para los Seminariftas Concilia
res , por fer mejor, y deberfe atender aquél con pre
ferencia , íiguiéndó las Reales intenciones. 

Y fiendo neceífario nombrar defde luego Direc
tor para el mifmo Convictorio , a fin de que no fe dis
late fu erección , y eftablecimiento , confiderando el 
Confejo conveniente , que el fugeto que fe elija fea 
Graduado por eiTa Univerfidad de Doctor > ó Licen
ciado en qualquiera de las Facultades mayores, hábil, 
zelofo,é inftruído, que no fea cafado, pues debe ha5-
bitar con los Convi£tores, ni perfona que tenga otro 
empleo > u oficio , Canongia, ó Dignidad : ha acorda
do , que atendidas eftas cireunftancias dé V* S. cuen
ta al Confejo por mi mano de los Sugetos Graduados* 
y hábiles que haya para el honorifico empleo de D i 
redor , votandofe en Clauftro pleno la nomina, y ce* 
lacion de perfonas, y explicando los que hayan teni
do mayor numero de votos* 

Lo que participo á V. S. de acuerdo del Confe*-
jo , para fu inteligencia, y execucion» 

Dios guarde a. V* S* ms. anos* Madrid 1 o. de 
Enero de 1770. 

D . Pedro Kodrigue^ 
Campomanes. 

1 

Redor, y Clauftro de la Univerfidad de Salamanca. 
Xz DON 
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ON C A R L O S 
POR LA GRACIA DE D I O S , 
Rey de Caftilla, de León , de Arat 
gon, de las dos Sicilias, de Jeruíalen, 
de Navarra , de Granada , de To
ledo , de Valencia, de Galicia , de 

Mallorca, de Sevilla, de Cerdefta, de Córdoba, de 
Córcega , de Murcia, de Jaén, de los Algarbes , de 
Algecira, de Gibralcar , de las Islas de Canarias , de 
las Indias Orientales , y Occidentales, Islas, y Tier
ra firme del Mar Océano , Archiduque de Auílria, 
Duque de Borgona, de Brabante, y de Milán, Con
de de Abfpurg, de Flandes, Tiról , . y Barcelona , Se
ñor de Vizcaya, y de Molina, &c. A los del mi Con-
fe j o , Prefidentes, y Oidores de las mis Audiencias, 
Alcaldes, Alguaciles de la mi Cafa, Corte, y Chati-
cillerias, y a todos los Corregidores , A (lítente , Go
bernadores , Alcaldes mayores , y ordinarios, Univer-
fidades, Colegios, Redores,Cancelarios, Maeftre-El-
cnelas, Cathedraticos, Graduados, Profeflbres, y Ef-
tudiantes, y a otros qualefquier Jueces , Jufticias, y 
Perfonas de todas las Ciudades, Villas, y Lugares de 
elfos mis Reynos, afsi de Realengo, como los de Se
ñorío, Abadengo, y Ordenes, de qualefquier ellado, 
calidad ^preeminencia que fean , tanto a los que aho-
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ra fon , como a los que feran de aquí adelante , y a 
cada uno de vos: SABED, que con motivo de havcr-
le feguido en el mi Confejo cierto expediente íobre la 
nulidad de la incorporación .en la Univerfidad de Al-
cala de un Grado de Bachiller en Theología, conferi
do por la de Siguenza (que con efcófco fe declaró nu^ 
la) fe hizo preíente al mi Confejo por mi Fifcái, en 
refpuefta de trece de Noviembre de mil fenecientes fe-
fenta y tres, lo precifo que era cortar los abufos , y 
fraudes, que fe experimentaban en la dación , é incor
poraciones de Grados en muchas de las Univeríidadcs 
menores del Rey no, con atrafo, y perjuicio , afsi de 
los Proíeífores , como de la Caufa publica ; y a efte 
fin fe pidieron Informes a las mifmas Univerfidades 
menores a cerca de los ejercicios, y folemnidades con 
que conferían los Grados, en qué Facultades, en vir
tud de qué Documentos, y Curfos, y con qué Conf-
tituciones Académicas fe gobernaban, remitiendo al 
rni Confejo un exemplar impreífo, y autentico de fus 
Conítituciones, ó copia teftimoniada de ellas; y que 
Jas tres Univerfidades de Salamanca, Valladolid, y Al-
cala, teniendo prefente lo que fobre incorporaciones 
difponen fus Eftatutos, y de quales Univerfidades man
daban fe admitieífen las incorporaciones, y de quales 
no, como afsimifmo los abufos que huvieíícn obícrva-
do, propufieíTen con toda diftincion lo que fe les ofre-
cieífe , para que en punto que tanto interefa la inftruc-
cion publica, fe procediefle a fu arreglo con la mas 
plena. Todas las Üniveríidades evaquaron fus Informes 
remitiendofe a fus Conltituciones, de que acompaña
ron exempiares impreífos, y copias autenticas, las que 
no las tenían impreífas: Y pallado todo al citado rni 
Fifcal, con inteligencia de quanto refukaba , propufo 
en una dilatada Refpueíla, que dio con fecha de qua-
tro de Junio de mil fetecientos fefenta y ocho, las re
glas que le parecían mas oportunas a cerca de recibir 
Jos Grados, é incorporarlos , con lo que efperaba fe 
evitaífen en lo fucefivo los abufos , y fraudes experi-

men-
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mentados, de que nacía un poderofo eftorvo a la en-
fenanza , y adelantamiento de las Letras. Y vifto por 
los del mi Confejo el Expediente con la mas atenta re
flexión, confonnandofe con lo expuefto por el mi Fife 
cal en lo mas fubftancial, y principal de fu refpuefta; 
en Confuirá de fiere de Octubre del año próximo paf-
fado me hizo prefente fu parecer 5 y por mi Real Re-
folucion a la citada Confuita , que fue publicada , y 
mandada cumplir por el mi Confejo , citando pleno, 
en quince de efte mes, he venido en declarar, ella-
blecer, ordenar, y mandar lo figuiente. 

I . Que en la colación de los Grados mayores de 
Licenciado, y Doclor, en la forma que previenen los 
Eftatutos de todas las Univerfidades, no hai inconve
niente grave , ni perjuicio acia la enfeñanza publica; 
afsi porque el de Doctor es de quafi pura ceremonia, y 
folemnidad, como porque el de Licenciado en todas 
las Univerfidades pide un examen formal, y rigorofo; 
que fi le hace con exactitud , y conforme previenen 
los Eftatutos refpectivos de todas ellas, bafta para apro
bar la literatura, que requiere el Grado > por lo qual 
mando, que en la colación de los dos Grados mayo
res de Licenciado , y Doótor no fe haga por ahora no
vedad en Univerfidad alguna, continuando todas co
mo haíta aqui en conferirlos j pero con dos prevencio
nes ; La primera, que fe haga con rigor todo el exa
men prevenido en fus Conftituciones, fin que fe pue
da difpenfar en exercicio alguno; y la fegunda, que 
folo fe confieran en aquellas Facultades de que haya 
en la tal Univerfidad dos Cathedras, por lo menos, de 
continua, y efectiva enfeñanza, bajo la pena de efti-
marfe nulos, y de ningún valor ni efecto los Grados 
de Licenciado, y Doctor, que fe dieren de otra fuer
te en adelante; y defde la publicación de cita Provi
dencia , la de reftituir las Univerfidades el doble de lo 
que huvieren recibido por ellos, y la de privación de 
íus Oficios de las Univerfidades á los contraventores, 
fin que les pueda aprovechar poífefion alguna , coítum-
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bre, ni privilegio, porque todo debe ceder a la publi-

!ca utilidad , y enfehanza, que intereía norablemente 
en el puntual cumplimiento de efta prevención, que 
es arreglada, y conforme al efpiritu de la Ley once ¡ca
pitulo tercero, titulo die% J feis , libro tercero de la Recopi
lación , renovada por potterior Real Decreto del año de 
mil íetecientos cincuenta y tres. 

IL Para la incorporación de los Grados de Licen
ciado , y Doctor de unas en otras Univerfidades , he 
eítimado no haver necefsidad de tomar providencia 
alguna, por eftár en todas ellas prevenido lo conve
niente fobre efte punto > fuera de que los Licenciados, 
y Doctores de las primeras Univerfidades nunca pen-
íaran en incorporar fus Grados en las de menor nom
bre ; y los de eftas no pueden incorporarlos en las pri
meras fin el examen ngorofo de fus Conftituciones, 
ó por lo menos fin que condefciendan a ello todos los 
Graduados de la Facultad, de modo que uno folo que 
lo refifta impida la incorporación» 

I I I . Eftando perfuadido que es precifo eftableccr 
una regla confiante para evitar en lo fucefivo en to
das las Univerfidades de eftos mis Reynos los abufos, 
que fe experimentan, y fraudes que fe cometen para 
obtener la colación, é incorporación de los Grados de 
Bachiller en todas las Facultades, y es cauía del poco 
concurfo de Eftudiantes en las Univerfidades mas ce
lebres , porque en todas fe dan con facilidad a los que 
aun no eftan inftruídos en los principios de la Facul
tad en que fe gradúan: teniendo al mifmo tiempo pre-
fcnte, que el Grado de Bachiller, confiderado en si, 
debiera fer un publico, y autentico teftimonio de la 
idoneidad del Graduando, por lo qual en ningún Gra
do debe ponerfe tanto cuidado como en efte, por fer 
el único, que quafi generalmente fe recibe por todos 
los ProfeíTores, y el que abre la puerta, y da facilidad 
y proporción , no folo para la opoficion , y logro de 
las Cathedras , fino también para los examenes , y 
exercicio de la Abogacía > y Medicina > en que tan-

Yx to 



to intereian la felicidad , quietud, y falud publica; 
con cuyo motivo la Ley once, titulo die% y Jéis , liyro 

tercero de la Recopilación llama importante al Grado de 
Bachiller , dando a entender , no folo que 'la Caufa 
publica mterefit mas en la jufticia de elle Grado, que 
en la de todos los otros, fino también, que él es 
quafi el único importante para los efe&os mas úti
les , y comunes ; por lo mifmo me ha expuefto el 
Confejo las precauciones , y reglas oportunas, que 
deben aplicarle para coníeguir un objeto de tanta 
importancia, en la forma que fe figuc, inviolable
mente , y fin tergiverfacion alguna , ni difpeníacion, 
fegun fe ordena mas adelante. 

IV . Confiderando pues, que el mas oportuno, 
y eficaz medio para el logro de efto, confifte en que 
en todas las Univerfidades del Rey no fe den , y fe 
incorporen los Grados de Bachiller de un mifmo mo
do, y con perfecta uniformidad , afsi en los Exa
menes, como en los Curfos , y en la prueba , y 
juítificacion de ellos, y que no puedan incorporar-
fe los de una Univerfidad en otra, fea la que fuere, 
fin preceder a la incorporación el mifmo examen que 
precede á la colación ; porque de eftá manera no fe 
expondrá á pedir el Grado de Bachiller en Facultad 
alguna , quien no tenga probable fatisíacion de fu 
infidencia en ella \ no fe cometerán fraudes para lo
grar el Grado en una parte , con efperanza de in
corporarlo en otra, pues fabran generalmente todos, 
que para efto fe han de fu jetar al miíino examen, 
que fi no eftubieran Graduados ; y finalmente no fe 
perjudica a nadie con efta providencia, por fer co
mún á codas las Univerfidades , y a todos los Ba
chilleres, y porque no fe dirige á ocafionar nuevos 
gallos, ni aumenta los que haíta aquí fe han acof-
tumbrado, fino únicamente a evitar fraudes, y a afe-
gurar en lo venidero la idoneidad del Graduando, por 
medio de un examen, que no puede repugnar quien 
tiene en el Titulo un teftimanio de fufieiencia. , i 



Para confeguir efta perfecta uniformidad , man
do por punco general en cftos Grados , que firveti 
de puerta,'y entrada a los demás; Que en ninguna 
;Univerfidact del Reyno fe den , ó confieran Grados 
de Bachiller en Facultad de que no haya dos Cathe-
dras, a lo menos, de continua , y efectiva enfeñan-
za, y que efto fe obferve en lo íucefivo, fin en> 
.bargo de quálquiera privilegio, coftumbre, ó poífe-
fión contraria, bajo la pena de nulidad de los que 
fe recibieren de otra manera, que fe haii de enten
der defde el dia de la publicación de efta mi Real 
Cédula, y de reftieujrfe el doble de lo que huviere: 
percebido el Clauftro, p Universidad 3 que lo huviere 
dado , y de privación de fus Oficios de las Univerfi-
dades á los contraventores» 

V» Que todas las: Univerfidades admitan , para el 
efecto de conferir eftos Grados ¿ los Curios enteros 
ganados en qualquiera de las otras , con tal que ven
gan Inficientemente juftificados, conforme á lo pre
venido en las Leyes doce , y catorce , titulo flete , li
bro primero de la Recopilación > De manera , que la 
probanza de los Curfos de Uniyerfidades fe ha de 
hacer en lo fucefivo con Certificación jurada de los 
Cathedratícos, ó Maeftros, firmada del Redor 3 y fig-
nada, y autorizada por el Secretario de la Univeru> 
dad donde ha gánado los Curfos* 

VL Que el Grado de Bachiller en Artes no fe dé 
en Univerfidad alguna á quieri no h,iga antes conf-
tar, del modo referido , haver eftudiado dos Curfos 
enteros de Philofophia , efto por ahora , y fin perjui
cio de lo que me digne refolver fobre el reglamenT 

to general de Eftudios en el Reyno, de que efta tra
tando el mi Confejo ; y a efte Grado ha de preceder 
indifpenfablemente el examen de tres Carhedraticos de 
Artes , los mas modernos , los quales harán al-Gra«-
duando preguntas fueltas por efpacio de un quarto de 
hora cada uno , ó le argüirán por efpacio del mifmo 
tiempo : Los quales tres'Carhedraticos votarán luego 

en 
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en fecreto la aprobación, ó reprobación del Preten
diente , fegun conciencia, y jufticia, en el miímo Ge
neral de la Univerfidad, donde fe haya hecho el exa
men publico, y a puerta abierta; y f i no huviere mas 
de dos Cathedraticos para Examinadores , el Decano 
de la Facultad elegirá uno de los Graduados en la mif-
ma para tercer Examinador. 

VIL Que ai de Bachiller en Medicina ha de pre
ceder neccífariamente el de Bachiller en Artes, y ha 
de juftificar el Pretendiente, del modo arriba dicho, 
haver curfado quatro anos enteros la Facultad de Me
dicina , y haver fuftentado en ellos a lo menos ua 
A&o publico mayor, ó menor. El examen para ef-
te Grado ha de hacerte también por los tres Cathe
draticos mas modernos de Medicina > y no haviendo 
mas que dos , por otro Graduado elegido, como que
da dicho 5 ha de fer media hora de Lección , con pun
tos de veinte y quatro, al Texto , ó Aphorifmo que 
elija el Pretendiente entre los tres piques que le toca
ren por fuertes refponder a los dos Argumentos de los 
Examinadores, de quarto de hora cada uno, y a. las 
preguntas , que por el mifmo efpacio de tiempo le 
liara el tercero de los Examinadores , los quales vo
taran también fecretamente en el mifmo General, don
de fe haya hecho el examen. 

VIH. Que para el Grado de Bachiller en Theolo-
gia ha de preceder el de Artes, ó por lo menos jufti-
ficacion de haverlas eftudiado por el tiempo neceifa-
rio para recibirlo en Univerfidad aprobada; y fe ha 
de probar también del modo arriba dicho, haver ga
nado quatro Curfos enteros de Theologia , también 
en Univerfidad aprobada > en otros tantos ahos. Y el 
examen fera de media hora de Lección , con puntos 
de veinte y quatro; refponder a dos Argumentos, de 
á quarto de hora cada uno, y a las preguntas que por 
igual tiempo le hará el tercero de los Examinadores: 
Que también deberán ferio los tres Cathedraticos mas 
niod.rnos de efta Facultad > y no haviendo mas que 

dos, 
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dos , un Graduado de la mifma, elegido por el De
cano de ella; y le aprobarán , ó reprobaran del modo 
que queda dicho. 

IX. Para el Grado de Bachiller en qualquiera de 
las dos Facultades de Cañones, ó Leyes , ha de pre
ceder igual juftificacion de haver eftudiado a lo me
nos la Diale&ica en Univerfidad aprobada , y ganado 
quatro Curios en otros tantos anos en la Facultad de 
que folicka el Grado, y haver a&uado en ellos por lo 
menos un Acto publico mayor, ó menor: el Examen 
ferá también leyendo media hora , con puntos de vein
te y quatro, a la Ley, ó a la Decretal que elija en
tre los tres piques > fatisfacer a los Argumentos, que 
por eípacio de un quarto de hora le pondrá cada uno 
de los dos Examinadores , y refponder á las pregun
tas fueteas del tercero, que ha de fer Cathedratico ; ó 
no haviendolo, un Graduado de la Facultad , elegido 
como va difpuefto, y mandado en las demás Faculta
des. Y los mifmos tres Cathedraticos mas modernos 
de la Facultad, que le hayan examinado en el Gene
ral publicamente, y a puerta abierta, votarán en fe-
creto fu aprobación , ó reprobación, fegun concien
cia , y jufticia : con prevención , que fi algún Eftu-
diante, pallados tres Curfos, quifiere fujetarfe al exa
men publico del Clauftro entero de fu Facultad , en 
que todos los Individuos concurrentes puedan hacerle 
las preguntas que les parecieren , fe le admita á efte 
examen, baxo de las mifmas formalidades, y exerci-
cios que el privado > y hecho el Clauftro de la Facul
tad, vote en fecreto fobre fu admífion en el mifmo 
Generál, y hallándole hábil fe le confiera el Grado, 
expreífandofe en fu Titulo haverlo obtenido en efta 
forma. 

X . Que fi el Graduado en alguna de las dos Fa
cultades de Cánones , ó de Leyes quifiere recibir el 
Grado de Bachiller en la otra , fe le podrá dar con 
fola la juftificacion de haver ganado defpues de Ba
chiller dos Curfos enteros en la Facultad de lo que pi-
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de; pero deberá Ib jetarte a el mifmo examen , aclo, y 
cenfura que quedan referidos. 

X I . Que fi el Bachiller por alguna Univerfidad 
quiíiere incorporar fu Grado en otra cjuálquieta , ha 
de hacer prefentacion de fu Tirulo , y le ha de fuje-
car al mifmo examen que queda prevenido, comoíi 
no tuvieíle tal Grado. Y aunque en efta parte pare
ce , que no feria difonante alguna diferencia, y diílin-
cion entre los Graduados de Bachiller por alguna de 
las Univerfidades de mayor nombre , quando quieran 
incorporar fus Grados en otras de menos fama, para 
el efeóto de oponerfe a fus Cathedras, ú otros feme-
jantes; tengo por mas conveniente el que fe obferve 
en todas las Univerfidades indiílintamentc lo que queda 
prevenido, fin que haya diferencia alguna entre unas, 
y otras Univerfidades en punto de incorporación de 
Grados, pues efte es el mejor medio para evitar que
jas , impedir fraudes, y affegurar la perfecta uniformé 
dad , que es muy importante. 

X I I . Prohibo , que ningún Redor , Cancelario, 
Maeftre de Efcuéla, ni Clauftro de Univerfidad algu
na pueda íuplir , ni difpenfar con ninguna perfona, 
ni por alguna caufa, titulo, ó motivo que fea, nin
guna de las formalidades, requifitos, Exercicios lite
rarios, y demás que quedan mencionados , afsi en 
quanto a la incorporación de los Grados de Bachiller, 
como en quanto a el Examen , juftificacion, y nu-* 
mero de Curfos neceíTarios para fu colación , baxo la 
pena de nulidad del Grado, y de reftitucion del do
ble de fu importe, y ademas incurran los contra
ventores en la pena de privación de fus oficios de las 
Univerfidades ; y ordeno, que en el mi Confejo no 
fe admita inftancia , ni Pedimento en que fe íoliclte 
femejante difpenfacion con motivo alguno. 

X I I I . Que en cada Univerfidad fe guarde la cof-
tumbre halla aquí obfervada en la exacción de dere
chos , y propinas de Bachilleramientos, y que la terr 
cera parte del importe de ellos fe reparta con igual

dad 
/ 



dad entre los tres Cathcdraticos , ó Graduados , que 
hayan fido Examinadores, y Jueces , teniendofe aten
ción al mayor trabajo , diligencia , y refponfabilidad 
que les refulta en todo lo referido , y confianza que 
fe hace de fus perfonas. 

X I V . Todas las Univcrfidades , con arreglo a lo 
mandado en la Ley fextay titulo feptimo > libro prime
ro de U Recopilación , deberán dar, y conferir grado-
lamente, y íiu falario ni propina alguna, los Grados 
de Bachiller en qualquiera Facultad a los Eftudiantes, 
que haciendo juftificacion de fu pobreza los pidieren, 
fujetandofe al examen, encendiendofe lomifmo en la 
incorporación de ellos > y en confeqüencia de lo re
ferido no ha de poder ninguna Univeríidad negarfe 
a dar uno de eftos Grados, por cada diez de los que 
confiera con propinas, y derechos, y eftos Grados han 
de fer en todo iguales a los otros, fin poner en ellos 
claufula, que denote haverfe dado a titulo de pobre
za , y fuficiencia, para que de efta fuerte los preten
dan fin rubor los pobres beneméritos* 

X V . Y finalmente ordeno , mando , y declaro, 
que los Grados de Bachiller recibidos, ó incorporados 
del modo dicho, habiliten reciprocamente, y fean fu-
ficientes en todas las Universidades pan* las Opoficio-
nes de Cathedras, y fu logro: Y para la puntual, é 
invariable obfervancia de efta mi Real Refolucion, fe 
acordó expedir efta mi Carta: Por la qual os man
do a todos,y a cada uno de vos, que luego que os 
fea dirigida, la guardéis, y cutpplais, y hagáis guar
dar , cumplir , y executar en todo, y por todo, fe-
gun, y como en ella fe contiene, fin poner el me
nor embarazo ó dificultad, que impida la puntual, y 
exafta obfervancia de una difpoficion tan premedita
da , y encaminada a calificar el verdadero mérito de 
los ProfeíTores, y Curfantes de las Univerfidades lite
rarias de eftos mis Reynos, fin permitir fu contraven
ción en manera alguna5 para lo qual, fiendo neetífa-
r io , derogo, y anulo todas las cofas, que fean , ó fer 

pue-
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puedan contrarias a efta , por convenir aísi a mi Real 
Servicio, y utilidad de la enfeñanza , y caufa publica 
de mis Vafallos. Que afsi es mi voluntad ; y que al 
traslado impreffo de efta mi Cédula, firmada de Don, 
Ignacio Eftevan de Igareda y mi Secretario, Efcribano 
de Cámara mas antiguo 5 y de Gobierno del mi Gon-
fejo ; fe le dé la mifma fe , y crédito que á fu ori
ginal. Dada en el Pardo a. veinte y quatro de Enero 
de mil fececíentos y fetenta. YO EL REY. Yo Don 
Jofeph Ignacio de Goyeneche, Secretario del Rey nuef-
tro Señor, le hice efcribir por fu mandado. El Conde 
de Aranda. ~ El Marqués de San Juan de Tasó. ~ 
D. Manuel Ramos. Don Pedro Jofeph Valiente. ~ 
Don Francifco Lofella. Regijlrada, Don Nicolás Ver
dugo. Teniente de Chanciller Mayor, Don Nicolás Ver
dugo. 

Es Copa de fa originé , de me certifi* 

Don Ignacio de Igareda 

i, 

• 

DE 
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E orden del Confejo remito 
á V. S> el exemplar adjunto 
de la Real Cédula de S, M. 
por la que fe mandan ob-
íervar en las Univerfídades 

de el Reyno las reglas convenientes pa
ra conferir los Grados á los ProfeíTores 
Curfantes en ellas 5 con lo demás que ex-
prefla, á fin de que V. S. haga prefen-
te fu contenido en el Clauflxo pleno de 
eíTa Univerfidad para fu cumplimiento, 
y de el recibo me dará avifo s para noti
cia de el Confejo. 

Dios guarde á V. S* ms. años, Ma
drid, y Febrero 13. de 1770. 

ZX Ignacio de Igareda. 

i-

^•Re&or de la Univerfidad de Salamanca. 
jéa z EL 
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L Confejo íe ha enterado de 
las dudas coníultadas por V. 
S. en fecha de 27. del paila-
do i en punto á la propuefla 
de Diredor del Real Con

victorio Carolino , y confiderandolas por 
juilas, ha declarado en el Extraordinario 
celebrado en 12» de efte mes* que ninguno 
que viva en Comunidad > ó efté regentan
do Cathedra por nombramiento de S. M 
le proponga W S . para tal Diredor del 
Convidorio , atendida la incompatibilidad 
que uno } y otro tiene con el mejor defeim 
peño de efté empleo, en cuyo concepto 
convendrá proponga V, S. enere los Suge-
tos que no tengan alguno de eílos impe
dimentos ¡ el que le parezca mas á propon 
fito para la dirección del Convidorio; á 
cuyo efedo lo participo á V. S, de acuer
do del Confejo para fu inteligencia , y 
execucion. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 28. de Febrero de 1770. 

D . Pedro Rodrigue^ 
Campomanes» 

Sr. Redor, y Clauílro de la Univerfidad de Salamanca. 
CON 

6 
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O N motivo de la Orden que comuniqué 
a eíía Univerfidad de acuerdo del Confe
jo en i } . de Enero de elle aho , para que 
ño nombraíTe , ni propufieíTe para las Ca-
chedras de Leyes a quien fuelle verdadero 

Religiofo i ha ocurrido al Gonfejo el Colegio Militar de. 
el Rey del Orden de Santiago, felicitando, no fe emba
race á fus Individuos la Opoficion, y obtención de las 
Cathedras de Leyes, ó que por ahora fe mandafle al 
Clauftro admitieíte a los Doctores en Leyes D. Francifco 
Porcada > y D* Manuel Francifco Madinaveitia a los exer-
cicios de la Cathedía de Prima de Leyes , que efta vacan
te > y cuya Opoficion tienen firmada. 

El Con fe jo en fu vifta -y lo repBefentádo en el afun-
to por el Recíor de eífa Univerfidad , y lo expueño por el 
Señor Fifcal íe ha férvido declarar, qiie los Colegíales 
del Colegio Militar del Rey , Freyles del Orden de San
tiago , y los denlas de los Colegios Militares de eífa Uni
verfidad no fon, ní deben entendcrfe comprendidos en 
la providencia, y orden del Confejo de 13. de Enero de 
elle ahojy en fu coníeqtiencia que ton abiles para la Opo-
ficion, y obtención de las Cathedras de Leyes, inclufa la 
de Prima actualmente vacante, a que tienen firmado, y 
deben fer admitidos los Doctores D* Francifco Porcada, y 
D. Manuel Francifco Madinaveitia, Individuos del citado 
Colegio > y el Doótor D* Domingo Granda} que lo es del 
Militar de Alcántara> todo lo qual participo a V.S. de 
acuerdo del Confejo , para fu inteligencia, y cumplimien
to en lo fubcefivo, y del recibo de efta me dará avifo, 
para trasladarlo a fu Superior noticia. 

Dios guarde a V. S. ms. anos. Madrid , y Marzo 
1 8 . de 1 7 7 0 . 

D . Ignacio de Igareda. 

: 

fe- Hc£tor,y Clauftro de la Univerfidad de Salamanca. 
EL 
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L Confeja ha reconocido los feis pliegos 
que remitió V.S. correfpondientes al ín
dice de los papeles de cíTa Univeríidad, 
y en fu viña , y de lo expuefto por el Sr. 
Fifcal me manda diga á V. S», que fera 

muy de la fatisfaccion, y agrado del Confejo , que ade
lante quanto fea pofsible el Indice principiado, con la 
mifma claridad, y exaditud que fe advierte en los plie
gos de que ha remitido copia, y que dividiendo por 
clafes los afuntos que comprende, y apilándolos cro
nológicamente , los ponga en aquél eftado de claridad, 
y perfección que el Confejo efpera del zelo de V. S. y 
de la actividad de los Dodores, que ha comifionado 
para la formación de una obra > que podra fer de gran
de utilidad para el publico , y para eífe general Eftudio: 
remitiendo copia autentica, é integra de todo ello quan
do lo tenga finalizado, para que el Confejo providen
cie lo que convenga fobre fu ufo. Y que entre tanto 
remita V . S. la copia que dice tiene facada del fucinto 
Indice, que formó en el ario de 1 7 6 0 , 

De quedar V . S. en efta inteligencia para fu cum
plimiento me dará avifo, para ponerlo en la Superior 
noticia del Confejo. 

Dios guarde á V . S. ms, anos» Madrid, y Mar-
7 0 18. de 1770. 

-D. Ignacio de Igareda. 

Sr. Redor, y Clauílro de la Univeríidad de Salamanca. 
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EN íJL DE MJRZO DE 70. SE EXPIDIO 
la fílmente Carta, 

E O R D E N D E E L C O N S E J O 
remico a V . S. el adjunto Real Deí-
pacho que fe ha férvido mandar ex
pedir > declarando lo que fe ha de 
'obfervar en adelante en eífa Univer-
• íidad 3 en la Opoficion a la Cathc-

:Ú dra de Prima de Leyes que íe halla 
vacante 5 y en todas las demás que vacaren en adelan
te; a fin de que V. S. tenga entendida eíta refolucion 
para fu cumplimiento, como en ella fe ordena : y de 
iu recibo me dará avifo para paíTarlo a la íuperior noticia 
del Confejo. Dios guarde a V . S. muchos años', Madrid, 
y Marzo 14. de 1770. — D . Ignacio de Igareda. — Sr. 
Re flor , y Clauftro pleno de la Vniverjidad de Salamanca. 

1, 
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£AT CLJVSTR.0 PLENO DE18. D £ MARZO 
de 70. fe leyó,y obedeció el /¡guíente Real Defpachot 

ON CARLOS, 
POR LA GRACIA DE DIOS, 
Rei de Caftilla, de León, de Ara
gón j de las dos Sicilias* de Je-
rufalén, de Navarra, de Granada, 
de Toledo.* de Valencia, de Ga
licia i de Mallorca, de Sevilla, de 

Cerdená, de Córdoba, de Córcega , de Murcia 5 de 
Jaén , Sehor de Vizcaya y y de Molina, Scc. — A Vos 
el Redor , y Clauftro pleno de la Univerfidad de Sa
lamanca , falud , y gracia fabed : Que por el Redor 
de ella Univerfidad , y por varios Individuos de ella, 
Opofitores a las Cachedras de Leyes, fe han hecho al 
nueftro Confejo dos Reprefentaciones, en tres, y ocho 
de el corriente , quejandofe de el defárreglado modo 
con que los Jueces del Concurfo, elegidos por el Clauf
tro de eíTe General Eftudio, han rcfuelto formar las Tr in 
cas de los* Qpofitores que han firmado el Concurfo a la 
Cathedra de Prima de Leyes, a&üaímente vacante, po
niendo varias dudas, y dificultades a lo refueko en la 
Real Provifion, expedida en el aíTünto, en veinte y ocho 
de Octubre de mil fetecienros fefenta y nueve, de las 
quares remitió Teftimonio el Redor. Y vifto por los de 
el nueftro Confejo, con los antecedentes de el aífunto, 
y lo expuefto por el nueftro Fifcal, por Auto que pro
veyeron en veinte y tres de efte mes, enere otras co
fas fe acordó expedir efta nueftra Carta: Por íaqual de
claramos por regla general para lo fuccefsivo, que las 

Trin-



Trincas para la opoficion de la Cathedra de Prima de 
Leyes vacante , y de todas las demás que vaquen en 
adelante, fe han de formar fin diftincion alguna de las 
Perfonas de los Opofitores > y con refpeto únicamente 
a las tres clafes, que el Eftatuto reconoce de Dodores, 
Licenciados, y Bachilleres, incluyendo a. todos los Opo-* 
fitoresafsi Manteiftas , como Colegiales, en aquella cía-
fe precifa a, que co rrefpondan fus Grados* formando di
chas Trincas de Doótores entre s í ; defpues de folos los 
Licenciados, y últimamente de los Bachilleres , entre ellos 
rnifmos, fin confundir, ni mezclar los de una clafe con 
otra, al menos que en qualquiera de ellas falten, ó fo-
bren Individuos para una Trinca , poique en tal cafo, 
deberán entrar en ella los mas antiguos de la clafe fut> 
figuiente; y con arreglo a efto , haréis fe formen ím-
mediatamente las Trincas , las publiquen, y den princi
pio á los Egercicios de opoficion a la Cathedra de Pri-
tna de Leyes > todo en el predio termino de ocho dias, 
defpues de que recibáis efta nueftra Carta ; y afsiftien-
do los Contrincantes á ver, dar, y tomar los puntos, y 
á elegir, y firmar la conclufion que deduzca el que ha 
de leer, y defender en el dia figuiente; en cuya confe-
quencia, y para que firva de modelo, y egemplo de ta 
regla que vá prevenida , mediante fer treinta y quatro 
los Opofitores que han falido, y firmado a dicha Cathe
dra , entre los quales hai once Dodores > feis Licencia
dos, y diez y fíete Bachilleres; mandamos , que las tres 
primeras Trincas, fe formen de los nueve Dodores mas 
antiguos, guardando la antigüedad , y preferencia entre 
sí; y refpedo de quedar folo dos Dodores, los mas mo
dernos para la quarta Trinca, entrará en ella el mas an
tiguo de los feis Licenciados, formandofe la quinta de 
los tres Licenciados fegun fu antigüedad: Y en atención 
a que folo quedan dos de efta clafe para la fexta, en
trará en ella, el mas antiguo de los diez y fíete Bachi
lleres , y de los diez y feis reliantes de efta ultima clafe, 
fe formarán fegun el orden de fu antigüedad , quatro 
Trincas, y una quatrinca de los quatro mas modernos. 
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¡Afsíítiífmo declaramos que fin perjuicio de las Trin
cas , entre las clafes graduales, que van propueftas, y de 
fus refpeóbivos Egercicios, evacuados los correfpondien-
tes a cada Trinca, y Opofitores que la componen, po
drá argüir extraordinariamente , qualquiera otro de los 
Opofitores indiftintamente , afsi para mayor lucimiento 
de el que arguya , como de el que defienda, y defter-
rar por efte medio toda íbmbra de colufion, fin que ef-
te aólo de fupererogacion, altere la fubftaneia de la for
mación de las Trincas , ni la preferencia de los Graduar 
dos, fegun fu antigüedad, y Grado; entendiendofe efto 
en la opoficion a todas las Cathedras menos las de Pri
ma , las quales fe exceptúan en atención a fer de mas 
trabajo, y tiempo la lección de ellas, conforme ajos 
Eftatutos, y efte argumento ha de fer de un folo Opo-
fi tor , y por media hora. 

Y vos el Rector , y Clauftro 5 eñ el precifo termi* 
no de un mes > fin mas dilación, excufa, ni pretexto* 
haréis imprimir en colección, y con abundancia de egem-
piares, todas las Cédulas , Cartas, Provifiones, Ordenes* 
y Defpachos que fe hubieíTen expedido por el nueftro 
Confejo en efíos últimos anos , para vueftro gobierno> 

reforma de abufos, y mejor eftablecimiento de la enfe-
ñanza pública , fin exceptuar alguno, con inclufion de 
•efta nueftra Carta, y Real Provifion; y en el mifmo ter
mino remitiréis al nueftro Confejo para los Miniftros de 
el , cinquenta egemplares, por mano de Don Ignacio Eí« 
tevan de Igareda , nueftro Secretario Eferivano de Cá
mara mas antiguo, y de Gobierno de el. 

Y en atención a la grande importancia, y utilidad 
que refultará, de que todos los ProfeíTores tengan a la 
mano eftas noticias para hallarfe debidamente inftruidos, 
difpondrels afsimifmo, fe expongan a pública venta los 
demás egemplares que fe eftimaífen correfpondientes a 
cite f in , y lo mifmo egecutareis con qualquiera otra Ce-
dula , Defpacho, Carta, Orden, ó Provifion que en ade
lante fe expidiere, haciéndole también remifsion al nuef
tro Coniejo de igual numero de egemplares.> y todo lo 
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obíemre' is , guardareis, y cumpliréis fin 3ettiora, ni ter~ 
giverfacion alguna, que afsi es nueftra voluntad. 

De lo qual mandamos dar, y dimos efta nueftra 
Carca, fellada con nueftro fello, y librada por los de el 
nueftro Confejo. En Madrid a veinte y quatro dias de el 
mes de Marzo de mil íetecientos fetenta. — El Conde 
de Aranda — Don fofeph Herreros. — Don Pbelipe Co-
dallos. — Don Pedro Ahila. Don fuan de Miranda. 
Yo D. Ignacio Efteban de Igareda, Secretario del Rei Nroé 

Señor, y fu Efcribano de Cámara, la hice eferibir for fu 
mandado, con acuerdo de los de fu Con fe jo. — Regiftrada. 
— Don Nicolás Berdugo y Theniente de Chanciller- ma
yor. — Dm Nicolás Berdtígo* — Secret. Higareda* 

m ; 
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V. A. D E C L A R A P O R R E G L A 1 

general para lo fuccefsivo , lo que fe ha de obfervar 
en la Opoficion a la Cathedra de Prima de Leyes de 
la Univerfidad de Salamanca , y en todas las demás 
que vaquen en adelante, como fe previene, y manda. 

Corregida* 

i 
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ON CARLOS) 
POR L A GRACIA DE DIO§> 
Rei de Caftilla, de Leon^ de Ara
gón > de las dos Sicilías, de Je* 
rufalen^ de Navarra, de Granada, 
de Toledo, de Valencia, de Ga
licia, de Mallorca > de Sevilla, de 

Cerdeña, dé Córdoba, de Córcega , de Murcia , de 
Jaén , Señor de Vizcaya , y de Molina , &c. — A to
dos los Corregidores , Afsiftente, Gobernadores, Alcal
des Mayores ^ y Ordinarios, y otros qualefquier Jueces, 
y Jüfticias afsi de la Ciudad de Salamanca, como de to
das las demás Ciudades, Villas, y Lugares de eftosnüef-
tros Reinos, y Señoríos , al Juez Admiñiftradót de Ren
tas de la Üniverfidad de dicha Ciudad de Salamanca, y 
demás a quien lo contenido en efta nueftra Carta toca, 
ó tocar puede en qualquier manera: Sabed, que en trein
ta de Octubre de el próximo paitado, fe preféntó ante 
los de el nüeftro Cóñfejo , la Petición que dice afsi: 

M . P. S. : Narcifo írancilco Blazquez, en nombre 
¿c eí Cláüftro ¿ Univef fidad, y General Eftudió de la 
Ciudad de Salamanca, de quien prefento efpecial poder 
áñté V . A. por el recurfo que más aya lu^ar en dere
cho , digo : que contemplandofe defde la Fundación de 
la Univerfidad mi Parte, que uno de los medios predios 
para fobftenerla, era, el de proporcionarla fácültád i y 
arbitrio dé recaudar fu Patrimonio, y Rentas por Perfo-
m propia, y de un modo que fuéíTe mentís émbarázo-
fo , y exequible, fe creó con arribas Authoridades Real, 
y Apoftolíca, un Juez Adminiftrador, que en virtud de 
una y otra facultad pudieííe proceder a la exacción de las 
Rentas de fu dotación, afíegurando fu Patrimonio a los 

Mros. 



Maeftros, yProfefíbres, fin contingencia efpccial, y.fin 
la fatiga que les caufaria en otros términos el cuidado 
de fu recaudación, evitando también el difpendio, y cof~ 
tas que neceíTariamente habia de traher la cobranza efec
tiva , f i en los particulares caías de retardarfe los deudo
res > fe vieíTe precifada la Univerfidad & formalizar fus 
recurfos ante los refpeótivos Jueces de los Pueblos en que 
eftán efparcidas las Rentas, y fus Contribuyentes, y ba
so de efte fiftema ha continuado el Juez de Rentas de 
la Univerfidad en ufo de las facultades que expresamen
te recuerdan fus Conftituciones aprobadas por S. M . , y 
por el Confejo, a hacer anualmente efe&ivo el ingreífo, 
y fondo que componen las Rentas , que confiften ya en 
Tercias decimales, y ya en fincas de otra clafe, eftrc-
chando a fus tenedores, fiadores, y a qualquiera deu
dor al pago, y cumplimiento de fus refpeóttvas obliga
ciones , ufando contra los Eclefiafticos de las facultadés 
-ÁpoftoÜcas, y de la jurifdiccion Real que le compete 
igualmente contra los Legos, fin mas coartación que la 
de obrar por Deípachos contra los de diftinto domicilio, 
a los tjue fiemprefe ha dado llano cumplimiento por las 
refpectivas Jufticias, preftando fin Repugnancia el auxilio 
tocceíTario para fu egecücion, fin que fe haya ofrecido 
reparo, ni el menor efcrüpulo hafta ahora, en reconocer 
j>or Juez privativo al de Rentas de la Univerfidad mi 
Parte, para la cobranza, y recaudación efectiva de ellas, 
¡como eftá eftimado, y declarado en repetidos juicios por 
el Confejo, Cnancillerías, y demás Tribunales Reales, 
y fe halla reconocido igualmente por el Tribunal de la 
Nunciatura, é inferiores Eclefiafticos, con tanta notorie
dad como que hablan en efte concepto , y fupüefto los 
-Aúthóres que tratan de dicha Judicatura; y aunque al
guna vez por mala inteligencia , emulación , ú otro mo
tivo ha querido difputarfele a dicho Juez el egercicio, 
y ufo de íu Jurifdiccion privativa, como fucedió en el 
ano paíTado de mil fetecientos quarenta y qúatro, en que 
reprefentaron al Confejo el Maeftre-Scuela, y Obifpo de 
Salamanca, quejandofe de los procedimientos de dicho 



Juez de Rentas, y de fu modo de portarfe, porque d i -
geron obraba en perjuicio de la Real Jurifdiccion ordi
naria , ha acreditado el fuceflo el mifmo concepto, y e £ 
timacion , habiendofe declarado fiempre en favor de di^ 
cha Judicatura como lo hizo el Confejo entonces, co-
municando a la Univerfidad mi Parte fu refolucion pof 
medio de el Secretario de Gobierno Don Miguel Fernan
dez Manilla, cun fecha de veinte de Mayo de mil fete-
cientos quarenta y fíete, mandando no fe innovafle en la 
coftumbre que fe habia obfervado en el aífunto, cuyo 
Expediente convendrá fe junte por la Inftruccion con 
que fe hizo ver entonces el legitimo principio de la Ju
rifdiccion de el Juez de Rentas, fu poíTefsion uniforme, 
y continua, fin que fe hubieífe verificado novedad, no 
obftante la difpoíicion de las Leyes , y Pragmáticas pro* 
mulgadas en diverfos tiempos por las que fe prohibió a los 
Jueces Eclefiafticos todo procedimiento contra los Le
gos, declarando por Tribunal precifo de eftos, efpecial-
mente de los Labradores, el de fu domicilio, y no otro, 
pues no obftante todos eftos eftablecimientos, fe ha pre-
lervado íiempre íntegra la Jurifdiccion del Juez de Ren
tas de la Univerfidad mi Parte, para proceder como pri
vativamente ha procedido contra todos , y qualeíquíera 
deudores, facando fus rentas a pública fubafta, ó arren
dándolas privadamente, baxo de el antiguo formulario de 
condiciones, leyendofe publicamente antes de los naci
mientos por calidad precifa del remate, el que juren los 
Poftores ante todas cofas, que en quanto a la paga de 
la penfion, ó precio que elüpulan le fometerán al Juez 
de Rentas, como lo egecutan por paito indifpenfable, y 
previo a la extenfion , ú otorgamiento de la Efcriptura, 
cuyo paólo fe ha obfervado inconcusamente en la prác
tica, ufando el Juez de Rentas ele fu Jurifdiccion, y fa
cultades contra los Arrendadores de fus Rentas, aunque 
hayan fido Labradores , por haberfe entendido, y efti-
mado exceptuada la Jurifdiccion del Juez de Rentas de 
las Leyes, y Pragmáticas que prohiben , que puedan fer 
reconvenidos aquellos ante otras Jufticias que las de fu 

do-
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domicilio por fer Jurifdiccion privilegiada, y precifa, pues, 
de otra fuerte fe vería la Univerfidad fin difpoficion de 
aífegurarfus Rentas, y Patrimonio, eftrechada a feguir fus 
Recurfos en los diferentes Tribunales en que por punto 
General eftán repartidos los arrendados en Tercias, y a 
tener en cada uno Perfona que praótíque las diligencias, 
cuya remuneración excedería no pocas veces a todo el 
produóto que tubieíTe que recaudar , y vivida fiempre 
expuetla a las refultas de quentas de eftos encargados, 
fin que el Mayordomo pudieífe cargar con la reíponfa-
bilidad de todas; y últimamente llegada el cafo de fal
tar la dotación a los Cathedraticos, y Maeftros, añadién
doteles efte cuidado, y gravamen con diftraccíon de fu 
Minifterio , y pública enfeñanza a que no podrían aten^ 
der 5 no contando con fu afsignacion fixa, y fegura en 
los plazos, y tiempos fe halados, de que habia de feguir-
fe una abfoluca derogación de los Éftatutos de aquella 
Univerfidad, que franquean toda efta Jurifdiccion, y fa
cultades de el Juez de Rentas, fin que les aprobechaíle 
la authoridad Pveal con que fe hallan aprobados por S. M . 
peílerior a la promulgación de las referidas Leyes > y Prag
máticas, con muí prolijo conocimiento de caula que pone 
ala viftalo efpecial, y privilegiado de dicha Jurifdiccion; 
y aunque en ufo de ella pudiera haber procedido el Juez 
de Rentas a eftrecliar al Corregidor de dicha Ciudad de 
Salamanca, y a los demás Jueces Reales de otros Pueblos»' 
que requeridos con defpacho fuyo fe han rendido a cum
plirlo, habiendo pretextado eftos en apoyo de fu renitencia 
las ultimas Reales Ordenes del Confejo de quince de Julio 
de fetecientos fefenta y cinco, veinte y ocho deMayo>y 
trece de Agofto de mil fetecientos fefenta y ocho , qué 
preferiben la forma, y modo de proceder contra los V a t 
fallos Legos, y efpecialmente los Labradores, quifo con-
tenerfe por refpeto al Confejo, y exponiendo en Clauf-
tro pleno de veinte de Septiembre próximo, los conti
nuos embarazos que encontraba en el ufo de fu Jurifdic
cion , como lo acreditó con cafos prá&icos que pufo ea 
noticia de el Clauftro , los perjuicios que fe Originaban, 

D d 2» de 
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He efta novedad > y la decadencia indifpenfable que ex
perimentaría la Univerfidad , no tomandofe providencia 
que atajafíe femejantes tentativas, vino a refolver con 
pleno acuerdo fe hicieííe el correfpondiente recurfo, en 
defenfa de la Jurifdiccion de fu Tribunal de Rentas > fe-
gun fe acredita mas por menor, poL la Certificación que 
prefento , dada por fu Secretario; y refpe&o deque en-
tendiendofe las ultimas providencias de el Confejo, que 
folo excitan la obfervancia de las Pragmáticas de diez y 
feis de Marzo de mil quinientos, noventa y quatro , vein
te y quatro de Mayo de mil feifeientos diez y nueve, y 
quince de Julio de mil fetecientos fefenta y cinco, refc 
peclivas a Labradores , y las que circunferiben a cierta* 
genero, de caufas contra Legos, la Jurifdiccion, y cono
cimiento de los Jueces Eclefiafticos con perjuicio de la 
Judicatura de el Tribunal de Rentas de la Univerfidad 
de Salamanca, como les han entendido el Intendente de 
dicha Ciudad, y los demás Jueces de que trata el Acuer
do prefentado, fe vería fruftrado defde luego el objeto, 
y fin de fu creación, que fue el de aíTegurar fu Renta, 
y Patrimonio a fus Individuos , y Maeftros , faltando la 
columna que la ha fobftenido hafta ahora con efpeciat 
protección de S. M«, y de el Confejo, que fiempre ha 
eltimado abfoluta, y privativa para la recaudación de Ren
tas de la Univerfidad, la Jurifdiccion mixta de dicho Juez, 
en virtud, de la authoridad Real , y Apoftoiica con que 
fe halla fortalecida, proviniendo de efte principio el ufo 
libre, y defembarazado que ha tenido fiempre para las 
egecuciones, y apremios contra todos, y qualeíquiera deu
dores de la Univerfidad, reconociendofe afsi en infinitas 
declaraciones que ha obtenido en el Confejo , y demás 
Tribunales Superiores, en los cafos prácticos en que fe 
ha intentado perturbar fu ufo, y poífefsion invariable; 
en cuyas circunftancias parece coníiguíente, que conti
nuando el Confejo fu protección, la preferve ahora de 
todo embarazo , y turbación, como fe firvio practicar 
por refolucion de veinte de Mayo de mil fetecientos qua-
renta y fíete. 

En 
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En efta atención: Suplico a V . Á. que habiendo 

por prefentada la Certificación, y mandando en cafo ne
cesario, fe junte el anterior Expediente , refuelto en di
cho aíio de mil fetecientos quarenta y fíete; fe firva en 
fu vifta librar la correfpondiente Real Provifion, para que 
no fe haga novedad en el ufo de la Jurifdiccion de ei 
Juez Adminiftrador) ó Tribunal de Rentas de la Univer
sidad mi Parte , mandando que el Intendente de dicha 
Ciudad, y los demás Jueces a quienes toque, fe abften-
gan de impedir fu libre egercicio ¡ y ufo , como fe ha 
obfervado hafta aquí > pues afsi es de Jufticia que pido, 
juro, y para ello, &c. ~ Lic. Don Pablo Antonio Ondar* 

— Ndrcijo Francifco Bla^que^ 
Otrofi , para los efectos que haya lugar, prefento 

efte Teftimonio dado en relación de los Autos pendien
tes en el Juzgado de Rentas de dicha Univerüdad , en
tre el Mayordomo de ella, y varios Vecinos de la Villa 
de Pollos, fobre paga de las Tercias de la Villa de Na
va del Rei , y otras que fe remataron en fu favor, con 
infercion del Auto de fuerza introducido por los referidos 
Vecinos > por no haber-fe declarado el Juez de Rentas 
por incompetente en el conocimiento de los referidos Au
tos, los que fe le mandaron devolver / declarando no ha
cer fuerza dicho Juez de Rentas en conocer , y proce
der en los citados Autos , condenando en coilas a los re
feridos Vecinos de la Villa de Pollos, en cuya atención 
a V . A. fuplíco que habiendo por prefentado dicho Tef
timonio , fe firva condefeender a lo que por mí Parte v i 
pedido , en lo qual recibirá merced ; — XJt fopra* ~-

Y vifta efta Petición por los de el nueftro Confe-
jo , teniendo prefentes los antecedentes que a cerca de 
efte aífunto había defde el ano de mil fetecientos qua
renta y quatro, y lo expuefto por el nueftro Fifcal, por 
Auto que proveyeron en cinco de efte mes, fe acordó 
expedir efta nueftra Carta: Por la qual declaramos,que 
por las Reales Provifiones, y Pragmáticas expedidas en 
quince de Julio de mil fetecientos fefenta y cinco, veinte 

y 
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y ocho ele Mayo, y trece de Ágofto de mil fetecientos 
fefenta y ocho, no fe hace novedad alguna eií la Jurií-
diccion de la Judicatura de Rentas de la Univerfidad de 
Salamanca, y de configuieiite que el nueftro Corregi
dor de dicha Ciudad, y demás Juezes Reales a. quienes 
correfponda, no deben poner embarazo alguno en el cum
plimiento , y auxilio de los Defpachos librados por dicho 
Tribunal, para la exacción, pago, y recobro de los de
rechos , y cantidades que le eftán debidas, refpeóto de 
que en todos eílos cafos ufa el Juez de Rentas de la Ju* 
rifdiccion Real que tiene concedida. 

Y para que de una vez quede arreglado el eger* 
cício de las dos Jurifdicciones que egerce él Juez de 
Rentas, y atender al mifmo tiempo con el favor pofsi-
ble a los Legos , y Labradores deudores de dicha Uní-
verfidad, mandamos lo primero, que quando el Mayor
domo de la Univerfidad los demande judicialmente > con 
la juítiflcacion, obligación, y correspondientes Efcriptu^ 
ras, defpache el Juez de Rentas una carta, ó avifo for
mal ai Juez Ordinario de el Domicilio de el deudor, pa
ra que le amonefte , y aperciba al pago, en el precifo 
termino de quince dias, con apercibimiento, que de no 
hacerlo, procederá derechamente contra el deudor. 

Lo fegundo, que paitado efte termino fin haber* 
lo egecutaclo, libre el Juez de Rentas el correfpondiente 
Deípacho, ó Mandamiento de egecucion , exprcitando 
en fu encabezamiento proceder como Juez Real, y en 
ufo de la Real Jurifdiccion privilegiada que le eftá con
cedida por los Señores Reyes, y por las Leyes del Rei
no , fin ufar en manera alguna de moniciones, cenfuras, 
ni otras algunas'penas Ecleíiafticas i de las quales folo po
drá ufar contra Perfonas Eclefiafticas, ó contra los Le
gos primeros contribuyentes de Diezmos, porque enton
ces ufa de fu Jurifdiccion Eclefiaftica; y lo tercero que 
librados los Defpachos con efta exprefsion, y circunftan-
cias, y prefentados para fu cumplimiento ante las Jufti-
cias Ordinarias, lo deban eltas preftar, y auxiliar\ en ca
fo neceífario, fin embarazo, ni contradicción alguna. 

Por 
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Por tanto, mandamos a Vos dichas Jufticias, y al 

Juez de Rentas de dicha Univerfidad, os arregléis en to
do a efta nueftra refolucion, y la guardéis , y cumpláis 
refpe&ivamente, fegun, y como en ella fe contiene, fin 
contravenir, ni permitir fe contravenga a fu tenor en mo
do alguno, que afsi es nueftra voluntad, y que al trail
lado impreíTo de efta nueftra Carta, firmado de D. I g 
nacio Efteban de Igareda, nueftro Secretario , Eícriba-
no de Cámara mas antiguo, y de Gobierno de el nuet 
tro Confejo, fe le dé la mifma fee, y crédito que a fu 
original. Dada en Madrid a treinta de Marzo de mil fe-
tecientos y fetenta ahos. — Don Manuel Ventura Figue-
roa. — Don Phelipe Coddllos. — Don Redro fofeph Va
liente. — Don fofeph Herreros. Yo D. Ignacio Efteban 
de Igareda, Secretario de el Rei Nro. Señor , y Ju Escri
bano de Cantard , la . hice cfcribir por fu mandado 7 con 
acuerdo de los de fu Confejo. — Re gilí rada. — Don Nico~ 
las Berdugo , Theniente de Chanciller mayor. — Don 
Nicolás Berdugo. — Secret. Migareda. 

1 
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EN CLJVSTKO PLENO DE 9. DE fVLIO 
de 17yo. fe leyó la jiguiente Carta-Orden* 

DE ORDEN DEL CONSEJO REMITO A V . S. 
Copia de la Reprefentación que le han hecho 
tres Doctores de efla Univerfidad, con motivo 

de el Clauftro pleno, celebrado en 17. de Mayo de efte 
ano, en que fe trató de la obfcrvancia de el §. i . de la 
Real Cédula, expedida en x4.de Enero de efte ano, fo
bre el modo de recibir los Grados en las Univerfidades 
del el Reino, a fin de que V . S. con la pofsible breve
dad informe al Confejo lo que fe le ofreciere, y pare
ciere al tenor de la citada Reprefentacion, expreíTando 
con claridad qué dia fe notificó en Clauftro la citada Real 
Cédula de 2.4. de Enero; y qué dia repitieron para el 
Grado de Licenciado Don Francifco Muñoz , y D . An
tonio Carrillo; íl éftos han entrado ya, ó no al examen 
de la Capilla de Santa Barbara, y filian recibido efecti
vamente el Grado de Licénciamiento 5 f i repitieron por 
efpacio de hora y media entera , y fufrieron la me
dia hora de argumentos, ó fe les difpensó de éfto, y 
por quién, y con qué facultades; y últimamente que 
expreífe , y diga V . S. cómo fe deben entender , y 
hacer las Repeticiones tan encomendadas , y preveni
das por los Eftatutos de eífe General Eftudio 5 fobre los 
quales, ni el Redor , ni el Cancelario 5 ni el Clauftro, 
tienen facultad de difpenfar. 

Y de Orden de el Confejo lo participo a V. S. pa
ra fu cumplimiento, dándome en el Ínterin avifo de el 
recibo de éfta, para ponerlo en fu fuperior noticia. 

Dios guarde a V . S. muchos años. Madrid, y Julio 
3. de 1 7 7 0 . — Don Ignacio de Igareda. — Señor Re¿lor9 

y Clauftro de la 'ZJniverfiddd de Salamanca. 

ILLmo. 
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SEÑOR 
OS DOCTORES QUE FIRMAMOS 

efta reverente Reprefentacion , con 
folo el fin de que V. S. I . noticiofo 
de nueftro proceder, y dictamen, lo 
participe al Real Confejo, íi lo tubiefe 
por conveniente, para el mejor go

bierno, y explendor de efta Madre de las Ciencias, en 
cuyo luftre tanto fe interefa fu Real Animo, como nos 
lo han acreditado repetidas experiencias: hacemos pre-
fente, que los Bachilleres , Don Fernando Muñoz , y 
Don Juan Antonio Carrillo, éfte Colegial en el Mayor 
de el Viejo , y aquel en el Mayor de Cuenca , repi
tieron para recibir el Grado de Licenciado en Leyes 
por la Capilla de Santa Barbara, fegun la coftumbre, 
y práctica que fe ha obfervado en efte Eftadio, naf
ta que fe publico el Real Orden de 14. de Enero de 
efte prefente año , fobre el modo de dar Grados en pre 
las Univerfidades. 

E L 
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El Capitulo 1.7, y los demás que Contiene el cita

do Real Orden, fue obedecido, y mandado cumplir por 
la Univerfidad en fu Clauftro pleno, quien nombró Co-
miífarios, que con todo cuidado en egecucion de el mas 
exáóto cumplimiento, reglaífen las dificultades que fe 
ofrecieron. 

No fe halló alguna, por lo refpeótivo a los Grados 
de dar Licénciamiento, y Repeticiones, que los prepa
ran: en atención a fer el Real Orden conforme en un 
todo con los Reales Eítatutos , que a cerca de ello ha
blan , y de los que el 16. de el tit. 31. dice afsi: 

Item : Porque las Repeticiones para Examen , fie 
hacen para información de fiuficiencia, y por eflo, y por fien 
délo tan publico , y honorífico : eflatuimos : que los que 
repiten para graduar fie de Licenciados , repitan hora y me-* 
dia enteramente y y ios argumentos duren otra media ho* 
ra , y para que eflo fe guarde con rigor , encargamos a el 
Aíaeftre-Scuela , fie informe, y lo haga cumplir. 

No encargó el Cancelario a los Repetentes, ni a 
otra perfona alguna, el que repitieífen , ó hicieífen te
ner la Repetición con el rigor, y formalidad , que el E f 
tatuto pide, y fe manda obfervar en el Capitulo prime
ro de el citado Real Orden, fin embargo de qualeíquie
ra preferipcion, coftumbre, ó privilegio : baxo la pena 
de nulidad de el Grado a los Examinados, reftitucion de 
el duplo alas Univerfidades, y privación de Oficio a los 
Contraventores; y afsi ni los fobredichos fobftubieron 
la media hora de argumentos, ni leyeron la hora y me
dia que fe preferibe, y folo repitieron la media hora ob-
fervada en lo antiguo, y dieron el formulario argumen
to que los Arengantes proponen en folo un fylogifmo. 

Efta negligencia de el Cancelario, e inobfervan-
cia de el Real Orden, y Eftacuto 16. por parte de los 
Repetentes, dio motivo al Reótor en quien fe devuel
ve la Jurifdiccion, como Magiftrado fuperior de la Uní-
verfulad; a que la congregaíTe en Clauftro pleno el día 
1 7. de efte, para que hicieíTe cumplir, y obfervar la Real 
Orden , y Eílatutos que encarga: — 

LA 
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La mayor parte de los ¿pie componían el Clauftro,-
fueron de parecer de que en lo f uccefsivo fe obfervaffe 
inviolablemente al pie de la letra , pero que fueíTen vá
lidas las Repeticiones hechas defpues de la publicación 
del Real Orden (contra el Eftatuto) por perfuadirlo afsi 
la equidad, é ignorancia que fe podia prefurnir, en los 
Repetentes, por la práctica , y coftumbre obfervada haf-
ta aqui; por parecer que la pena impuefta en el citado 
Capitulo primero, recae folamente fobre el conferir los 
Grados de las facultades donde hai dos Cathedras de 
efe&iva enfeñanza, y no fobre otras palabras anteriores; 
y porque finalmente a la Cathedra de Prima no fe leía 
mas que hora y media Efcolaftica, efto es, hora y me
dia con pocos minutos menos. 

Fundados en efte Acuerdo de la mayor parte de el 
Clauftro pleno , los Examinadores que concurrieron al 
de prefentacion en el día diez y ocho de el corriente, 
paílaron a fehalar dias para el examen, y Grado: Nofotros 
en el Clauftro pleno expufimos que no temarnos facul
tad para difpeníar, o abrogar el Real Orden, y Eftatu-
tos citados i dé configuiente que las Repeticiones, ó Ac
tos hechos en contra, no fe podían declarar válidos; en 
cuya atención los Repetentes debian acudir a el Real 
Coníejo, alegando lo conducente, para que con fu d i t 
penfa fueíTen capaces de entrar a. examen , y recibir el 
Grado : que entre tanto proteftabamos, y pedíamos por 
teftimonio para nueftro refguardo, fin cuyo hecho no lo 
teníamos, yá porque defde que fe publicó en Clauftro el 
Real Orden, que es idéntico con el Eftatuto 19. de el 
titulo 31 . fe halla revocada qualefquiera poíTefsion, pri
vilegio , coftumbre en materia de Examenes de Grados; 
ó corrupción que lo parece fegun el citado Eftatuto: yá 
porque en efta materia manda el Real Orden fe obfer-
ven con todo rigor las Leyes municipales, y de todas 
ellas, y menos de los Eftatutos 8. y 1 6 . del tic. 31. no 
podían el Cancelario, y Repetentes alegar ignorancia f i 
no mui crafa , y fupina: yá porque todo a€to contrario 
en fuerza del Orden es nulo, y los Contraventores ex-
pueftos a rigurofas penas que deben recaer (no como lo 

Ff% en-
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encendió la mayor parte) fino fobre los Infra&ores de 
qualefquiera de las claufulas inferías en el Capitulo pri* 
mero , y Leyes del Eftudio que inviolablemente fe man
dan obíervar; ya porque finalmente las Repeticiones, no 
fon otra cofa que una prueba, tentativa) ó a&o de fu-
ficiencia que da a el publico , el que fe ha de examinar 
en fecreto; a que añadimos que en las Ordenes, y Ef-
tatutos para la lección a la Cathedra de Prima * que fe 
hace con puntos de veinte y quatro horas , nó fe hallan 
claufulas derogatorias de la coftumbre, ni fe manda fean 
lás horas enteras, como en las Repeticiones, que pue
den llevarfe aprehendidas defde la cunáé 

No reiteramos eftas razones en el Clauftro de pre-
fentacíon , por no concurrir a el fino Examinadores fola~ 
mente , y no ferio nofotros , aunque como Subftitutos 
confirmados por el Real Confejo, y con Cathedra aíTa-
lanada, lo habiamos pretendido anteriormente , y fe nos 
negó en contra de los Eftatütos 2 4 . > 2 5 . , 2 7 ^ , 2 8 . , y 
19* de el tit* 5 2 * , y la Real Cédula expedida en 2 9 . de 
Abril de 15 6 0 . en que fe manda entren a examinar fe-
gun era frequente en lo antiguo i a cerca de lo que te
nemos pendiente Recurfo ante el Real Confejo, a quien 
en el año paitado de 1 5 5 8 . expufo la Univerfidad , que 
los que han de tener oficios públicos debían fer exami
nados mas rigurofarnente, y mejor por muchos que por? 
pocos; convenía fueíTen examinados con rigor, los que 
han de gobernar los Tribunales ¿ fer Prelados en las Igie-
fiasy Predicadores en la Religión, y Maeftros públicos 
en las Univerfidades, 

A caufa de parecemos ínfruclifera la diligencia * f 
¿e el alboroto que fe feguiria, tampoco en el Clauftro 
de prefentacioit por eferito expufimos, la que en el píe-
no, fobre la obfervancia de los Eftacutos i 5. 1 7 . , y 1 8 . 
d~ el titulo 3 2 . ; y el 3. de el titulo 7 . de los que en 
el primero fe manda, que para el mayor rigor, el exa
men no tenga tiempo limitado: En el fegundo que ar
guyan los que quifieíTen, de los que entran en Capilla, 
defpues de los quatro de tabla, que hafta aqui no han 
lido mas que tres rigurofos, porque el quarto llamado 



Proponente, ha fido quafi formulario; y en el tercero, 
que ningún Examinador pueda vifitar al Examinando en 
los dias de puntos i precepto que aunqe creemos fe guar
da en fuerza de el Juramento> es fácil de infringirle, y 
por tanto digno de evitarfe , mayormente quando los 
Examinadores viven debajo de un techo, fon de una Co
munidad , tienen hermandad , ó\ juramento de mirar por 
el honor de el Examinando ¡ circunftancias que en el dia 
fe hallan > por haber fido el Cancelario Colegial en el 
mayor de el Viejo, de donde lo es el Bachiller D . Juan 
Antonio Carrillo; y los Examinadores, el Dodor Don 
Bernabé Velarde, el D o d . D . Nicolás Arango, y Do¿h 
Don Pedro Flores, lo fon de el Mayor de Cuenca, de 
donde lo es el Bachiller Don Fernando Muñoz , y de e! 
de Oviedo el Docior Don Eftanislao Monroy. 

Efto a nueftro entender> por la identidad de razón, 
y cafos, puede tener alguna, alufion con lo que fe pro
hibe en el Eftatuto tercero de el tit. 7. , en el que fe 
preferibe que en cada Colegio, ó en cada Cafa, no pue
da haber mas qué un Diputado que afsifta a los Clauf-
tros ¿ donde fe trata de la Hacienda de la Univerfidad, 
que no es de mayor confideracion que fu luftre, explen-
dor, y fabiduria abfolutamente, dependiente en el rigor 
de el examen* 

Eftos fundamentos, que juzgamos debían expender-
fe en el Clauftro pleno, para el honor de nueftra Madre, 
y obfervancia de las Reales Ordenes, y los teftimonios 
relativos de nueftros votos que acompañan ¿fta > fe diri
gen a la juítificacion de V . S. í. a fin de que fe digne 
mirar con benignidad los cargos que tenemos entendi
do fe nos harán ante el Real Confejo > a quien fuplica-
mos a V . S. I . informe > para que fe íirva tomar la pro
videncia que fea de fu Real agrado. Dios Nro* $£. guar
de a V. S. I . los anos que puede en fu mayor grandeza. 
Salamanca, y Mayo 19. de 1770. — Illmo. Sr. - Señor; -
B. L* M* de V . S. I . fus mas atentos fervidores. - DoB. D. 
Pbelipé Agujlin de la Pena p^d^que^. — -Doct. D. Vicente 
O campo Rodrigue^ del Áddn^anúé ~ Duél. Don Francifco 
Toreada. ~~ lllmo. Sr. D. Pedro Rodríguez Campomaues. 

DON 
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Ld Vniver-
jtdad repre
sentó al Real 
Conjejo jlo ¿j 
le pareció co
méntente , y 
efpera la to
tal resolución 
de V. A. 

D 

Kepreferh 
tacion* 

EN CLJVSTRO PLENO DE 17. DE fVLlO 
de 1770. fe leyó la ftguiente Provijion. 

ON CARLOS, 
POR LA GRACIA DE DIOS, 
Rei de Caftilla, de León, de Ara
gón , de las dos Sicilias, de Je-
rufalén, de Navarra, de Granaday 
de Toledo, de Valencia, de Ga
licia , de Mallorca, de Sevilla, de 

Cerdeíia, de Córdoba, de Córcega , de Murcia, de 
Jaén , Seiior de Vizcaya , y de Molina, &c. — A Vos 
el Redor, y Clauftro de la Univerfidad de Salamanca, 
falud , y gracia; fabed, que por varios Do&ores Sobfti-
tutos de Cathedras de efta Univerfidad, fe hizo al nuef-
tro Confejo en dos de Junio de efte ano la Reprefenta-
cion {¡guíente: 

M . P. Señor: Los Doctores que firmamos efta re j 

ver en te Repreíentacion ante V . A. nos vemos precifados 
a reiterar la que con igual rendimiento hicimos en el 
mes de Enero de efte prefente ano, para que fi acafo 
no llegó a noticia de V . A . , tengamos la fatisfaccion de 
fignificarle los graves motivos en qué fe fundaba, y ak 
gunos otros, que pofteriormente hemos encontrado. 

Con el motivo Señor, de hallarfe vacantes en efta 
TJniverfidad muchas Cathedras de todas facultades, de-
feoía efta gran Madre de las Ciencias, de que la Juveiv 
tud que concurre a. fus Aulas no carecieífe , de eníeñan-
za, por falta de Maeftros, acordó en fu Clauftro pleno 
de veinte y uno de O&ubre de feíenta y ocho, el nom
brar Sobftitutos , para que Ínterin el REY Nro. Señor: 
(que Dios guarde) fe dignaba proveerlas, las regentaf-
fen premiífo el beneplacico de V . A. que efe&ivamQn-

ce. 
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te fe logró por Real Provifion de tres de Noviembre de 
dicio año , en la que fe dignó confirmar la nominación 
de Sobfticücos, y mandó guardar el citado Acuerdo. 

Luego que los nombrados merecieron tan particu
lar honor > ocurrieron algunos de ellos a la Univerfidad, 
jara que fe les confervaílen los demás que conceden los 
leales Estatutos de efte General Eftudio , a los Sobftitu-
:os confirmados por V . A. , efpecialm^nte los cinquenta 
7 cinco, veinte y quatro , y veinte y cinco, titulo trein
ta y dos, que dicen afsi: - . ¿ 

j , , Item ordenamos, que ningún Do&or, ni Maefe 
k tro de efta Univerfidad, fe pueda hallar en examen da 
„ Licénciamiento alguno , ni pueda llevar derechos algu-. 
3, nos, fino fuere Cathedratico de qualquiera Cathedra que 
„ fea, ó fobftitucion, ó haya fido Cathedratico en eftaUni-
5 , verfidad, falvo en las Cathedrillas en Gramática, ó Len-
í, guas: Item , que los Do&ores que tienen, ó hayan te* 
5 , nido partido de ledura en la facultad en que baftari 
„ tener Cathedra en efta Univerfidad , confirmado por 

los del nueftro Coníejo , puedan entrar en examen como 
los demás Doclores que tienen, ó han tenido Cathedras 

„ en ella.Expufieron dichos Sobftitutos, que eftando de (ti
nados a. la enfehanza publica, con notorio aprovechamien
to de la Juventud que concurra a oírles en número muí 
copiofo, como lo tienen probado varios de ellos> no pa
recía regular fe les privaífe de el honor de entrar en los 
Examenes, como los antiguos Sobftitutos , ó Partidarios, 
pues de lo contrario ferian de peor condición los que han 
merecido el fer confirmados por V* A. , que los que an
tiguamente nombraban los Eftudiantes: que no había: 
perjuicio alguno de tercero en entrar los Sobftitutos en 
Capilla, porque de el mifmo modo que entrañan, a Exa
menes los Cathedraticos que no fon Doctores fi tubieren 
efte Grado, é igualmente los que por tenerle regentan las 
Cathedras vacantes, f i fueíTen Propietarios de ellas, aun
que tubieíTen menor antigüedad que otros Congradua
dos , afsi debian entrar los actuales Sobftitutos, porque 
todos ellos fon Doctores 3 y Maeftros; y en el ínterin 

Gg * S. M . 
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S. M . (Dios le guarde) fe digna proveer las Cathedras 
que regentan, pueíto que llevan el trabajo de la a¡úf-
teneia, y enfeñanza, con el cortiísimo eftipendio de c i ^ 
quenta ó fefenta ducados anuales, tenían derecho a qte 
durante fui fobftituciones, fe les confervaílen los honores 
que les dan los Eftatutos; a que fe añade, que dos de lo; 
que efta firman , regentan con igual eftipendio las Câ  
thedras de Prima de Leyes , y Cañones, y teniendo h 
mifma afsiftencia que los Cathedraticos proprietarios fe 
hallan eftos confiderablemente gratificados, pues fobre 
el crecido valor de fus refpeótivas Cathedras, que en ef
tos anos han afcendido algunas a mas de veinte mil rea
les , acrecen, y reparten entre todos, el refiduo de to
das las Cathedras vacantes, a excepción de cierta par
te que percibe el Arca; y fi. en efta entrañen integra
mente tan crecidas cantidades, les fuera menos feníible 
a los Sobftítutos, aunque no parecía extraño, las percL* 
bieílen como legitimo premio de fu trabajo. 

La Univerfidad en fu Clauftro pleno de doce de 
Noviembre de dicho año de fefenta y ocho, juzgó no 
era conforme dicha pretenfion a lo prevenido en los cin-
quenta y cinco, veinte y ocho, y veinte y nueve de el 
título treinta y dos, de los quales en el primero fe dice 
que aquel fe entienda fer Cathedratico por dicho efecto, 
que por rigurola opoficion hubieíTe llevado la Cathedra 
en concurfo de otros Opofitores, y que las Cathedras al
canzadas por trazas, y conciertos, fin curfo, y fin leer 
de opoficion, no les aprovechen a quien las hubieren 
llevado por femejantes medios, ni por ellas fean admiti
dos a los Examenes, 

Dice el figuiente: I tem, porque podía fuceder que 
por la eminencia de la perfona, ó por fer Cathedra rara, 
ó por otro accidente, no hubieíTe mas que un Opofitor, 
y cite la llevaíTe fin fraude, fien do perfona benemérita, 
y digna de fer recibida en el numero de los Examina
dores , declaramos que en tal cafo puedan afsiftir a los 
Examenes, y llevar los derechos de ellos, con que para 
.excluir toda fofpecha de fraude, haya de .leer precifa-

men* 
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mente la dicha Cathedra por lo menos feis mefes, fino 
es por falta de falud, y promoción; y que fi antes de 
dicho tiempo la dexáren > pierda el titulo de Examina
dor , y no pueda de alli adelante entrar en Examenes, 
en virtud de la dicha Cathedra. 

Aunque los Sobftitutos veneran como deben , la 
refolucion de tan gran Madre, juzgan militan en el día 
mui poderoías razones, para que fe obferven literalmen
te los citados cinquenta y cinco > veinte y quatro, y vein
te y cinco, ya porque el efpiritu de el veinte y ocho, y 
veinte y nueve, fe dirige folo a evitar el que firvieífen 
folo para entrar en los Examenes las Cathedras que an
tiguamente daban los Eftudiantes con fraudes y trazas, y 
conciertos ; ya porque aun entonces fiemprc que por fer 
único el Pretendiente > ó por otro accidente la llevaba 
fin opoficion, entraba en Examenes fiendo perfona be
nemérita, y digna, con tal que para excluir toda fof-
pecha de fraude , leyeífe por efpacio de feis mefes, ya 
porque no pudiendo negarfeles femejante concepto a 
los Sobftitutos, por tener el de Doctores > y Maeftros; 
es también notorio , llevan dos Curfos de continua > 
y rigurofa enfenanza, con copiofo numero de Difcipu-
los, y aprovechamiento de la Juventud; ya porque no 
fe puede decir fueron nombrados con fraudes > trazas, y 
conciertos , los que fin penfar en ello fueron elegidos 
por toda la Univerfidad* y confirmados por V» A. 

Atendiendo al accidente de las muchas Vacantes que 
ocafionaban la falca de Maeftros idóneos, ya porque en 
la Junta de Juriftas de veinte de Oítubre de el ano paf-
fado de fefenta y nueve, fe mandó que con arreglo a el 
Eftatuto feguido titulo veinte y tres, empezaííe el primee 
A&o de efte Curfo como Cathedratico menos anticuo, 
uno de los Sobftitutos, y fuccefsivamente por fus anti
güedades los reliantes, de manera, que no tocándole pre-
íidir en efte aho a el Do¿t. Don Vicente Ocampo Ro
dríguez de el Manzano, por el mero concepto de Gra
duado, a caufa de haber preíidido voluntariamente an
tes que fe comunicaíTen las Reales Ordenes, lo egecutó 

co-



2$)l 

como Regente de la de Inftituta menos antigua , prefi-
diendo el primer A&o de efte Curfo, en el diez y feis 
de Noviembre de dicho año , a quien figuió en el de 
Diciembre el Doóror Don Phelipe Aguftin de la Peña y 
Vázquez, como immediato Sobftituto, continuando en 
los meíes figuientes los reftantes Sobftitutos, y Cathe-
draticos. 

Efta juílifsima refolucion de el Colegio de Juriftas,; 
que fin duda lo es, por fer tan conforme a lo refuelto 
por V . A. , y prevenido en los Eftatutos, efta concep
tuando claramente de Cathedraticos a dichos Sobftitutos 
para quanto es trabajo, y lo han recibido con muí par
ticular gufto, afsi por fer los primeros en el defempeño 
de fu obligación, y obfervancia de los Reales preceptos,; 
como por perfuadirfe fer coníiguiente a lo relacionado, 
el que ínterin permanezcan en la regencia de las Cathe-
dras, y S. M . fe digne proveerlas , fe les confervarán to
dos los honores de Cathedraticos, pues fufren todas las 
cargas de tales, diftinguiendofe de aquellos folamente^ 
en la cortedad de estipendios que disfrutan. 

Efta eíperanza con que vivían los Sobftitutos, fe 
les ha aumentado, por la cafualidad de haber hallado en
tre los Papeles de el Archivo, cuyo Indice, ó Extrado 
eítan formando algunos de ellos con Orden de V . A. , 
cierta Real Provifion de S. M . , por lo que fe halla ex-
preífamente mandado lo mifmo que ahora pretenden los 
Sobftitutos: fue efta expedida en Toledo a veinte y nue
ve de Abril de mil quinientos fefenta, y en ella a pe
dimento de efta Univeríidad confirma S. M . , y manda 
fe obferve puntualmente el Eftatuto que fe había forma
do en Clauftro pleno de quince de Febrero de el mif
mo año que ordena entren en los Examenes para el Gra
do de Licénciamiento los Cathedraticos en propriedad, 
ó de Cathedrillas, 6 los Sobftitutos, ó los que de qual-
quiera manera hubieíTen percibido falario de la Univer
sidad 3 por razón de la enfeñanza publica: Efta Real de
terminación , es muí conforme a el Juramento que ha
cemos de entrar en Examenes íiempre que tengamos Ca

che-
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• triedra afalar-iada^ ó /bbftitucion de Cathedra afalariáday 
lo es igualmente.i'.'lo que la mifma Univerfidad tenia 
expuefto ante V . A. por los años de quinientos treinta y 
echo, fobre los que han de obtener oficios públicos, yá 
gobernando en los Tribunales, yá como Prelados en las 
Iglefras, yá como Predicadores, Doótores, y Maeftros 
de la Religión , ferán mas rigurosamente examinados por 
muchos, que por pocos, y con mas rigor lo ferán en
trando algunos mas que los Proprietarios, pues muchos 
•ion yá ancianos, antiguos, y achacofos. 

Efto que entonces expufo la Univeríldad, y lo pre
venido en el Capiculo primero de la Real Orden de vein
te y quatro de Enero de efte año , movió a varios Indi^ 
viduos de el Clauftro, a protextar quantos Grados fe dief-
fen fin obfervancia en todos los Eftatutos fegun V.A. man-
da, y por lo mifmo recurrimos a fu juftificacion, Apli
cándole que atendidas todas las razones expueftas, fe dig
ne tomar la reíblucion que fea de fu Real Agrado. 

Ni'o. Señor conferve a V . A. los muchos años que 
le pedimos para bien de efta Monarchia : Salamanca \ 
dos de Junio de mil fetecientos y fetenta. — A L . R. 
P. de V . A . fus mas reverentes VaíTallos : — Do flor 
-Don Jojepb Fernandez de Ocampo. — Doílor Don Ig~ 
nació Martin Carpintero, — Doél. D . Pbelipe Jguflin de 
la Pena Va^que^ — Doóí. D. Vicente 0campo R.odri-* 

de el Manzano, 
Y vifta efta Reprefentacion por los de el nueftro 

Confejo , con lo expuefto por el nueftro Fifcal, por Au
to que proveyeron en cinco de efte mes, fe acordó ex-
pedir efta nueftra Carta: Por la qual queremos que por 
ahora fm egemplar, y hafta que fe provean las Cathe-
dras vacantes de Cañones, y de Leyes , entren en los 
Exámenes para los Grados de Licenciados en dichas fa
cultades, los Doótores Sobftitutos de las Cathedras va
cantes con iguales propinas que los demás; lo que afsi 
haréis fe egecute Vos el Reótor, y Clauftro, fin poner 
en ello impedimento alguno: que afsi es nueftra volun
tad. Dada en Madrid a diez de Julio de mil fetecientos 
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y fctenta ános. — El Conde de miranda. — Don Phelipa 
Codal los. — Don Francifco Lofelld. — Don Pedro fofeph 
Valiente* ^ Yo D . Ignacio Ejlebdn de Igareda , Secretario 
de el Rei Núefiro Señor y y fu Efcribdno de Cámara, la 
hice cfcribir por fu mdndddo , con dcuerdo de los de fu 
Confef. — Regiftrada. — Don Nicolás Berdugo , The-
mente de Chanciller mayor. — Don Nicolás Berdugo* 

Diligencia., A Inftancia de los Doctores de efta Real Univerfi-
dad de Salamanca, Don Jofeph Fernandez de 

Ocampo, Don Ignacio Martin Carpintero, Don Phelipe 
Aguílin de la Peha Vázquez, y Don Vicente Ocampo 
Rodríguez de el Manzano, yo Juan Manuel Gil de Sa-
gredo, Efcribano Real, perpetuo, y de el Numero de 
ella, me doi por requerido con efta Real Provifion, y 
eíloi pronto a hacerla faber, como lo folicítan, a el Se
ñor Redor de efta dicha Real Univerfidad, y practicar 
las demás diligencias que fean neceíTarias, y lo firmé en 
Salamanca a catorce de Julio de mil fetecientos y fcten
ta anos. Doi fee: — ^uan Manuel Gil de Sagredo. 

W7 N la Ciudad de Salamanca a los dichos catorce de 
Recado de JL# Julio de mil fetecientos y fetenta anos , yo el in-

at ene ion. fraferipto Efcribano Juan Manuel Gil de Sagrecio , para 
efecto de hacer faber efta dicha Real Provifion a el Se
ñor Don Joachin Morago, Re&or de la Real Univeríi-
dad de elta dicha Ciudad, y darle para ello el recado de 
atención , pafsé a la cafa de fu pofada, que es frente 
de el Atrio de el Convento dé Religiofos Aguilillos de 
d í a , y habiendo eftado con fu Señoría , y exprcííadole 
el fin de mi venida, dándole para ello el recado de aten
ción corrcfpondiente, me refpondio volvieílc entre qua-
tro y cinco de la tarde de efte dia, que fe hallaría en 
ella fu cafa; y para que confte lo pongo por dití^eneia, 
y lo firme. Doi fee: — fuan Manuel Gil de Sdcrrcdo. 

EN 
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iigcncia, 

N la Ciudad de Salamanca, y caía de la pofada de 
el Señor Don Joachin Morago, Reótor de la Real 

Univeríidad de ella, a catorce de Julio de mil fetecien-
tos y fetenta ahos; yo el dicho Juan Manuel Gil de Sa-
gredo, Efcribano Real, perpetuo, y de fu Numero, ha
biendo precedido el recado de atención que contiene la 
diligencia que antecede, y con fu permiífo hice faber 
la Real Provifion de S. M . , y Señores de el Real , y Su
premo Confejo de Caftilla, de las íiete fojas que a. ella 
anteceden, a dicho Señor Redor Don Joachin Morago 
en fu Perfona, que enterado dixo : Que obedeciéndola, 
como en un todo la obedece con el refpetq debido, ef
ta pronto a cumplir por lo que a sí correfponde, con lo 
que por ella fe le previene, y manda; y para que tenga 
ei debido efeóto, por lo que toca a efta dicha Real U n i -
verfidad, la convocará, y citará a Clauftro pleno, para 
que citándolo, fe la haga prefente fu contenido ; efto 
dio por rcfpuefta , y lo firmó, de que yo dicho Efcri
bano d o i í e e , y firme: — Don f oachin Morago > Rector. 
T - Ante m i : fuan Manuel Gil de Sagre do. 

O Y fee yo el dicho infrafcripto Efcribano, que 
evacuada la diligencia que antecede, fe me fig-

nificó por dicho Señor Reótor, que para poder noticiar
lo a el Clauftro pleno, le entregaíTe efta Real Provifion 
original, confidencialmente, lo que afsi egecute yo di
cho Efcribano , é igualmente copia authentica de ella, 
liafta efta diligencia, por haberfeme afsi encargado por 
dichos Doctores Sobftitutos, a fin de que notificada que 
fea a dicha Real Univerfidad por fu Secretario, fe íir-
va fu Señoría devolverme efta original , refervando íi 
guftaíTe dicha copia authentica ; y para que afsi conf-
te lo pongo por diligencia que firmó dicho Señor Rec

tor 
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tor, é yo el Eícribano en fec de ello 5 en Salamanca: 
ut fuprd. Don foachin Moragoy Rettor. — fudn Ma
nuel Gil de Sagredo* 

Y en fee de que ejla Copia concuerda con la dicha Real 
ProVifion original, y diligencias, a fu continuación 'puer
tas , a que me remito , la que > y efla Copia entrego a el 
dicho Señor Reélcr Don foachin Morago, como contiene 
la que antecede; lo jigno, y firmo en eflds nueve fojas 
Utiles, primera papel de el felh tercero , y las demás 
común , todas rubricadas de mi acojlumbrada , en efla di
cha Ciudad de Salamanca, a los dichos catorce de julio 
de mil fetecientos y fe tema anos* — En Teftimonio ^ 
de verdad: fuan Manuel Gil de Sagredo. 
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Real Cédula, fobre la forma, que fe debe obfervar en 
quanto a las prohibiciones de Libros. Pag. 94 

Carta-Orden, y Real Provifion fobre extinguir en ef-
tos Reynos las Cathedras Jefuiticas. Pag. 9 7 

Real Provifion, por la que fe declara la antigüedad 
de Grados del Dodor Don Phelipe de la Peña. — Pag-ioi, 

Real Provifion, confirmando el nombramiento de Subf-
titutos , hecho por la Univerfidad. p a Cr. 

Carta-Orden, pidiendo Teftimonio de las formulas de 
Juramentos de efta Univerfidad. Pag. 1 1 7 

Carta-Orden, y Auto-acordado, fobre el Defpacho, y 
acierto de las Confultas de Cathedras. p a 1Tg 

Carta-Orden, y Real Provifion , fobre informes a la 
Cathedra de Vifperas de Theologia , y que falga a. 
concurfo la Cathedra de Efcriptura. 

Carta-Orden , y exemplar adjunto , fobre la creación &* 
de Diredores para las Univerfidades, é inftruccion 
de lo que deben promover a beneficio de la en-
fehanza publica. • — Pae-ii5 

Real Provifion fobre anular la elección de Redor, he
cha el ano de 6 8. , mandando fe execute nueva
mente. Pag. 12,8 

Real Provifion , para que fin embargo de lo repre-
fentado por la Univerfidad, fobre los 14. Ados de 
Derechos , fe guarde lo que fu Alteza manda 5 y 
concede feis inefes, para que los Cathedraticos re
gentes puedan graduarfe, para prefidir dichos Ados. p a ( T ¿ ¿ ¿ 

Real Cédula , en que fe condenen dos Autos acorda
dos , fobre la creación de Diredores , y la inftruc
cion de lo que deben promover. Pag. 15 3 

Carta del Illulírifsimo fehor Don Manuel Ventura H -
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gueroa a la Univerfidád , para que le informe* 
(panto fea conveniente* - - Pag. 1 6 7 

Carta, é Informe del Seftor Fifcal~, en que propone al 
Real , y Supremo Cónfejo > fe faquen en la U n i 
verfidád de Salamanca, a opoficion las feis Cathe-
dras vacantes ; que aya argumentos defpues de la 
lección ; que k Univerfidád forme las Trincas.— Pag. 165? 

Real Provifion fobfe la préfidencia de los ¿ 4 . ados 
mayores en las facultades de Derechos. — — ^ _ 5 

Tanto del Didaiñen-Íifcal > fobre afsumptó de Come- &* / ? 

dias> remitido al Cavallero Corregidor* — Pag-2,06. 
Carta-Orden pidiendo informe de f i íera conveniente 

rió elegir Redor j que no tenga Grado de Bachi
ller en alguna facultad > y f i las Confiliaturas po
dran hacerfe vienales. A*. — ¡«4 Pag. 2,09, 

Carta-Orden , y Real Provifion fobre los ados pro 
ZJniverJítdte 5 & Catbedris > para mejor obfervar las 
de 8. de Enero, y 16 .de Febrero de 6 9 . — 1 ' Pag* 2,10 

Carta-Orden fobre negación del paíTe de una Bula, 
para fer admitido por Colegial el impetrante ; y 
que no fe acuda a la Curia Romana, fin confen-
timiento del Confejo , por difpenfas de Conítitu-
cioneS* i : i i:: i ! : ::i Pag.zzz 

Carta reípuefta del Illuftrifsimo Señor Figueroa , por 
haVer Cumplido la Univerfidád , con lo mandado d 

en el Auto de 5. de Abril. i i: i: 2:: * Pag.x 2,3 
Carta-Ordén fobre Curfos , y Grados de Irlandefes, 

fegun lo reprefentado por el Redor de Inglefes 
de Valladolid* : : : : : : : : Pag.2,2,4 

Carta-Orden del Illuftrifsimo Seíior Campomanes, re
mitiendo Impreífo nuevamente corregido del Jui
cio Imparcialj y pidiendo el anterior. :::: Pag. 115 

Tanto atithentico de la Real Provifion , remitida al 
Cavallero Corregidor, fobre las difpoficiones > que 
fe han de tomár, y diftribuciones del Colegio que 
fue de la Compañía. U : t:: : : Pag.zz6 

Real Provifion fobre el afsicnto , que ha de tener el 
Juez de Rentas en los actos que exerce Jurifdicción. Pag.z 3 7 

Car-
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Carta-Orden fobrc la formación del Indice del Ar
chivo, y fu remifsion. :: : : Pag. 147 

Carta-Orden , para que fe dé la Subftitucion de la 
Cathedra de Vifperas de Leyes al Dodtor D . Fran-
cifco de la Forcada. 1:;:: Pao-.¿48 

Real Provifion para ¡as lecturas a Cathedras, y nom-* 
bramiento de Jueces. Pag.149 

Carta-Orden, fobre difpoficiones de el Colegio , que 
fue de la Compañía j y nombrar Director para el 
Convictorio, p a ao-.i 

o " 
5 3 

Carta-Orden , y Real Cédula, fobre lo que fe ha de 
obfervar en la colación de Grados de Bachiller, Pag-^54 

Carta-Orden fobre lo propuefto por la Univerfidad, 
cnaíTumpto de Director del Convictorio Carolino. Pag ? ^6| 

Carta-Orden para que ios Colegiales Militares pue
dan fer admitidos a opoaciones de Cathedras de 
Leyes , y obtenerlas, ¡Fagvfctf'̂  

Carta-Orden fobre los feis pliegos, que remitió la Uni-
verfidad del Indice de fu Archivo. Pag.168 

Carta-Orden, y Real Provifion, fobre la opoficlon | 
la Cathedra de Prima de Leyes, y todas Las demás 
que vacaren en adelante, Pzv,i6$ 

Real Provifion a favor de la Judicatura de Rentas 
de ella Univerfidad. ^ & * 7 4 

Carta-Orden , y Reprefentacion de tres Doctores, fo
bre la Repetición de Don Fernando Muñoz, y Don 
Antonio Carrillo. Pag^Si 

Real Provifion, que ordena entren por Examinadores 
de la Capilla de Santa Barbara, los Subltítunos de 
las Cathedras de Derechos, Pao-. 2.3 3 
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